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ANDALUZ, CORRESPONDIENTE A 1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA . 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 3 1 
de octubre de 1989, ha conocido el Informe emitido por 
el Defensor del Pueblo Andaluz, correspondiente a La 
gestión realizada por dicha Institución durante 1988, en- 
viado a esta Cámara al amparo de lo dispuesto en los 
arts. 31 y 32 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz, 
en relación con el at-t. 12 de su Reglamento de Organiza- 
ción y Funcionamiento. 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Bole th Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 3 1 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 
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PRESENTACION 

Señor Presidente. señoras y señores Diputados: 

La presentación de un Informe ante su Parlamento 
por parte del Defensor del Pueblo Andaluz. al igual que 
por otros Defensores ante sus respectivas Cámaras, 
junto a su carácter obligado, según los términos del 
mandato establecido en el art 31 .l de la Ley que regula 
nuestra Institución, viene a reforzar su origen parlamen- 
tario y a erigirse. a la vez, en «momento» decisivo de esa 
relación entre Parlamento y su Comisionado y en acto 
de especialisima significación. por lo que tiene de control 

y critica de aquél sobre éste. asi como de instrumento 
que. a travk de su contenido. le permite conocer y eva- 
luar el <<estado de saludn de la sociedad andaluza en 
orden al disfrute de sus derechos, a la vez que el grado 
de atención y respeto que hacia ellos muestra la Admi- 
nlstración Autonómica. 

Y es. precisamente, esa singular importancia y signifi- 
cación del Informe, la que puede ponerse en peligro si el 
mismo acaba convirtiéndose en algo repetitivo y rutina- 
m. repetitivo por parte del Defensor y rutinario. al fin. 
para éste y pera la propia Cámara. Riesgo que hay que 
rehuir. pero que siempre acecha. dada la reproducción, 
año tras año, de casos idknticos en cuanto al contenido 
de los derechos afectados por las quejas, aunque las 
personas y supuestos especificos puedan ser distintos, 
de las actitudes de la Administración ante los adminis- 
trados y de las valoraciones que de todo ello acaba 
extrayendo el Defensor. Sin embargo, por encima de 
ese riesgo, que en el fondo no es sino una imagen epa- 
rente. porque la riqueza que ofrece la realidad sobre las 
diversas situaciones. asi como el latido humano que 
yace en cada una de ellos. nos debe alejar de cualquier 
tentación rutinaria inicial. confiamos que se llegue a 
comprender y valorar, no ya el gran esfuerzo que la ela- 
boración de un Informe de esta naturaleza y responsabi- 
lidad supone para cuantos desde esta Institución partici- 
pemos de ella. dado el menguado equipo de que se dis- 
pone. sino esencialmente la voluntad puesta, siempre 
más allá de lo razonable, en la profundización de los me- 
canismos de atención al ciudadano y en el logro de 
aquella eficacia que cabe esperar y debe pedirsenos. 

En definitiva. nos daríamos por satisfechos si del con- 
tenido global de este Informe. alejándonos de la mera 
superficie de sus palabras, SS.SS. llegaran a extraer 
aquel fuerte contenido humano de la mayoria de los pro- 
blemas reflejados, captar las graves carencias e injustas 
desigualdades que todavía padece buena parte de 
nuestra sociedad, detectar en qué forma, ante esas si- 
tuaciones. reaccionan las Administraciones públicas y. 
finalmente. analizar objetivamente y en profundidad 
cuál es el grado de aquella eficacia que. pese a las limita- 
ciones de este tipo de Instituciones en cuento a poderes 
y medios, se han logrado alcanzar, tanto en lo que 
pueda representar de atención a los administrados, 
como en los logros finales obtenidos. Y, naturalmente, 
que a la vista del conjunto de datos que su Comisionado 
les ofrece, pueda ese Parlamento tomar las medidas co- 
rrectoras que entienda oportunas en el ejercicio en su 
potestad legislativa propia y su condición de órgano de 
control del Gobierno que le confiere el art 30 de nuestro 
Estatuto. 

Es con ese ánimo que hoy presentamos ante el Parla- 
mento de Andalucía, por cuarto año consecutivo. el pre- 
ceptivo Informe anual, contraído al año 1988 y referido 
a las 1.660 quejas recibidas durante él por el Defensor 
del Pueblo Andaluz ya las que, al inicio del mismo, se en- 
contraban pendientes de anteriores ejercicios. 

En el Informe, junto a aquellos datos numéricos y sim- 
plemente estadísticos, obligados en lo que puedan tener 
de orientativos Y en cierta medida derivados de lo de- 
mandado por el art 32.1 de la Ley del Defensor del 
Pueblo Andaluz, pero siempre de un valor limitado 
frente al propio contenido global y pormenorizado de las 
actuaciones que han originado las distintas quejas, se 



realiza dentro de ese mismo Cap., el primero, una valora- 
cion general de los problemas más significativos gene- 
rados en cada área administrativa, asi corno cuanto 
tiene conexión co” el distinto tipo de relaciones del De- 
fensor, sea con el Parlamento, sea con la Administración 
y administrados. bien, finalmente, con los diferentes 
medios de comunicación. 

Al Cap. II han sido llevadas las 1.660 quejas recibidas 
en el año, analizándose separadamente aquéllas que 
fueron admitidas a investigación (9951. de aquellas 
otras que fueron rechazadas. inicialmente por diversas 
causas (4571. y de las que. por rebasar el ámbito propio 
de nuestras especificas competencias, han debido remi- 
tirse al Defensor del Pueblo u otros Comisionados parla- 
“WW3riOs Autonómicos en régimen de coleboreción 
( 208). 

Dentro del Cap. III, se recogen las quejas que, por pro- 
ceder de años anteriores. se encontraban pendientes al 
inicio del año u objeto del Informe aquí presentado. Yen 
un tiltimo Capitulo, el IV. se recoge una general valora- 
ción de cada una de las parcelas de la Administración 
Autonómica con las que hemos tenido que actuar y nos 
hemos relacionado. 

Y poco más cabría añadir, como no sea incidir super- 
fluamente en aspectos que. dentro de 61 ya figuran am- 
pliamente recogidos. Si acaso, resaltar aquel conside- 
rable aumento de las quejas recibidas durante ese año, 
que no parece ocasional ni eventual si observamos el 
ritmo creciente que sigue produciéhdose durante estos 
primeros meses del año 1989. de tal forma que sea fácil 
predecir, no sin fundamento. que por primera vez llegase 
a rebasarse el número de las dos mil quejas en un año, 
dato que esperamos no resultará baladí para ese 
Cámara con vistas a una necesaria ampliación de los 
medios, muy ajustados, singularmente en materia de 
personal, de los que hasta el presente viene disponiendo 
su Comisionado y que, sin duda, impondrá un fuerte im- 
pulso en ese sentido si no se quiere correr el riesgo serio 
de colapsar la Institución. mermar su eficacia en el mo- 
mento decisivo en que. superada felizmente la siempre 
dificil etapa de los inicios de todo organismo nuevo. se 
empieza a iniciar el camino de su consolidación y más 
sólida proyección. 

Así lo esperamos, al menos. y lo hacemos confiada- 
mente pensando en el crédito de todas las Instituciones 
Autonómicas y le confianza que en ellas puedan deposi- 
tar todos los andaluces y cuantos, en general, conviven 
en esta tierra. 

Manuel Conde-Pumpido Ferreiro. 

CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCION 

1.1 VALORAClON GLOBAL DE CADA UNA DE LAS 
AREAS 

El presente Informe. el tuerto que anualmente se pre- 
senta ante el Parlamento de Andalucia desde que la Ins- 

titución del Defensor del Pueblo Andaluz inició su anda- 
dura, recoge el conjunto de datos referentes a la actua- 
ción llevada a cabo por la misma a lo largo del año 
1988, abarcando asi. tanto a las 1.660 quejas presen- 
tadas durante ese año. corno a aquellas otras proce- 
dentes de años anteriores y que, a 31 de diciembre de 
1987, se encontraban todavía en tramitación. 

Con ello. ciertamente. se da cumplimiento al mandato 
legal contenido en el art 32.1 de la ley 911983, de 1 de 
diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz. pero ese 
presentación del Informe nunca debe entenderse ego- 
tada con el simple cumplimiento del imperativo legal, ne- 
cesario en cuanto que el Defensor, como Comisionado 
del Parlamento, debe someterse a su control respon- 
diendo ante el mismo, pero insuficiente si. al propio 
tiempo, no se extraen de él las consecuencias de todo 
orden que se deriven de ese wadiografia) que se ofrece, 
tanto social como de nuestra Administración Autonó- 
mica. 

Insistimos en ese aspecto, porque. si bien el control 
externo y supervisión que de las Administraciones pli- 
blicas tiene encomendado el Defensor, persigue como 
objetivo fundamental que aquel sometimiento pleno a la 
Constitución y al resto del ordenamientojuridico, procla- 
mado para todos, ciudadanos y poderes públicos. por el 
art 9.1 del texto constitucional, sea plenamente efecti- 
vo, de tal suerte que. alli donde se produzca una arbitra- 
riedad, ilegalidad, abuso o simple desatención por parte 
de esos poderes públicos frente a los ciudadanos, o 
donde esa misma actuación pueda llegar a implicar la 
negación de un derecho fundamental o libertades de la 
propia Constitución establece como merco de un sis- 
tema democrático y de Derecho, se reponga la situación. 
corrigiendo el anómalo funcionamiento de ese Adminis- 
tración v, en definitiva, dando asi satisfacción a la pre- 
tensión del ciudadano, no es menos cierto que. con fin 
último, el punto de mira debe estar dirigido hacia la 
mejora generalizada de los mecanismos y forma de 
actuar de la Administración en su conjunto. en cuanto 
servicio público, de forma que la recomendación, suge- 
rencia o recordatorio de deberes legales que en el caso 

Concreto puede llegar a formular el Defensor del Pueblo, 
Propicie. “0 sólo la corrección de la irregularidad puesta 
de manifiesto en la queja, allí donde llegue a detectarse 
la misma. sino que sirva. también y a la vez. pare que el 
meCenismo que haya podido fallar en ese supuesto deje 
de operar en el futuro y con carácter generalizado pare 
casos similares. No se nos escapa que este pretensión, 
n0 explícita en la Ley pero fácilmente extraible de la na- 
turaleza y razón de ser de este tipo de instituciones, 
pueda aparecer, por su amplio alcance, como un obje- 
tivo de dificil realización, dados los hábitos y la burocrati- 
zación que forman parte, como algo indisoluble. de toda 
la Administración, pero no por ello debe renunciarse e 
ese tarea, potenciando el mandato dirigido a las Admi- 
niStraciones públicas por el ari 103.1 de la Constitución, 
en cuanto al deber de servir con objetividad los intereses 
generales y actuar de acuerdo con los principios de efi- 
cacia, jerarquia, descentralización. desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y el De- 
recho. En definitiva, para conseguir en lo posible una Ad- 
~inistreción mejoren cuanto servicio público. 

Objetivamente, resalta en el Informe el fuerte incre- 



menta del número de quejas presentadas durante el 
ano. que por primera vez sobrepasan sustancialmente 
las mil quinientas, cifra no alcanzada por otras Insti- 
tuciones similares en el ámbito autonómico en ninguno 
de sus años de actuacibn y que viene a representar el 
53’5% de quejas mis que en 1987, con una tendencia 
alcista durante los primeros meses del nuevo último año 
del mandato, que permite predecir que. por primera vez. 
llegue a superarse la cifra de dos mil quejas. 

Asimismo. tanto el volumen de quejas admitidas a in- 
vestigacibn -995-, corno el de las resueltas definitiva- 
mente durante el año -837-, han sido las más ele- 
vadas de los últimos cuatro años. mientras que las 
ciento cincuenta y ocho que al 31 de diciembre queda- 
ban pendientes de completar la investigación. represen- 
tan el indice mis bajo de todos los años, lo que eviden- 
cia, junto al esfuerzo de trabajo realizado por todo el 
equipo de la Institución del Defensor. una progresiva 
mejora del nivel y calidad de los mecanismos .intemos 
de actuación, no obstante la mayor complejidad que 
viene observándose en los asuntos tratados. Todos 
esos datos van referidos a las quejas presentadas du- 
rante ese año 1988. figurando en el cap. III los relativos 
a las 318 quejas que, pendientes de años anteriores, si- 
guieron tratándose en el mismo año. en el que también 
fueron cerradas y concluidas 263 de esas quejas. 

Como también resulta frecuente insistir desde fuera 
de la Institución acerca del ntimero de casos que ésta ha 
resuelto de manera favorable para quienes han acudido 
ante nosotros, podemos aqui significar que el 39% de 
aquellas 637 quejas concluidas. obtuvieron ese resul- 
tado final positivo. pero como quiera que. por otro lado. 
la Administración ha aceptado 19 de los 28 recordato- 
rios legales que se le formularon, puede decirse que en 
407 Supuestos aquélla ha acogido favorablemente el 
planteamiento del Defensor del Pueblo Andaluz. 

Las quejas individuales siguen predominando sobre 
las colectivas. si bien estas tiltimas se han elevado a 
304. Y dos datos interesantes: de una parte, por primera 
vez Granada y su provincia se sitúan en segundo lugar, 
tras Sevilla y por encima de Málaga y Cádiz. en cuanto al 
número de quejas. ocupando el primer lugar respecto de 
las procedentes de fuera de la capital y del porcentaje 
por cada 100.000 habitantes; por otro lado, como con- 
secuencia de la reestructuración de las Consejerias de la 
Junta de Andalucia. la de Fomento y Trabajo ha sufrido 
un incremento considerable, ocupando el primer lugar 
en cuanto al número de quejas afectantes a esa Area de 
actuación, por encima de las utradicionalesu de Gober- 
nación, Educación y Ciencia y Obras Públicas y Trans- 
portes. Por lo demás, tanto Gobernación. como la Admi- 
nistración Local continúan propiciando un considerable 
número de quejas, dentro del volumen global. 

En cuanto a otros datos de carácter sociológico, 
podrá observarse que en el presente año se han omitido 
algunos. como los referentes a edades, estado civil y 
grado de instrucción de los que han formulado esas 
quejas ante el Defensor del Pueblo Andaluz; la dificultad, 
más bien imposibilidad, de extraer esos datos a la vista 
del escrito inicial y resto de las actuaciones asi lo han 
aconsejado, por lo superfluos y poco indicativos de los 
extraídos co” carácter fiable. 

Como es fácil colegir, el contenido de las distintas 
quejas tratadas resulta variadisimo. si bien se reproduce 

la tendencia recogida en anteriores Informes en el sen- 
tido de denunciarse predominantemente. ktuaciones 
afectantes al principio de igualdad y a los derechos eco- 
nómicos, sociales y culturales. 

El análisis global de todas las quejas tratadas en el 
curso del aiio 1988, aconseja centrarlo aquí dentro de 
cada área de actuación sobre aquéllas que fueran pre- 
sentadas en dicho año, omitiendo cualquier referencia a 
las pendientes de años anteriores, por cuanto ya lo 
fueron en Informes precedentes y nos conduciria a reite- 
raciones inútiles y tediosas, sin perjuicio de poder acu- 
dirse por SSSS. a lo recogido al efecto en los Capitu- 
los III y IV, que sin duda ayudaría a completar esa visión 
y los resultados de la actuación del Defensor. 

En Presidencia. se iniciaron diligencias sobre la con- 
vocatoria de plazas de reporteros de R.T.V.A., tema am- 
pliamente sacado a la luz por los medios de comunica- 
ción y que la Coordinadora de Asociaciones de la Prensa 
de Andalucia nos trasladó en su escrito de queja. cuya 
tramitación se suspendió posteriormente. cumpliendo el 
mandato dirigido al Defensor del Pueblo por el art 17.2 
de nuestra Ley reguladora, al haberse interpuesto re- 
curso contencioso-administrativo por los interesados y 
estar consiguientemente pendiente de resolución judicial 
el asunto objeto de esa queja. Cabe, también destacar la 
queja formulada por un grupo de Auxiliares Administra- 
tivos sobre un aspecto que ha venido siendo resaltado 
desde la oficina del Defensor en sus Informes: la caren- 
cia de Oficinas de Información Administrativa, que no 
llegaron a entrar en funcionamiento. no obstante su 
creación en el año 1983, y cuya implantación facilitaría 
en gran medida la desorientación y mala imagen que 
suele transmitirse al ciudadano desde la misma Adminis- 
tración, que en ocasiones desemboca en indefensión. 
por esa falta de información demandada. Por lo demás. 
buen número de escritos que nos llegan solicitándonos 
información y orientación, se evitarian si éstas hubieran 
sido facilitadas desde la misma Administración. 

En Obras Públicas y Transportes. caben resaltar los 
temas afectantes a viviendas y en materia urbanistica. 
En general. los expedientes y recursos de los ciudadanos 
ante la Consejeria o sus Delegaciones sufren dilaciones 
exasperantes para aquéllos, pudiendo citarse como 
ejemplo de ello las quejas 548/88 y la 841, recogidas 
en este Informe. poniendo en ocasiones de manifiesto 
una descoordinación que no supone otra cosa que un 
anormal e incorrecto funcionamiento del se~icio pú- 
blico, según se patentiza en esas quejas yen la 468/88 
y la 841/88. relativas, respectivamente, a la solicitud de 
una vivienda de las destinadas al personal que presta 
sus servicios en el Hospital Comarcal de Rio Tinto y al 
otorgamiento de subvención al amparo del Decreto 
209/85, de 25 de septiembre. a fin de sustituir un ve- 
hiculo de transporte público de propiedad de la recla- 
mante, como medida de fomento del sector mediante 
su modernización. 

En Gobernación ha sido la función pública, co” 
mucho, la que ha suscitado un mayor número de quejas. 
co” la particularidad de ser formuladas éstas, en casi su 
totalidad, por colectivos numerosos. Las pruebas selec- 
tivas de acceso a la Función Pública de la Junta de An- 
dalucía o la tardanza en la publicación de la relación de 
puestos de trabajo de ASERSASS, con respecto al resto 
de funcionarios cuya situación se regularizó por Orden 



de la Consejeria de Gobernación, de 3 de junio de 1987, 
determinaron la presentación y tramitación de quejas 
ante y por esta Institución. La falta de incorporación a 
sus destinos del personal laboral al servicio de la Junta. 
que habian participado en el oportuno concurso de tras- 
lado convocado al efecto, origino la presentación de 
seis quejas ante el Defensor del Pueblo, que se resolvie- 
ron positivamente para los interesados. Pero dado su al- 
cance, cuantitativo y de contenido. sin duda ofrecen una 
especial significación las 179 quejas presentadas por 
funcionarios interinos, transferidos a la Junta de Andalu- 
cia, quienes entendian que se ofrecía un trato discrimi- 
nado en las Leyes del Parlamento de Andalucía. 611988 
y 7il988. que ~modificaban la Disposición Adicional 
Sexta en la Ley 611985, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucia. y otorgaban la condi- 
ción de funcionarios a otros dos colectivos (wpreautonó- 
micosn y utransitoriosrj que prestaban sus servicios en 
esta Comunidad Autónoma. y. en definitiva. entendian 
que debian hacérseles extensivos a ellos los efectos y 
beneficios recogidos en las citadas Leyes. que. como se 
sabe, han sido impugnadas de inconstitucionalidad por 
el Sr. Presidente del Gobierno de la Nación ante el Tribu- 
nal Constitucional. 

Las quejas planteadas en el imbito de Educación y 
Ciencia ofrecen un contenido muy variado. Desde pro- 
blemas de silencio administrativo. a dificultades de 
acceso de minusválidos a las pruebas para profesores 
de Enseñanza Media, por la inadecuación de los medios 
facilitados y del lugar (esta queja fue acogida de inme- 
diato y de manera muy favorable por la Consejería), pa- 
sando por profesores de EGB, que habiendo prestado 
servicios como orientadores en S.A.E., no se les tiene en 
cuenta ese servicio en concurso de méritos para cubrir 
plazas definitivas en E.P.O.E.S.; igualmente, hemos 
tenido oportunidad de intervenir en casos de denegación 
de ayudas al estudio, o problemas de alumnos de 1.” 
curso de BUP a los que se les denegó el acceso a 
centros mas prkmos a sus domnllos, siendo matricu- 
lados en un centro no elegido por ellos. que. por lo 
demás era Experimental de Reforma que carecia de la 
dotación y equipamientos necesarios. La deducción de 
haberes a profesdres docentes no universitarios. por su 
participación presunta en la huelga que tuvo lugar en el 
curso escolar 1987/88. también fue objeto de trata- 
miento concreto en la queja 8691813, recogida en el pre- 
sente Informe. siendo significativas igualmente, las res- 
puestas facilitadas por la Administración al Defensor y 
al interesado en la queja 680188. que evidencian una 
seria contradicción y patentizan las¡, cuando menos. 
queremos entenderlo1 una cierta desorientación y des- 
coordinación. 

No han sido muy numerosas las quejas que se presen- 
taron en materia de Agricultura y Pesca, que en su 
gran mayoría contenian temas relacionados con el Insti- 
tuto Andaluz de Reforma Agraria. como la liquidación y 
extensión de aquellos convenios de repoblación forestal 
que se tenian suscritos con el Ministerio de Agricultura. 
a través de ICONA. con anterioridad a las transferencias, 
pero acaso sean los serios problemas derivados de la ne- 
cesaria clasificación y deslinde de las vias pecuarias, de- 
terminantes de denuncias varias ante nuestra Institución, 
las que ofrecen desde nuestro ámbito de actuación un 
mayor Interés y preocupación, tanto por su trascenden- 

cia social. como por la conflictividad que generan esas 
vias. 

Pasando al área de Cultura, es de significar que sigue 
siendo la que menos reclamaciones motiva ante el De- 
fensor del Pueblo por parte de los ciudadanos. En estas 
condiciones. cabria únicamente señalar que la temática 
de las diez tinicas quejas presentadas en el año 1988 
afectan singularmente a Bienes Culturales, siguiendo asi 
la tendencia de años precedentes. en que los expe- 
dientes de declaración de bienes de interés cultural, 
obras de restauración de ese patrimonio. general protec- 
ción del Patrimonio Histórico y de yacimientos arqueoló- 
gicos determinan la intervención más frecuente en el 
ámbito de Cultura. en que sólo han podido finalizarse 
dos de aquellas diez quejas del aiio 1988. 

La supervisión que se nos encomienda de la Adminis- 
tración de Justicia, en cuanto servicio público, sigue 
motivando un buen número de denuncias ante el Defen- 
sor del Pueblo Andaluz, y aunque su número ha descen- 
dido considerablemente con relación a las del año ante- 
rior, la naturaleza de las irregularidades y pasividades de- 
nunciadas y detectadas, junto a la gravedad de los de- 
rechos de los ciudadanos puestos en juego ante los Tri- 
bunales de Justicia, motiva una especial atención y pre- 
ocupación de nuestra Institución por esos problemas 
que tanto está repercutiendo en la confianza que en 
esta Justicia debieran depositar los justiciables, sin 
verse gravemente dañados en sus derechos constitucio- 
nales a la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos y a un 
proceso público sin dilaciones indebidas, reconocidas 
en el art. 24 de nuestra Conititución. 

Diligencias penales por accidente de circulación con 
trámites prolongados durante diez años, sin que a los 
cuatro años de dictarse sentencia se hubiera hecho 
efectiva la indemnización acordada en favor del quejoso, 
salvo en una minima cantidad, no obstante existir un res- 
ponsable civil subsidiario; sentencias que más de tres 
años después de su firmeza no han sido todavia cum- 
plidas en el aspecto civil indamnizatorio por retraSOS en 
el auxilio judicial recabando de otros Juzgados o de Ma- 
gistraturas de Trabajo; extravio de diligencias: de- 
mandas que. más de tres años después de su presenta- 
ción, no habian sido objeto de actividad alguna por parte 
del órgano jurisdiccional para señalar la vista oral; 
grandes retrasos y paralización en demanda de divorcio 
como consecuencia de los muchos errores formales de- 
tectados en su tramitación. Estas y otras anomalias en la 
tramitación de los procedimientos han motivado 
nuestra actuación en este ámbito de funcionamiento de 
la oficina judicial, en que, la carencia de medios perso- 
nales o el cúmulo de trabajo, suelen ser argumentos ale- 
gados para justificarlas. lo cual si con carácter general 
nunca puede amparar. frente a la persona que padece 
las consecuencias de esos defectos estructurales de la 
justicia. la inoperatividad de aquellos derechos funda- 
mentales, de acuerdo con la doctrina contenida en nu- 
merosas sentencias del Tribunal Constitucional, cohe- 
rentes con las del Tribunal Europeo de Derechos HU- 
manos, en el sentido de que «esos motivos sobre el re- 
traso procesal no excluyen la vulneración del derecho 
fundamental invocadou (el derecho a un proceso sin di- 
laciones indebidas), por cuanto uel deber judicial consti- 
tucionalmente impuesto de garantizar la libertad, justicia 
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Y seguridad con la rapidez que permite la duraci0n 
normal de los procesos. lleva implicita la dotaci6n a los 
órganos judiciales de los necesarios medios personales 
y materiales», no resulta menos cierto que en buen 
número de casos reflejados en las quejas lo que se evi- 
dencia son inacciones que no parecen justificadas por la 
mera carencia o insuficiencia de dichos medios, evi- 
dente, por lo demás, en muchos casos. si bien el es- 
fuerzo que en ese sentido se viene realizando Gltima- 
mente para paliar sus efectos negativos. tambitin es pa- 
tente. Pero los problemas que aquejan a la Administra- 
ción de justicia son mis complejos y de muy diferente 
indole. de tal forma que, por si solo. aquel incremento de 
medios no solucionaria la raiz de sus problemas, que exi- 
giría la estructuraci8n de la oficina judicial sobre bases 
más acordes con las demandas actuales. con utilización 
de medios y técnicas que gozan otras administraciones. 
asi como locales y edificios judiciales más racionales y 
dignos; la continua preparación técnica de su distinto 
personal; las reformas procesales tan urgentes y que, 
sin merma de las garantias precisas, elimine el cknulo 
de procedimientos hoy existentes en materia civil y 
penal, haciéndolos más ágiles, breves, descargados en 
trámites y de recursos inútiles y entorpecedores, asi 
como con plazos fáciles de respetar y co” general pre- 
dominio de la oralidad. Y la introducción definitiva del 
Jurado. La aprobación de la Ley de Demarcación y 
Planta Judicial en los últimos dias del mes de diciembre 
de ese aiio 1988. con la inminente puesta en marcha de 
los Tribunales Superiores de Justicia, llevada ya a cabo 
al redactarse este Informe. junto a la nueva estructura- 
ción de la Planta judicial. supone un paso inicial en esa 
dirección. si bien sus efectos acaso no se dejen sentir a 
corto plazo. 

No obstante, conviene precisar que tales dilaciones in- 
debidas no se dejan sentir solamente durante la fase de 
tramitación de los procedimientos judiciales hasta pro- 
nunciarse la correspondiente sentencia, sino también en 
la fase ulterior de la ejecución de éstas, lo que ha deter- 
minado buen número de denuncias ante nuestra Institu- 
ción por esos retrasos e inejecuciones. pues ya el Tribu- 
nal Constitucional se ha encargado de recordar que uel 
derecho a la tutela judicial comrpende el derecho a que 
los fallos judiciales se cumplan, pues de lo contrario... la 
garantia constitucional del art 24.1 queda% por entero 
privada de sentido y devendría ineficazw. En este apar- 
tado, la resistencia a cumplir las resoluciones judiciales 
por parte de la Administración resulta particularmente 
llamativa y asi hemos tenido que denunciarlo también 
en Informes anteriores, toda vez que el art. 1 18 de la 
Constitución establece muy claramente la obligación de 
cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de 
los Jueces y Tribunales. asi como prestar la colabaa- 
ción requerida por éstos uen el curso del proceso y en la 
ejecución de lo resuelto», y lógicamente. nada parece 
más obligado a respetar y cumplir su contenido que la 
propia Administración. 

Ante esas dilaciones indebidas, llevadas más allá de lo 
razonable. hemos tenido que hacer saber en ocasiones 
a la persona afectada por ellas la posabllldad de ejercitar, 
si asirlo consideraba oportuno. la responsabilidad indem- 
nizatoria a cargo del Estado por los daños sufridos. sea 
por error judicial. sea como consecuencia de anormal 
funcionamiento de la Administración de Justicia. según 

establecen el art 121 de la Constitución y el 232 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Otras actuaciones llevadas a cabo por el Defensor del 
Pueblo en este capitulo de la Administración de Justicia 
guardan relación con los Abogados y sus Colegios res- 
pectivos, que en orden al reforzamiento del derecho fun- 
damental a la defensa ya la asistencia de Letrado consti- 
tuye una pieza esencial; igualmente, bien que indirecta- 
mente y por razones de coordinación con el Defensor 
del Pueblo Estatal, ha llegado a nuestra Institución el de- 
batido problema de Abogados de Oficio. En el primero 
de esos aspectos, cabe destacar la queja afectante a la. 
a nuestro juicio. torcida y rigurosa aplicación de la 
“venias por parte del Letrado que había previamente de- 
signado la interesada en un procedimiento sobre separa- 
ción matrimonial. y la misma coincidente interpretación 
del Colegio de Abogados, quienes no accedian al “om- 
bramiento, pedido por aquélla. de un Abogado de oficio 
en tanto no le fuera otorgada esa weniaw. que por lo 
demás, el propio Letrado no estaba dispuesto a conce- 
der. Se estaba produciendo aquí. según entendia el De- 
fensor. dadas las especificidades del caso y la precaria 
situación económica de la solicitante. un ckculo vicioso 
que conducia irremisiblemente a la flagrante violación 
del derecho a la defensa, que siempre debe primar 
sobre otras consideraciones de orden corporativo legal. 
La detenida lectura de esa queja, reflejada en este In- 
forme, puede ilustrar mejor sobre las particularidades de 
la denuncia que se hacia. finalmente solucionada favora- 
blemente, tras una reunión del Defensor con el Decano 
del Colegio de Abogados, que procedió a conceder la 
venia colegialaILetrado designadodeoficio 

En el segundo de los aspectos expuestos. referente a 
la problemática general de los Letrados de Oficio, al De- 
fensor del Pueblo Andaluz, le hizo llegar el Colegio de 
Abogados de Granada un Acuerdo tomado por él 
mismo en la regulación de ese turno de oficio. que. por 
SU indole y dado que de manera casi generalizada se 
había planteado por esas fechas en qtros Colegios de 
Abogados del resto de Espaíia, determinante de la sus- 
pensión de dicho turno, salvo casos urgentes. a valorar 
por cada Colegio, y en las causas con preso, motivó la 
remisión al Defensor del Pueblo Estatal en base a la 
coordinación establecida legalmente. Los distintos 
acuerdos suspensivos de aquellas designaciones de Le- 
trados de Oficio se basaban fundamentalmente en la 
disconformidad de los Colegios con las partidas presu- 
puestarias, insuficientes a su juicio, que el Estado venía 
destinando para financiar el funcionamiento del turno 
de oficio. aunque también se denunciaban otros ex- 
tremos sobre dicho turno, segbn se desprendía de 
nuestros antecedentes y de la documentación que nos 
transmitió el Defensor del Pueblo sobre sus investiga- 
clones. como era” la disconformidad con la aplicación 
de los limites que permiten el acceso a la justicia gratuita, 

por entender que ese limite (el doble del salario minimo 
interprofesional) debia ser rebajado, ocon la tramitación 
irregular y no profunda por~los órganos jurisdiccionales 
de las correspondientes piezas separadas sobre el reco- 
nocimiento a la justicia gratuita. proponiéndose la crea- 
ción de un sistema extrajudicial para tramitar esas peti- 
ciones, a través de comisiones con participación parita- 
ria de los,Colegios de Abogados. El Defensor del Pueblo 



Estatal, que entendia que aquel acuerdo de suspensión 
del turno de oficio resultaba inconstitucional. cualquiera 
que fuera su motivación (con criterio compartido por el 
Consejo General de la Aboga& y el Consejo de Abo- 
gados de Cataluña), procedi6, aparte de solicitar una 
mayor información sobre las razones de las protestas, a 
trasladar a esos Colegios su criterio. contenido en reco- 
mendaciones para la adopción por parte de los mismos 
de las medidas oportunas encaminadas a cumplir sus 
deberes inexcusables y preceptivos, en relación con la 
prestación del turno de oficio que deriva de la Constitu- 
ción, de las normas procesales y de su propio Estatuto, 
recordando tambi&n a esos Colegios su obligación, deri- 
vada del art. 97 del Estatuto General de la Aboga& de 
proceder a la revisión de oficio de esos acuerdos nulos. 
o a su impugnación inmediata ante el Consejo General 
de la Aboga&, con suspensión, entre tanto. de sus 
efectos. Siendo ése el aspecto sustancial derivado de 
los acuerdos adoptados por los Colegios de Abogados, 
y como quiera que. por otro lado, entre aquélla que pro- 
cedieron a anular sus acuerdos al respecto figuraba el 
de Granada, prescindimos de hacer otras precisiones 
sobre las restantes cuestiones planteadas colegial- 
mente. todas ellas recogidas en las recomendaciones y 
documentación remitadas por el Defensor del Pueblo al 
Defensor del Pueblo Andaluz en función coordinadora y 
para nuestra información en lo afectante a aquel Colegio 
profesional de Granada. ya que. insistimos. nuestra in- 
tervención no llegó, por las razones significadas ante- 
riormente, a generar una queja propia. razón por la que 
todos esos delicados problemas sobre el turno de oficio, 
no aparecen reflejados en la parte correspondiente del 
presente informe, aunque si. por su trascendencia. ha 
parecido oportuno tratarlos aquí. 

Finalmente, la naturaleza del problema que se deriva 
de la queja 1177188 nos mueve a realizar una pequeña 
referencia a aqublla. Comencemos por anticipar que al 
expresarse en aquQlla una disconformidad con la con- 
dena recaída sobre el esposo de la reclamente la cues- 
tión excedia de nuestro ãmbito de actuación, al no 
poder supervisar. anular, ni criticar el contenido de las re- 
soluciones judiciales. por respeto mínimo a la función ju- 
risdiccional. sólo impugnable por la via de los recursos 
de distinto orden establecidos. incluido el de amparo 
constitucional, y a la independencia del poder judicial. 
De otra parte, la infracción que entendíamos se había 
podido producir ante el Tribunal Supremo, tambi& ex- 
tedia de nuestra competencia. en razón de ese órgano 
jurisdiccional, pues la Ley 911 983, de 1 de diciembre, 
que regula la Institución del Defensor del Pueblo. sólo 
confia a éste. aun asi, de una forma incompleta e indi- 
recta, la supwvisión en ese ámbito de la Administración 
de justicia, respecto de los órganos jurisdiccionales radi- 
cados en Andalucia (art 15 de la Ley) Sin perjuicio, sin 
embargo, del posible recurso de amparo que estaba al 
alcance del interesado por presunta indefensión, la in- 
compatibilidad del Auto dictado por el Tribunal Supremo 
en ese caso, desetimando el recurso de casación inter- 
puesto por el condenado en base al art 876.2.” de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. con la reiterada posición 
del Tribunal Constitucional por la contradicción de este 
precepto con el art. 24.1 de la Constitución. “os acon- 

sejó, tras un estudio detenido de la cuestión. trasladar el 
expediente al Ministerio Fiscal General del Estado a los 
efectos que entendiera procedentes. 

Economía, Hacienda y Planificación ha provocado 
un número reducido de quejas, que en términos gene- 
rales afectaban a temas especificos muy individuali- 
zados y mayoritariamente a tributos de distinto orden. 
bien por errores cometidos, dilaciones en la devolución 
de ingresos o silencio administrativo. mereciendo signifi- 
carse, si acaso. el número considerable de las que por 
via de coordinación y razones competenciales han 
debido trasladarse al Defensor del Pueblo. 

El área de Fomento y Trabajo ha experimentado un 
incremento notable de quejas en nuestra oficina. hasta 
el punto de ser la que ofrece el mayor número de todas 
las áreas de actuación del Defensor del Pueblo Andaluz. 
aunque esa valoración numårica puede resultar enga- 
ñosa a causa de la remodelación efectuada por el De- 
creto de 29 de febrero de 1988. En Fomento, los pro- 
blemas denunciados han sido limitados. no asi el 
número de quejas, teniendo en cuenta que 207 de las 
213 quejas hacian referencia a una tinica cuestión. si 
bien formuladas individualmente por otros tantos ve- 
cinos de un Municipio. A destacar, de otra parte, el ele- 
vado volumen de aquéllas que en el área y dentro de Tra- 
bajo han debido ser reconducidas al Defensor del 
Pueblo. al igual que en años anteriores, por afectar las 
mismas a competencias no transferidas a la Comunidad 
Autónoma hasta el presente. si bien. no por ello, no 
dejan de significar notoriamente qué problemas y cues- 
tiones están afectando de manera importante a la eco- 
nomia de los andaluces, como son las pensiones de 
todo tipo de la Seguridad Social o las prestaciones y 
subsidio por desempleo. Supuestos criterios discrimina- 
torios en la adjudicación de plazas en Residencias de 
í’iempo Libre; impresos irregulares facilitados por la 
Consejeria para la concesión de subvenciones como 
apoyo a la jubilación de trabajadores. que al amparo de 
la confusión que creaban daban lugar al archivo de las 
peticiones. no obstante lo cual seguian utilizándose los 
impresos como si el programa continuase vigente; y la 
utilización de la práctica viciosa del silencio administra- 
tivo, podrian señalarse como casos en que debió actuar 
el Defensor dentro del área de referencia. 

En pocos aspectos se manifiesta con mayor rigor la 
insatisfacción de los ciudadanos en cuanto al disfrute 
de sus derechos, como en el campo de salud y servicios 
sociales. evidentemente al efectuar, como en el ámbito 
del trabajo y de la vivienda, a necesidades prioritarias del 
ser humano y vitales para el desarrollo de una vida digna 
y en plenitud. La tardanza de las Citas Previas; las defi- 
ciencias de las listas de espera. con plazos en algunos 
Servicios hospitalarios superiores al año; denuncias por 
errores de diagnóstico y mala práctica profesional; defi- 
ciencias en la atención médica dispensada en Residen- 
cias de la Tercera Edad junto a otras anomalias en su 
funcionamiento y en las solicitudes de ingreso en las 
mismas; escasez de recursos asistenciales en el medio 
rural. en ocasiones sin especialista, practicante e incluso 
médico general, que obliga en algún caso a desplazarse 
a varios kilómetros de distancia a una población anciana 
en su mayoria; demora en el abono de facturas de am- 
bulancias a empresas y cooperativas de ambulancias 
concertadas con el Servicio Andaluz de Salud para tras- 



lados de enfermos beneficiarios de la Seguridad Social; 
provisión de plazas de personal sanitario de los Equipos 
de AtenciSn Primaria por concurso de traslado; y falta 
de respuesta a solicitudes. reclamaciones o recursos, he 
ahi una larga lista de las quejas más generalizadas que 
han sido objeto de investigación por la Institución y en 
donde las tensiones sociales afloran frecuentemente. 

La especificidad, finalmente. de las actuaciones y 
competencias de los kganos integrantes de la Adminis- 
tración local, junto a su incidencia inmediata en la vida 
ckdadana. ha aconsejado en esta ocasión su desglose 
de Gobernación. en la que veniamos incluy&ndolos 
como una sub-área especifica. Han sido los problemas 
afectantes a las actividades molestas y licencias munici- 
pales, en unión de adjudicaciones de viviendas, infrac- 
ciones urbanisticas y servicios esenciales competencia 
de los municipios. sobre los que, con mayor asiduidad y 
en ocasiones indignación. como es el caso de ruidos 
nocturnos en bares y similares. han hecho recaer su de- 
nuncia los ciudadanos. El grave problema que supone 
para numerosos conciudadanos esas actividades mo- 
lestas clasificadas, al no respetar los horarios de cierre y 
al producir en horas nocturnas avanzadas ruidos que 
vienen a perturbar gravemente el necesario reposo, ya 
fue objeto de especial atención en el Informe del pasado 
año, presentado ante el Parlamento de Andalucía, por lo 
que no parece necesario reiterar lo entonces dicho, pero 
en todo caso sí insistir muy seriamente en esa grave si- 
tuación, que exige tomar con seriedad y decididamente 
conciencia de ella y adoptar las medidas precisas para 
una regulación ordenada del sector, mediante las corres- 
pondientes Ordenanzas. Podriamos señalar, por último, 
que dentro de esta ãrea se presentó una de las esca- 
sas quejas por parte de un Diputado, como faculta el 
art ll.2 de la Ley por la que se rige el Defensor del 
Pueblo Andaluz. 

Podemos decir, como resumen general de este ani- 
lisis, que ciertamente los Derechos Humanos van impo- 
niéndose progresivamente en el mundo, aunque la lucha 
en ese sentido sea difícil a veces y todavia quede un 
largo camino por recorrer hasta verlos implantados 
todos de una manera efectiva. No en vano, esos De- 
rechos Humanos han sido declarados recientemente 
como prioritarios por la ONU, porque como nos recor- 
daba la Presidenta de Amnlstia Internacional Franca 
Scinto: al 988 no ha sido bueno para los Derechos Hu- 
manos,,. visto que en sesenta paises toda& se seguía 
practicando la tortura, en ciento veintiséis se seguia apli- 
cando la pena de muerte y en ochenta y cinco existían 
aún presos politices. aunque sea de justicia reconocer 
que esas deplorables prácticas atentatorias a la libertad, 
seguridad y general dignidad del ser humano, asi como 
al mis preciado de sus derechos como es la vida, han 
quedado relegadas al olvido entre nosotros afortunada- 
mente, salvo excepcionales casos de malos tratos. No 
obstante, todavia quedan muchas parcelas de entre 
esos derechos que. en la sociedad española en general y 
en la andaluza en concreto, todavia no son disfrutados 
por todos por igual, ni de una manera normalizada y real. 
La atención adecuada a los disminuidos fisicos. psi- 
quicos y sensoriales; a cuantos padecen los niveles eco- 
nómicos mis bajos, a veces con niveles indignos dentro 
de un Estado democrático y capitalista. peto social al 
mismo twnpo; la decidida protección de menores ex- 

plotados. de cuantos forman parte de eso que. han 
venido en denominarse Tercera Edad, de cuantos viven 
en chabolas o carecen de un hogar digno, o padecen to- 
davía los brotes de repulsa racial o étnica, son, entre 
otros. espacios que demandan mayor y progresivo 
apoyo para alcanzar la eliminación de sus innúmeras 
marginaciones y carencias. 

En tãrminos generales, podemos pensar que la señora 
Mich& Barzach. Ministra francesa de la Salud y la Fami- 
lia, acertó en el diagrktico cuando afirmó que «el sis- 
tema no puede absorber todas las demandas de la po- 
blación. Estas van más ripidas de lo que el sistema 
puede absorber. El problema es que hombres y mujeres 
han de tomar conciencia de que hay un limite a lo que 
piden. Se quiere una mueva vida)>, en la que las de- 
mandas. más que de salud son de bienestar. Ha de po- 
nerse un limite en los paises que han escogido un sis- 
tema de protección social, diferenciando entre salud y 
bienestar». Estas palabras directamente dirigidas al sis- 
tema de salud, podrian hacerse extensivas a los res- 
tantes derechos sociales y económicos. pero. en cual- 
quer caso. a lo que no se puede renunciar esa la implan- 
tación general de los derechos que propugna para todos 
la Constitución y en esa tarea estamos todos compro- 
metidos. 

1.2 Modificación de la plantilla orgánica 

La plantilla de esta Institución. tras el Acuerdo de la 
Mesa del Parlamento de 18 de mayo de 1988, experi- 
mentó una modificación. en el ntimero y la relación de 
los nuevos puestos de trabajo. 

Hasta dicho Acuerdo, la Institución del Defensor del 
Pueblo estaba integrada en su totalidad por diecinueve 
personas, conforme a lo que ya se especificaba en el In- 
forme del pasado año. 

Fue a partir de dicho Acuerdo, que no tuvo unas plas- 
mación y efecto total sino a partir del 1 de octubre, 
cuando la nueva plantilla quedó integrada por 21 per- 
sonas, según se señala a continuación: 

Altos Cargos 

Defensor del Pueblo Andaluz 
Adjunto Primero 
Adjunta Segunda 

Personal Eventual 

1 Secretario General-Asesor 
4 Asesores 
2 Asesores Técnicos 
1 Secretaria del Defensor ( Oficial de Gestión) 
2 Secretarias Adjuntos 1 Oficiales de Gestión) 
2 Oficiales de Gestión 
2 Auxiliares Administrativos 
2 Ujieres 
1 Conductor 

Personal Laboral 

1 Limpiadora 



1.3 Informatización 

El aumento considerable del “imero de quejas reci- 
bidas, co” una tendencia alcista que supuso en ese año 
un incremento del 53’5% co” respecto al anterior, unido 
a la necesidad de ir ampliando la mejora de las presta- 
ciones de la informatización y dada aquella ampliación 
de la plantilla efectuada a partir del 1 de octubre de 
1986. hizo necesario plantearnos la adquisici~” de un 
terminal conectado al ordenador S-36 que disponemos. 

Esa adquisición está compuesta por una pantalla, 
modelo 3197.‘010. teclado e impresora. de iguales ce- 
racterísticas a las ya existentes en el sistema referido. 

De otra parte, al objeto de completar el sistema infor- 
mático. se estimó conveniente. garantizando asi el 
mejor rendimiento y su mayor compatibilidad. la adquisi- 
ción de 4 Ordenadores Personales, con Monitores e Im- 
presores, como complemento al Ordenador IBM 
Sistema/36. instalado en esta Institución. 

1.4 Relaciones con los ciudadanos y la Adminis- 
tración 

La idea de una educación civica y el papel que en ella 
pueda” jugar los Ombudsme”. los Defensores del 
Pueblo entre nosotros. hace ya algunos años que ha 
sldo puesto de relieve. Como se ha hecho notar, el CIU- 
dadeno que se acerca confiado a la Administración co” 
la esperanza de que un funcionario de carne y hueso, re- 
suelva sus problemas, se encuentra a menudo con res- 
puestas poco claras y actitudes prefabricadas, llegando 
un momento en que se pierde en una selva casuistlca de 
párrafos y conceptos dificiles de comprender, pero de 
uso corriente. Los formularios impresos. a veces ininteli- 
gibles, so” los que proporcionan la información y el or- 
denador sustituye al contacto humano. El sentido 
común ya no es suficiente, imponié”dose una Educación 
Civica, cuya idea base es que el ciudadano responsable 
se forma en los pupitres de los Colegios, conociendo 
sus Instituciones, la Constitución. el funcionamiento de 
los aparatos del Estado y la organización administrativa, 
y siendo informado de la vida asociativa, sindical v polí- 
tica. En este sentido, para los defensores de la Educación 
Civica ha de conllevar ““os estrechos contactoscon los 
ciudadanos, y si en ocasiones no puede remediar el des- 
contento que genere en ellos la actuación de la Adminis- 
tración, habrá de recordar a la Administración sus de- 
beres pera co” aquéllos, en cuanto que servicio público, 
así como indicarle que no existen excusas para el “epo- 
tismo, ni para el abuso o el exceso de poder. ni para la 
negligencia. 

Es co” base a eses ideas que el Defensor del Pueblo 
Andaluz ha continuado manteniendo una continua aten- 
ción a cuantas personas han acudido a la Institución, 
sea por teléfono o en persona. orientándoles e informán- 
doles sobre el problema que planteaban y en su caso 
preciso sobre la forma de presentar la oportuna queja, 
de igual manera que, tanto él como su equipo de Ad- 
juntos y Asesores, continuaron desplazándose por el te- 
rritorio de la Comunidad. acudiendo a Centros Escolares, 
Asociaciones o Colectivos varios. a fin de dar a conocer 
la Institución y atender sus peticiones. 

De otra parte, las relaciones co” la Administración y 
Autoridades de diverso orden ha continuado intensifi- 
cándose en el curso de ese año. no sólo institucional- 
mente, sino como fruto de nuestras actuaciones. En 
este sentido. Y corno muestra del espiritu de colabora- 
ción mutua. podemos consignar corno algunas Co”se)e- 

rías, tras reunirnos con los responsables de las mismas. 
como Gobernación, Educación y Salud, ha” establecido 
servvicíos de atención especial a las peticiones del Defen- 
sor del Pueblo y canales facilitadores de unas respuestas 
más rápidas. Ello no quiere decir que siempre y en todas 
las ocasiones eses respuestas se produzcan. ni que 
cuando sea” facilitadas no lo sea” sino después de un 
plazo considerable y tras reiteradas peticiones hechas 
por el Defensor. La utilización de recordatorios legales al 
respecto yen algunos cesos la calificación de esa actitud 
resistente a informarnos como hostil y entorpecedora 
de la actuación del Defensor. ha tenido que seguir utili- 
zándose por éste en aquellos casos en que han tenido 
lugar aquellos silencios. singularmente con algunos Mu- 
nicipios y Delegaciones de Consejerias. facultad que. en 
atención al carácter preferente y urgente atribuido por la 
Ley al deber de eses respuestas ya la carencia de poder 
coactivo por parte de este tipo de Instituciones. hemos 
de seguir aplicando rigurosamente alli donde esa situa- 
ción se origine. no sólo en lo que tiene de injustificable 
descortesía y menosprecio a un mandato legal, cuanto 
por el daño que. ante los ciudadanos. puede recaer 
sobre la propia imagen de la Institución. 

No obstante, el propio análisis de las diferentesquejas 
recogidas en el Informe, evidencian que eses negativas 
actitudes sólo llegan a producirse. dentro del contexto 
general, en contadas ocasiones. que en cualquier caso 
no viene” justificadas, siendo gratamente significativo 
constatar cómo en ocasiones Incluso las anomalias re- 
flejadas en nuestros Informes. el ser publicadas. han 
dado lugar a la inmediata reacción de algunos Departa- 
mentos a la vista de las recomendaciones que les ha- 
biamos formulado y que no habian sido atendidas, pu- 
diendo aquí citarse el ceso de la Dirección General de 
Tributos e Inspecci&~ Tributaria, de la Consejeria de Ha- 
cienda y Planificación. que a la vista de los defectos que 
habíamos detectado y recogido en el Informe corres- 
pondiente, afectantes a demoras en los expedientes en 
general y en los de devolución de ingresos en particular, 
transmitió a las distintas Delegaciones. Secretarias Ge- 
“erales Técnicas de las Consejerias y Organismos Ges- 
tores de Tributos. el oportuno escrito a fin de que vela- 
ra”. en el área de sus competencias. por la subsanación 
de aquellos defectos puestos de manifiesto en el In- 
forme del Defensor del Pueblo Andaluz. al propio 
tiempo que les pedia le manifestasen «cualquier pro- 
puesta que redunde en un mejor servicio al ciudadano 
co” wstas a seguir las recomendaciones que se despren- 
den del Informe de la Institución mencionada). Esas 
instrucciones. que se “os trasladaron por aquella Direc- 
ción General, so” un ejemplo patente del espiritu de 
prestación de un mejor servicio público a los ciudadanos 
y de la leal y reciproca colaboración y entendimiento que 
en todo momento hemos propiciado y debe seguir im- 
pulsándose. 

Como expresión de ese esfuerzo emprendido desde 
nuestra Institución en las propias relaciones institucio- 
nales.asicomocon la Administración y administradores. 



encaminadas a su constante proyecci~%, presencia en 
todos los ámbitos e información de su cometido, seña- 
lamos seguidamente diversas actividades llevadas a 
cabo. 

04-03-88 

08-03-88 

16-03-88 

1, Atención a los ciudadanos en la sede de la Insti- 
tución 

21-03-88 

Visitas atendklas personalmente 762 23-03-88 
Orier,tación e información por telbfono 
sobre problemas que podian motivar una 24-03-88 
queja 910 

2. Actos y visitas institucionales 07-04-88 

16-01-88 

29-01-88 

03-02-88 

1 O-02-88 

1 l-02-88 

19-02-88 

20-02-88 

22-02-88 

23-02-88 

24-02-88 
26-02-88 

27-02-88 

28-02-88 

03-03-88 

Asistencia en la Casa de Andalucía. 
de Barcelona. a la proclamación del 
<<Andaluz del año 1987)). 
Presentación en el Parlamento del 
libro El Parlamento de Andalucía. 
Anihs de Ia /Legislatura. 
Asistencia a Confzrencia de don 
Jordi Solé Tura. en el Paraninfo de 
la Universidad de Sevilla. sobre 
«Federalismon. 
Asistencia a Conferencia del Ma- 
gistrado del Tribunal Constitucional 
kn Miguel Rodriguez Piñero. 
subre <<El Tribunal Constitucional y 
lar. Comunidades Autónomas». en 
el Paraninfo de la Universidad de 
se\+% 

1 O-04-88 

1 l-04-88 

12-04-88 

15-04-88 

15-04-88 

Entrega de Premios Universitarios 
v Trofeos Taurinos en la Real Maes- 
tranza de Caballeria de Sevilla. 
Inauguración de «Radio Román- 
tica,, y «Focos de Convivencia>). 
Asistencia Casabermeja 
(Málaga) a la E:;osición «Taller de 
Cerimican. de internos de la Prisión 
Provincial de Málaga. 
Inauguración de la nueva sede de la 
Audiencia Provincial de Málaga. 
Asistencia a la presentación por 
Diario 16de la edición esp+xial de- 
dicada a la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 
Visita oficial al Alcalde de Jerez. 
Asistencia a los actos co” ocasión 
del «Dia de Andaluciar. 
Conmemoración del «Día de Anda- 
lucian y entrega del III Premio Anda- 
IU& 
Acto de entrega de las <(Medallas 
de Andaluciw con motivo del nDia 
de Andalucia: 
Recepción con ocasión de la visita 
a Sevitla de Senadores franceses. 

05-05-88 

05-05-88 

13-05-88 

15-05-88 

18-05-88 

Asistencia a actos de la (<Fundación 
Tagorew para la atencibn al colec- 
tivo gitano 
Asistencia en el Parlamento de An- 
dalucia al Debate sobre el Estado 
de la ComL nidad Autónoma. 
Asistencia en el Palacio de Con- 
gresos, de Wadrid, a la toma de po- 
sesión del Defensor del Pueblo. 
don Alvaro Gil Robles. 
Asistencia a la firrw del Protocolo 
particular «Expo-Informa. 
Clausura de las «Primeras Jornadas 
Expo’ y Turismo». 
Asistencia a la Conferencia de don 
Eduardo Gxcia de Enterria. en Pa- 
raninfo de la Universidad. sobre 
(<Perspectivas del Sistema Autonó- 
micm 
Asistencia e” el Paraninfo de la Uni- 
versidad a la Conferencia de don 
Alvaro Gil-Robles, sobre <<EI Defen- 
sor del Pueblo)). 
Entrega en Torremolinos de Tro- 
feos, entre otros el jonado por el 
Defensor del Pueblo Andaluz. del 
Rallye Aéreo de Andaiucia. 
Asistencia a la Conferencia del Pro- 
fesor Pizzoro”sso, en el Paraninfo 
de la Universidad. 
Asistencia a la Recepción ofrecida 
por SS.MM. los Reyes de España. 
en los Reales Alcázares. 
Presentación en el Palacio de Mon- 
salves dtil Centro Cu.tural Latinoa- 
rcsericano de Sevilla. 
Asistencia en el Colegio de Gra- 
duados Sociales de Sevilla a las 
Conferencias del Presidente del Tri- 
bunal Central de Trabajo y un Con- 
sejero del Consejo General del 
Pod?, Judicial. 
Asistencia en la Facultad de De- 
rechr> de Sevilla a la Conferencia 
de don Claudio Movilla, Presidente 
de la Audiencia Territorial sobre 
uLa Tutela Judicial efectivar. 
Asiste ~cia a la presentación del Su- 
plemento uSevilla 92)). 
Asistencia a la entrega de diplomas 
sobre Ccrsos de Dirección de Em- 
presas 1987.88 de la Universidad 
de Deusto y Conferencia del Comi- 
sario General de la Expó92. don 
Manuel Olivencia. 
Viaje a Barcelona para coordinar di- 
versos aspectos del funciona- 
miento inerno de las distintas insti- 
tuciones de los Defensores del 
Pueblo. 
Asistencia a la entrega de Premios 
de la *Fundación Focusn. sobre 
Proyecto de Restauración del Hos- 
pital de Venerables Sacerdotes. 



26-05-88 

27-05-88 

27-05-88 

3 I-05-88 

08-06-88 

1 O-06-88 

17-06-88 

20-06-88 

30-06-88 

01-07-88 

02-07-88 

06-07-88 
13-07-88 

14-07-88 

15-07-88 

1 E-07-88 

04-08-88 

1 O-08-88 

1 Z-08-88 

20-09-88 

27-09-88 

29-09-88 

30-09-88 

Asistencia a la entrega de los Pre- 
mios de Investigación de la Junta 
de Andalucia. 
Asistencia en Cádiz a la Conmemo- 
ración del X Aniversario de la toma 
de posesión del Primer Gobierno 
Autonómico. 
Asistencia al «Dia de las Fuerzas 
Armadas». en Tablada. 
Reunión de los Defensores del 
Pueblo, nacional y autonómicos. 
para entrevista en la Revista «Pano- 
ramaa. 
Inauguración de la Exposición uLos 
Hábitats naturales de la Comunidad 
Europeak 
Clausura del Curso en el Colegio 
Mayor Almonte. 
Presentación de nLa Giralda)>. en la 
Casa de Cultura del Ayuntamiento 
de Dos Hermanas (Sevilla). 
Asistencia a la presentación del 
libro ganador del «III Premio Anda- 
lucia de Novela>). 
Asistencia a la toma de posesión 
del nuevo Rector de la Universidad 
de Sevilla, do” Javier Pérez Royo. 
Asistencia a la clausura de las Jor- 
nadas sobre plan Forestal Anda- 
IUZB>. 
Inauguración de la Universidad In- 
ternacional de la Axarquia, en 
Vélez Málaga (Málaga). 
Visita del Alcalde de Tarifa (Cádiz). 
Inauguración de las Fiestas de Villa- 
nueva del Rio y Minas. 
Conmemoración de la Fiesta Nacio- 
“al de la República Francesa. 
Asistencia a la entrega de Premios 
de Investigación #Ciudad de Sevilla, 
1987n. 
Asistencia al acto de presentación 
de publicaciones de la Consejería 
de Cultura sobre uJ<Jóvenesn, en La 
Carbonería (Sevilla). 
&ztos inaugurales de las Fiestas de 
Castilblanco de los Arroyos. 
Azktencia al acto conmemorativo 
del 52 aniversario del fusilamiento 
de Blas Infante. 
Asisttincia en el Ayuntamiento de 
Málaga a la inauguración oficial de 
la Feria de Málaga. 
Asistencia al acto ofrecido por el 
Parlamento de Andalucía co” oca- 
sión de la visita del Presidente y de- 
legación del Consejo Regional del 
Véneto (kalia). 
Asistencia en el Parlamento de An- 
dalucia a la elección de su Presi- 
dente. 
Asistencia a la Presentación oficial 
de la Historia delArte en Andalucia 
Asistencia a la Conferencia del Mi- 

01-l O-88 

03-l O-88 

04-l O-88 

07-l O-88 

13-10-88 

13-l O-88 

14-10-88 

14-10-88 

17-10-88 

22-1 O-88 

28-l O-88 

03-I l-88 

09-I l-88 

lo-ll-88 

ll-ll-88 

22-l l-88 

25-l l-88 

02-l Z-88 

03-l 2-88 

“istro de Cultura, don Jorge Sem- 
prti”. dentro del ciclo organizado 
por la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, 
Actos conmemorativos del «Dia de 
la Polician 
Visita del Director de «Antena 3)). 
de Sevilla. 
Inauguración del Curso Académico 
1988.89 en la Universidad de Se- 
villa. 
Visita del Gobernador Civil de 
Málaga. 
Clausura y entrega de Trofeos en la 
uCo!a del Mundo de Windsurfincw. - 
en Tarifa. 
Asistencia a la presentación del 
Programa «A”dalucia 10 años». 
Devolución de la visita al Director 
de «Antena-31). de Sevilla. 
Asistencia al acto de presentación 
por la Unió” de Consumidores de 
Andalucía de la revista &iuda- 
danon en la Comunidad Autónoma 
andaluza. 
Asistencia en Cádiz a la Conferen- 
cia del Defensor del Pueblo, do” 
Alvaro Gil-Robles, sobre «Dismi- 
nuidos Fisicos y Psiquicow 
Asistencia en Cádiz a la Exposición 
uLa Bahía de Cádiz en tiempo de 
Carlos Illn. 
Asistencia a la Exposición oficial 
sobre nEl Medio Ambiente en An- 
daluciax 
Asistencia a la Conferencia sobre 
«La Constitución 10 aiíos des- 
puésu. organizada en Málaga por el 
Ilustre Colegio de Abogados y la Fa- 
cultad de Derecho. 
Apertura del «Primer Congreso In- 
ternacional Colombino>>, en los 
Reales Alcázares. 
Presentación de la Asociación de 
Estados Generales de Estudiantes 
EU~O~OS IAEGEEI, e” el Paraninfo 
de la Universidad de Sevilla. 
Visita al Asentamiento de Chabo- 
listas en Chapina (SevillaI. 
Asistencia a la entrega de los Pre- 
mios nGaleón». 
Visita al Presidente del Parlamento 
de Galicia y Conselleiro de la Xunta 
de Galicia, en Santiago de Compos- 
tela. 
Apertura en el Paraninfo de la Uni- 
versidad de Sevilla de las <<Jor- 
nadas Universitarias de reflexión 
sobre la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos», co” oca- 
sión de su 40 aniversario. 
Apertura en Almeria del «V Con- 
greso de Abogados Jóvenes de 
Españan. 



04-l 2-88 Asistencia, en Antequera (Málaga), 
a los actos conmemorativos del nX 
Aniversario de la firma del Pacto 
Autonómicou~ 

12-l 2.66 Actos conmemorativos del Cin- 
cuentenario c’e la O.N.C.E., en Se- 
villa. 

16-l 2-88 Asistencia a la Apertura de la Pri- 
mera Reunión Internacional de 
«Participantes 881) para la Exposi- 
ciór. Universal. 

(<Adrianon. de la Barriada uPino 
Montano». de Sevilla, con motivo 
del Dia de la Constitución. 

09-l 2-68 Conferencia en la Isla de la Palma 
Kanarias) sobre #Derechos Hu- 
manosr. actos organizados por el 
Parlamento Canario con ocasiór. 
del 40 aniversario de la Declaración 
Universal. 

22-12-88 Conferencia en la Barriada de To- 
rreblanca Kkvilla), sobre flDe- 
rechos Humanosn y Mesa Redonda. 

3. Conferencias, Mesas Redondas y Entrevistas 

4. Viajes y visitas para el tratamiento de quejas 

22-01-66 

04-02-86 

05-02-88 

24-02-68 

17-03-68 

14-04-88 

16-04-86 

26-04-86 

05-05-68 

12-05-68 

Entrevista para la Asociación <<El 
Patriarca». 
Entrevista con alumnos del Colegio 
Público rMar:báiíezn de Coria del 
Rb. 
Conferencia .?” Granada organi- 
zada por el Grdpo de Abogados Jó- 
venes d-1 Colegio de Abogados. 
Conferencia en el Instituto Mixto 
de Bachillerato nbm. 4 de Jerez de 
la Frontera, sc,bre la Institución del 
Defensor dol Pueblo. 
Presentación de las Jornadas «De- 
recho y Consumidor» en El Puerto 
de Santa Maria. 
Participación en la Sesil+ Informa- 
tiva sobre <<Modificación en materia 
de Menores (Protección) que intro- 
duce la Ley de Adopción». 
Participación cn la Sesión Informa- 
tiva sobre uDrogodependencias y 
Psicotrópicos». en Sevilla. 
Participación en las Jornadas sobre 
Adopción, en el Centro <<Blanco 
Whiten de Sev:lla. 
Participación en las Jornadas 
uXXV Aniversario de la Cruz Rojar 
y Ponencias sobre <<La Paz>,, en la 
Facultad de Derecho de Sevilla. 
Presentación de las Jornadas Re- 
gionales sobre nLa Ley de Servicios 
Socialesen Andalucian. 

25/28-06-86 Participación en la ulll Mesa Re- 
donda de Ombudsmen europeos». 
en Estrasb,rgo. 

03-10-86 Conferencia sobre «Grupos so- 
ciales marginados en Andaluciau. 
en la Caja de Ahorros Provincial de 
Sevilla. 

03-l 1.68 Chada y Mesa Redonda sobre el 
Defensor del Pueblo Andaluz. en el 
Ateneo de Málaga. 

25-11-86 Conferencia en Santiago de Com- 
postela sobre rEl Valedor do Pobo 
Galegm. 

05-l 2-68 Conferencia en el Colegio Público 

08-03-86 Visita al Ayuntamiento de Sevilla y 
reunión para tratar aspectos afec- 
tantes a actividades clasificadas. 

22-03-88 Entrevista con el señor Consejero 
de Gobernación para el tratamiento 
de determinadas quejas. 

15-04-68 Visita y reunión con la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda 
de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes. 

1 S-04-88 Nueva reunión en el Ayuntamiento 
de Sevilla para proseguir la iniciada 
el dia 8 de marzo. 

06-05-88 Viaje a Granada para tratar queja 
sobre la Residencia de la Tercera 
Edad de Armilla. 

06-06-86 Entrevista en la Consejeria de Edu- 
cación para tratar varias quejas. 

12113-07-86 Viaje a Tarifa y entrevistas para 

09-08-88 

22-09-88 

04-l 1.66 

04-l l-68 

04-l l-88 

17-l l-88 

01-12-68 

12-12-88 

tratar una queja. 
Nueva visita a Tarifa para proseguir 
investigación de la anterior queja. 
Entrevista con el Viceconsejero de 
Educaci8n para analizar quejas. 
Visita a Benalmádena (Málaga) 
para analizar una queja. 
Visita y entrevista en Torremolinos 
(Málaga) con el promotor de una 
queja. 
Visita y entrevista con el Decano 
del Ilustre Colegi? de Abogados de 
Sevilla y Secretario, para tratar una 
queja. 

Entrevista con el seiíor Consejero 
de Educación para analizar varias 
quejas. 
Entrevista en el Ayuntamiento de 
Sevilla. para analizar el tema de los 
Chabolistas de Chapina. 
Visita a Palomares para tratar una 
queja. 

14/15-l 2-88 Visitas a Cabra y Puente Genil ICór- 
daba), para tratamiento de quejas. 

19-l 2.68 Entrevista con el Director General 



del IARA sobre el problema general 
de deslindes de vias pecuarias y tra- 
tamiento de una queja concreta. 

19/20-l 2.88 Viejes y entrevistas en Málaga. 
Torrox y Benalmádena para el trata- 
miento de quejas. 

2 1/23-l 2.88 Viajes a Granada, Lecrin, Benamau- 
rel y Caniles, con entrevistas para 
tratar diversas quejas. 

1.5 Relaciones institucionales 

Las relaciones con el Parlamento de Andalucia 

Una vez más y durante el año 1988, las relaciones del 
Defensor del Pueblo Andaluz con el Parlamento de An- 
dalucia siguieron propiciándose. si bien debe razono- 
terse que seria muy conveniente, corno ya se señalaba 
en Informes anteriores ante esa misma Cámara, confe- 
rirles una mayor fluidez y asiduidad, y ello. tanto co” la 
Comisión de Gobierno Interior y Peticiones, como con 
los propios señores Diputados. 

Aun asi. dos de los Diputados, don Gabino Puche y 
don Manuel Gómez de la Tone. en dos distintas oca- 
siones cada uno de ellos, tuvieron a bien visitar nuestra 
Institución y mantener una reunión con el Defensor. 

Por otro lado, el día 30 de septiembre, el Defensor 
compareció en la sede del Parlamento a fin de hacerle 
entrega al señor Presidente del Informe del año anterior 
y el 4 de octubre el Anteproyecto de Presupuestos, 
visita Qsta que fue seguida de otras el dia ll de igual 
mes, en que se trató ese Anteproyecto por ambos. 

Presentación dellnforme y comparecencia ante /a Co- 
misión y el Pleno de /a Cámara 

Tras aquella presentación del Informe hecha al señor 
Presidente de la Cámara, el Defensor del Pueblo Andaluz 
fue convocado para el dia 29 de noviembre de 1988 
ante la Comisión de Gcbiemo Interior y Peticiones. en- 
cargada por Ley de relacionarse co” el Defensor del 
Pueblo, al objeto de realizar ante ella una exposición ge- 
neral del citado Informe. Dicho acto estuvo presidido 
por el Presidente del Parlamento de Andalucia, Excmo. 
señor don José Antonio Marín Rite. co” la asistencia del 
Vicepresidente Primero. señor Palomino Kayser, los Se- 
cretarios Primero y Segundo de la Cámara, señores Díaz 
Casimiro y Garcia Montoya, respectivamente, y el Le- 
trado Mayor, señor Cano Bueso. siendo acompañado el 
Defensor en dicho acto por sus dos Adjuntos, señor 
Balosa García y señora Camilleri Hernández. 

Una vez concedida ia palabra por el seriar Presidente. 
el Defensor del Pueblo pasó a realizar la exposición de 

las lineas generales y contenido reflejados en el Informe 
presentado, pasando seguidamente a realizar los repre- 
sentantes de los distintos Grupos Parlamentarios. inte- 
grantes de la Comisión y allí presentes, las oportunas 
puntualizaciones y preguntas, a las que el Defensor fue 
contestando para aclarar las puntualizaciones, dudas y 
preguntas que, por su orden. habían expuesto el repre- 
sentante del Grupo Mixto, señor Del Pino Nieto: de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista, wior Calvo; del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia, señor 
Alcaraz Masas; del Grupo Parla.mentario Popular de An- 
dalucia. señor Casaseca y del Grupo Parlamentario SO- 
cialista. señor Pez¡. tras lo cual, y al no hacer uso de su 
turno para preguntas 0 aclaraciones a las contestaciones 
del Defensor, por el señor Presidente se dio por finali- 
zado el acto. 

El 13 de diciembre siguiente, el Defensor del Pueblo 
compareció con igual objeto ante el Pleno del Parla- 
mento, presidido por el Excmo. señor don José Antonio 
Marin Rite. Realizada por el Defensor una exposición del 
contenido del Informe, reflejando los datos más ese”- 
ciales sobre la actividad desarrollada durante el año 
1988 por la Institución y un análisis generalizado de los 
problemas dentro de cuyo campo se movió nuestra ac- 
tuación en ese año, el Defensor se ausentó del hemi- 
ciclo, procediendo a fijar sus respectivas opiniones 
acerca del propio Informe los representantes de cada 
Grupo Parlamentario. 

1.6 Las relaciones co” el Defensor del Pueblo y 
otros comisionados parlamentarios 

La presencia del Defensor del Pueblo Andaluz, junto a 
otros Defensores Autonómicos, en la toma de posesión 
del reción nombrado nuevo Defensor del Pueblo, don 
Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado, que tuvo lugar en el Pa- 
lacio del Congreso el dia 16 de marzo de 1988 co” la 
asistencia del señor Presidente de las Cortes Generales, 
y otras significativas autoridades. Senadores y Dipu- 
tados, marcó un nuevo momento en esas relaciones 
que hasta entonces habiamos venido manteniendo 
todos los Defensores del Pueblo. 

A partir de ese momento. esas relaciones, singular- 
mente co” el Defensor del Pueblo Estatal, siguieron la 
misma linea de apoyo mutuo. entendimiento y general 
colaboración entre todos, encontrando en el señor Gil- 
Robles un decidido ánimo de impulso de esas relaciones 
y un trato personal que no nos resistimos a dejar cons- 
tancia de ello. 

En el plano internacional. la asistencia del Defensor 
del Pueblo Andaluz en unión de los restantes Defensores 
y de sus Adjuntos. a la III Mesa Redonda de los Ombus- 
men europeos, que tuvo lugar en Estrasburgo durante 
los días 25 al 28 de junio de 1 988, yen el ámbito nacio- 
nal. la reunión en Madrid, el dia 31 de mayo anterior, de 
todos los Defensores del Pueblo, para llevara cabo una 
entrevista conjunta con la revista Panorama, la presencia 
del Defensor del Pueblo Andaluz en Canarias el 9 de di- 



ciembre siguiente para pronunciar una conferencia, 
dentro de un ciclo organizado por el Parlamento de Ca- 
narias con ocasión del 40 aniversario de la Declaraci8n 
Universal de los Derechos Humanos, con cuyo motivo 
tuvimos la satisfacción de conectar. una vez más, con el 
Diputado del Común, don Luis Cobiella, la presencia en 
dos ocasiones en esta Comunidad Autónoma del Defen- 
sor del Pueblo Estatal, a quien tuvimos el honor de 
acompak3r. y. finalmente, los continuos contactos tele- 
fónicos entre todos. relacionados co” aspectos diversos 
de las competencias que “os vienen encomendadas, 
son reflejo de esa relación, fluida y exenta de cualquier 
formalismo, que predomina entre todos los Defensores 
del Pueblo y el continuo apoyo que recibimos del Defen- 
sor Estõtal. 

No quisiéramos. sin embargo, dejar de expresar aqui 
nuestro recuerdo por el aprecio y apoyo que en todo 
momento hemos recibido hasta su cese por parte del 
anterior Defensor del Pueblo, don Joaquin Ruiz- 
Gimãnez, gracias a cuya colaboración y de su Institución 
pudimos superar más fácilmente los siempre dificiles 
primeros momentos del nacimiento y organización de 
toda Institución. 

1.7 El Defensor del Pueblo y los medios de comu- 
nicación 

La libertad de expresión, concepto genérico que 
abarca la libertad de opinión y la libertad de recibir y co- 
municar o difundir informaciones o ideas de toda indok, 
derecho reconocido en nuestra Constitucióq y procla- 
mado por el art. 19 de la Declaración Universal de De- 
rechos Humanos, de 1948, asi como el Pacto Interna- 
cional de Derechos Civiles y Politices de 1966 y en el 
art. 10 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 
de 1550, conlleva una responsabilización y aun corres- 
ponsabilidad de los distintos Medios. 

Esa corresponsabilidad de lo que ha venido en Ila- 
marse los «mass mediar o cuarto poder, hoy irreversible. 
ejerce un esencialisimo papel en la formación contras- 
tada y veraz, pero. de paso y en relación co” los Defen- 
sores del PueMo, es a través de esos Medios de Comuni- 
cación como, de una parte, el conjunto de la opinión 
puede conocer mejor los resultados de la actuación su- 
pervisora qde esos Defensores llevan a cabo, y de otra, 
al transmitir todo género de infracciones a los Derechos 
Humanos, deben convertirse en aquello que alguien cali- 
ficó de aaguijón~, para así actuar de oficio el Defensor, 
sin esperara recibir la queja concreta, aunque esa facul- 
tad presuponga que los hechos que aporten o transmi- 
tan sean descritos con la máxima objetividad posible y 
contrsstables hasta donde puedan y deban llegar en 
busca de su veracidad. Así, pues, son esos Medios un 
instrumento básico en todo sistema democrático. que 
deben gozar de garantías de una amplia libertad y plura- 
lismo, como se puso de manifiesto en el simposio de 
Ombudsmen europeos celebrado en Madrid en el afro 
1985. 

Los Defensores del Pueblo tenemos que estar 
siempe abiertos a sus mensajes, aunque acaso no deje 
de tener razón el Comisionado de Gales al significar la 

final apatia de los medios si se abusa de la comunicación 
con ellos. 

Fruto de esa necesaria relación que debemos mante- 
ner con los distintos medios de comunicación social, 
que sin duda debería ser impulsada progresivamente. 
son los siguientes datos: 

05-01-88 
14-01-88 
19-01-88 
26-01-88 

25-02-88 
12-04-88 
12-05-88 

27-05-88 
31-05-88 

17-06-88 
12-07-88 
16-07-88 

22-07-88 

21-09-88 
30-09-88 
30-05-88 
03-l O-88 
13-10-88 
26-l O-88 

08-l 1-88 

08-l l-88 

25-l l-88 

25-l l-88 

26-l l-88 

30-l l-88 

2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 

Entrada de Documentos 
Salida de Documentos 
Distribución mensual de quejas 
Clasificación de las quejas recibidas 
DistnbuciSn de las quejas admitidas por áreas 
administrativas 

2.6 Resultados finales según tablas de actuación 
2.7 Procedencia geográfica de las quejas 
2.8 Porcentajes ponderados 
2.9 IWcentajes de quejas segtin sexo 
2.10 Relación de ciudades y pueblos que han presen- 

tado quejas 

Intervención ante Radio Cadena, Sevilla. 
Intervención ante Radio Cadena, Sevilla. 
Intervención en Radio Sevilla. 
Programa en directo «Los niños pregun- 
tan y op.nann, de Radio Cadena Española, 
Entrevista con la Cadena Cope 
Entrevis:a co” Radio Cadena, Sevilla. 
Entrevista con Radio Cadena Española 
de Madrid. 
Programa para TV Galicia. 
Entrevista en Madrid, con la revista Pano- 
rama. 
Entrevista para el diario Córdoba 
Intervención ante Radio Cadena Cope. 
Programa ante TV Galicia, en Santiago 
de Compostela. 
Entrevi& para El Independiente. de 
Madrid. 
Radio Minuto. de la Cadena Ser. 
Intervención en Radio Nacional. Sevilla. 
Programa en Antena 3. 
Programa de RTVA ( CanalSwi. 
Entrevista para Diario 16, Andalucía. 
Programa en Radio Nacional de España. 
en Málaga, sobre <Salud en Andalucian. 
Programa «L¿ Rotondan, de Radio 
Popular-Cadena COPE 
Programa «Locos por la Radio». de Radio 
Se villa. 
Entrevista en Santiago de Compostela. 
para EICorreode dicha ciudad. 
Rueda de prensa co” medios escritos y 
orales, en Santiago de Compostela. 
Programa de wfladio Populan>. Cadena 
COPE. de Sevilla. 
Entrevista para Radio Triana, Sevilla. 

2. DATOS ESTADISTICOS 
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SUMA TOTAL 
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ACUSE5 
f?ECIRP 

E5CAITP$ 
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ENERO 61 
FEBRERO 360 
MARZO 111 
ABRIL 90 
MAYO 
JUNIO 

II 121 
117 

JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE ;yg;E;E;E 1 

;;; 119 
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AREA 11 1.988 /I % Medios 11 

PRESIDENCIA 
GOBERNACION 
OBRAS PUBLICPIS Y TTES. 
EDUCACION Y CIENCIA 
AGRICULTURA Y PESCA 
CULTURA 
JUSTICIA 
HACIENDA Y PLANIFICAC.. 
FOMENTO Y TRABAJO 
SALUD Y SERVICIOS SOC. 
AYUNTAMIENTOS Y DIPT. 

SUMA TOTAL 

PRESIDENCIA 

GOBERNACION 

OBRAS PUBLICAS Y TI'E.5. 

EDKACION Y CIENCIA 

AGRICULTURA Y PESCA 

CULTURA 

JUSTICIA 

HACIENDA Y PLANIFICAC. 

FOMENTO Y TRABAJO 

SALUD Y SERVICIOS SCC. 

AYUNTAMIENTOS Y DIPT. 



NO IRREGULARIDAD 

SUSPENDIDAS 

ADMINISTRACION ACEPTA 

ADMINISTRACION ND ACEPTA 

RECORDATORIOS ACEPTADOS 

RECORDATORIOS NO ACEP. 

OTRAS 

11 EN TRAMITACION 

33517 
0.5 0.5 6’64 6’64 % % 

388 388 39'00 39'00 % % 

- - - - - - - - 

19 19 1'91 1'91 % % 

9 9 0'90 0'90 % % 

- - - - - - - - 

837 837 84'12 84'12 % % 

158 II 15'88 % 

SUMA TOTAL 
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NO IRREGULARIDAE 

SUSPENDIDAS 

ADMINISTRACION ACEPTA 

RECORDATORIOS ACEPTADOS 

RECORDATQRIOS NO ACEPTRWS 

1 



[ PROVINCIFIS l~~~]l 

ALMERIA 31 (46’27) 36 (53’73) 

CADI2 48 (23’08) 160 (76’92) 

CORDOBA 80 (49’08) 83 (50’92) 

GRANADA 67 (20’87) 254 (79’13) 

HUELVA 37 (48’68) 39 (51’32) 

JAEN 41 (32’54) 85 (67’46) 

MALAGA 98 (58’33) 70 (41’67) 

SEVILLA 351 (66’10) 180 (33’90) 

SUMA TOTFtL ]1755(45.36)-11 
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2. QUEJAS ADMITIDAS POR AREAS ADMI- 
NISTRATIVAS ........................................................................ 995 
Area de Presidencia.. .............................................................. 1 5 
Area de Gobernación ............................................... 206 
Area de Obras Pi,blicas y Transportes.. .......................... 84 
Area de Educación y Ciencia.. ............................................. 94 
Area de Agricultura y Pesca ................................................ 1 5 
Area de Cultura ......................................................................... 10 
Justicia.. ....................................................................................... 62 
Area de Economia y Hacienda.. .......................................... 1 2 
Area de Fomento y Trabajo.. ............................................... 236 
Area de Salud.. .......................................................................... 80 
Ayuntamientos y Diputaciones.. ........................................ 18 1 

2.1 AREA DE PRESIDENCIA.. ........................................ 15 
A.M.A.. .......................................................................................... 6 
Comunicación Social.. ........................................................... 5 
otras ............................................................................................. 4 

2.2 AREA DE GOBERNACION.. .................................... 206 
Administración Local y Justicia ......................................... 1 
Función Pública ........................................................................ 193 
Personal Laboral.. ..................................................................... 9 
Instituto Andaluz de Administración Pública.. .............. 2 
otras.. ........................................................................................... 1 

2.3 AREA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANS- 
PORTES.. .................................................................................... 84 
Urbanismo.. ................................................................................ 7 
Ordenación Territorial ............................................................ 1 
Vivienda ....................................................................................... 68 
Obras PUblicas.. ........................................................................ 2 
Transportes.. ... .... ... ............................................................. 2 
Personal Laboral.. ..................................................................... 1 
otras.. ........................................................................................... 3 

2.4 AREA DE EDUCACION Y CIENCIA.. .................. 94 
Personal docente.. ................................................................... 52 
Educación comp. prom. educativa ................................... 4 
Renovación pedagógica y reforma .................................. 3 
Construcción y equipamiento escolar.. ........................... 9 
Planificación y centros.. ......................................................... 1 2 
Universidades ........................................................................... 1 3 
otras.. ........................................................................................... 1 

2.5 AREA DE AGRICULTURA Y PESCA.. ................ 15 
Agricultura.. ................................................................................ 2 
Pesca ............................................................................................ 1 
IARA.. ............................................................................................ 7 
Personal laboral.. ...................................................................... 1 
otras.. ........................................................................................... 4 

2.6 4READECULTURA.. ................................................. 10 
Dirección General de Bienes Culturales.. ........................ 4 
Juventud.. .... ... ..... .................................................................. 1 
Personal laboral.. ...................................................................... 1 
Funcionarios .............................................................................. 1 
otras.. ........................................................................................... 3 

2.7 JUSTICIA.. ...................................................................... 62 
Jurisdicción penal.. .................................................................. 25 
Jurisdicción civil.. ..................................................................... 1 7 
Jurisdicción cont-admtiva.. .. ............................................. 2 
Jurisdicción laboral.. ............................................................... 3 

otras.. ........................................................................................... 15 

2.8 AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA ................ 12 
Tributos ... .. ..................... .. ................. .. .............................. 8 

IPIA.. .................. ... .. ..................... ... ... .................................... 1 
Tesoreria ..................................................................................... 1 
otras.. ................ ... ... ... ..................... ... ... .............................. 2 

2.9 AREA DE FOMENTO Y TRABAJO.. ................... 236 
Trabajo.. ........................................ ... ......................................... 3 
cooperativas .... ... ... ................ ... ... .................................... 3 
Industria, Energía y Minas.. .................. ..... .. ..................... 21 3 
INEM.. ................ ... ... ..................... ... ... ................................... 3 
Seguridad Social.. ... ... ..................... ... ... ... ............... 7 
Funcionarios ... ... ..................... ... ... .... ............................ 1 
Personal laboral.. ...................................................................... 2 
otras.. ................. ......................... ... ... ... ................................. 4 

2.10 AREADESALUD ...................................................... 80 
Atención primaria.. .................... ............................................. 7 
Asistericia hospitalaria ........................................................... 15 
SAS.. ............................................. ............................................... ll 
IASAM.. ............. ... ......................... ... ... ............................ 1 
Comisionado para la droga.. .................. ... ... ... .............. 2 
Personal estatutario.. ............... ... ... ... ................................ 10 
Consumo .................................................................................... 3 
Servicios Sociales ..................... ............................................ 26 
Personal laboral ........................................................................ 3 
otras.. ................ ............................. ... ... ..... ............................ 2 

2.11 AYUNTAMIENTOS Y CIPUTACIONES.. ...... 181 
Organización ... .......................... ... ... ................................. 5 
Licencias.. ............... ... ... ... ..................... ... ... ... ... .............. 54 
Hacienda local ........................................................................... 1 0 
Servicios Sanitarios y Sociales .......................................... 5 
Servicios obligatorios.. ...................... ... ... ......................... 1 6 
Urbanismo.. ................................................................................ 22 
Vivienda.. .......... ... ......................... ... ... .... ............................. 3 1 
Obras Públicas y Transportes ............................................. 9 
Funcionarios.. ............................................................................ 4 
Personal laboral ........................................................................ 2 
Otras.. ................. .......................... ... ... ... ................................. 23 

AREA DE PRESIDENCIA 

Queja 363/88. Silencio de la AMA a ““a denuncia de 
matanza de pájaros 

Se solicita por el Presidente de una Comunidad de 
Propietarios de Matalascañas la intervención de la Insti- 
tución ante la falta de respuesta de la Dirección Provin- 
cial de la AMA al escrito de denuncia presentado por la 
Comunidad ante lo que consideran una matanza indiscri- 
minada de aves al amparo de licencias concedidas con 
fines exclusivamente cientificos. 



Admitida a trámite se solicitó el preceptivo informe de 
la citada Dirección Provincial, ésta nos comunica lo si- 
guiente: 

Del contenido de este informe no se desprende, en 
principio, actuación irregular por parte del Organismo 
afectado y con la respuesta de la Administreción .una 
vez trasladada a los interesados entendemos atendido 
el escrito que dicho grupo presentó; en que se realizaba 
una denuncia general, sin una determinación de caso o 
casos concretos que permitieran profundizar en su,in- 
vestigación. 

Por acuerdo de la Junta de Coordinación se inicia ac- 
tuación de oficio, para conocer las actuaciones de los 
Organismos Autonómicos ante las denuncias de ver- 
tidos de aguas residuales en las proximidades de La 
Imora (Jaén). 

Solicitado el preceptivo informe a la Dirección Provin- 
cial de la Agencia del Medio Ambiente en Jaén, ésta nos 
comunica las medidas llevadas acabo tras tener noticiase 
de los vertidos aparecidos en las proximiadades de La 
Imcxa. junto a la carretera nacional-321. Según indican 
se produjo un solo vertido. al parecer por un cami8n cis- 
terna, y tras montar el correspondiente swvicio de vigi- 
lancia no se ha llevado a cabo ningún otro vertido. 

A la vista del contenido de este escrito se acuerda 
archivar el expediente. 

Queja 706/88. Contra convocatoria plazas reporteros 
RTLH 

La Coordinadora de Asociaciones de la Prensa de An- 
datucia a través de su Secretaria dirige escrito sotici- 
tando ta intervención de ta Institución en ta convocatoria 
para cubrir plazas de Reporteros de Radio, realizada por 
et Director General de la Empresa Pública Radio Televi- 
sión de Andalucía, publicada en el BOJA ntim. 34, de 29 
de abril de 1988. 

De un detenido análisis de la convocatoria se des- 
prende ana cierta imprecisión en los requisitos que justi- 
fican a nuestrojuic:o la del colectivo de profesionales. 

En consecuencia se procede a admitir a trámite ia 
queja y solicitar el preceptivo informe del Director Gene- 
ral de RTVA. Este remite el informe solicitado: en su es- 
crito efectúa un análisis cronológico de hechos en rela- 
ción con esta convocatoria. concluyendo que con fecha 
15 de junio de 1988 ta Asociación de la Prensa de Se- 
villa y ta de Cádiz interpusieron recurso contencioso- 
administrativo y con fecha 24 de junio la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Sevilla dictó auto por el que nsuspende la ejecución 
del acto de ta Dirección General de la Empresa Pública 
de la Radio y Televisión de Andalucía por el que convoca 
a tos firmantes de 46 plazas de reporteros de radio para 
la realización de pruebas». 

Al encontrarse el asunto planteado pendiente de reso- 
lución judicial, se acuerda suspender la tramitación de 
esta queja según lo establecido en el art 17.2 de la Ley 
9/1983, reguladora de la Institución. 

Queja 7 74/88. Sobre la necesidad de las Oficinas de 
Información Administrativa 

Un grupo de Auxiliares Administrativos dirige escrito 
a la Instituiión exponiendo la problemática surgida tras 
la desaparkión de tas Oficinas de Información Adminis- 
trativa; dicha oficina se creó en la Consejeria de Presi- 
dencia, desapareciendo en la actual relaci0n de puestos 
de trabajo; no figura este servicio. ni en ta Consejeria de 
la Presidencia, ni en la de Gobernación, que asume mu- 
chas de las competencias de dicha Consejeria y concre- 
tamente las asignadas a la Dirección General de Comuni- 
cación Social. en la que figuraba el Servicio de Coordina- 
ción Informativa. Puesto que la Relación de Puestos de 
Trabajo determina las funciones que tiene asignado 
cada puasto de la función pública y en la que se aprobó 
por la Consejería de Gobernación sólo figura un departa- 
mento de Coordinación Administrativa, debe entenderse 
que desaparece corno tal el departamento de Coordina- 
ción Informativa que existia en la Consejeria. 

Esta Institución, a lo largo de los años que lleva 
creada, ha podido constatar la necesidad de unos 
centros que informen al ciudadano sobre las competen- 
cias y funciones de ta Administración Autonómica. Un 
tanto por ciento muy elevado de las quejas que se reci- 
ben en la Institución se resuelven con una información 
adecuada al interesado; ya que no contienen denuncia 
sobre una actuación irregular por parte de ningún orga- 
nismo de la Administración Autónoma. 

En consecuencia y para dar un adecuado tratamniento 
ea esta queja se solicita informe de la Dirección General 
de Organización y Métodos sobre los departamentos 
que han asumido esta tarea informativa. o en su caso, 
las posibilidades de que la asuman. 

En respuesta a esta petición se recibe escrito de la 
citada Dirección General. en el que nos comunica lo si- 
guiente: 
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Tras dar traslado de este informe a los interesados y 
puesto que del mismo se desprende que la Administra- 
ción esti en vias de dar satisfacción a la demanda de 
este colectivo, se suspenden nuestras actuaciones a la 
espera de la evolución de las medidas tomadas. 

AREA GOBERNACION 

Quejas concluidas más significativas 

Queja 7/88. Constitución Entidad Local Menor 

Un colectivo de vecinos de Fuente Carreteros de Cór- 
doba solicita la inversión de la Institución ante lo que es- 
timan un retraso en la tramitación del expediente de cre- 
ación de la Entidad Local Menor, seguido en le Cdnseje- 
da de Gobernación, Dirección General de Administración 
Local y Justicia. 

La Comisión Promotora de la Entidad Local remite 
copia de los escritos presentados en la Dirección Gene- 
ral, fechadas en octubre de 1987 y en enero de 1988, 
que no ha” tenido respuesta 

Admitida a trámite, se solicita el preceptivo informe. 
Tras enviar dos escritos reiterando el cumplimiento de 
ésta de deber de colaborar con la Institución recogido en 
la Ley 911983, por la que se regula. se recibe co” fecha 
27 de octubre de 1988 contestación del Director Gene- 
ral comunicando que el problema está prácticamente re- 
suelto, ya que se encuentra pendiente de aprobación 
por parte del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucia, del Decreto de Constitución de la citada Entidad 
Local Menor, que se producirá en fechas inmediatas. 

Cuando se está elaborando el informe se produce la 
aprobación del Consejo de Gobierno. 

Quejas 123/88, 135/88, 136/88 y 36 7/88 

Se reciben escritos de funcionarios de ASERSASS de 
las ocho provincias andaluzas. solicitando la interven- 
ción de la Institución ante el malestar suscitado entre el 
colectivo que presta sus servicios en ese Organismo, 
Por la tardanza en la publicación de la Relación de 
f’uestos de Trabajo de ASERSASS. lo que estime” re- 
presente ““e discriminación respecto al resto de f,,“cio- 
“arios de la Comunidad cuya situación fue reguledzede 
Por 3rde” de 3 de junio de 1987 de la Consejerie do Go. 
barnación. 

A,,mitida a trámite. en mayo de 1988 se recibe el in- 
forme solicitado por la Consejeria de Gobernación PreCi- 
sando lo siguiente: 

A tenor del contenido de este informe y estimando 
que el asunto se encuentra en vias de solución, se pro- 
cede a dar traslado del mismo e los interesados y sus- 
peqder nuestra actuación en el expediente. 

Queja 798/88. Rectificación de la denominación del 
puesto de trabajo 

El interesado solicita la intewenció” de le Institución 

ente le falte de respuesta de la Administración ala recla- 
mación efectuada en relación co” el contenido del De- 
creto 39511986, por el que se apruebe la Relación de 



Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía, en la que 
figura co” la categoria de conductor-mecánico, siendo 
así que fue transferido a la Comunidad como mecánico. 
categoria a la que accedió tras superar las correspon- 
dientes pruebas. 

Solicitado el preceptivo informe, la Secretaria General 
para la Administración Pública “os remite escrito en el 
que. tras exponer las causas que motivaron la modifica- 
ción de la denominación del puesto de trabajo de D. . . . . 
indica que de acuerdo co” el informe emirido por el 
IARA, procede modificar la denominación y rectificar en 
consecuencia la citada relación de puestos de trabajo. 

A la vista del contenido de este informe y pvesto que 
la Administración estima la reclamación planteada se 
procede al archivo de la queja, tras dar traslado de estos 
extremos al interesado. 

Queja 1293/88. Sobre convocatoria a las pruebas de 
acceso a la Función Pública Andaluza 

La interesada expone que, co” fecha 14 de mayo, la 
Junta de Andalucia publicó el Decreto 12311987, por el 
que se determinaban los criterios y contenidos a que de- 
berían ajustarse las bases y conv’xatohas de las 
pruebas selectivas de acceso a la condición de funciona- 
rio de la Junta de Andalucia para los aiíos 1987 y 
1988; tras la publicación en el SOJA de este Decreto, 
decidió prepararse para el acceso a “no de estos 
Cuerpos de Funcionarios~ Transcurrido el año 1987 y 
casi en su totalidad 1988, no se ha dado cumplimiento 
por la Administración Autonómica al contenido de esta 
disposición, creando una tremenda inseguridad en todo 
un colectivo de personas que aspiran a acceder a estos 
puestos de trabajo. 

Admitida a trámite la queja se solicita informe del 
Consejero de Gobernación sobre las causas que han im- 
pedido cumplir las previsiones reglamentarias, asi como 
de las actuaciones de la Consejeria en un futuro próximo 
en relacióncon elacceso a la Función Pública. 

En su respuesta el Excmo. Sr. Consejero de Goberna- 
ción manifiesta lo siguiente: 

Tras dar traslado de este informe a la interesada, 
puesto que el asunto que “os planteaba se encuentra en 
vias de solución, damos por concluidas ruestras actua- 
ciones. 

Queja 1371 y siguientes. Sobre aplicación Le yes 
6/1988 y 7/1988 a funcionarios interinos 

Tras la publicación en el BOJA de las Leyes W1988 y 
711988 aprobadas por el Parlamento de Andalucía por 
las que se modifica la Disposición Transitoria Sexta de 
la Ley 611985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía. en el sentido 
de otorgar la condición de funcionarios a dos colectivos 
de los que presta” sus servicios en la Comunidad Autó- 

“orna, se reciben un total de 179 escritos de queja de 
otros tantos interesados, que solicita” se les aplique” 
los beneficios de estas normas, si” encontrarse com- 
prendidos en los colectivos que dichas nonas define”. 

La Institución procedió a dar respuesta individualizada 
a estos escritos de queja, indicando que no apreciaba 
actuación irregular por parte de la Consejería en la no 
aplicación de la Ley, ya que no cumplia” los requisitos 
de hecho que en la misma se contenían. No obstante, 
otro tema seria el estudio de la posible inconstitucionali- 
dad de estas normas del Parlamento Andaluz. 

Inconstitucionalidad que ha sido ejercitada por el Pre- 
sidente del Gobierno, presentando los correspondientes 
recursos ante el Tribunal Constitucional. 

Quejas 699/88. 702/88, 711/88, 717/88, 75 1/88 
y 771/88. Incorporación de concurso de traslado 

Durante los meses de mayo y junio da 1988, se dirige 
a esta Institución, presentando quejas individuales. per- 
sonal laboral al servyicio de la Junta de Andalucia que 
participaron en el concurso de traslado convocado por 
Orden de 8 de julio de 1987. 

Por Resolución de la Consejeria de Gobernación de 
fecha 17 de febrero de 1988, se hace,ptÍblica laReso!u- 
ción definitiva del concurso de traslado, no habi&“dose 
producido la incorporación a sus destinos a la fecha de 
presentación de las quejas. 

Los distintos afectados manifiestan estar firmándose 
nuevas prórrogas de contrataciones eventuales en las 
vacantes adjudicadas en el concurso, lo que da lugar a 
un plazo de incorporación sine die 

A la vista de la base décima de la citada Orden de 8 de 
julio de 1987, se procede a admitirlas a trámite, al 
objeto de supervisar ;os diversos contratos de trabajo 
temporales celebrados en las plazas vacantes adjudi- 
cadas en el concwso de traslado. 

Iniciadas actuaciones, se efectúa en breve plazo la 
toma de posesión de las plazas adjudicadas, co” la esti- 
mación de la pretensión de los reclamantes. 

Queja 1255/88. Desacuerdo con Resolución lA4Pd.e 
negando,wticipac:i en un curso 

El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante lo que considera injusta resolución del Instituto An- 
daluz de Administración Pública en el expediente de 
convocatoria para participar en el VCurso de Archiveros 
( BOJAde 17-09-88). 

Ha dirigido escrito al Director del Curso, solicitando se 
reponga lo que considera un error en la adjudicación de 
la plaza co” beca para asistir al curso. 

Admitida a trámite se recibe del Instituto informe y do- 
cumentación muy completa sobre la selección del curso 
objeto de la queja. Tras un detenido estudio del expe- 
diente no se desprende actuación irregular por parte de 
la Administración; los baremos se han aplicado de 
acuerdo co” las normas establecidas en la convocatoria 
y el Director del Curso respondió expresamente la recla- 
mación presentada. 

En consecuencia, tras dar traslado de estos CritwiOs 
al Sr, _., se acuerda archivar la queja. 
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AREA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES que fue remitido con fecha ll de marzo de 1988 y en 
el que finalmente se comunicaba que: 

41 27 68 
1 1 2 
1 1 2 
1 - 1 
3 3 

51 33 84 

Quejas más significativas 

a) Concluidas 

El reclamante manifestaba en su escrito de queja que 
había denunciado diversas deficiencias observadas en 
el inmueble de protección oficial donde tiene su vivienda. 
sin que por la AdministraciOn Pública se hubiesen dado 
las oportunas órdenes de obras. 

A la vista de los hechos expuestos, se interesi3 el 
oportuno informe de la Delegación de Obras Públicas y 
Transportes. comunicando finalmente ésta que. con 
fecha 16 de febrero de 1988. se había dictado resolu- 
ción de cuya parte dispositiva resulta que se habia adop- 
tado acuerdo en el sentido de: 

De acuerdo con el contenido de la resolución y previo 
traslado al interesado de la misma, se procedi0 al archivo 
del expediente de queja. 

El escrito de queja se referia a deficiencias existentes 
en viviendas de protección oficial de promoción privada, 
sin que hubiese obtenido una respuesta expresa por 
parte de la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes de Málaga, pese a que habían transcurrido 
10 meses desde la presentación del escrito. 

Tras procederse al estudio de los hechos denunciados 
se interesó informe de la citada Delegación Provincial 

De acuerdo con el contenido de esta escrito enten- 
dimos que se estaba adoptando las medidas oportunas 
para solventar el problema que planteaba el escrito de 
queja. No obstante ello. se le comunicó al interesado 
que si observaba un retraso en la tramitación del expe- 
diente lo comunicara a la Institución con objeto de reali- 
zar las actuaiiones que fueran procedentes. A estos 
efectos, con fecha 7 de junio de 1988 recibimos nuevo 
escrito del interesado en el que nos comunicaba que no 
se habia girado la visita de inspección a la que hacia refe- 
rencia el escrito de la Delegación Provincial. En conse- 
cuencia se interesó nuevo informe con objeto de que se 
informara a la Institución del estado de tramitación del 
expediente sancionador, y caso de qur se hubiera pro- 
ducido demoras. causa de las mismas. 

En respuesta a esta nueva petición de informe la Dele- 
gación Provincial comunica, entre otros extremos. que: 

No obstante, por parte de la Institución se continuó 
con el seguimiento del expediente y, concretamente, se 
interesó que se nos mantuviera informados del mismo. 
Finalmente con fecha 24 de octubre de 1988 recibimos 
nuevo informe en el que se nos comentaba: 

Por ello esta Institución estimó que se estaban adop- 
tando las medidas para la subsanación del problema 
planteado, y tras poner en conocimiento del interesado 
esta última información se procedió al archivo del expe- 
dientede queja. 

Queja 4 7 9/88. Escritura pública 

El interesado, en su escrito de queja. planteaba el pro- 
blema que tenia con motivo del no otorgamiento de es- 



tritura pública de un local comercial situado en un edifi- 
cio de protección oficial. Había solicitado la intervención 
de la Delegación de Obras Públicas y Transportes sin 
que ésta le hubiese contestado. 

Tras interesarse el oportuno informe de esta Delega- 
ción, nos comunicó en sintesis: 

A la vista de la respuesta dada esta Institución estimó 
necesario. sin perjuicio de que el problema planteado se 
encontrara en vias de solución, enviar el siguiente es- 
cnto: 

Asimismo se comunicó al interesado que puesto que 
la Delegación Provincial citada nos habia comunicado 
que: 

estimábamos que la cuestión que motivó el escrito de 
queja se encontraba en vias de solución y que. en conse- 
cuencia, se procedia al archivo de la queja. 

La reclamante manifestaba que. como consecuencia 
de una permuta de vivienda de promoción pública auto- 
rizada por la entonces Consejeria de Politica Territorial. 
habia tenido que realizar una nueva uaportación inicial». 
Por ello, le correspondia la devolución del ingreso por 

importe de la diferencia entre las cantidades entregadas 
por acceso a las dos viviendas de promoción pública. 

Aunque le manifiestan que en breve plazo le serían de- 
vueltas las cantidades, lo cierto es que la permuta la rea- 
lizó en 1985 y todavia no se le habia abonado la canti- 
dad adeudada. 

En un primer informe la Delegación Provincial nos co- 
municó con respecto a la tramitación del oportuno expe- 
diente que: 

Estimándose a la vista del contenido de este escrito 
que la información remitida resultaba a todas luces insu- 
ficiente, es por lo que, con fecha 26 de septiembre de 
,1988, se envió escrito en el que se comunicó a la Dele- 
gación Provincial: 

Con fecha 4 de octubre de 1988. la Delegación Pro- 
vincial nos comunicaba que: 

A la vista de que se había observado un retraso exce- 
sivo en la tramitación del expediente. se continuó el se- 
guimiento del mismo. interesándose informe de la Dele- 
gación Provincial de Hacienda y Planificación; esta co- 
munica en escrito de 22 de noviembre de 1988 que: 

Teniendo en cuenta que el contenido de esta informa- 
ción y dado que se viene observando la existencia de 
disparidad de criterios. dilaciones innecesarias, etc., en 
la tramitación de estos expedientes, se tiene previsto 
por esta Institución Recomendara la Intervención Gene- 
ral de Hacienda que se dicte una circular con objeto de 
que en supuestos como el que ha sido objeto esta queja. 
se observen los principios de celeridad y eficacia reco- 
gidos en el art 29 aptdo 1 .O de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958. y art 103 
aptdo. 1 .O del Texto Constitucional. Tras poner en cono- 
cimiento de la interesada estos extremos asi como que 
la queja presentada habia tenido una resolución final- 
mente favorable, dimos por concluidas nuestras actua- 
CiOlXZS. 



Queja 468/88. Sol;c;tud de vivienda. Recordatorio 
Legal 

La interesada, facultativo del Hospital Comarcal de 
Rio Tinto. manifestaba en su escrito de queja que había 
solicitado una vivienda de las construidas para ser desti- 
nadas al personal que prestara servicios en el mismo. sin 
que hubiese obtenido contestación. 

Por otro lado. en las distintas instancias a las que 
habia recurrido no se le habia informado del procedi- 
miento para la adjudicación de viviendas. 

A la vista de los hechos se interesó el preceptivo in- 
forme de la Delegación de Obras PUblicas y Transportes. 
del que resultó que: 

Prod”cida ta transferencia de competencias a Ia Cml”“idx! 
A”t~noma en meterie de *rquitectura y Vivienda en febrero de 
1984. y puesto en SetviCio el hospital. se creo una Comisi6n 
pare Ia adj”dicaci6” de les mencianadas viviendas. integrada por 
IOS Alcaldes de Riotinto. Nwm. El Campillo y Carnpofrio. y el De- 
legado que suscribe. Dicha Camisi6” procediõ a la adjudicacibn 
de ias viviendas en atenci8n a lOS siguientes criterios: 

1 .O Que el solicitante tuviere plaza en propiedad. 
2.” Que CO”*tit”ye U” núcleo familiar 0. caso de treterîe de 

una persona sola, se agrupase al menos con otra 
Posteriormente. se han id0 produciendo ““meroses bajas y 

altas que han sida cubiertas a propuesta del Director del hospital, 
al Ser pereona que conoce IX datos precisos para efectuar las 
adjudicaciones con 105 criterios establecidoe por Ia Comisid”. 

E” el rlwmento actual. se ha canuenido con el Director Provi”- 
cia del SAS una rnutacih demanial. a fin de qrue see dicho Or- 
ganlsmo qule” gestione ias “iuiendas, al tener ello* Ia reL%i6n di- 
recta con IOS presumibles adjudicatario*. conocer su situaciãn fa- 
miliar y primordialmente Ia situación labore con el HOSpital liene- 
raI de Riotinto. dato este ultimo determinante para la adjudicacion 
de la “ivienda. 

con YiSteS a la m”taciUn demarial se ha realizado por personal 
de esta Delegaci6n inepecci6n y poetenor elaLwraci0” de la sima- 
cion ocupacional de Ia* viviendas. de donde se detecta que ha 
existido una situación de adjudicatario. originario*, motiuado 
par Ia bela de sewicio por taslad3. prklcipalmente. de la ocupa- 
cibn de las wacmtes por nuevo personal fac”ltativo. todo ell0 a 
instancia del Director del centro. que uti,irarã IX criterios esta- 
blecidos en su dia por Ia Comisi6n creada a, efecto. 

De acuerdo con la información remitida fue preciso 
que esta Institución interesara informe del señor Director 
del hospital Comarcal Rio Tinto, quien comunicó que: 

Cuando tome poeesi6n del cargo de Director de este hasp,tal. 
el 5 de diciembre de 1985 se me com”“ica en Ia Delegaci6” de 
Ia consejetia de Politice Tenitorial (ento”cee adjudicatario de las 
“ivie”da*l. que me hiciera cargo de leS misrnes y que lee pro- 
puestas que ee r.eelizere” desde e*te DirecciO” senan aceptadas. 

En ese momento no tuve nicgun incon”enie”te en aceptarlo. 
creyendo que no Serie exce*ivalnente prablemc3tic0 ya que exie- 
tien ““3s criterioe prefijados. y asi 10 Yi”c? realizando durante 
algún tiempo. 

Act”almente. Ia problemitica ee bien di*ti”ta. toda Yel que 105 
pisos estan habitadas y el persona, del centro que deja la vi- 
uienda no deja Ie* IleYes en esta DirecciOn. con IO 0x3, no es po- 
sible entrar en Ia distribucibn de IX misIllo*. ye que. por otra 
pene. no dispongo de ninguna potestad para recuperar ias Ileves 
(que se pasan de une* pereonas a otras, y, mucho merme. para 
otorgaroquitarviviendas. 

Por todo ello. se decid6 en co”servaci6” con el Gerente Pm- 
vincia, del SAS enviar.3 la Conse~eda de Obre* Ptiblicas Ia rele- 
ci8n de 105 que en e*e momento habitaban Ies viviendas y lee so- 
licitudes que obraban en nueetro poder, Si” recibir ningun tipo de 
contestacion kleeta la fecha. 

De los informes recibidos en esta Institución resultaba 
que el problema que había surgido excedia del inicial- 



En wspuesta a la resolución adoptada la Delegación 
de Obras Públicas y Transportes. en escritos de 8 de “o- 
viembre de 1988 y 30 de enero de 1989, respectiva- 
mente. comunicaba que: 

. ..en C”a”tO a la Recomendaci8” contenida en el acuerdo de 5” 
escrito. se Corn”nica a esa Instituciõ” que se ha procedido a 
fiïrm, las mqgencias incoando 105 expedientes de desha”- 
cio a 105 ocupanter *in titulo. CO” objeto de regularizar Ia situs 
cian actual, y se halia procedido a la apertura de expedientes de 
desha”« por no acupaci0n y ocupaciõn y oc”padores Si” titulo 
y la prepamci8n de doc”me”taci6” para Id rea,irak5n de “na mu- 
tación de las 76 viuienclas a fWO, de la Consejeria de Salud ” Or- 
ganisma que 6*ta decida. 

Asi mismo. se comunicó a la interesada por parte de 
esta Delegación Provincial que: 

. ..lma Yez finalizados IX expedientes de deshaucio y 58 des- 
prendiera de dIOS la recuperaci6n de alguna vivienda 93 proce- 
d& a la adj”dicaci8n a la persona que tenga nlas derecho. 

De la resolución dictada por esta Institución asi como 
de la información remitida por la tantas veces citada De- 
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Huelva. se dio traslado a li, interesada procediéndose a 
12 suspensión de las actuaciones. 

b) En trámite 

Quejas 12 7/88, 350/88 y 122/88. Colaboración con 
la institución. Recordatorio Legal 

Las dos primeras quejas se refieren a retrasos produ- 
cidos en el abono de subvenciones personales para la 
adquisición de viviendas, concedidas por la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Jaén en 
1987 y no -ìbonadas en la fecha de cierre del presente 
informe, ô 31 de diciembre de 1988, la tercera a un re- 
curso de alzada interpuesto también en 1987 y que 
tampoco ha sido resuelto hasta la fecha. 

De acuerdo con lo manifestado en su escrito por los 
interesados, no sólo se está produciendo excesiva dila- 
ción en la tramitación de los expedientes. sino que ante 
la falta de respuesta a los informes complementarios in- 
teresados por esta Institución, ha sido preciso formular 
al Ilmo. Sr. Directw General de Arquitectura y Vivienda. 
en el primer caso. y al Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, en el segundo, Recordatorio 
Legal del contenido del art 19. aptdo. 1.’ de la Ley 
9/1983, de 1 ?e diciembre. del Defensor del Pueblo An- 
daluz, cuyo tenor literal es como sigue: <<Todos los po- 
deres públicos y organismos de la Comunidad Autó- 
noma están obligados a auxiliar, con carácter preferente 
y urgente, al Defensor del Pueblo Andaluz en sus investi- 
gacionesu. 

A la fecha de c:erre del presente informe al Parla- 
mento, a 31 de diciembre de 1988, no se habia produ- 
cido la preceptiva respuesta. 



Queja 84 1/88. Subvención transportes. Recomendación 

La interesada, en su escrito de queja, manifestaba. en 
sintesis, que con fecha 28 de noviembre de 1985 soli- 
citó la subvención prevista en el art 6 del Decreto 
209185. de 25 de septiembre, para la sustitución de un 
vehiculo de su propiedad. 

Tras diversas gestiones y aportación de documentos, 
se le informa verbalmente en la Delegación de Almeria 
que le seri conckdida una subvención de 700.000 ptas. 

La Delegación se dirigió con fecha 10 de diciembre de 
1985, registro de salida ntim. 9.966, al Servicio de Ges- 
tión Juridica de Transportes de la Dirección General de 
Transportes informando favorablemente sobre las posi- 
bilidades de acceder a la subvención. 

Con fecha 31-03-86. la citada Delegación envió a 
este Servicio el contrato de compra del vehiculo, y pos- 
teriormente, el 20-08-87, certificado de haberse verifi- 
cado la Revisión extraordinaria; con fecha 20-l l-87, 
ante la falta de respuesta, tuvieror. que reiterar el escrito. 

El dia 30-05-88 le comunicaron telefónicamente que 
ales diese el ntimero de cuenta corriente para abonarle 
el importe de la subvención». 

Tras una llamada posterior, le comunicaron, según 
manifiesta. que se había anulado la concesión de la sub- 
vención. 

A la vista de los hechos expuestos, se procedió a la 
admisión a trámite de la queja, interesándose el precep- 
tivo informe de la Dirección General de Transportes, que 
fue remitido con un escrito de 9 de agosto de 1988 en 
el que en resumen comunicaba a esta Institución: 

1. La SOliCitd de sthvenci8n se formalizo al amparo del art. 6 
del Decreto 20!3185. de 2s de septiembre, normativa que es de 
aplicaci6” a IX sewicios públicos reguladores del transporte de 
viajeros por carreteras y la solicitante no es Concesionaria de Ser- 
vicio alg”no de esfa c,a*e. 

2. La cuestión se ha suscitada par Ia demora de la interesada 
B” la presentación de Ia preceptiua doc”mentacion. toda Yel que 
no cumpliment6 el mq”isit0 de Ia rwisibn extraordinaria del ve- 
hiC”lO hasta el 21 de j”liO de 1987. ya que el certificada que 
habia remitido CO” anterioridad era relativo a U” vehiculo distinto 
a aquel para eI que bbk solicitado la sutwenci6n. 

3. Cuando eI certificada habia llegado a Id Direccibn General. 
el expediente halia *idO remitido a Ia Intervencion Delegada. que 
a Ia vista de Ia falta de este reqquisito. procedio a ‘orm”lar nota de 
reparo. devolviendo eI expediente cuando se Mia producido 4 
cierre del ejercicio ecotimico respecta de IOS plazos para la con- 
ClWi0” de 105 expedientes de gastos. 

LOS CrécMOJ disponibles en dicho ejercicio no fueron incorpo- 
rados como relnaf!%“te5 81 siguiente. hacienda de todo punto im- 
posible comaer el ga*to y hacer e‘ectiua Ia s”b”ención. 

Tras conocer los documentos y antecedentes 
obrante en el expedieote, asi como proceder al estudio 
de los hechos y posterior informe de la citada Dirección 
General, esta Institución estimó oportuno enviar a ésta 
el siguiente escrito: 

1. lkecho a la percepción de ia s”b”encion: Ia reclamante so- 
licito. inicialmente. una SubvenciOn con aneg,a al Decreto 
20*/*5. de 25 de septiembre. siendo asi que Ia normativa regu- 
IadOra era “na orden de 1985. publicada en el BOJ* “úrn 111, 
de 26 de rmuiembre de ese aria. Este defecto fue subsanado de 
afino ta, y mm0 V.I. indica B” su e*c¡ito. por IO que a partir de 
ese momsmo la petici8n del96 continuar su cauce legal CO” ple- 
nitud de efectos jwidicos. 

NO obstante ello. querernos manifestar que M es improbable 
que Ia redalnante incutiera en ese error comw consecuencia de 
que B” 18 pmpa Delegaci6” Provincial da la consejeria B” Mlle- 



En la fecha de cierre del presente informe a 31 de di- 
ciembre de 1988 no hemos recibido la preceptiva res- 
puests. 

Quejas más significativas 

PERSONAL DOCENTE 

Quejas en que la Administración acepta la 
pretensión del reclamante on queja 

Queja 818/88. Trienios de profesores de EGE: Re- 
trasos en abono de diferencias por cambio de coefi- 
ciente 

Un profesor de Educación General Bkk.a denuncia 
que el 5 de diciembre de 1987 solicito de la Delegación 
Provincial el abono de las diferencias por trienios. de 
conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1240187, de 
1 1 de septiembre, y que. ante el silencio administrativo, 
recurrió al Excmo. Sr. Consejero el 21 de marzo de 
1988, sin que tampoco obtuviera respuesta a los tres 
meses de su escrito. 

Admitida a trámite la queja. la Dirección General de 
Personal de la Consejeria de Educación y Ciencia nos in- 
formó, en octubre de 1988, que el mencionado Real De- 
creto ha sido aceptado como norma supletoria en esta 
Comunidad Autónoma. Dicha norma establece que en 
tres plazos anuales - 1987, 1988 y 1989- se abona- 
ran a los interesados !os importes que resulten de la li- 
quidación por diferencias de los trienios del coeficiente 
2.9 al 3.6. Asimismo. se nos dice que. efectivamente, el 
caso concreto que planteamos se encuentra entre el 
dos por ciento de los afectados que, teniendo derecho a 
ello, no se les abonó el primer plazo oportunamente, 
pero que de inmediato se na procedido a subsanar el 
error y se hará efectiva la acumulación del primer y se- 
gundo plazos. 

Del resultado de esta gestión dimos traslado al intere- 
sado quien, a vuelta de corrao. nos decia que ya le 
habian pagado al propio tiempo que agradecia nuestra 
Intervención. 



En una queja anterior sobre este mismo problema 
(queja núm, 546) , la Administración justificaba el dos 
por ciento de errores diciendo que el primer pago de 
1987 se hizo de oficio, por lo que hubo personas que. 
habiendo cambiado de provincia 0 de situaci8n adminis- 
trativa, quedaron fuera de las nóminas realizadas en las 
Delegaciones. 

Queja 855/88. Pruebas de acceso para profesores de 
EEMM. Adaptación de locales y medjos para opositores 

minusvál;dos 

Un profesor agregado de Bachillerato, interino, con 
minusvalia fisica que le obliga a utilizar silla de ruedas 
para su desplazamiento. solicita del Defensor del Pueblo 
Andaluz que haga las gestiones precisas para que las 
oposiciones a dicho Cuerpo Funcionarial docente se ce- 
lebren en lugar accesible. 

Nos comunica que se ha dirigido previamente a la Ad- 
ministración erlucativa la que ha hecho caso omiso a 
sus demandas. 

Estudiada la cuestión planteada, se admite la queja a 
trámite toda vez que, no obstante disponer la Base 
Común 3.3. .ie le convocatoria, que los aspirantes con 
minusvalias pueden indicar en la instancia esta circuns- 
tancia en el recuadro de la solicitud indicado al efecto, y 
solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que. para 
la realización de los ejercicios. sean necesarias; sin em- 
bargo el modelo de instancia carece del referido re- 
cuadro. 

Por la proximidad de la fecha en que ha de celebrarse 
la oposición se contacta telefónicamente con el Dele- 
gado Provincial, quien. atendiendo a nuestras razones. 
en& al Presidente del Tribunal el siguiente telegrama: 

Por sugerencias de la Oficina del Defensor del Pueblo A”ddW 
ruego a “~1~ facilite todo IO pasible a un OpOSitOr minusvilida 
inscrito en 5” Tribunal. sobre todo 2” IO referente a Ias pasibles 
barreras arquitect6nicas que pudieran impedide Ia aSiSte”Cia a 
105 ejerci~;os. 

F.ecibida copia de dicho telegrama, nos dirigimos a la 
Dirección General de Personal de la citada Consejeria 
para que, con independencia de que el problema perso- 
nal del reclamante se pudiera haber resuelto, se adopta- 
ran las medidas de carácter general que evitasen quejas 
como la presente. 

El 13 de septiembre recibimos la respuesta del Dkec- 
tor General de Personal en la que se “os dice lo si- 
guiente: 

Efectivamente hmw5 constatado que e, modelo de sa,icit”d 
para tornar parte en ias pruebas SeleCtivaS para ingre+? en lOS 
cuerpos Docentes de IOS “iY&5 de EGB y EMM. deben *e, mo- 
dificado con Yi’taS a Ias pr8ximas Co”“ocato.as. en e, sentida 
de introducir en t? impreso “” ““BYO campa en e, que lOS partici- 
pantes con mi”“s”alias puedan Solicifar la oportuna %kAptacibn 
que rlrecisen. ampliando asi el que aparece impreso act”alme”te. 
en el que u”icamente pueden indicar li padecen 0 no min”sYa,ia. 
(Acompañamos copia del mudelo de salicitud empleado por 
nuestra Comunidad y de, empleado por e, Ministerio de Educa- 
Cib” y ciencia1 

Aparte de este lamentable errar. que se subsanaã. en to&x 
105 Tribunales a que actdian personas que pudieran necesitar 
adaptaciones. lOS Presidentes de lOS misrrms estaban autoti- 
zados para to!nar 1% opmt”na* medidas encaminadas a facilitar 
d desarrollo de 185 pmebas a IX participantes. i”CI”S0 el cambio 
de lugarde IOS exámenes, si IO consideraba” pertinente. 



No obstante ello, se entendió que el Director del 
centro pcdia, en un momento posterior, pronunciarse 
sobre la asistencia del profesor no participante. lo que 
también debiera constituir prueba suficiente en este sen- 
tido. Por ello se giró visita a la Consejería de Educación y 
Ciencia, acordándose con el Viceconsejero que en estos 
casos, para devolver los haberes retenidos bastaria un 
escrito de solicitud del interesado en el que expusiera su 
no participación en la huelga, debiendo llevar dicho es- 
crito el V.” B.‘del Director del centro de su destino. 

Queja 9 lW88. Convocatorias para selección de pro- 
fesorado de EGB interino 

Una profesora interina del cuerpo de EGB, con titula- 
ción de licenciada en Geografia e Historia, nos expone 
que la Consejería de Educación y Ciencia le ha recha- 
zado su solicitud para participar en el co”curso para 
cubrir plazas de Profesores interinos de EGB con motivo 
de no poseer el titulo de diplomada en las Escuelas Uni- 
versitarias de Formación del Profesorado de Educación 
General Básica. 

Se da la circunstancia de que la interesada venia ejer- 
ciendo como interina en los cursc~s 1986-l 987 y 
1987-l 988. por haber aprobado los dos primwx ejer- 
cicios de las oposiciones del Cuerpo de Profesores de 
EGB en 1986. 

Estudiada la queja se pudo comprobar que la regla- 
mentación que. co” carácter urgente. se hizo por la Con- 
sejeria de Educación y Ciencia. en marzo de 1987. para 
seleccionar profesores sutitutos por el periodo restante 
de curso, exigía que se tratara de opositores que hubie- 
ren superado dos ejercicios en las pruebas selectivas de 
1986. El nuevo wquisito de estar en posesión del Titulo 
de diplomado en EGB se estableció posteriormente ( Re- 
solución de 15 de junio de 1987. BOJA del 30) y para 
un sistema distinto de selección de interinos, en este 
caso por convocatoria ptiblica. 

El 19 de julio se mantuvo entrevista con el señor Vice- 
consejero y con el Director de Personal de la citada Con- 
sexsria de Educación y Ciencia. 

No obstante haberse resuelto satisfactoriamente el 
problema individual de la reclamante, queda pendiente 
-con motivo de la tramitación de otra queja similar- el 
problema de si la Consejeria puede limitar la selección 
de interinos para EGB a los que posean el específico 
título de diplomados en las Escuelas de Formación de tal 
profesorado o debe abrirlo a cualesouiera que retinan 
los requisitos de titulación y aptitud pedagógica que se 
exigen en el art 102 de la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 19 JO. 

Queja 1081/88. Concurso de méritos para cubrir 
plazas definitivas en EPOES: silencio administrativo 

Han sido numerosos los profesores que individual o 
colectivamente han presentado queja por la falta de res- 
puesta a los recursos de reposición planteados contra la 
Orden de 16-9-88, por la que se adjudican destinos en 
las plazas de puestos de trabajo docentes de carácter 
singular enunciados en el Decreto 236/1988, de 14 de 
junio, y convocados a concurso de méritos por Orden 
de 17-6-88. 

En todos los casos hemos interesado del Sr. Conse- 
jero la necesidad de resolver expresamente los recursos 
planteados y, con un excusable retraso, dado el gran 
número de recursos planteados. la Consejeria viene dic- 
tando las correspondientes resoluciones, de las que nos 
traslada la oportuna copia al mismo tiempo que se noti- 
fica al interesado. 



Cuatro profesores de EGB que, en los últimos cinco 
años, han prestado sus servicios como orientadores de 
SAE, se quejan. además de la falta de respuesta a sus re- 
cursos. de que Iû comisión seleccionadora no les ha 
tenido en cuenta dichos selyicios conforme el aparta- 
do 3.1 del baremo. 

Solicitado el praceptivo informe de la Administración 
afectada, la Dirección General de Personal “os contesta 
lo siguiente: 

De dicha respuesta dimos traslado a los interesados, 
entendiendo que con ella se satisfacen sus peticiones. 

bl En trámite 

Queja 8 76/88. Silencio administrativo 

Una profesora de EGB nos denuncia que desde 1985 
viene pidiendo a la Administración educativa que le 
aclare su situación administrativa en relación con la anti- 
güedad. como propietaria, erl el centro en que actual- 
mente está destinada y que la Administración no le con- 
testa. A su escrito nos acompaña fotocopia de las peti- 
ciones que en este sentido ha dirigido a la Delegación de 
Cádiz, con fechas 2 l-1 O-85,17-02-86 y 1 O-03-88. 

El 25 de julio interesamos de la Administración afec- 
tada la necesidad de resolver expresamente sobre la pe- 
tición de la interesada. Reiterada nuestra petición y Re- 
solución expresa, la Delegación de Cádiz nada nos ha 
comunicado al cierre de este informe. 

Queja 1 168/88. Silencio administrativo. Recursos 
contra adjudicaciones profesionales en EG8 

Dos centrales sindicales se dirigen a esta Institución 
en nombre de 40 profesores de EGB denunciando su- 
puestas irregularidades en el proceso de adjudicación de 
destinos provisionales, cuyas listas definitivas se hicie- 
ron públicas el l-9-88. Acompañan 40 recursos indivi- 
duales de reposici8n contra la mencionada adjudicación 
y solicitan nuestra mediación para que la Administración 
resuelva los mismos antes de finalizar el presente curso 
ESdar. 

Admitida la queja a trámite, se interesó de la Dirección 
General de Personal la necesidad de dictar resolución 
expresa, en tiempo y forma, de acuerdo con lo estable- 
cido en los arts. 17.2 y 18.1 de la Ley 9/1983, de 1 de 
diciebre. por la que nos regimos. 

Al cierre del presente informe, la Administración afec- 
tada aún no “os ha proporcionado una respuesta. 

Educación compensatoria y promoción educativa 

Queja 919/8B. Becas y ayudas al estudio. La Admi- 
nistración acepta 

Un alumno de 3.” de Formación Profesional de Se- 
gundo Grado nos expone que, habiendo reclamado 
cantra la denegación de un aumento en la ayuda al estu- 
dio. aún no se le ha contestado. ni se atiende a sus Ila- 
nadas telefónicas. Añade que diariamente ha de despla- 
zarse 37 kms. para realizar prácticas de empresa sin re- 
cibir ninguna retribución económica. 

Solicitado el preceptivo informe del organismo afee- 
tado. se nos contesta que la petición del alumno recla- 
mente habia sido estimada, asi como se habia propuesto 
al MEC la concesión de la ayuda compensatoria. 

De esta respuesta dimos traslado al interesado enten- 
diendo que su problema estaba en vias de solución favo- 
rable. 

Renovación pedagógica y reforma 

El 15 de noviembre comparecieron en esta Institución 
un grupo de padres de alumnos de 1.’ de BUP presen- 
tando escrito en el que denuncian que por parte de la 
Administración Educativa se les ha obligado a matricu- 
lar a sus hijos en un centro no elegido por ellos y que. 
después de un mes de iniciado el curso escolar, conocen 
que se trata de un Centro Experimental de Reforma que. 
además, carece de la dotación y equipamiento necesa- 
rios. Previamente se les habia negado el acceso a los ins- 
titutos de Bachillerato más cercanos a su domicilio. 

Ante la urgencia y gravedad del problema planteado, 
se mantuvo entrevista con el Sr. Viceconsejero de Edu- 
cación el 17 de noviembre, explicando que el error se 
había debido a una defectuosa aplicaci8n de los criterios 
fijados por la Administración para delimitar las áreas de 
influencia de los centros de Bachillerato. 

Posteriormente los padres interesados nos confirma- 
ron que el problema había quedado resuelto. por lo que 
se procedió a cerrar esta queja. 

Construcciones y equipamiento escolar 

Queja 882/88. Construcciones escolares. Paraliza- 
ción de obras 

La Asociaci8n de Padres de Alumnos de un centro de 
Bachillerato se dirige a esta Institución denunciando 
que, desde junio de 1986, se encuentran paralizadas las 
obras de construcción del nuevo edificio del instituto de 
Bachillerato que ha de sustituir a los que actualmente se 
encuentran en estado ruinoso. 



Solicitado el preceptivo informe del organismo afec- 
tado se “os explica que el retraso fue debido a que la 
Administración hubo de resolver el contrato con el 
primer adjudicatario debido a los reiterados incumpli- 
mientos del mismo; que han existido dificultades para 
practicar la liquidación de lo ejecutado y la valoraciík de 
los daños y perjuicios causados; y que. previa declara- 
ción de urgencia, las obras han sido nuevamente adjudi- 
cadas con fecha 1 O-8-88 y con un plazo de ejecución~ 
de cinco meses. 

Proporcionada este información a la APA interesada. 
su presidente nos confirma que. efectivamente, yak se 
han reanudado las obras. 

Planificación y centros 

Queja 6 72/88. Cierre de u” centro de Preescolar por 
necesidades de otro de BachNer 

Numerosos padres de alumnos de Preescolar nos de- 
nuncian la actuación, supuestamente irregular, de lar Ad- 
ministración educativa que pretende cerrar un centro de 
Preescolar, so pretexto de no estar ocupado al cien por 
cien. para asi poder utilizar la edificación para instalar 
provisionalmente un centro de BUP. 

Admitida la queja a trámite y solicitado el preceptivo 
informe, la Administración afectada nos contesta que. 
efectivamente, en principio estaba prevista la supresión 
total de las unidades de Preescolar existentes en el 
centro, pero que después del periodo de preinscripción 
establecido en la Orden de Escolarización de 23 de fe- 
brero de 1988 (BOJAdel 4 de marzo) se h~a observado 
la existencia de alumnado suficiente de 4 y 5 años para 
mantener cinco de las seis unidades del citado centro. 

Encontrándose satisfactoria la solución del problema, 
dimos por concluida nuestra intervención en este 
asunto. 

Queja 680/88. Admisión de alumnos en centros 
preeSCOlXe< 

La Administración acepta nuestra demanda pero nos 
informa en contradicción con la respuesta que propor- 
ciona al interesado. 

El padre de una niña de 5 años denuncia que un 
centro público no ha admitido a su hija en Preescolar y si 
lo ha hecho co” alumnos de 4 años. Lo que a su juicio in- 
fringe las disposiciones relativas al derecho de elección 
de centro. asi como la Orden de 23-Z-88 sobre escolari- 
zación de alumnos. 

También nos manifiesta que ha reclamado al Consejo 
Escolar del centro. del que nos acompaña fotocopia de 
su respuesta negativa, y que ha recurrido a la Delegación 
de Educación. sin que ésta le conteste. 

Examinada la documentación aportada, se pudo com- 
probar que el Consejo Escolar del centro habia aplicado 
correctamente los criterios contenidos en la Orden 
citada, pero que la Delegación debía dar una respuesta 
expresa al recurso planteado por el interesado. Por este 

último motivo, la queja fue admitida a trámite y se inte- 
resó del organismo afectado la necesidad de resolver 
expresamente sobre el recurso en cuestión. 

El 1 de agosto recibimos del Delegado la siguiente res- 
puesta: 

El 15 de septiembre. el interesado nos presenta con 
su agradecimiento el ,:iguiente escrito de la misma auto- 
ridad que nos informó: 

Universidades 

Queja 5 7/88. Selección de profesorado universitario 

Un aspirante a plaza de Profesor Titular de Universi- 
dad, en el área de conocimiento de Historia de América, 
nos manifiesta que la Comisión Calificadora que juzgó el 
concurso se ha apartado de los criterios objetivos de va- 
loración establecidos en el R.D. 1427186. de 13 de 
junio, asi como que el presidente de la misma debiera 
haberse abstenido, no siendo admitida por el Rector de 
la Universidad la recusación planteada por el interesado. 

Solicitado el preceptivo informe, la Universidad nos 
remitió la información solicitada asi como fotocopia del 
expediente de concurso. 

De la referida documentación no se desprendia la 
existencia de infracciones sustanciales que afectaran a 
los derechos fundamentales que el Titulo I de la Consti- 
tución garantiza al interesado. ya que los criterios de va- 
loración publicados por la Comisión de Selección com- 
plementan los establecidos en el art 8.2 del R.D. 
1427186. sin que el orden de enunciación haga perder 
su carácter prioritario al concreto mérito de actividad in- 
vestigadora (como se nos denunciaba); tampoco, la no 
publicación de la valoración del primer ejercicio, con res- 
pecto al segundo, pudo estimarse como un defecto que 
haga irregu!ar la actuación seguida por la citada Comi- 
sión, la que. a nuestro juicio, se ajustó al procedimiento 
establecido. el cual no obliga a fijar expresamente este 
concreto extremo si la Comisión, corno en el presente 
ceso ha ocurrido. se acoge a los minimos que están pre- 
fijados en el propio art. 8.2 al del repetido reglamento, y 
sin que el hecho de haberse apartado dicha Comisión de 
un precedente administrativo, pueda justificar la discri- 
minación que también se nos denuncia. pues con inde- 
pendencia de la bondad del precedente. éste no vincula 



a la Comisión. ni, conforme a conocidas sentencias del 
Tribunal Constitucional, puede apreciarse discriminación 
fuera de la Ley. 

Ahora bien, en cuanto a los aspectos formales y, en 
concreto, el haberse desestimado por el Rectorado la re- 
cusación planteada por el interesado en base a haberse 
presentado ésta fuera de plazo, hubimos de proceder a 
formular al Sr. Rector Recordatorio de deberes legales. 
por entenderse que. con esta actuación. se habia vulne- 
rado lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. de 17 de julio de 1958. que es- 
tablece que la recusación podia promoverse en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento. Si bien, 
dicho Recordatorio se formuló como advertencia y para 
ser tenido en cuenta en el futuro, pues en el caso pre- 
sente la Comisión de Reclamaciones de la Universidad 
subsanó este defecto al resolver sobre el mismo cuando 
fue repetido en la reclamación que formuló el interesado. 

De esta información y del Recordatorio enviado a la 
Universidad se dio traslado al interesado, concluyéndose 
nuestra intervención en este asunto. 

Quejas más significativas 

alConcluidas 

Queja 925/88. Adjudicación explotación agraria 

Se dirige a esta Institución el Presidente de una SAT 
exponiendo que por Resolución de fecha 04-l l-87 del 
Consejero de Agricultura y Pesca, se le adjudicó definiti- 
vamente la explotación agraria Conejeras a la SAT que 
preside. En fecha 1 J-06-88, se dicta nueva Resolución 
definitiva, adjudicando dicha explotación agraria a la 
misma SAT. En la actualidad, aún no se ha realizado la 
entrega. 

Queja 648/88. Cláusula de revisión de renta 

El propietario de un local celebra contrato de arrenda- 
miento con el Director General del Servicio de Extensión 
Agraria, en fecha 15-05-77, para instalar oficinas de la 
Agencia Comarcal del Servicio de Extensión Agraria. 

El citado contrato de arrendamiento prevé una cl&- 
sula de revisión anual de renta que sólo contempla la ele- 
vación del indice del coste de la vida, certificado por el 
Instituto Nacional de Estadistica. 

En informe de 23-03-84 de la Consejeria de Agricul- 
tura y Pesca, 58 considera nula la cláusula contractual 
de revisión de renta, de conformidad con la jurispruden- 
cia del lribunal Supremo seguida en ese n;omento, de- 
negándosele el cobro de la misma. 

Por lo que no se le abonan los incrementos solicitados 
de revisión de renta durante los períodos del tercer y 
cuarto trimestre de 1987. 

Al estudiarse el tema planteado, se observa que viene 
declarándose la validez de estas cláusulas de estabiliza- 
ción, segtin reiterada jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo en sentencia de fechas 23 de enero y 21 de oc- 
tubre de 1985, 13 dc mayo y 13 de diciembre de 
1986, entre otras. que consideran que ula validez de las 
cláusulas de estaoilización en materia arrendaticia 
urbana se asienta en el fundamental principio de la liber- 
tad de pacto proclamado en el art. 1255 del Código 
Civil y en el de autonomia que a los sujetos del contrato 
otorgan los arts. 97, 98 y 100 de la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos. para concertar tales estipulaciones...w. 

Por lo que se procede a solicitar informe al señor Con- 
sejero de Agricultura y Pesca, 31 cual remite escrito en el 
que informa de que: 

3ichos extremos se comunican al interesado, dán- 
dose por concluidas nuestras xtuaciones. 

Admitida a trámite, se recibe informe del Consejero Queja 712/88. Abono facturas arrendamiento de 

de Agricultura y Pesca manifestando que: local 

Propietario de un garaje suscribe contrato de arren- 
damiento, en fecha 01-09-86, con la Cons?jeria de 
Agricultura y Pesca para uso y servicio de la Agencia de 
Extensión Agraria de Arjona. 

Desde enero de 1987 hasta la fecha, no ha percibido 
las mensualidades fijadas en el contrato suscrito, que 
supone una cuantia de 67.000 ptas. por el año 1987 y 
28.000 ptas. dz enero a mayo de 1988, más la inflación 
de este último periodo. 



Dichos extremos se comunican al reclamante. y se 
procede a formular Recomendación a la Consejeria de 
Agricultura y Pesca en los siguientes t&rminos: 

61 En trámite 

Queja 65/88. Liquidación Consorcio de repoblación 
forestal 

Propietaria del monte Los Gavilanes firmó, en fecha 
26-01-79, Convenio de repoblación forestal con el 
ICONA (Ministerio de Ag%xltural. 

En fechas 10-06-87. 20-07-87, 06-10-87 y 
15-l 2.87 dirige escritos al Presidente del Instituto An- 
daluz de Reforma Agraria, al objeto de que se proceda a 
la liquidación y extinción del Convenio suscrito. De 
dichos escritos no ha obtenido contestación. 

Admitida a trámite, se solicita la emisión del precep- 
tivo informe del Director Provincial del IARA. Este remite 
escrito en el que se adjunta oficie enviado e la recla- 
mente. exponiendo los trámites que se están realizando 
por el IARA para la liquidación económica y posterior 
cancelación del Convenio qw suscribió con ICONA. Asi 
mismo, comunica que tan pronto como se reciba de los 

Servicios Centrales del IARA los estados de cuenta de 
dicho Convenio y de todos los Convenios existentes en 
Andalucía. se procederá a la liquidación de los mismos. 

Estos extremos se ponen en conocimiento de la afec- 
tada, que tres meses después se pone en contacto de 
nuevo con esta Institución. manifestando que aún no se 
ha procedido a la liquidación del Convenio, a pesar del 
tiempo transcurrido. 

Se inician nuevas actuaciones ante el Presidente del 
IARA. al objeto de que nos informe sobre la situación 
económica del Convenio. asi como de la contabilidad Ile- 
vada a cabo por ese Organismo y posibles dificultades 
que presenta la liquidación referida. 

En fecha 21-1 l-88 se recibe escrito del IARA en el 
que se informa que la propietaria suscribid con el Patri- 
monio Forestal del Estado un Consorcio. con fecha 
16-l 2-63, para su repoblación con eucaliptos. A este 
Consorcio. la propiedad deseó transformarlo en Conve- 
nio, firmándose las bases correspondientes en fecha 
26-01-79. 

Dichos extremos son comunicados a la interesada, 
continuando esta Institución con las gestiones perti- 
“entes para que se haga efectiva la liquidación del Con- 
sorcio. 

A la fecha de cierre de este Informe. no se ha recibi- 
do respuesta del IARA sobre el cumplimient0 de 10 
expuesto. 

AREA DE CULTURA 

Queja 64 7/88. Restauración del Patrimonio Inmueble. 
Retrasos en obras 



El día 6 de mayo, la Rvda. Madre Abadesa de un con- 
vento, declarado bien de interés cultural, se dirige a esta 
Institución manifestando su preocupación por los daños 
irreparables que las lluvias están causando en el arteso- 
nado, pinturas murales y fachada de dicho inmueble. 
como consecuencia de no haberse realizado unas obras 
que. calificadas como urgentes por la Administración 
debieran haber comenzado el 10 de marzo. como plazo 
máximo. toda vez que. adjudicado el correspondiente 
contrato de reparación de cubierta, éste fue firmado el 
dia 10 de febrero anterior. 

Cl 3 de agosto recibimos la respuesta de la Dirección 
General de Bienes Culturales que nos informa que las 
obras se iniciaron el 26 de mayo, no pudiendo haberse 
hecho con anterioridad por causa de la no concesión de 
licencia por parte del Ayuntamiento. 

Realizadas las oportunas gestiones con diversos 
Ayuntamientos. hemos podido constatar que la causa 
de no concederse licencia se encontraba en este y otros 
supuestos, en la falta de pago de las correspondientes 
tasas municipales debido a dificultades interpretativas 
de los contratos de obras, pues los contratistas, susti- 
tutos del contribuyente en la tasa citada, entienden que 
la Consejeria de Cultura debe entregarles el importe de 
la tasa, asi como solicitar la licencia. En concreto. el 
Ayuntamiento afectado, no tenía inconveniente alguno 
en que las obras se hubieran iniciado incluso sin licencia, 
dada la urgencia del problema a resolver, 

AREA DE JUSTICIA 

Quejas más significativas 

a/ Orden jurisdiccional penal 

Queja 20/88. Cuatro años de semi-paralizack5n 

Se refiere a una querella por el supuesto delito de 
estafa, que fue admitida en octubre de 1984, ordenán- 
dose la incoación de diligencias previas y habiéndose 
practicado. en un primer momento, determinadas 
pruebas. A la fecha de la queja, y a pesar de los reite- 
rados escritos del querellante, no se había dictado ni 
auto de procesamiento ni, en su caso. de sobresei- 
menta n! ninguna otra resolución que de algún modo 
pusiese fin a la descrita fase de diligencias previas. 

Trasladada al Fiscal se nos informa que en las citadas 
diligencias se ha dictado. en enero de 1988. resolución 
de archivo por estimar el Juzgado que se trata de cues- 
tión civil (en ello se tarda cuatro años) , sin que, a pesar 
de la extraordinaria dilación. se hubiese notificado aljn el 

escrito de archivo. Tras aquel traslado nuestro de la 
queja al Fiscal, se notifica el auto de sobreseimiento. 
contra el que la parte querellante interpuso rewrso. lo 
que dio lugar al fin de nuestras actuacioneS por impera- 
tivo del art 1 7.2 de nuestra Ley reguladora. 

Queja 12 1/88. Accidente de circulación: diez años de 
trámites 

Como consecuencia de accidente de circulación pa- 
decido por el interesado el 17 de mayo de 1979, del 
que resultó con gravisimas lesiones, se siguió juicio 
verbal de faltas ante el Juzgado de Distrito que dictó 
sentencia el 13 de junio de 1983. Apelada la misma, se 
forma rollo de apelación ante el Juzgado de Instrucción, 
que dicta. a su vez. sentencia en febrero de 1984, sin 
que a los cuatro años de la misma ya los nueve de ocu- 
rrido el accidente, el interesado hubiese percibido in- 
demnización alguna. 

Investigados los hechos por el Ministerio Fiscal. se 
nos informa lo siguiente: 

A la vista de dicho informe se orientó al interesado en 
el sentido de promover. a través de su r,presentac:ón, la 
efectividad de la responsabilidad civil subsidiaria del 
padre del condenado. que había sido seiíalada en la sen- 
tencia. 

Queja 542188. Un año para dictar aoto de archivo 

En julio de 1987, el interesado formuló denuncia por 
el supuesto delito de coacciones contra persona deter- 
minada. Iniciadas diligencias previas en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Marbella, el re- 
mitente de 19 queja no ha tenido no:icia alguna desde la 
formulación de la denuncia. ignorando el estado de tra- 
mitación en que se encuentran dichas diligencias. 

I~wstigadas las circunstancias del caso por el Minis- 
terio Público, se nos informa que en mayo de 1988 se 
dictó auto acordando su archivo por estimarse por el 
Instructor que los hechos no son constitutivos de infrac- 
ción penal alguna y haciéndose exprssa reserva de ac- 
ciones civiles al perjudicado. A finales de junio de ese 
año continuaba sin notificarse dicho auto, por lo quî se 
informó al interesado de dicha circunstancia al objeto de 



que promoviese la oportuna notificación, con vistas a un 
posible recurso o al ejercicio de acciones civiles. 

Queja 616/88. Dilaciones en E,%cución de Sentencias 

El interesado tuvo un accidente de circulacik~n el 19 
de septiembre de 1984. Da origen a juicio de faltas en 
Juzgado de Distrito. que dicha sentencia de 6 de mayo 
de 1985, condenando al denunciado. que debe indemni- 
zar al remitente de la queja en 2 14.000 pesetas y decla- 
rando la responsabilidad civil subsidiaria del padre del 
denunciado. 

Apelada la sentencia. ésta fue confirmada, integra- 
mente, por la del Juzgado de Instrucción de fecha 7 de 
junio de 1985. 

Devueltas las actuaciones al Juzgado de procedencia. 
el interesado ignora si se han iniciado los tr8mites de eje- 
cución de la sentencia. 

La respuesta del Ministerio Fiscal. tras sus indaga- 
ciones, se reage en la comunicación que facilitamos al 
interesado y que transcribimos pues contiene nuestra in- 
formación acerca del posible ejercicio de acciones ex,- 
giendo na responsabilidad del Estado por consecuencia 
del «funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia>): 

Queja 838/88. Extravio de unas diligencias 

Similar respuesta a la anterior, en cuanto al posible 
ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial del 
Estado, se dio al remitente de esta queja que había su- 
frido accidente de circulación en diciembre de 1986 y 
acerca de cuyas diligencias previas ignoraba todo lo re- 
ferente a su tramitación. El informe del Fiscal ponia de 
manifiesto las causas motivadoras de las dilaciones in-. 
debidas producidas: 
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En consecuencia, con &ste y con los demás funda- 
mentos juridicos, la sentencia falla declarando la nulidad 
del Auto, reconoce el derecho fundamental a la tutela ju- 
dicial efectiva y a la defensa y a la asistencia de Letrado 
y retrotrae las actuaciones al momento inmediatamente 
posterior a la devolución de los antecedentes por el 
Fiscal con la nota de uvisto>> para que se le notifique al 
interesado la negativa a defenderlo expuesta por los le- 
trados designados de oficio y la negativa del Fiscal a 
fundar el recurso en su beneficio. y se le proporcione la 
oportunidad de nombrar libremente abogado a su 
cargo. 

Con tales antecedentes jurisprudenciales. y dejando 
al margen las proclamas de inocencia en que. en defini- 
tiva consistía la queja. trasladamos ésta al Ministerio 
Fiscal. Una vez recibida en la Fiscalia de la Audiencia Pro- 
vincial afectada, por aqu&lla se ha dado traslado. a su 
vez, al Fiscal General del Estado a fin de que pueda estu- 
diar la cuestión planteada y actuar en consecuencia. 

Queja 1222/88. Dilaciones indebidas en juicio porac- 
cidente de circulación 

El interesado, el 3 1-08-l 985, sufrió accidente de trá- 
fico. Por el mismo se sigui0 juicio de faltas en el Juzgado 
de Distrito que dictó sentencia el 12 de diciembre de 
1986. condenando al conductor del vehiculo a diversas 
penas y a indemnizarle en 650.000 ptas. 

La compañia de Seguros recurrió en apelación la sen- 
tencia. ante el Juzgado de Instrucción de la Palma del 
Condado. ignorando el interesado todo lo concerniente 
a la tramitación de dicho recurso que aún no había sido 
resuelto en la fecha de su queja. 

El 15 de noviembre de 1988, dimos traslado al Minis- 
terio Fiscal y se nos en& informe con fecha 14 de di- 
ciembre siguiente. Este informe. uno de los más com- 
pletos, extensos y profundos de kx recibidos en esta 
Institución. procedente del Ministerio Público. merece 
glosa especial pues pone de manifiesto los graves pro- 
blemas existentes en algunas demarcaciones judiciales 
por diversas causas. entre las que destacan la acumula- 
ción de asuntos y las deficiencias de personal. El informe 
procede de la Fiscalia de la Audiencia Provincial de 
Huelva y comienza informando que el Juzgado de 
Instrucción dictó sentencia el 30 de noviembre de 
1988, con lo que el motivo fundamental de la queja que- 
daba resuelto. 

pero, a continuación. expone en profundidad las 
causas de las dilaciones indebidas existentes en éste Y 
en otros casos, comenzando por señalar que en el Juz- 
gado a comienzos de diciembre, se llevaban registradas 
x2.400 diligencias previas de carácter criminal. como si 
se tratase de un Juzgado de la Capital, más la actividad 
jurisdiccional de carácter civil. con el añadido de wz en 
cuando de algunas prórrogas de jurisdicción». 

Entre las causas externas al Juzgado de Instrucción, 
causantes de las dilaciones, destaca el retraso producido 
en el Juzgado de Distrito que remitid los autos al de 
Instrucción a los nueve meses de dictarse la sentencia y 
ello debido «a los consabidos retrasos en el cumpli- 
miento de los exhortos». que. en este caso y para empla- 
zamiento de las partes, hubieron de despacharse a 
Madrid. Sevilla, Huelva y Almonte. 

Una vez llegados los autos al Juzgado de Instrucción 
un oficial interino «felizmente cesado» (dice el informe) 
no anotó la entrada en el libro de apelaciones y, poste- 
riormente traspapela el escrito de personación de la 
compañia de seguros apelante, que llevaba fecha de oc- 
tubre de 1987. Tal era la situación del Juzgado que 
cuando su nuevo titular toma posesión a finales de 
1987 ntenia que compatibilizar el ejercicio de su función 
jurisdiccional, con el riesgo de descuidarla, con otras 
funciones que en rigor no le incumben. como el buen 
funcionamiento de la oficina judicial. dirigiendo y vigi- 
lando el trabajo de sus componentes». 

Ante tal panorama esta Institución, como en otras 
ocasiones, orienta al interesado en el posible ejercicio de 
la comentada acción de responsabilidad del artícu- 
lo 121 de la Constitución. 

Queja 424/88. Un supuesto de incapacidad de hecho 
para comparecer en juicio 

Un hermano de la remitente de la queja, funcionario, 
solicitó un préstamo de escasa cuantia para la publica- 
ción de un libro. 

Al parecer, como garantía de dicho préstamo y proce- 
dimiento de pago se emitieron unas letras de cambio 
que. a su vencimiento, no fueron atendidas por lo que el 
Banco lo demand8 ante el Juzgado de Primera Instancia 
en juicio ejecutivo. 

El demandado, soltero, de 62 años. con expediente 
de invalidez tramitándose por enfermedad mental. se 
inhibe totalmente del proceso. en el que no comparece. 
ni lleva a cabo, en tiempo y forma. actuación alguna que 
hubiese podido mostrar al Juzgado su incapacidad para 
ser parte. 

Cuando los familiares del demandado tienen conoci- 
miento de la existencia de la deuda y del procedimiento, 
éste ya está sólo pendiente de la entrega de la posesión, 
al adjudicatario en subasta, del piso en que habitaba y 
que le había sido embargado en el procedimiento. 

Los familiares acuden al Juzgado y consiguen un apla- 
zamiento del lanzamiento de la vivienda, y solicitan se 
les tenga por parte en el procedimiento en nombre de su 
hermano incapaz, al tiempo que piden la nulidad de ac- 
tuaciones. 

El Juzgado dicta providencia en la que. esencialmente, 
se les informa de la imposibilidad de tenerles por parte 
en el procedimiento, ya que en el mismo no consta res- 
tricción alguna de la personalidad del demandado. 

La remitente de la queja sostiene que en el Juzgado, 
posiblemente muy avanzado ya el procedimiento, tienen 
constancia de la incapacidad de su hermano, puesto 



que éste acudió en varias ocasiones al Juzgado expre- 
sándose en forma incoherente. incluso haciendo, en dos 
ocasiones. entrega de importantes sumas, que casi cu- 
brian lo reclamado. En una de las notificaciones que sa 
le hizo, su comportamiento fue tan extrafio que. según 
la remitente, un funcionario del Juzgado escribió una 
nota comentando las anomalias detectadas en la perso- 
nalidad del demandado. 

En el mes de abril de 1988, el demandado abandona 
el piso cuya posesión se entrega al adjudicatario en su- 
basta. 

Estudiados detenidamente los hechos relatados, esta 
Institución con los datos que poseía no apreció la exis- 
tencia de irregularidades procesales que, por causas im- 
putables al Juzgado. hayan podido producir la indefen- 
sión del demandado. Estimamos, no obstante, que de 
ser cierta la enfermedad mental. y su gravedad, del de- 
mandado. éste no gozaba de la suficienta capacidad 
para comparecei en juicio y sin que, dado su aislas- 
miento personal, haya podido ser suplida asa hipotética 
falta de capacidad por la consiguiente representación 
que habrían instado sus familiares, ajenos totalmente al 
tema. 

El problema as que asa falta de capacidad no puede 
ser tenida en cuenta de oficio por el Juez. sino que debe 
ser alegada (asi lo estiman Gómez Orbaneja y Heme 
Quemada). cosa que no se ha hecho; y mientras tanto, 
el Juez se ve vinculado por la iniciativa de la parte con- 
traria. Por otra parte, la incapacidad seria de hecho, 
puesto que el demandado no ha sido incapacitado. 

Las posibilidades de actuación de los familiares del 
demandado pasarian por ejercitar la acción de nulidad 
de actuaciones procesales, e incluso del contrato origi- 
nario de préstamo (por cierto, de no muy elevada cuan- 
tia). como consecuencia de la incapacidad de hecho, 
pero previamente obteniendo una resolución judicial de- 
clarándole incapaz. 

Catán Tobeñas, en el Tomo 1, Vol. II, edición de 
1984, de su Derecho Civil Español, Común y Foral 
pág. 242, establece entre las particularidades del rkgi- 
man de incapacidad de los locos y dementes las si- 
guientes: *Aunque no haya sido declarada previamente 
la locura, podrán ser impugnados los actos que haya ce- 
lebrado el loco o demente sin las condiciones necesarias 
para emitir una declaración de voluntad válida% y nla de- 
claración de incapacidad no tiene afecto retroactivo 

(opinión que no as pacifica) ni bastará, por sí sola. para 
considerar nulos los actos anteriores a ella; pero dichos 
actos podrán también ser atacados probando la incapa- 
cidad de su autor al tiempo de celebrarlosn. 

Es evidente que esa actuación procesal encaminada a 
la incapacitación y a la nulidad de actuaciones no “os 
corresponde, sino que deba ser iniciativa de los fami- 
liares del demandado. 

Por ello, tras solicitar informe al Ministerio Fiscal y ha- 
cerle participe de nuestra opinión (por cierto ql,e, tras un 
extenso y completo informe del Juzgado actuante, no 
cupo apreciar actuación irregular imputable al Juzgado) 
le pusimos en contacto con los familiares del deman- 
dado con vistas al posible ejercicio de las acciones de in- 
capacitación y nulidad de actuaciones, ignorando 13 Ins- 
titución los trámites que hayan podido seguirse al res- 
pecto. 

Queja 458/88. ¿D&de se encuentran las actua- 
ciones? 

Eso mismo se preguntaba la remitente de esta queja, 
refiriéndose a unos autos de separación matrimonial ini- 
ciados a su instancia en los que recayó sentencia que 
fue apelada por su esposo. La propii interesada de& en 
su escrito que. al parecer. el recurso se declaró desistido 
pero. según le decian en el Juzgado actuante. los autos 
no habian sido devueltos uy se encontraban en Sevillau. 
aCuando llamo a Sevilla me dicen que están ya en el 
Juzgadoyviceversa. ¿Dóndeestán losdocumentos?~. 

La única posibilidad de proporcionara la interesada la 
información correcta y. al tiempo. indagar sobre la po- 
sible existencia de dilaciones indebidas, era admitir la 
queja. El Ministerio Fiscal nos confirma con detalle el 
curso de las actuaciones y que los autos fueron de- 
vueltos al Juzgado de origen. que habia acusado recibo, 
el 25 de mayo de 1987. 

Se informó a la interesada orientándole hacia la posi- 
bilidad por su parte de instar la ejecución de la sentencia, 
si a su derecho conviniese. 

Queja 494/88. Un supuesto más de dilaciones proce- 
sales 

El remitente de la queja planteaba que. tras unas dila- 
ciones penales archivadas con reserva de acciones ci- 
viles. como consecuencia del accidente de circulación 
ocurrido en 22 de diciembre de 1977, interpuso sendos 
pleitos de mayor cuantía. uno en 1981 y otro en 1984. 
Ambos fueron acumulados y su tramitación se en- 
cuentra semiparalizada. 

Entre las causas de los retrasos producidos, el Minis- 
terio Fiscal señaló la inadecuada acumulación de los 
autos, la lentitud en la cumplimientación de un exhorto 
que para emplazamiento de una compañia de seguros 
se envió a Barcelona y el hecho de que esa misma com- 
pañía hubiese sido intervenida por la Dirección General 
de Seguros haciendo preciso la personación de la Comi- 
si6n Liquidadora. Superados todos esos obstáculos los 
autos se encontraban para dictar sentencia. todo lo cual 
fue comunicado al interesado señalándole la posibilidad 
del ejercicio de la acción de resarcimiento prevista en el 
art 121 de la Constitución. 

Queja 538/88. Un intento de utilización torcida de la 
lnstituckín 

Un matrimonio interpone queja porque, siendo partes 
demandadas en un juicio ejecutivo iniciado en 1987. la 
primera notificación que reciban sobre dicho pleito se 
produce en febrero de 1988, y referida ya a la tasación 
de costas y liquidación de intereses, tras subasta y adju- 
dicación de su piso. 

La extrañeza que nos produjo el hecho denunciado 
hizo que. antes de admitir la queja, sostuviésemos una 
entrevista con los interesados que continuaron mante- 
niendo integramente su planteamiento. 

Sin embargo, un amplio informe del Ministerio Fiscal 
puso de manifiesto que el juicio ejecutivo se desarrolló, 
desde sus inicios. conforme a los preceptos rituarios ci- 



viles, constando que los demandados tuvieron conoci- 
miento personal del mismo desde el dia 6 de julio de 
1987, ya que se practicó en su presencia la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y citación de remate. 

Así lo comunicamos a los interesados, lamentando la 
actitud de ambos sostenida ante la Institución. 

Queja 9 13’88. Funcionamiento anormal por causas 
estructw.3les 

El remitente manifestaba que habiendo participado 
como rematante en la 1.8 subasta correspondiente a 
unos autos de 1985, ante el Juzgado de Primera Instan- 
cia de Ronda, el dia cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. aún se encontraba a la espera de que se 
dicte auto de adjudicación, indic6ndosek en el referido 
Juzgado que ello no era posible. por ahora, por el 
ctimulo de expedientes que se encuentran atrasados de 
tramitación. 

La información Fiscal corrobora la veracidad de la si- 
tuación en términos que consideramos más oportuno 
citar textualmente, por ser esclarecedores de la situación 
creada en muchos Juzgados de la Comunidad Autó- 
noma: 

Lógicamente, el resultado de la investigación nos 
aconsejó la cita al interesado del repetidamente rese- 
ñado art. 121 del Texto Constitucional, asi corno de su 
desarrollo legislativo en los arts. 292 y siguientes de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Queja núm. 981/88. Apertura de expediente discipli- 
nario a raiz de nuestra intervención 

La interesada planteaba que en noviembre de 1986, 
interpuso demanda de divorcio ante el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de Berja. 

Tras los primeros trámites, el 3 de febrero de 1987. 
se declara la nulidad de lo actuado desde una providen- 
cia declarando en rebeldia al demandado, encontrán- 
dose paralizadas, desde dicha fecha, los autos. 

Iniciada investigación ante la Fiscalía correspondiente 
se nos confirma la paralización de los autos udebido a 
los muchos errores formales que aparecen en la tramita- 
ciónr y se nos informa de la apertura de un expediente 
disciplinario al funcionario encargado de su tramitación 
usin perjuicio de la responsabilidad de igual orden que 
pudieran haber contraido otros funcionarios que con an- 
terioridad servian en el mismo Juzgadou. 

De todas esas circunstancias se da cuenta a la intere- 
sada informándole de las vias para el posible ejercicio de 

la acción de resarcimiento de daños. Al cierre del ejerci- 
cio se habia dado comunicación de la apertura del expe- 
diente a la Audiencia Territorial. 

c) Orden jurisdiccional contencioso-administrativo 

Queja 497/88. Un asunto sub-iudice 

El interesado denunciaba las dilaciones existentes. 
según su criterio. en la tramitación del recurso inter- 
puesto en noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

Iniciados los trámites ante la Fiscalía correspondiente 
se nos informa que la Sala dictó sentencia, poco des- 
pués de interpuesta la queja, si bien la sentencia ha sido 
recurrida en casación. Ello condujo a notificar al intere- 
sado la paralización de nuestras actuaciones por impera- 
tivo del art 17.2 de nuestra Ley reguladora. 

Queja X4/88. Se dictó sentencia 

En enero de 1986, interpuso recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo de un Ayuntamiento, sin 
que, a los dos años y cuatro meses desde su anuncio, 
aún haya sido dictada la correspondiente sentencia. 

Solicitado informe, a Fiscalia el 5 de mayo de 1988, 
se nos informa que en el aludido recurso se ha señalado 
votación y fallo para el día 8 de junio de 1988. 

Se comunica al interesado el resultado de nuestras 
gestiones y se dan por terminados nuestros trámites 
una vez removido el obstáculo que motivó la queja. 

d) Orden jurisdiccional social 

Queja 49 1/88. Tres años de trámites de ejecución de 
sentencia 

Los remitentes, un grupo de trabajadores, interpusie- 
ron demandas de reclamación de cantidades en 1984. 
contra su antigua empresa que se encontraba en situa- 
ción de quiebra. Dictada la sentencia se acordó su ejecu- 
ción por via de apremio. sin que se hubiesen producido 
embargos, ni se haya dictado auto de insolvencia que 
les posibilitase acudir al Fondo de Garantla Salarial. 

Iniciada investigación ante la Fiscalía correspondiente, 
de sus informes resulta lo siguiente: Toda la tramitación 
de los autos, tanto antes de ser dictada la sentencia, 
como después de ella, ha adolecido de lentitud al ha- 
berse ausentado la demandada de su domicilio e igno- 
rarse su paradero, lo que ha conllevado que todas las no- 
tificaciones se hayan debido efectuar a través del Bole- 
tín Oficial de la Provincia de Sevilla, localidad en que 
tuvo su domicilio la sociedad demandada. 

La circunstancia de tener la empresa su domicilio ini- 
cial en provincia distinta a aquélla en que se tramitan los 
autos (Málaga) también ha perjudicado el curso de los 
autos, por los numerosos exhortos enviados a la Magis- 
tratura de Trabajo decana de las de Sevilla. 



Por todo ello. según la Magistratura actuante, la ejecu- 
ción de sentencia, que se habia solicitado el doce de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco. sin resultado 
concreto en cuanto a los embargos, ni terminada en 
cuanto al auto de insolvencia, continuaba abierta a co- 
mienzos de 1988. 

Una vez iniciadas nuestras actuaciones ante la Fisca- 
lía, el 28 de abril de 1988, pocos días más tarde, concre- 
tamente el 9 de junio de dicho año, se dicta auto de in- 
solvencia provisional de la demandada cerrimdose. asi el 
tramite de ejecución de sentencia y posibilitando a los 
demandantes dirigirse al Fondo de Garantia Salarial. 

Queja 597/88. Tres años y medio para señalar una 
vista 

El interesado presentó demanda contra el Instituto Na- 
cional de la Seguridad Social en enero de 1985, ante la 
Magistratura de Trabajo núm. 1 de Almería (la única 
existente entonces). Tres años y medio después conti- 
núa sin dictarse providencia alguna y. por lo tanto, sin 
señalarse la vista oral correspondiente. 

Por sorprendente que pueda parecer, la investigación 
efectuada corroboró la realidad de los hechos denun- 
ciados, aunque tras nuestra intervención (en mayo) 
se procedió a señalar juicio para el 24 de noviembre 
de 1988. 

En nuestra comunicación al interesado. calificamos 
de indebidas las dilaciones producidas, puesto que nin- 
guna dificultad estructural puede justificar una dilación 
de más de tres años para señalar un juicio, y. más aún, si 
se trata de una declaración de invalidez permanente ab- 
soluta. por lo que le informamos sobre la acción de re- 
sarcimiento de daños prevista en el Texto Constitucio- 
nal. 

el Otras quejas del &ea de Justicia 

Quejas núms. 63/88 y 870/88. Quejas en la ciuue la 
Institución ha mantenido contacto con las Comisiones 
de Asistencia Social Penitenciaria IC.A..S.P.I 

En la primera de ellas, un interno de un Centro Peni- 
tenciario. ya condenado en firme. consideraba que la li- 
quidación de condena que se le efectuó no era correcta, 
al tiempo que se creía con derecho a disfrutar de la liber- 
tad condicional. 

Como se desprendia de sus sucesivos escritos un 
gran desconocimiento sobre las cuestiones planteadas, 
incluso sobre el tiempo exacto de privación de libertad a 
que fue condenado, nos pusimos en contacto con la co- 
rrespondiente C.A.S.P. que además de facilitamos los 
datos precisos para poderle orientar, se entrevistó con 
el interno aclarándole cuantos extremos fueron necesa- 
rios en relación con su situación personal y penitenciaria. 

Su condena no había sido de un año y un dia. sino. 
como se deduce del fallo de la sentencia. de un año de 
prisión menor por lo que la liquidación de condena que 
se le practicó por un año era correcta, por lo que no era 
posible aplicarle el beneficio de la libertad condicional 

conforme a los requisitos del art 98 del Código Penal. 
En la segunda, la madre de un ex drogadicto, según 

su apreciación, rehabilitado. nos escribe solicitando me- 
diemos a fin de evitar que su hijo ingrese en prisión para 
cumplir una condena de cinco meses de arresto mayor. 

Su hijo, con antecedentes penales, y con numerosas 
causas pendientes, actuó, según la madre, bajo el sin- 
drome de abstinencia. 

Efectivamente. se trataba de una condena, firme y 
aún no ejecutada, por delito de robo con violencia 0 inti- 
midación en las personas, de cinco meses de arresto 
mayor. Consta en la sentencia que tiene antecedentes 
penales y no consta la situación de drogodependencia 
del stijeto, y que la conducta delictiva ocurriese por 
motivo de tal situación. 

Lo que la interesada solicita seria enmarcable en la re- 
misión condicional (arts. 92 y ss. C.P.). pero ello no era 
posible por lo siguiente: 

alNo se dan las circunstancias del art. 93 C.P. (por 
sus antecedentes penales). 

b/No estarnos en presencia de ningún supues!o del 
art. 94. 

c/No se dan las circunstancias l.* y 3.a del recién 
alumbrado art. 93 bis. aiiadido al C.P. oor el art ter- 
cero de la Ley Orgánka 111988, de 24 de marzo. 
de reforma del Código Penal en materia de tráfico 
ilegal de drogas (BOE núm. 74) puesto que la sen- 
tencia no recoge los datos sobre drogodependencia 
y, además, el sujeto es reincidente y ya ha gozado 
del beneficio de la remisión condicional en otra 
CaUSa. 

Por consiguiente, la actitud del Juzgado de Instruc- 
ción de hacer cumplir la sentencia con el ingreso en pri- 
sión del hijo de la remitente era la única legalmente po- 
sible. 

No obstante, nos pusimos en contacto con la C.A.S.P. 
a fin de que ésta interviniese en el procedimiento de in- 
greso en prisión de modo y manera que interfiriese lo 
menos posible en su proceso de rehabilitación. 

Queja 754/88. Queja contra la actuación de un Abo- 
gado y contra Ia actitudpasiva de su Colegio Profesional 

En julio de 1986, la remitente, con abogado y procu- 
rador de oficio. formuló demanda de separación matri- 
monial. Formados los autos, el Juzgado de Primera Ins- 
tancia dicta auto de medidas provisionales y posterior 
sentencia. La interesada, que no discrepa de la senten- 
cia, se queja de la impericia con que su abogado llevó el 
caso. que habia contribuido con su negligencia a facilitar 
la insolvencia de su esposo. La interesada denunció los 
hechos ante el Colegio de Abogados de Sevilla por 
medio de varios escritos, a los que el Colegio no habia 
dado ningún tipo de respuesta. 

Iniciadas actuaciones ante la citada Corporación. se 
interesa de la misma una respuesta escrita y razonada a 
la remitente de la queja, respuesta, que, aunque tardia- 
mente y desestimatoria de la pretensión de la interesada 
lla apertura de un expediente disciplinario al colegiado) 
se produjo efectivamente entrado ya el año mil nove- 
cientos ochenta y nueve. 



La interesada promovió pleito separatorio matrimonial 
en el que recayó sentencia señalando pensión a favor de 
ella y sus hijos, pensión que. impagada por el esposo, no 
fue posible hacer efectiva en los primeros trámites de 
ejecución de sentencia. 

La remitente de la queja fue dirigida en todo el proceso 
por abogado de su libre elección, quien. llegado el mo- 
mento. le presentó la correspondiente minuta de hono- 
rarios profesionales. Su clienta le abonó parte de los 
mismos. pero, ante su situación da verdadera indigencia. 
no pudo seguir abonándole el resto. Al poco tiempo se 
suscitó la posibilidad de continuar con nuevos trámites 
de ejecución al tener noticias ella de que su esposo 
había encontrado un trabajo. Entretanto, la interesada 
habia dejado de serasistid~ porsu letrado, por lo que so- 
licitó se le designase de oficio. La Junta de Gobierno del 
Colegio de Abogados de Sevilla acuerda denegar el 
nombramiento de abogado del turno de oficio hasta 
tanto el letrado anterior no otorgase su venia (a lo que 
se negaba) wpor constarle a la Junta que dicho letrado 
está dispuesto a concederle toda clase de facilidades 
para el pago de la minuta de honorarios profesionales 
que usted le adeudan. 

La interesada plantea a la Institución el callejón sin 
salida en que se encuentra: necesita proseguir los trá- 
mites de ejecución para obtener pensión. pero no se le 
provee de abogado; por otra parte, en su situación 
actual, no puede abonar, ni con facilidades, la suma 
adeudada, puesto que carece de toda clase de bienes e 
ingresos. 

Estudiada detenidamente la cuestión planteada Ile- 
gamos a la conclusión siguiente: que la resolución cole- 
gial, al denegar la designación de abogado de oficio con 
base en el art. 33 del Estatuto General de la Abogacía 
(R.D. de 24 de julio de 1982) regulador de la llamada 
venia profesional, podría estar conculcando derechos 
fundamentales reconocidos constitucionalmente (art 
24.1 y 2 C.E.1 asi corno el también derecho constitucio- 
nal a la justicia gratuita pan «quienes acrediten insufi- 
ciencia de recursos para litigarn (art ll 9 C.E.). Pero, 
además, el propio Estatuto General de la Abogacía, en 
su art. 57.1 .O, establere que «la Abogacía asume la obli- 
gación de defender de oficio a los que lo solicitasen, 
acreditando haber obtenido o al menos promovido la 
concesión del beneficio de pobreza, asi corno también 
para solicitar este beneficion. y no consta que la denega- 
ción de la designación de oficio tenga como fundamento 
la no acreditación de dichos extremos. sino que se basa. 
exclusivamente. en la defensa corporativa de la «venia». 
que. aunque supone un legitimo derecho profesional. 
podria estar en colisión con otros derechos que por su 
superior condición deban prevalecer. Es evidente que la 
obligación de asistencia en turno de oficio debe ser 
puesta en relación con el derecho fundamental ra la de- 
fensa y a la asistencia de letradou, que debe prevalecer, 
en caso de colisi~%, con cualquier legitimo derecho de 
tipo profesional. 

Trasladadas, en cordial entrevista, nuestras conclu- 
siones a la Corporación afectada, ésta. aceptando 
nuestras sugerencias. ha procedido a llevar a efecto la 
designación de oficio solicitada por la interesada y «al 

probio tiempo y atendidas las circunstancias concu- 
rrentes en este concreto supuesto, el Excmo. Sr. 
Decano ha concedido la venia colegial al Letrado desig- 
nado, a fin de que pueda intervenir en tales autos% 
segtin reza la cbmunicación que nos remitiera el Colegio 
de Abogados. 

AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

al Concluidas 

Quejas concluidas más significantes 

Queja 30/88. Error recibo C. W 

El reclamante habia adquirido un chalet en la Urbani- 
zación Buraira, situada en el tkmino municipal de Lepe 
( Huelva) : con objeto de regularizar la situación del in- 
mueble habia cumplimentado el impreso CU- y. sin 
embargo, el error no había sido subsanado, por lo que 
en los ejercicios correspondientes a 1984, 1985 y 
1986, le fueron enviados los recibos a nombre. sucesi- 
vamente. del anterior propietario y del constructor del in- 
mueble. 

A la vista de la documentación obrante en el expe- 
diente de queja. se procedió a la admisión a trámite de la 
queja. interesándose, a estos efectos, el preceptivo in- 
forme del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria de Huelva. 

Remitida la información requerida, el senior Gerente 
Territorial comunicaba que: 

En consecuencia, previo traslado del contenido de 
este escrito al interesado, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

Queja 8 15/88. Silencio 

La reclamante, en su escrito de queja, manifestaba 
que en 198 1 había solicitado del Ayuntamiento de Alge- 
ciras la baja de la tasa por recogida de basuras de la 
finca de un inmueble de su propiedad, por cuanto con+ 

deraba que para que la tasa se devengue uha de pres- 
tarse efectivamente el %?rvicio~ y ello no era posible por 



cuanto la vivienda estaba deshabitada desde hacia 
tiempo, habiendo acreditado esta circunstancia me- 
diante una certifica%% del Ayuntamiento acreditativa 
de que en la vivienda no figuraba ninguna persona em- 
padronada y aportando. asimismo, una copia de la baja 
en el suministro de energia eléctrica. 

La Comisión Municipal Permanente había desesti- 
mado, tanto la petición. como el ulterior recurso de repo- 
xión interpuesto. 

Ante esta situación interpuso recurx~ ante el tribunal 
económico-administrativo el 13 de junio de 1985. Con 
fecha 23 de noviembre de 1987. solicitó que el tritwal 
dictara resolución expresa. sin embargo hasta la fecha 
de presentación del escrito de queja, 20 de junio de 
1988. no habia obtenido respuesta. 

Admitida a trámite la queja, conforme a lo establecido 
en el art 17. aptdo. 2. de la Ley 911983, de 1 de di- 
ciembre. del Defensor del Pueblo Andaluz. se interesó el 
preceptivo informe. Remitido éste, el Presidente del 
citado tribunal comunicaba que: 

Queja 562/88. Devolución de ingresos 

El reclamante exponia en su escrito de queja los si- 
guientes hechos: 

1. La vivienda de su propiedad sigue figurando. a 
efectos de Contribución Territorial Urbana, a nombre de 
su anter,or propietario. 

2. En julio de 1986, el recibo de la C.T.U. le llegó por 
duplicado. 

3. Al denunciar el hecho, según manifiesta. el Jefe de 
Negociado le aconsejó que era más fácil abonar. los dos 
recibos y después reclamar, que confeccionar otras noti- 
ficaciones, a cuyos efectos se le haría una comparecen- 
cia (de no habérsele informado asi. el rec!amante mani- 
fiesta que “9 hubiera hecho el ingreso por duplicado) 

4. Realizada la comparecencia. se dicta resolwón 
acordando la devolución del ingreso de la C.T.U. a 
nombre de la persona que figura como titular de la vi- 
vienda en el recibo. y no del reclamante. 

Interesado el preceptivo informe del Gerente del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de 
Córdoba, con fecha 26 de abril de 1988 comunicaba 
que: 

En consecuencia, como quiera que este órgano habia 
manifestado su voluntad de proceder a la devolución 

una vez el interesado presentase la documentación inte- 
resada, previo traslado del contenido de este escrito al 
Interesado, dimos por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 571í88. Exención C. TU 

El interesado manifestaba que habia solicitado la 
exención en la Contribución Territorial Urbana para un 
centro concertado de Educación General Básica, y tras 
haber realizado distintas gestiones ante la Delegación 
de Hacienda. no habla tenido una respuesta favorable al 
problema planteado. 

Admitida a trámite la queja e interesado informe.al 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de 
Cádiz. el Gerente comunicaba co” fecha 26 de mayo de 
1988 que: 

A la vista~de la información remitida se estimó que el 
problema se encontraba en vias de solución. estando 
pendiente de que el interesado aportara la documenta- 
ción relativa al concierto. por lo que, previo traslado al in- 
teresado del contenido de este escrito se dieron por con- 
cluidas nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

AREA DE FOMENTO Y TRABAJO 

Quejas más significativas 

Queja 563/88. Silencio Administrativo ante petición 
de un Comité de Empresa 

El planteamiento de la queja. formulada por los 
miembros del Comité de Empresa de una entidad banca- 
ria fue el siguiente: 



Con fecha 20-05-87 denuncian a su empresa por 
efectuar una jornada de trabajo partida. sin autorización 
laboral y sin tener en cuenta el convenio colectivo vi- 
gente. Asi lo entendi8 un Inspector de Trabajo en su 
visita a la empresa. en la cual 14 requirió la autorización 
de la Autoridad Laboral competente, en fecha 
20-05-87. trasladándoles información el 02-07-W 

El 29-07-87 se dirigen 31 seiior Jefe de Inspección. 
requiriendo información sobre la denuncia de jornada 
partida y el requerimiento efectuado por el Inspector ac- 
tuante. Con fecha 28-08-87 les contesta la Inspección 
Provincial de Trabajo adjuntándoles un calendario labo- 
ral elaborado por la ksma empresa. 

El 14-09-87 se dirigen al señor Delegado de Trabajo 
denunciando la actitud del citado Inspector. porque 
hace un requerimiento sobre autorización de la autoridad 
laboral competente y se conforma con un calendario la- 
boral conieccionado por la misma empresa. que como 
es obvio no es autoridad laboral competente. 

Hasta la fecha de formulación de su queja. abril de 
1988, no habian 3btenido respuesta. 

Admitida la queja y tramitada ante la Delegación Pro- 
vincial de Trabajo y Bienestar Social de Cádiz, de la infor- 
mación de &ta y de las nuevas alegaciones efectuadas 
por los denunciantes. se desprende que la actuación ins- 
pectora en materia de horas extraordinarias fue total- 
mente correcta, en el sentido de que la Inspecci6n inves- 
tigó co” celeridad y propuso sansones. En cuanto al 
tema de la jornada partida el inspector actuante llevó a 
cabo su labor inspectora: requirió datos de la empresz y 
ante la respuesta de kta decidió no levantar acta de in- 
fraczión, por considerar que se encontraba ante un su- 
puesto de interpretación de normas convenidas. que 
debía ser planteado ante la Comisión Paritaria del Con- 
venio Colectivo de la Banca Privada y al existir, al mismo 
tiempo. un problema de incorrpetencia territorial para la 
actuación. en este punto concreto, de la I?spección Pro- 
vincial de Cádiz. 

Sin embargo, estimamos que la queja tiene funda- 
mento en cuanto al silencio administrativo producido en 
torno al escrito de 14 de septiembre de 1987, en que 
los denunciantes. ya no se limitaban a solicitar la actua- 
ci6n inspectora. sino que. en desacuerdo con ella, for- 
mulaban petición de apertura de diligencias sobre la ac- 
tuación llevada a cabo. Por ello, y exclusivamente en 
torno a la no respuesta ante su nueva petición, dedu- 
jimos Recordatorio de sus deberes legales y sugerencia. 
en los siguientes términos: 

Como respuesta a nuestro Recordatorio la Delegación 
Provincial azeptó contestar al escrito aludido. resol- 
viendo sobre el mismo, y en el sentido de considerarse 
incompetente para iniciar procedimiento sancionador 
respwto del inspector actuante, pero enviando las ac- 
tuaciones al Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social a fin de que, si lo estimase oportuno. 
iniciase el procedimiento correspondiente. Tal decisión 
se comunicó al Comité de Empaxa, con lo que la irregu- 
laridad denunciada en la queja quedó subsanada. 

En cuanto al sentido de la decisión adoptada por la 
Delegación Provincial de Trabajo y Bil:nestar Social de 
Cádiz. la consideramos acertada y asi se la comuni- 
camos tanto a los interesados corno al Delegado Provin- 
cial. puesto oue el Cuerpo de Inspectores depende del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de 
que la Junta de Andalucia pueda encomendarle la cum- 
plimentackin de servicios que afecten a las competen- 
cias transferidas a la Comunidad (apdo. L3i 4 del Anexo I 
al R.D. 4043/83, de 29 de diciembre). 

Posteriormente tuvimos conocimiento de que la Di- 
rección General de la inspección de Trabajo y Seguridad 
Social del Ministerio del ramo, no consideró la pretensión 
de incoación de expediente disciplinario al no apreciar la 
Comisión de falta alguna por parte del Inspector ac- 
tuante. decisión que concuerda con nuestra apreciación 
de los hechos afectantes a la Inspección. 

Queja 75 7/88. Se abonó dos veces el if~/mie de una 
sanción, pero porpreupitación delpropio interesado 

En su escrito, expone el remitente que en noviembre 
de 1983, er: cxpeoiente de la Inspección Provincial de 
Trabajo E-l 59, Acta 448/83. se le impone un3 sanción 
de 15.000 ptas. por inkxción de normas laborales. 

El dia 24 de ese mismo mes y aiío hizo efecriva la san- 
ción, mediante ingreso en la Caja Postal de Ahcnos da 
su lucalidad a nombre dE Tesoreria de la Seguridad 
Socia! (Sanciones Trabajo). 

NO obstante. se le ha seguido expediente de apremio. 
a instancias de la Consejeria de Trabajo y Seguridad 
Social, Delegación Pro~,incial de Huelva, y a través de la 



zona de Moguer de la Recaudaci6n de Tributos del 
Estado, habiéndose visto obligado a ingresar, por se- 
gunda vez. el importe de la sanción. con recargos, el 3 
de marzo de 1988. 

Tramitada lay queja ante la Delegación Proincial de 
Fomento y Trabajo de Huelva, esta nos remitió su pre- 
ceptivo informe del que cupo concluir, y asi lo comuni- 
camos a dicho organismo. la no existencia de irregulari- 
dad en su actuación por los motivos que expresamos al 
interesado en nuestro escrito de resolución y en los si- 
guientes términos: 

Queja 6OW88. Adjodicación de plazas en Residencias 
de Tiempo Libre 

En sintesis. la queja expresa la opinión del interesado 
(solicitante en los últimos años de plaza para vacaciones 
veraniegas. sin resultado positivo alguno) sobre la exis- 
tencia de criterios discriminatorios en la adjudicación de 
plazas. que serian, insistimos, en su opinión, especial- 
mente favorables para los afiliados a Centrales Sindi- 
cales. 

Dado el interés de la cuestión planteada y la destacada 
participación en el tema de las Centrales Sindicales mas 
representativas en esta Comunidad: Comisiones 
Obreras, Unión General de Trabajadores, esta Institución 
consideró de gran u:ilidad disponer de un informe es- 
crito de cada una de dichas Centrales Sindicales, co” el 
fin de poder estudiar con mejor fundamento la cuestión 
planteada en la queja. 

Y asi. tras recibir un primer informe de la Dirección Ge- 
neral de Trabajo y Seguridad Social, se solicitó de 
ambas Centrales Sindicales los aludidos informes, que 
nos fueron remitidos a finales de octubre de mil nove- 
cientos ochenta y ocho. y que por su interés para el co- 
nocimiento de esta Cámara, transcribimos integramente. 

El informe de la Unión General de Trabajadores es el 
siguiente: 



Por su parte. la Administraci8n en su informe, y tras 
destacar que la petición de plaza correspondiente a la 
queja se habia cursado ante la Consejeria y el encwne 
número de peticiones recibidas por ella Imis de diez mil 
anuales), ponia todo el énfasis en destacar la gran auto- 
nomia de gestión que dichas Centrales Sindicales desa- 
rrollaban para la adjudicación de plazas «actualmente 
informaba. el 75% de las plazas depende de las gestión 
directa de ambas Centrales>>. 

Más adelante se extendia su informe sobre el procedi- 
miento de adjudicación del 25% que cwesoonde a la 
Administración Andaluza: el 5% lo destina a emigrantes; 
el 10% a peticiones de otras Comunidades autónomas y 
el otro 10% al llamado turno libre y todo ello por sorteo 
en los tårminos que se especifican en su informe 

Por todo ello, concluia, <<no es dificil que el Sr, X se en- 
cuentre en la situación que expone, siendo también 
cierto. por la lógica de las explicaciones anteriores. la po- 
sibilidad de que al solicitar la plaza de vacaciones a 
través de uno de los Sindicatos indicados tenga más po- 
sibilidad de que pueda obtenerla, no pudiendo olvidar el 
carácter de cuasipatrirwnia bindical que poseen los in- 
muebles pertenecientes a la Red de Residencas de 
Tiempo Libren (el subrayado es nuestro). 

Antes de pasara exponer nuestra sugerencia a la Ad- 
ministracik con motivo de esta queja. conviene indicar 
la existencia del Decreto 271184. de 16 de octubre. a 
propuesta del Consejero de Trabajo y Seguridad Social, 
de carácter orgánico. que estructura y crea un Servicio 
Público sin personalidad juridica. la Administración de 
las Residencias de Tiempo Libre, adscrita a la citada 
Consejeria (hoy Fomento y Trabajo). Dicho Servicio 
tiene un Presidente (El Director General de Trabajo y Bie- 
nestar Social, en la actualidad), un Gerente nombrado 
por éste, y un Consejo de Dirección. constituido por el 
PresidenW y cuatro representantes de las Centrales Sin- 
dicales más representativas. Este Consejo de Dirección 
es el que establece wlos criterios con que han de ser con- 
cedidas las plazas de vacaciones en los establecimientos 
dependientes del servicion 

Antes de la aparición de ese Decreto se firmó el 
primer acuerdo con los sindicstos (de 12-4-l 984). que 
sigue vigente, aunque modificado por el punto 9 del 
Acuerdo de Concertación Social de 1967. 

El espiritu del Decreto y de ambos convenios no es 
otro que el de dar la måxima participación a las Centrales 
Sindicales en la gestión de las seis residencias de 
Tiempo Libre que existen en Andalucia. comenzando 
por dar a los Sindicatos la aplastante mayoria de 4 a 1 
en el Consejo de Dirección. concediéndoles hasta el 
75% de las plazas para que ellos, a su vez. las adjudi- 
que~. y no seiiakindoles criterio algur,o para las adjudi- 
caciones (por ejemplo, podria fijarse el criterio del sorteo 
público para todas las solicitudes, sean o no de afiliados 
sindicales; la existencia de baremos preestablecidos, 
etc.). 

¿Por que no existe una normativa. sobre criterios de 
adjudicación de plazas, que obligue a la Administración 
ya los Sindicatos?, nos preguntamos. 

La razón parece estar en «el carkter de cuasi patri- 
monio sindical que poseen los inmuebles pertenecientes 
a la Red de Residencia de Tiempo Libren, como afirma la 
Administración en su informe. 

Esta cuestión parece llevar al criterio -que es el que 
se aplica en la práctica-. de que, si las residencias son 
patrimonio sindical. que las Centrales las gestionen con 
total autonomia. 

El preámbulo del punto 9 aludido considera la norma- 
tiva vigente como «medida provisional... edecuada para 
la participación sindical en la gestión de estos bienes y 
servicios y considerándola como precedente idóneo 
para la posterior transmisión del usufructo de los 
mismos a las Centrales Sindicales». 

Hay que señalar ya. que las residencias de que ha- 
blamos proceden de la extinta Organización Nacional 
Sindicalista a cuyo patrimonio pertenecian y que es rei- 
vindicado por los actuales Sindicatos sin que el Gobierno 
Central haya resuelto aún el tema. entre otros motivos al 
estar pendientes algunos recursos planteados. De aquí 
las expresiones citadas anteriormente «cuasi patrimonio 
sindical» y «posterior transmisión del usufructo de los 
mismos a las Centrales Sindicales». 

En consecuencia con todo lo anterior, se formuló re- 
comendación al Director General de Trabajo y Seguridad 
Social en los siguientes ti?rminos: 



mente recibimos respuesta de la Secretaria General de 
Relaciones Laborales y Empleo precisando la ausencia 
de competencias de nuestra Comunidad Autónoma 
para resolver los expedientes de rentas de subsistencia, 
teniendo, tan sólo, competencias de tramitación de los 
mismos, siendo el Instituto Nacional de Empleo el com- 
petente para resoIverlos. 

Por tanto el expediente del que se no* Solicita información ‘ue 
tramitado por la Delegación Provincial de esta Consejeria. y pre- 
sentado a la comisión del Convenio Mi”iSteri0 de Trabaja-Junta 
de Andal”cia. firmado en ‘echa II de diciembre de ,985. 
siendo informado fa”orablemente y enviado e, expediente a la 
S”bdireCCió” General de Promoción de Emplea de, ,“Stit”to Na- 
CiO”d de Emplea. 

*me la generalidad de la tardanza del Ihstituto. y falta de infor- 
mación que esta Consejeia tiene del estado en que se encuen- 
tran 10s ““rnerosos expedientes de rentas de s”bsis,encias en- 
viadas al INEM. 13 Dirección General de CoOperativaS y Empleo 
ha dirigido sendos OfiCioS. de fecha 2 de febrero y 12 de mayo 
de 1988. requiriendo ta, infomlació”. Si” que hasta la fecha se 
haya recibido respue*ta alguna. 

Ante la respuesta recibida “05 pusilnos en Confacto can la 
citada Subdirección Genera, donde tras informarnos de, núm&o 
del expehnte en cuestión II 562!87, confirma que she. a, 
igual que todos. U” considerable retra*o por diversas CB”SBS. es- 
pecialmente por insufiencia de personal. NO obstante. “OS mani- 
festaron que el expediente esta informada favorablemente CôIC”. 
landase el nles de “ouiembre de mi, novecientos ochenta y OCh0 
para hacer efectiva la sLbuención al interesado. 

Por nuestra parte, informamos al interesado de todas 
nuestras gestiones, concretándole el número del expe- 
dien!e. el nombre de la funcionaria encargada de su tra- 
mitación y su teléfOn0 s fin de que el propio remitente 
se puslera en contacto con ella con vistas a hacer efecti- 
va la subvención. 

Q@ I 0 15/88. Silencio administrativo e impreSOs 

irregulares 

La Consejeria de Trabajo y Seguridad Social facilitaba, 
durante los aiios 1985 y 1986, unos impresos cuyo 
SOLICITA indicaba nQue se le conceda la subvención 
prevista en el art 14 de la Orden de 12 de marzo de 
1985 (sic.), de apoyo a la creación de empleo, consis- 
tente en el pago de cuotas que le faltan para alcanzar la 
prestación de invalidezn. Como puede observarse, ni si- 
quiera se cita el Departamento de procedencia de la 
Orden. El remitente de la queja fue uno de los muchos 
ciudadanos andaluces que solicitó con dicho impreso y 
denuncia que no ha recibido respuesta alguna desde su 
presentación el 17 de junio de 1986. 

Se trataba de una Orden, de la fecha indicada, del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, no de la Conseje- 
ria, en cuyo art. 14 se preveis, como apoyo a la jubilación 
de trabajadores, el acceso a las prestaciones de jubila- 
ción o invalidez de la Seguridad Social a los trabajadores 
por cuenta ajena o asimilados, mayores de sesenta aFwx 
o con invalidez total que tengan cubierto al menos. el 
50% del periodo de cotización exigido por la Seguridad 
Social, pero que no puedan acceder a las prestaciones 
de jubilación o invalidez por no tener satisfecho dicho 
periodo en su totalidad. Las ayudas consistian en el 
pago de la cantidad equivalente al importe de las cuotas 
que les faltasen para alcanzar dichas prestaciones. 

Solicitado informe a la Admiistración. esta nos con- 
testa indicándonos. entre otros extremos: 



En síntesis, lo que indica esa confusa respuesta es 
que las peticiones para acogerse al programa de fo- 
mento de empleo, contenido en el art. 14 de la Orden 
Ministerial de 12-3-l 985, no pueden atenderse puesto 
que tal programa, y para el ejercicio presupuestario de 
1986. ya no estaba vigente y, por tanto, carecia de con- 
signación presupuestaria. 

Ello es cierto, aunque la causa de la exclusión de la re- 
ferida ayuda nada tenga que ver con la Orden de 9 de 
abril de 1986, del Ministerio de Trabajo, que cita en su 
informe, sino que trae su origen en la dudosa legalidad 
del comentado art 14. puesto que no es admisible, en 
Seguridad Social, efectuar cotizaciones que no respon- 
dan a trabajo efectivo. 

Lo que ya no es correcto es el hecho de que por la 
causa expuesta se archiven, sin respuesta alguna, las 
peticiones deducidas, ni que se sigan utilizando im- 
presos oficiales ad hoc, como si continuase vigente el 
programa. 

Por ello, se formuló Recordatorio de Deberes Legales 
que fue aceptado por la Administración (Dekaación 
&vi”cial en’H”elva’de la Consejeria de Fomento; Tra- 
bajo), en los siguientes términos: 

Quejas 744, 5 72 y 1156/88. Quejas que afectan al 
Instituto Nacional de Empleo 

Como en años anteriores. son muy numerosas las 
quejas que denuncian presuntas irregularidades en la 
gestión del Instituto Nacional de Empleo. dependiente 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Como se 
comentará en el apartado de conclusiones del área, 
estas quejas se suelen remitir al Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales. No obstante. en estas que citamos. 
y en aguna otra. pareció oportuno. dadas sus caracteris- 
ticas, llevar a cabo algtin tipo de actuación ante dicho or- 
ganismo. 

En la primera de ellas. el interesado. que había pres- 
tado servicio para Prodiecu desde noviembre de 1986 
hasta octubre del aiío siguiente, en alta de Seguridad 
Social y con sus cotizaciones regularizadas. al quedar 
desempleado acudió a la oficina de empleo de Baza para 
solicitar la correspondiente prestación y alli le dicen que 
puesto que su «empresario era ilegal no tendria derecho 
a la misma y 7i tan siquiera le admiten su solicitud. 

Puestos en contacto con la citada oficina de empleo 
nos confirman que efectivamente los hechos pudieron 
ocurrir asi. puesto que ésas eran las instrucciones supe- 
riores que tenian. Tras poner de manifiesto la doble irre- 
gularidad detectada, tanto al no admitirle la solicitud 
como al no conceder (según el criterio que venian apli- 
cando) la prestación correspondiente al tiempo cotizado. 
procedieron a informar al interesado para que presen- 
tase su solicitud que seria debidamente atendida. 

En la segunda de ellas, su remitente plantea que, ha- 
biendo obtenido la prestación de desempleo mediante 
resolución judicial de 29-09-1987, que fue firme dias 
después, en la fecha de su queja (abriV88) aún no había 
ejecutado la sentencia el Instituto Nacional de Empleo. 
En este caso, nuestro contacto se efectuó con la aseso- 
ria juridica de la Dirección Provincial en Jaén del INEM 
que reconoció los hechos alegando como causa motiva- 
dora diversos problemas suscitados en al sistema infor- 
mitico de aquellas dependencias. La prestación fue abo- 
nada en junio siguiente. 

Finalmente, la tercera queja reseñada versa sobre una 
lamentable descoordinación entre diversos departa- 
mentos de la Dirección Provincial de Sevilla del Instituto 
gestor del empleo. El ciudadano denunciante fue reque- 
rido para que abonase 16.858 ptas. que habia percibido 
indebidamente como prestación por desempleo. suma 
que de inmediato devolvió. 

Pero continuó siendo requerido, una y otra vez, para 
que entregase la misma suma. A cada requerimiento, el 



buen hombre contestaba diciendo que ya pagó. Comen- 
zaron entonces a llegarle otros requerimientos indicán- 
dole que, ahora. debía abonar por el mismo concepto la 
suma de 6.823 ptas. Tal generosidad le decidió a diri- 
girsea la Institución. 

Puestos en contacto con el departamento afectado, 
resulta que también en la Dirección Provincial de Sevilla 
hay «problemas informáticos». Concretamente nel orde- 
nador» en vez dey acusar recibo del pago efectuado le 
sigue enviando requerimientos de pego. En un determi- 
nado momento se percatan de que es el INEM el que 
debe dinero al pobre ciudadano. pero en vez de infor- 
marle que se pese a retirar sus 6.823 ptas. se le dice que 
tiene que abonarlas. 

De todo ello informamos al interesado a quien pu- 
simos en contacto con el funcionario que tramita su ex- 
pediente. a fin de que se le devolviera, sin más demora, 
la controvertida eurna. Indicamos al remitente que si no 
se le hacia pego efectivo de dicha suma “os lo comuni- 
case. lo que no ha ocurrido. de donde cabe deducir que 
tan lamentable incidente se ha resuelto. 

Quejas 556 y 99 7/88. Quejas que afectan allnstituto 
Nacional de la Seguridad Social y a /a Tesorería General 
de la Seguridad Social 

Cabe predicar de estos organismos, y en relación con 
las quejas que les afectan, lo mismo que indicábamos 
en el apartado anterior referido al Instituto Nacional de 
Empleo. Tambiia en estos cesos. solemos remitirlas al 
Defensor del Pueblo Estatal, pero en algunas hemos Ile- 
vado a cabo actuaciones informales ante el citado orga- 
nismo. 

En le primera de ellas, un minusválido. que percibe 
pensión del Fondo de Asistencia Social, al fallecimiento 
de su hermana. con la que convivia, solicita pensión de 
la Seguridad Social en favor de familiares y se le ha de- 
negado al no reunir, según expresa la resol~ión denega- 
toria, los requisitos establecidos para la misma y percibir, 
además, pensión del Estado. 

Los preceptos legales reguladores de las prestaciones 
por muerte y supervivencia en favor de familiares tienen 
un carácter restrictivo y un marcado matiz residual. exi- 
giendo la existencia conjunta de una serie de requisitos 
a los supuestos beneficiarios de las mismas: art. 162 de 
la Ley General de la Seguridad Social, art. 22 de la O.M. 
de 13-2-67 y art. 40 del Decreto 3158/1966, de 
23-12. 

Entre esos requisitos destacan el que. en el ceso de 
hermanos incapacitados. dicha incapacidad sea previa 
al cumplimientode los 18 años. 

Por otra parte se exige el requisito general de que los 
beneficiarios no perciban pensión del Estado, provincia. 
municipio o de la propia Seguridad Social. 

La resolución denegatoria no especifica el requisito 
que le falta entre los exigidos en la normativa vigente. Si 
señala el hecho de percibir otra pensión co” cargo al 
Estado. Sin embargo, la ausencia de este requisito no 
debe ser motivo de denegación. puesto que el beneficia- 
rio siempre tendria derecho de opción en favor de la 
pensión de mayor cuantia: lo que no puede ocurdr es 
que perciba ambas. 

Cuál sea la pensión de mayor cuantia no podíamos se- 
berlo al ignorar otros datos del expediente. puesto que 

la pensión de la Seguridad Social podria oscilar entre un 
20% de la base reguladora (en ese ceso le corresponde- 
rian unas 9.000 ptas., muy inferior a la pensión del FAS) 
y un 65% (en cuyo ceso rebasaría las 24.000 ptas., 
siendo, por tanto. superior a las 17.000 ptas. que per- 
cibe como inválido). 

En consecuencia. y al ser necesario conocer el expe- 
diente. nos pusimos en contacto con el Jefe de Presta- 
ciones correspondiente de la Dirección Provincial de 
Granada del INSS, quien tras estudiar el expediente ha 
observado en el mismo la ausencia de ciertos datos de- 
bidamente contrastados (concretamente si la invalidez 
que padece el interesado es o no anterior al cumpli- 
miento de sus 18 años de edad, que es uno de los requi- 
sitos exigidos) por lo que procedieron a revisarlo comen- 
zando por citara reconocimiento médico al interesado. 

En noviembre de 1988 recibiamos carta del intere- 
sado agradeciendo nuestras gestiones al haberse solu- 
cionado favorablemente su problema. 

En la segunda de las quejas reseñadas, el interesado. 
un joven trabajador agrícola que habia efectuado cotiza- 
ciones correspondientes a mayor de 18 años, siendo 
menor de ese edad, solicitó la devolución de las cotiza- 
ciones indebidamente efectuadas por ese motivo. Su 
petición se cursó en junio de 1987 y en agosto del año 
siguiente aún no habia obtenido respuesta alguna por 
parte de la Tesoreria General de la Seguridad Social. 

Iniciadas gestiones ante dicho organismo co” el fin de 
que resolviese sobre la petición cursada hacia más de 
un aho, no pudimos llegara conocer las causas motiva- 
doras de tal retraso, pero, al menos. pudo corregirse que 
se devolviesen, en diciembre de ese año, al interesado 
las 10.864 pesetas que, indebidamente. habia ingre- 
sado por el concepto reseñado. 

Queja 426/88. Retraso en el cumplimiento de sen- 
tencia 

Auxiliar de enferme& que presta servicios en la guar- 
deria infantil Los Pinos dependiente de la Consejeria de 
Trabajo, con le categoría de auxiliar enfermera Grupo IV 
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta 
de Andalucía, presentó demanda en la Magistratura de 
Trabajo de Sevilla co” la pretensión de ser clasificada en 
el Grupo ll del citado Convenio. 

En fecha 1 O-4-87, la Magistratura de Trabajo núm. 6 
de Sevilla dicta sentencia ntim. 261, declarando el de- 
recho de la actora a ser incluida en el Grupo ll y se pro- 
ceda a abonarla cantidad de 418.821 ptas., pordiferen- 
cias retributivas. 

En fecha l-7-87 la reclamante dirige escrito a la Con- 
sejeria de Trabajo, para que proceda a dar cumplimiento 
a la aludida sentencia, no habiéndosele ejecutado en 
marzo de 1988. 

Admitida a trámite, se recibe escrito del Consejero de 
Fomento y Trabajo en el que expone: 



Un grupo de trabajadores acude a la Institución expo- 
niendo lo siguiente: Con fecha 28 de diciembre de 
1987 presentaroa? en la Delegación de Economía y Fo- 
mento de Mêlaga solicitud de autwización a conserva- 
ción de aparatos elevadores, sin que hasta la fecha, 
transcurrido más de un mes. se les notifique nada sobre 
dicha solicitud por la Delegación. Este retraso les oca- 
siona graves perjuicios económicos. ya que tienen que 
estar dados de alta en la Seguridad Social y cotizar por 
los asegurados sin poder desempeñar tarea alguna. 

Admitida a trámite, se recibe informe de la Delegación 
contestando al escrito de la Institución. en el que se de- 
tallan las actuaciones administrativas que constan en el 
expediente de solicitud de los interesados. Asimismo co- 
munican que con fecha 17 de febrero se les extendió la 
autorización solicitada al comprobar que la documenta- 
ción era correcta. 

A la vista del contenido de este informe y dado que 
del mismo se desprende que el problema planteado en 
la queja ha quedado resuelto satisfactoriamente. se 
acuerda dar por concluidas nuestras actuaciones tras 
dar traslado de estos extremos a los interesados. 

los abonados, se procedió a admitir a trámite esta queja, 
a tenor de lo dispuesto en los arts. 10 y ll .l de la Ley 
9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz. y se solicitó 
el conespondiente informe del Servicio de Industria de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Fomento y 
Trabajo. 

Como respuesta a esta petición se recibe escrito del 
organismo citado en el que se detallan las obrase insta- 
laciones eléctricas llevadas a cabo por la Compañía Se- 
villana de Electricidad para mejorar el servico eléctrico 
de las poblaciones de Conchar y Cozvijar, cuyos vecinos 
acudieron masivamente a la Institución. 

Segtin los datos de! informe, en un plazo de quince o 
treinta dias se terminarán las obras que mejorarán sensi- 
blemente el servicio eléctrico. Con ello, la Administración 
entiende que queda resuelto el problema planteado, no 
obstante precisan que se girará visita de inspección a la 
zona para efectuar un seguimiento de las obras y de las 
nuevasincidenciasen elservicio. 

La Institución procedió a dar traslado del contenido de 
este informe a todos los interesados, dando por resuelto 
el asunto planteado en las quejas. 

Queja 748/88. Silencio del Delegado de Fomento de 
la provincia de Sevilla 

Se solicita la intervención de la Institución ante la falta 
de respuesta de la Delegación de Fomento a una petición 
de información sobre una instalación eléctrica. enviada 
por correo zrtificado el dia 29 de marzo de 1988; tres 
meses después no se ha obtenido contestación. 

Admitida a trámite se interesa de la citada Administra- 
ción Autonómica la necesidad de resolver expresamente 
las peticiones y recursos de los administrados. infor- 
mándonos al respecto. La Delegación de Fomento 
remite escrito comunicando las causas que han origi- 
nado el silencio de la Administración, en este caso el ex- 
travío del escrito. e indican que se ha orocedido a con- 
testar la petición del Sr. X mediante oficio del que nos 
adjuntan fotocopia. 

A la vista de lo expuesto. se estima resuelto el asunto 

Quejas 142/88 a 348/88. Quejas por deficiencias en 
el suministro de energia eléctrica 

Se reciben escritos individualizados de unos dos- 
cientos vecinos del municipio de Villamena Nknchar y 
Con+), Granada. denunciando graves irregularidades 
en el suministro de energia eléctrica a la localidad. Estas 
deficiencias ha2 sido comunicadas en varias ocasiones 
al Servicio de Industria de la Consejeria correspondiente, 
sin wsultados hasta la fecha. Las anomalias en el servi- 

planteado y se notifica al interesado el archivo de su 
queja. 

AREA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

CIO se vienen produciendo desde el año 1984. 
A la vista de lo expuestc en estos escritos y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de Verificación 
y Regularidad en el Suministro Eléctrico, aprobado por 
Decreto de 12 de mayo de 1954, en cuyo articulado 
kwts. 70 y 92, entre otros), imponen a la Administración 
el cumplimiento de una serie de deberes en orden a 
comprobar las deficiencias en el suministro, imponer 
sanciones o medidas correctoras, así como a comprobar 
si el suministro se ha efectuado en las condiciones de 
seguridad reglamentaria y a examinar si han sido aten- 
didas las reclamaciones que hayan sido formuladas por 
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QUEJAS MAS SIGNIFICATIVAS 

a) Concluidas 

Queja 905/88. Coordinación LL. Te” prisiín 

La Secretaria Coordinadora de la Comisi8n Provincial 
de Asistencia Social denuncia el incumplimiento. por 
parte del Servicio Andaluz de Salud. del Acuerdo mante- 
nido entre el Director de Asistencia Especializada de 
dicho organismo y el Director del Centro Penitenciario 
de Sevilla, en la reunión celebrada el dia 26-01-88. 

Dicho Acuerdo estipulaba en su punto 1 .O: (<Se nom- 
brará por parte del Director de Asistencia Especializada 
del Servicio Andaluz de Salud un inspector médico del 
ambulatorio más cercano al Centro Penitenciario, para 
hacerse cargo de todos los enfermos internos que a la 
entrada en prisión tuvieran reconocida la I.L.T.». 

El incumplimiento de este Acuerdo lesiona los de- 
rechos de los enfermos que han cotizado a la Seguridad 
Social. perdiendo las prestaciones correspondientes por 
ingresar en prisión. 

Ante este problema, se efectuó entrevista personal 
con el Director de Oficina de Gestión de Demanda, soli- 
citandose la emis¡& del preceptivo informe. El Servicio 
Andaluz de Salud remitió, de manera inmediata, instruc- 
ciones a todos los Jefes de las Unidades de Valoración 
Médica de Incapacidades, para que quedara asegurada 
la cobertura de los usuarios que ingresaran en prisión. 
según lo estipulado en el Acuerdo suscrito en fecha 
26-01-88, dandose solución al tema planteado. 

Queja 1.153/88. Lista de espera 

El reclamante se encuentra en lista de espera. desde 
el mes de abril del ario 1988. para que se le realice un 
«estudio hemodinámicon en el Hospital Universitario 
Virgen del Rocio. 

Recibe escrito del Servicio Andaluz de Salud. en 
fecha 22-06-88, comunicándole que si desea realizarse 
el citado estudio. se ponga en contacto con dicho orga- 
nismo. La respuesta del interesado es positiva. 

A la fecha de presentación de queja (06-l O-88) aún 
no lo han citado para la realización de la referida prueba. 

Admitida a trámite, se recibe informe del Servicio An- 
daluz de Salud. manzfestando que: 

Ante lo expuesto y al manifestarnos que en la actaali- 
dad la lista tie espera de dicha Unidad es de “nos ocho 
meses, esta Institución considera excesivo el tiempo de 

espera a que se ven sometidos los enfermos para ser 
asistidos sanitariamente y hacerse efectivo el derecho a 
la protección de la salud reconocido en el art. 43 y con- 
cordantes del Texto Constitucional. 

La Ley 14’1986. de 25 de abril. General de Sanidad. 
en su art 7 establece que «Los servicios sanitarios. asi 
como los administrativos, económicos y cualesquiera 
otros que sean precisos para el funcionamiento del sIs- 
tema de Salud. adecuarán su organización y funciona- 
miento a los principios de eficacia, celeridad, economia 
y flexibilidad>>. 

Por ello, se procede a formular Sugerencia al Servicio 
Andaluz de Salud al objeto de que se estudien y desarro- 
llen los programas especificos que sean pertinentes, 
para que se corrija y agilice la lista de espera existente 
en la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Universitario 
Virgen del Rocio. dotando a la citada Unidad de los re- 
cursos que sean precisos. 

El Sewicio~ Andaluz de Salud remite respuesta a la Su- 
gerencia formulada. exponiendo que ha sido trasladada 
la citada Sugerencia a la Dirección General de Asistencia 
Especializada con el fin de que. siguiendo nuestra Reco- 
mendación, se tomen las medidas oportunas para solu- 
cionarel problema planteado. 

En escrito posterior del Servicio Andaluz de Salud se 
concreta que: 

A la vista de las medidxadoptadas por la Administra- 
ción. para la renovación de la referida Unidad Hemodiná- 
mica durante el año 1989, se suspenden nuestras ac- 
tuaciones. 

Queja 968/88. Silencio administrativo 

Presentada por la reclamante solicitud de reintegro de 
gastos en concepto de hospitalización. intervención qui- 
rúrgica y análisis, ante la Gerencia Provincial del SAS, y 
transcurridos varios meses sin obtener contestación a la 
misma, se insta al Servicio Andaluz de Salud proceda a 
dar respuesta a dicha solicitud, en el más breve plazo 
posible. 

Se dicta por dicho organismo, en fecha 04-08-88, 
Acuerdo sobre la solicitud referida, lo que se comunica a 
la interesada. 

Queja 8 72/88. Retraso pago facturas de ambulancia 

Se dirige a esta Institución el gerente de una empresa 
del sewicio de ambulancias, exponiendo que la Gerencia 
Provincial del SAS. les adeuda facturas presentadas por 
los servicios realizados de transporte de enfermos. 

Con posterioridad. se recibe escrito en el que se co- 
munica que dichas facturas han sido abonadas. encon- 
trándose al corriente de pagos, por lo que se paralizan 
nuestras gestiones. 



Queja 850/88. Retraso pego facturas de ambulancia 

Sociedad cooperativa de ambulancias que mantiene 
suscrito concierto con el Servicio Andaluz de Salud, 
para traslado de enfermos beneficiarios de la Seguridad 
Social, denuncia que existen pendientes de pago fac- 
turas presentadas a la Gerencia Provincial por un im- 
porte total de 20.817.4X ptas., mês otras facturas pre- 
sentadas y en trámite de revisibn. por importe de 
9.500.000 ptas., lo que mantiene en una situación eco- 
nómica limite a dicha empresa. 

Admitida a trknite. se recibe informe del SAS mani- 
festando que la Delegación Provincial de Salud y Servi- 
cios Sociales envió a la Tesoreria de la Seguridad Social 
la documentación oportuna para que se hiciera efectiva 
la cantidad adeudada a la mencionada sociedad, proce- 
diéndose al pago en fecha próxima. 

Dicho informe se le comunica al reclamante. que con 
posterioridad manifiesta haber recibido parte de la canti- 
dad adeudada, quedando pendientes de abono facturas 
por importe de 15.445.272 ptas.. asi mismo solicita se 
regularice el pago de facturas de forma mensual. 

A la vista de estos extremos y de la documentación 
obrante en el expediente, se acuerda elevar Recordatorio 
Legal y Recomendacik al Servicio Andaluz de Salud. 
en base a la cláusula novena del concierto de fecha 
08-03-83. suscrito entre el INSALUD y el empresario 
de Ambulancias, Sociedad Cooperativa Ltda. para la 
prestación de servicios de ambulancias por traslado de 
enfermos de la Seguridad Social, que establece: «El 
pago de dicha factura será efectuado en el plazo de 15 
dias a partir de la presentac¡& de la factura, una vez 
conformada por el Subdirector Provincial de Servicios 
Sanitarios». 

Asimismo, se formula Recomendación de acuerdo 
con el precepto anteriormente citado, en el sentido de 
que, previo los trámites legales oportunos. se proceda a 
abonar, a la mayor brevedad posible, la cantidad adeu- 
dada por facturas pendientes de pago de la citada socie- 
dad cooperativa. 

Se remite al interesado fotocopia del Recordatorio 
Legal y Recomendación efectuados y se le informa de lo 
dispuesto en el art. 27 de la Ley General 511983, de la 
Hacienda Ptiblica de la Comunidad Autkoma de Anda- 
IU&. modificado por Ley 911987, de 9 de diciembre, al 
establecer: «Si la Comunidad Autónoma no pagara al 
acreedor dentro de los tres meses siguientes al dia de la 
notificación de la resolución judicial o del reconoci- 
miento de la obligación, deberá abonarle, además, el in- 
terés de demora al tipo vigente el dia de la notificación o 
del reconocimiento de la obligación, según lo dispuesto 
en el punto 2, del art 23, calculado desde el dia siguiente 
al plazo de los tres meses hasta el dia de pago. siempre 
que el acreedor solicite por escrito el cumplimiento por 
la Administración de este derecho, solicitud que no 
podrá ser posterior al cobro de la cantidad adeudada)). 

El Servicio Andaluz de Salud remite escrito de contes- 
tación, en el que informa que no existe, en fecha actual. 
pendiente de pago ninguna factura de la empresa recla- 
mante, con lo que se procede a suspender actuaciones. 
con la comunicación al interesado dedichos extremos. 

Queia 71188. Concurso traslado persond Equipos de 
Atención Primaria 

Con el mismo tema de escritos de queja del aIio 
pasado, la interesada manifiesta su desacuerdo al no 
existir regulación sobre conc”rso de traslado del perso- 
nal sanitario que presta sus servicios en los Equipos de 
Atención Primaria. 

A instancias de esta Institución ya la vista de los plan- 
teamientos efectuados en quejas anteriores, al objeto 
de que se procediera a su regulación. se publica Orden 
de la Consejeria de Salud y Servicios Sociales de fecha 
21-06-88, que regula el procedimiento de concurso de 
traslados del personal de los Equipos de Atención Prima- 
ria de la Comunidad Autónoma de Andalucia, dándose 
satisfacción a todo el colectivo afectado. 

Queja 432/88. Reconocimiento servkx previos 

Médico especialista de la Seguridad Social que desde 
fecha 01-10-55 actuó con nombramiento de Médico 
Autorizado, no reconociéndole el Servicio Andaluz de 
Salud el tiempo de servicios prestados desde esta fecha 
hasta la fijeza de la plaza. Ello da lugar a demanda p:e- 
sentada al efecto, en la que recae sentencia ntim. 312 
de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Córdoba, de 
fecha 24-06-86, que declara el derecho a que le sean 
reconocido, a efectos de cómputo de antigüedad, los 
tiempos de servicios prestados a partir del 1 de octubre 
de 1955. 

Transcurridos dos años desde: la citada sentencia 
firme, no se ha cumplimentado lo dispuesto en ella. 

Admitida a trámite. se recibe informe del Servicio An- 
daluz de Salud expresando que en la nómina del mes de 
octubre de 1988. se hizo efectiva al reclamante la canti- 
dad de un millón doscientas treinta mil doscientas doce 
pesetas. como consecuencia de sentencia de Magistra- 
tura de Trabajo, con lo que se dan por concluidas 
nuestras actuaciones. 

Queja 56 7/88. Queja de oficio 

A principios de abril aparece en prensa la noticia de 
«la desesperación de una familia que no tiene dinero 
para salvar a su hija». Del sueldo del cabeza de familia, 
compuesta por seis miembros, hay que destinar las dos 
terceras partes a la dieta de alimentación y medicinas 
(40%), que necesita una de sus cuatro hijas, y al pare- 
cer le finaliza el contrato temporal que tiene de 6 meses. 

Tras enterarnos. a través de la redacción del periódico, 
de la identidad del interesado y del alcance de su pro- 
blema, iniciamos contactos con las distintas autoridades 
que atendieron con prontitud nuestras peticiones. El 
padre va a ser contratado nuevamente, se le facilitará 
toda la medicación y se le dará una ayuda especial para 
la dieta alimenticia por parte de la Dirección General de 
Servicios Sociales. 

Queja 622/88. Residencia de la tercera edad 

Los ancianos de la residencia de pensionistas de Ar- 
milla denuncian en la prensa la falta de asistencia 
médica, desatención en la limpieza de habitaciones y la- 
vanderia, el deterioro progresivo de las instalaciunes del 



Recibido informe de la Consejeria de Salud y Servicios 
Sociales, se comunica: 

Lo expuesto en este informe fue comprobado en la 
visita realizada por la Instituci6n a la aludida residencia. 
encontrándose en fase de corrección las diversas defi- 
ciencias detectadas en la misma. 

Queja 694/88, Beca de educadores-becaCos &wa 
centros de internado 
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Nueve educadoras-becarias denuncian el incumpli- 
miento, por la Dirección General de Servicios Sociales, 
del abono de la beca para el curso escolar 198711988, 
convocada por Resoluci&? de 30 de julio de 1987, con- 
sistente en:. 

a/ Alojamiento y manutención gratuita en el centro 
desde el 01-09-87 hasta el 30-06-88. 

bl Abono por parte del centro de hasta 16.000 ptas. 
para gastos de matricula. 

cl Abono por parte del centro de hasta 7.500 ptas. 
para la adquisici8n de libros. 

dt Abono por parte de la Dirección General de Servi- 
cios Sociales de una cantidad de diez mensuali- 
dades de 5.500 ptas. cada una. 

Admitida a trámite se solicita el preceptivo informe 
del Director General de Servicios Sociales de la Conseje- 
ria de Salud y Servicios Sociales. Este remite escrito en 
el que manifiesta que existen documentos contables de 
fecha 06-05-88, dotado co” un millón de pesetas, para 
hacer frente a dicho pago. Asi mismo se ha solicitado a 
la Gerencia Provincial del IASS, un informe de cuindo 
se han abonado las becas con dicha dotación. 

En base a estos datos se solicita informe del Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales, que expone que el dia 
09-l l-88 se terminaron de abonar todas las becas co- 
rrespondientes al curso escolar 1987-l 988, lo que se 
comunica a los interesados. suspendiéndose nuestras 
actuaciones. 

bJ En trámite 

Queja 499/88. Autorización traslado cadáver 

La Asociación para la Lucha contra las Enfermedades 
Renales denuncia la tardanza en el traslado de los restos 
mortales de un niiio que donó órganus. transcurriendo 
varias horas para autorizar dicho traslado, ya que el 
médico jefe de guardia se había ausentado. 

Solicitado el preceptivo informe. la Consejeria de 
Salud y Servicios Sociales comunica que nel origen del 
incidente se produjo al ausentarse durante tres horas el 
doctor encargado de realizar los trámites preceptivos 
para el traslado del cadáver. Dado que este doctor ya no 
presta servicio en el Hospital Infantil. nos vemos imposi- 
bilitados para efectuar diligencia aclaratoria alguna. 
previa al ejercicio de la actividad disciplinaria». 

A la vista del contenido de este escrito y de los ante- 
cedentes obrantes en el expediente de queja. se procede 
a dirigir Recomendación a la Consejeria de Salud y Servi- 
cios Sociales, al entender que: 

Esta Recomendación se formula al objeto de estable- 
cer las medidas oportunas. a fin de evitar incidentes en 
la prestación de un servicio público. como el que origina 
el tema expuesto. 

No se ha obtenido respuesta a la Recomendación 
efectuada, al dia de cierre del año 1988. 

Queja 569/88. Retraso en elcumplimiento de senten- 
C,r?S 

Auxiliares de Clinica, con plaza en propiedad en hospi- 
tal del Servicio Andaluz de Salud, presentan demandas 
sobre reconocimientos de servicios prestados como in- 
terinos en el mismo hospital. Por sentencias, de fechas 
comprendidas entre septiembre y octubre de 1987, de 
la Magistratura de Trabajo núm. 1 de J&n, se declara el 
derecho de las actoras a que le sean reconocidos los ser- 
vicios previos a efectos de antigüedad. abonándoseles 
las cantidades que le correspondan percibir por tal reco- 
nmmiento. 

Admitida a trámite, el Servicio Andaluz de Salud 
remite informe en el que expone que: 

Al entender excesivo el tiempo de espera para que se 
produzca la ejecución de las sentencias. se formula Su- 
gerencia en el sentido de que se prevea en los respec- 
tivos presupuestos anuales. concepto presupuestario 
suficiente para el cumplimiento de las resoluciones judi- 
ciales firmes dictadas por los Tribunales de Justicia, en 
base a lo estipulado en los erts. 9.1. 103.1 y 118 del 
Texto Constitucional. 

A la fecha de cierre del presente informe. no se ha 
contestado a la Sugerencia formulada. 

Queja 609/88. impulsar resolución administrativa 

Auxiliar de Clinica de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social participa en el concurso abierto y per- 
manente. convocado en febrero de 1988. solwando 
traslado desde el hospital Principes de Españaal hospital 
Reina Sofía, por turno de derecho de consorte. 

En fecha 22-03-88 se publica la Resolución de la Co- 
misión de Personal Sanitaria no Facultativo. dependiente 
de la Gerencia Provincial del SAS de Córdoba, en la que 
aparece como adjudicataria de una plaza en el hospital 
Reina Sofía. 

Con fecha 13-04-88 se le comunica que dicha Reso- 
lución ha sido impugnada por otros auxiliares de clinica. 
dándosele pie, para que conteste a los recursos de repo- 
sición interpuestos. Lo que hace en fecha del 
1 g-04-88. 



Habiendo transcurrido un mes desde la interposición 
del recurso de reposición y no habiéndose recurrido pos- 
teriormente por las personas que interpusieron el ante- 
rior recurso debe continuar el procedimiento iniciado de 
concurso abierto y permanente comunicêndole plazo 
para incoporarse a la plaza del hospital Reina Sofia. 

Admitida a trámite. se solicita el preceptivo informe 
del Servicio Andaluz de Salud. Este remite escrito expo- 
niendo que: 

A la vista del contenido de este escrito, se procede a 
formular Sugerencia en los siguientes tårminos: 

En la actualidad se está pendiente de la respuesta del 
Servicio Andaluz de Salud. 

1.298/88. Efectividaden e/ceso de o” car90 

ATS de las Ir,stituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social fue cesada del cargo de Jefe de Enfermeria del 
Consultorio de Utrera, por Resoluci8n del Gerente Pro- 
vincial del SAS de Sevilla de fecha 1 Z-09-88, comuni- 
cándosele a la misma, en escrito de fecha 25-l O-88, lo 
que recibe en fecha 29-l O-88. Dicha Resolución con- 
templa el cese en el citado cargo con efectividad del dia 
24-06-88. 
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QUEJAS MAS SIGNIFICATIVAS 

al Concluidas 

Queja 84188. Sobre “ega fiva a dar posesión e conce- 
jalelecto 

Pur un Diputado del Parlamento de Andalucia se soli- 
cita la intervención del Defensor ante la negativa reite- 
rada de un Alcalde a dar posesión en su cargo de Conce- 
jal a un candidato, proclamado electo por la Junta Elec- 
toral de zona co” fecha 20 de junio de 1987. 

En entrevista mantenida con el Alcalde, éste informa 
a la Instituci8n sobre el origen del conflicto. que se re- 
monta al momento de confección de la lista de candi- 
datos. a un error material en el nombre del Concejal con- 
tenido en dicha lista. Este mismo error se reproduce en 
la credencial extendida por la Presidenta de la Junta 
electoral de zona de fecha 20 de junio de 1967, por lo 
que en el Pleno de constitución presidido por la Mesa de 
edad no se dio posesión al candidato. 

Con posterioridad, la Presidencia de la Junta Electoral, 
con fecha 30 de junio y al dorso de la credencial, con- 
signa diligencia rectificando el error en un apellido del 
Concejal. No obstante, en el oficio de remisión de la cre- 
dencial al Ayuntamiento, se comete un nuevo error en el 
nombre del candidato. Ello dio lugar al envio por la Alcal- 
dia de un oficio solicitando aclaración de tanto error ma- 
terial. La falta de respuesta a este oficio parece ser la 
causa de que no se formalizara la posesión al candidato 
electo. 

La Institución acuerda admitir a trámite la queja y soli- 
citar la colaboración de la Presidenta de la zona electoral 
y dirigir escrito al Ayuntamiento recordando la necesidad 
de que por el Ayuntamiento Pleno se dé posesión al 
Concejal. Se recibe respuesta a ambos escritos. En el pri- 
mero la Presidenta de la Junta Electoral se ofrece a cola- 
borar en la resolución del conflicto y adjunta fotocopia 
del escrito dirigido al Ayuntamiento con fecha 7 de 
mayode 1988 en este sentido. 

El Alcalde, por su parte, remite escrito en el que indica 
que la toma de posesión está prevista para el próximo 
Pleno, cuya fecha aún no está determinada. Con poste- 
rioridad, remite oficio confirmando que dicha toma de 
posesión se llevó a cabo con fecha 22 de junio. 

Con ello estimamos resuelto el asunto planteado por 
el Diputado andaluz, y tras dar traslado de las actua- 
ciones se procede al archivo del expediente. 

Queja 1 18/88. Sobre incumplimiento del horario de 
cierre de actividad 

Se denuncian las molestias que ocasiona a los vecinos 
una actividad que incumple el horario de cierre para es- 
tablecimientos y espectáculos públicos. Han puestos los 
hechos en conocimiento del Ayuntamiento de Sevilla. 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de la Con- 
sejeria de Gobernación de 14 de mayo de 1967. por la 
que se determinan los horarios de cierre de espectáculos 
y establecimientos públicos, las horas de cierre vienen fi- 

jadas como máximo hasta las cuatro de la maiíana para 
verbenas, discotecas, cafés-teatro y salas de fiestas. 

En consecuencia. se admite a trámite y se solicita in- 
forme del Ayuntamiento. Se recibe escrito del servicio 
municipal correspondiente. indicando las actuaciones 
llevadas a cabo tras recibir las denuncias por molestias 
de la actividad. Del contenido de este escrito se des- 
prende que se ha procedido a dar cumplimiento a las dis- 
posiciones del Reglamento de Actividades y solucionado 
el problema planteado por los vecinos. 

Por ello, tras dar traslado de esta información a los in- 
teresados, damos por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 1 í3/88. Explotación de cantera sin l;cencia 

Un grupo de vecinos de una urbanización de La Rábida 
lamentan las graves moltstias que a los habitantes de la 
urbanización les causa el transporte de áridos por dicha 
zona. Denunciado el problema ante los organismos com- 
petentes se ha podido comprobar que las molestias pro- 
vienen de la explotación de una cantera sin licencia. 
Tanto la Agencia de Medio Ambiente como la Delega- 
ción de Fomento han indicado al Ayuntamiento que 
debe ordenar la inmediata paralización de los trabajos 
de extracción ilegal de zahorras en la zona, en tanto no 
se legalice la actividad. 

Admitida a trámite se recibe un primer informe del 
Ayuntamiento indicando que ha procedido a decretar la 
paralización de la extracción de la cantera. Con posterio- 
ridad se recibe nuevo escrito de los interesados denun- 
ciando el incumplimiento de la Orden municipal, lo que 
motiva una nueva petición de informe al Ayuntamiento 
de Palos de la Frontera sobre el grado de cumplimiento 
de su acuerdo de clausura. 

En el nuevo informe del Ayuntamiento se manifiesta 
que el incumplimiento no sistemático de la orden de pa- 
ralizar las extracciones se debe a la dificultad de una per- 
manente vigilancia por la policia municipal; no obstante 
han solicitado la colaboración de otras Administraciones 
Públicas y espera que en fechas próximas quede total- 
mente resuelto el problema. 

Tras dar traslado del contenido de este escrito a los in- 
teresados y estimando el asunto en vias de solución se 
procede al archivo de la queja. 

Queja 73 1/88. Actividad sin licencia 

El objeto de esta queja es la existencia de un estableci- 
miento, bar, que no cumple la normativa de actividades. 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No- 
civas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, ni res- 
peta los horarios de cierre fijados en la Orden de la Con- 
sejeria de Gobernación de 14 de mayo de 1987. 

Admitida a trámite se solicita el preceptivo informe al 
Ayuntamiento de Punta Umbria, que comunica lo si- 
guiente: 



Tras dar traslado del contenido de este informe y con- 
siderando el probleriw en vías de solución. se comunica 
al interesado el archivo de la queja. 

Queja 693/88. Actividad molesta que no cumple 
orden municipal 

Se solicita nuevamente la intervención de la Institu- 
ción ante el incumplimiento de las órdenes municipales 
sobre la clausura de una actividad molesta que no 
cuenta con la preceptiva licencia. 

Este mismo asunto fue objeto de una queja tramitada 
en el año 1985 y qz se cerró al comunicar el Ayunta- 
miento de Santiponce que concedia un plazo al titular de 
la actividad para trasladar la industria a un lugar ade- 
cuado; transcurrido ampliamente el plazo concedido, el 
interesado indica que no se ha cumplido la orden munici- 
pal y la actividad sigue causando molestias. Sollcltado 
el preceptivo informe del Aytintamiento, éste nos comu- 
nica IO siguiente: 

Queja 5 18/88. Actividad clasificada 

El objeto de la queja so” las molestias que le causa al 
interesado un establecimiento instalado junto a su vi- 
vienda que no adopta las medidas correctoras orde- 
nadas. Se denunció en su dia en la sección correspon- 
diente del Ayuntamiento de Sevilla la existencia de 
ruidos molestos. Tras la visita de inspección, se ordenó 
por los tknicos municipales la subsanación de las defi- 
ciencias de aislamiento acústico comprobadas. Trans- 
currido el plazo señalado para la adopción de medidas 
correctoras, se decretó en septiembre de 1987 la clau- 
sura de los elemenios perturbadores, asi como la impo- 
sición de una multa por falta grave. Pese a estas actua- 
ciones municipales, el interesado indica que las moks- 
tias continúan y no se ha precintado la maquinaria. 

Admitida a tramite se recibe informe del Ayunta- 
miento en el que se comunica que la actividad fue cerra- 
da para proceder a realizar las obras de acondiciona- 
miento acústico necesarias para evitar las molestias por 
ruidos. En inspección realizada recientemente comuni- 
can que se comprobó que las mismas habían desapare- 
cido. 

Tras dar traslado de este informe al interesado y dado 
que el problema se encuentra resuelto, procedemos al 
archivo de la queja. 

Queja 532/88. Ruidos de actividad industrial 

El interesado expone que con fecha 27 de noviembre 
de 1 SS7 formuló escrito ante el Ayuntamiento de Se- 
villa, denunciando la existencia de una actividad clasifi- 
cada que viene funcionando de manera incorrecta; se 
trata de un taller de artesania. 

El Ayuntamiento, a través de su Sección de Activi- 
dades, abrió el correspondiente expediente 281’87. y 
pudo comprobar en inspección realizada que los ruidos 
de la maquinaria superaban los permitidos por las orde- 
“8”ZCiS. 

No obstante lo anterior, y pese al tiempo transcurrido, 
la actividad sigue funcionando y no se han corregido las 
molestias. 

Admitida a trámite, se inicia la correspondiente inves- 
tigación de los hechos denunciados. 

El Servicio de Protección Ambiental del Ayuntamiento 
de Sevilla remite informe sobre la situación de la activi- 
dad cuyas molestias por ruidos han motivado la queja. 
De dicho informe se desprende que la Administración 
municipal ha ordenado el cierre de la actividad e im- 
puesto una sanción y han comprobado que la actividad 
se encuentra cerrada y con las máquinas productoras 
de ruidos desmontadas. 

A la vista del contenido de este escrito, se considera 
el problema en vias de solución y damos por concluidas 
nuestras actuaciones. 

El interesado denuncia las molestias que causa a los 
vecinos una industria dc serigrafiado instalada en los 
bajos del inmueble en que reside, sin contar con la pre- 
ceptiva licencia municipal. Admitida a trámite se solicita 
informe del Ayuntamiento. Este remite relación cronoló- 
gica de las actuaciones llevadas a cabo, precisando que 
la Comisión de Gobierno denegó la solicitud de instala- 
ción de la actividad al prohibirlo expresamente las Orde- 
nanzas recogidas en las Normas Subsidiarias. Al cono- 
cer la decisión del Ayuntamiento, el interesado ha ini- 
ciado los trámites para trasladar la actividad a un poli- 
gano industrial. Por tiltimo comunica que se ha clausu- 
rado la actividad. 

Con el traslado de esta información al interesado y al 
considerar el asunto resuelto, se procede a dar por con- 
cluidas nuestras actuaciones. 

Queja 629/88. Silencio a recurso por liquidación de 
impuesto 

El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante el silencio del Ayuntamiento de Moriles (Córdoba) 
al recurso de reposición presentado con fecha 5 de fe- 
brero contra la notificación de la recaudación. por via 
ejecutiva. del recibo de Contribución Rústica que no 
abonó en periodo voluntario. Este recurso no hî sido re- 
suelto. ni tampoco ha obtenido respuesta a la petición 
formulada al Ayuntamiento con fecha 24 de marzo. soli- 
citando examinar el expediente incoado. o se le certifi- 
case el nknero del mismo para poder interponer recurso 
contencioso-administrativo. 



Admitida a trámite se interesa del Ayuntamiento la ne- 
cesidad de resolver expresamente. en tiempo y forma, 
el recurso que se formuló por el interesado. 

El Ayuntamiento contesta a la peticiõn de la Institu- 
ción acompañando copia de la resolución expresa re- 
caida en el recurso y que ha sido notificada debidamente 
al interesado. 

Tras dar traslado al interesado de estos extremos. 
damos por concluidas nuestras actuaciones, ya que en- 
tendemos que ha sido atendida la pretensión del seriar 
de obtener respuesta expresa de la Administraci5n y asi 
tener expeditas otras vias para la mejor defensa de su 
pretensión. 

Queja 1063/88 

El escrito de queja venia motivado por dos causas, de 
un lado, la no adjudicación a la interesada de una vi- 
vienda de promoción ptiblica construida en el municipio 
de La Linea de la Concepción, pese a la situación preca- 
ria en que se encuentra (habitaba en una vivienda con 
sus padres y dos hermanos. estaba separada y con dos 
hijos) ; y de otro, denunciaba que una de estas viviendas 
no era habitada por el adjudicatario. 

De acuerdo con los hechos expestos. se interesó in- 
forme al Ayuntamiento sobre las dos cuestiones plan- 
teadas, baremo aplicado a la interesada y causas de que 
no se estuviera habitando la vivienda adjudicada (esta 
tiltima con objeto de comprobar si se estaba produ- 
ciendo el supuests previsto en PI art 30 del Real Decreto 
2.960!76 de 12 de noviembre o causa sexta de deshau- 
cio ucuando las viviendas no constituyen domicilio per- 
manente del beneficiario o arrendatarioa. 

Remitido el escrito de la Corporación con respecto a 
la primera cuestión planteada, se informaba que: 

En consecuencia respecto de esta cuestión no se ob- 
servó actuación irregular por parte de la Administración 
Pública. 

Respecto a la denuncia fonAlada por no ocupación 
de la vivienda co” carácter habitual y permanente, la 
citada Corporación informó que se habían efectuado las 
investigaciones pertinentes sobre la denuncia efectuada 
contra ei adjudicatario de la vivienda de la promoción de 
Sacra. Portal elaborándose un informe del que resultó 
que la vivienda no la ocupaba el adjudicatario sino una 
nieta de éste junto a su hijo, por lo que se remitió el in- 
forme de la Policia Local a la Delegación de Obras Pú- 

blicas y Transportes a los efectos oportunos, toda vez 
que esta es la Administración competente para la adop- 
ción de las medidas que procedieren. 

En consecuencia. a la vista de que por la Corporación 
se habia dado curso a la denuncia formulada, dimos por 
concluidas nuestras actuaciones en el expediente de 
queja. 

Queja 525/88. Escritora pública 

Un colectivo de funcionarios de la Diputación Provin- 
cial de Sevilla exponia en su escrito de queja que en el 
ario 1970 adquieren. con carácter de acceso diferido a 
la propiedad, ““as viviendas que hablan sido 
construidas por el wdesaparecidon Patronato Provincial 
de Viviendas para Funcionarios. 

Como quiera que estaba próximo a cumplirse el plazo 
establecido para abonar el importe total de las cuotas, 
había dirigido escrito al Excmo. Sr. Presidente de la Dipu- 
tación Provincial y al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta- 
miento de Estepa, sin que hubiera obtenido respuesta 
sobreel problema planteado. 

A la vista de los hechos expuestos, se procedió a la 
admisión a trámite de la queja. toda vez que conforme al 
Régimen Jurídico de estas viviendas (establecido, entre 
otras normas. por el Decreto 2.14411968. de 24 de 
julio: con el pago de la última cuota se accedia ir la pro- 
piedad del inmueble. por lo que era lógico que los adjudi- 
catarios necesitasen como último trámite el otorga- 
miento de escrituras públicas. 

Interesado el preceptivo informe de la Diputación Pro- 
vincial, esta Corporación remitió u~i escrito del que en 
síntesis resultaba que: 

1. La escritura se realiza en un solo acto concurriendo 
el Patronato y los propietarios. 

2. La propiedad de la vivienda quedaba garantizada 
en todo caso. al haberse realizado contratos individuales. 

3. El problema que se planteó fue de los 42 titulares 
iniciales, donde habia varios supuestos en que el ocu- 
pante no era el adjudicatario por fallecimiento de su titu- 
lar, venta de las viviendas. etc. 

4. Las notarias consultadas plantearon la posibilidad 
de que surgieran problemas con el impuesto de transmi- 
siones (la primera transmisión estaba exenta, no las su- 
cesivas) o co” el respaldo legal de los adjudicatarios 
(fa!ta de la preceptiva autorización para la venta por 
parte de la Administración) 

5. UIM prhera lista enviada por un funcionario del 
Ayuntamiento hubo de ser modificada. a la vista de la si- 
tuación real de la ocupación de la vivienda. 

6. En el verano. por fin. se inician las gestiones con un 
notario de Estepa, Y tras contactos con el Banco Hipote- 
Cari0 se COmuniCó el inminente otorgamiento de dicha 
escritura. 

Queja 868/88. Camino vecinal 

El interesado exponia en su escrito de queja las nece- 
sidades de que se procediese a la reparación de un 
camino que permitiera el acceso a varias fincas. Pese a 
la insistencia con que habían dirigido su petición al 
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Ayuntamiento de Calañas ( Huelva) las obras no se eje- 
cutaban. 

En un primer informe interesado al Sr. Alcalde- 
Presidente nos comunicb que habia llegado a un 
acuerdo con los vecinos para efectuar la ejecución de 
las obras «cuando las disponibilidades económicas del 
Ayuntamiento lo permitan». 

A la vista de la respuesta enviada, aunque la Alcaldia 
asumia la necesidad de la ejecuci8n de las obras, se 
estimó necesario enviar nuevo escrito con objeto de que 
se nos comentara, al menos. aproximadamente. el plazo 
en el que la Corporación había de realizar las obras 
dando cumplimiento de esta forma a las obligaciones 
que para estos fines prevé el art 25, apdo. 2 dt, de la 
Ley 711985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local en relación con la conservación de ca- 
minos y vias rurales. Remitido éste, la Alcaldia- 
Presidencia comunicó que: 

En consecuencia. a la vista de la informa%% remitida 
y previo traslado de ésta a los interesados, se estimó 
que el problema se encontraba en vias de soluci¿n por 
lo que dimos por concluidas las actuaciones en el expe- 
diente de queja. 

Queja 543/88. Recordatorio Legal 

El reclamante presentó la queja por la inactividad de la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, 
ante el incumplimitnto por parte del propietario de un in- 
mueble de una orden de ejecucion dada por aquélla des- 
tinada a la conservación del edificio. 

A la vista de los hechos expuestos en el escrito de 
queja y de le normativa de aplicaci8n en estos casos 
( art 181 y SS. del Texto Refundido de la Ley de 9 de 
abril de 1976) se procedió a la admisión a trimite de 
aquélla, interesándose. a estos efectos, el preceptivo in- 
forme de la Administración. Remitido éste nos comuni- 
caban en síntesis que: 

a/Por acuerdo de la Comisión ejecutiva de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo con fecha 12 de julio de 1985 
se ordenó a la propiedad realizar una serie de obras. 

61 El 20 de mayo de 1986 se incoó expediente san- 
cionador al propietario de inmueble por incumplimiento 
de la orden de ejecución de obras dada, el 16 de sep- 
tiembre de 1987 se emite informe segtin el cual las 
obras ordenadas han sido ejecutadas. 

No obstante ello. seglin los informes de la Unidad 
Técnica de Conservación de la Edificación de 25 de fe- 
brero y 4 de mayo de 1988 aún qu?dan obras por ejecu- 
tar de las previstas en la resolución de 12 de julio de 
1985. 

Por otro lado, y de acuerdo con los informes de la 
citada unidad, deben realizarse nueva obras por importe 
de 315.000 ptas. para lo que se dará un plazo de 30 

días. estando pendiente de dar la nueva orden de obras, 
y de ultimarse el expediente sancionador. 

Tras procederse al estudio de la respuesta por la Ge- 
rencia de Urbanismo. esta Institución estimó oportuno 
formular el siguiente Recordatorio Legal y Recomenda- 
ción: 

En respuesta a las resoluciones dictadas, la Gerencia 
de Urbanismo, tras un detallado informe de los hechos, 
entendia que podia estimarse incumplido el principio de 
celeridad y ejecución del acto administrativo ya que el 
expediente se estaba tramitando co” regularidad, no ha- 
bikdose ejecutado las obras por estar tramitándose el 
expediente sancionador y que por otro lado, la propiedad 
del inmueble venia ejecutando las obras «si bien poco a 
pocos. Respecte de las recomendaciones formuladas. 
mostraban su conformidad con el contenido de éstas 
pero entendian que dados los informes del arquitecto y 
que se trata de unas obras de considerable entidad ucon 
las que no se había contado hasta el momento» se esti- 
maba que debia paralizarse cualquier nueva orden de 
ejecución que no fuese de seguridad uen tanto se tra- 
mita expediente contradictorio de ruina, y ello en aplica- 



Con este escrito dimos por~concluidas nuestras actua- 
cion% en el expediente de queja, previo traslado de las 
actuaciones al interesado. 

Queja 802/88. Infracciones urbanisticas 

El interesado. en su escrito de queja, manifiesta que 
en la urbanización Los Arenales que había sido aprobada 
provisionalmente el 24 de octubre de 1985 y definitiva- 
mente, por la Comisión Provincial de Urbanismo el 3 de 
diciembre de 1986, no se presta el suministro de agua 
en una zona que se indicaba en el plano que remitían. 

Ante el problema planteado. se habían dirigido a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Alhendin, en 
cuyo término municipal está ubicada la urbanización, in- 
formándoles que la deficiencia existente en el suministro 
de agua se solccionará conforme a las disponibilidades 
eCOnómiCas. Posteriormente. el Ayuntamiento les co- 
munica que las acciones necesarias para la prestación 
de este servicio deberá realizarlas el promotor dentro del 
plazo que aún disponia para completar las previsiones 
urbanisticas. Por el contrario el interesado entendia que 
la garantia del suministro de agua se debió prever con 
anterioridad a la aprobación definitiva del Plan de Urba- 
nización. 

A la vista de la cuestión suscitada se procedió a la ad- 
misión a trámite de la queja interesando informe del 
Ayuntamiento. Este remitió una documentación relativa 
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al problema de la urbanización Los Arenales. de la que 
resultaba en sintesis que: 

1) A la urbanización llega un caudal suficiente para 
asegurar la distribucitin de la misma. por lo que proveer 
a todas las parcelas de este abastecimiento es responsa- 
bilidad exclusiva de los promotores de la urbanización. 
que disponen de un plazo de tres años a partir de la apro- 
bación definitiva del correspondiente Plan Parcial, para 
proveer a la urbanización de todos los servicios urbanis- 
ticos. 

2) De acuerdo con estos criterios se desestimó la re- 
clamación previa jurisdiccional civil presentada por los 
reclamantes. 

3) En la documentación del Plan Parcial, en el apar- 
tado relativo al «abastecimiento de agua» se dice «La 
distribución de agua es por gravedadN. 

A la vez adjuntaban acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
por el que se rechazaban las reclamaciones de los intere- 
sados. 

Con objeto de completar documentacibn del expe- 
diente de queja se interesó un informe complementario 
de la Delegación de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, que fue remitido por escrito de 1 de agosto de 
1 988, y del que resultó en síntesis: 

1) Que en la memoria del Plan General. en el apartado 
relativo a uinfraestructura existente> se dice que wEl 
abastecimiento de agua está garantizado a la urbal~iza- 
ción Los Arenales ya que kta cuenta con el suministro 
de la red municipal. desde donde llega una tuberia de 
PVC 90 mm. de diámetro, suficiente para la población 
prevista. Asimismo. y para casos de urgencia debidos a 
la sequia, se cuenta con un pozo con un caudal garanti- 
zado de 9 I/seg. y cuya agua es potable según certifi- 
cado sanitario que podría abastecer a los futuros usua- 
TiOS». 

2) El problema deriva de que, a pesar de estar conec- 
tada la red de abastecimiento de agua potable de la ur- 
banizaci8n a la red general del municipio. ésta no alcanza 
la presión suficiente por lo que no llega agua potable a 
los domicilios de los afectados. Considerando por tanto 
que la irregularidad no es de caricter juridico sino téc- 
“CO. 

3) Al existir un documento público por el que se ga- 
rantiza el abastecimiento de agua a la urbanizaci&x se 
ha producido un compromiso entre urbanización y 
Ayuntamiento más sólido y de mayor eficacia vinculante 
entre las partes que el derivado de su enunciación, por 
parte del urbanizador, en la memoria del Plan. 

De acuerdo con toda esta información complementa- 
ria, esta Institución. al amparo del art 29, apdo. 1, de la 
Ley 911983. de 1 de diciembre. del Defensor del Pueblo 
Andaluz formuló. a través de escrito de 26 de octubre 
de 1988. el siguiente Recordatorio Legal: 

1~” En la doc”mentaci6” relativa al Plan Parcial LOS Arenales, 
aprobado inicialmente y pro”isio”alme”te par ese *“““tamiento. 
CO” fecha 28 de junio y 25 de octubre de 1985. se recogia (en 
el apartado relativo aI atJastecimento de agua de Ia memana del 
proyectoI que *Ia distribucion de agua es por gravedadu~ 

2.’ Asimismo. en Ia memoria del man Parcial en el apartado ,e- 
lati” a uintraestructura existe”fe”. 5e dice que “eI abasteci- 
miento de agua esti garantizada a la wbanizaci& LOS Arenales. 
ya que esta cuenta con el S”mi”iStrO de la red municipial. desde 
donde llega una tuberia P”C de 90 mm. de diãmetro. suficiente 
para la poblacibn prevista. Asimismo. y para ca505 de urgencia 
debidos a Ia sequia. también se cuenta con un poro con un 



una vivienda de las que tenia proyectado construir en 
la zona; este proyecto no se pudo realizar y el Ayunta- 
miento pudo reconocer un crbdito a su favor. Esta canti- 
dad es la que se reclama al Ayuntamiento por un bien 
que fue expropiado en el aiio 1970. 

Admitida a trámite. el Ayuntamiento remite informe 
en el que comunica que en el Presupuesto Municipal de 
1988 figura una partida para hacer frente a la deuda 
objeto de la queja. En breve se proceder5 a abonar al in- 
teresado el importe de la cantidad consignada. 

A la vista del contenido del informe se procede, tras 
dar traslado del mismo al señor . a dar por concluida 
nuestra actuación. 

Queja 708/88, Problemas en el abastecimiento de 

agua de una población 

Se recibe escrito del Alcalde de Mengibar. acompa- 
ñando documentacign y solicitando la intervención de la 
Institucitin ante la grave situación que padece el munici- 
pio en el servicio de abastecimiento de agua. En su peti- 
ción se precisa que la red de agua y alcantarillado es 
muy antigua y no cumple las funciones para las que 
están destinadas, impidiendo que los vecinos puedan 
hacer uso domestico del servicio. 

Ha solicitado la colaboración de las distsntas Admlnis- 
traciones públicas. provin5ales y autonómicas para 
llevar a cabo las obras necesawis en la red sin un resul- 
tado positivos 

La admisión a trámite de este escrito plantea una 
ciata problemática, ya que la Ley de Bases de R&gimen 
Local señala como competencias que deben ser ejer- 
cidas en todos los municipios, las relacionadas con el 
sewicio de abastecimiento de agua a la comunidad veci- 
nal. 

Asimismo, el Texto Constitucional garantiza la auto- 
nomia de las Entidades Locales y su derecho a intervenir 
en cuantos asuntos afecten directamente al circulo de 
sus competenc,as. 

No obstante lo expuesto. la Ley de Bases de Rbgimen 
Local establece como principio general el de colabora- 
ción y coordinación entre las distintas Administraciones 
Públicas, y concretamente en la prestación de Ix serv- 
cias esenciales las Corporaciones Municipales contarán 
co” la asistencia de las Diputaciones Provinciales, se so- 
licitó el correspondiente informe de la Diputación Provin- 
cial de Jaén, sobre las deficiencias que padece el abaste- 
cimiento de agua de Mengibar y los medios articulados 
para subsanar estas deficiencias. 

La Diputación contesta a esta petición informando 
sobre las ayudas consignadas en sus presupuestos para 
atender esta problemática y precisando que se ha in- 
cluido como necesidad prioritaria de la comarca el abas- 
tecimiento de agua en un Convenio-Marco de Coopera- 
ción entre la Consejeria de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta y las Corporaciones Locales con una inver- 
sión de 673 millones. cuyas obras han sido contratadas 
para su ejecución inmediata. 

Considerando que el problema planteado se en- 
cuentra en vias de solución, se procede a dar por~con- 
cluida la queja tras dar traslado del contenido del informe 
al Ayuntamiento. 

369/88. Expediente sancionadora funcionar;0 local 

Con fecha 22-02-88. se presenta queja en esta Insti- 
tución por un funcionario del Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento de Jaén. en el que indica que. con mo- 
tivo de unos hechos ocurrridos el dia 07-06-I 987. COn 
fecha 22-09-87. por Decreto de la Alcaldía. se inC0a ex- 
pediente disciplinario. tramitando el mism0. concluye 
con un Decreto de, Teniente Alcalde Delegado 
de la Policia Losa¡. Seguridad Ciudadana y Transportes 
de fecha 1 O-l 2.1987, en el que se declara la prescrip- 
ción de la falta en virtud del art 201 del Reglamento Dis- 
ciplinario, «sin perjuicio de estimar que los hechos ocu- 
rridos son constitutivos de una falta leves Ante ello. el 
interesado presentó recurso por considerar que si se de- 
clara prescrita la falta, no puede entrarse a conocer el 
fondo del asunto, ni declarar la existencia de dicha falta, 
pues ello implicaria uns sanción encubierta. 

Admitida a trámite la queja, se interesa el preceptivo 
informe al Ayuntamiento, quien se limita con fecha 
28-06-88 a remitirnos fotocopia del expediente perso- 
nal y del disciplinario del interesado. 

Del examen de dicha documentación se estimó que 
procedia formular Sugerencia al Ayuntamiento de Jaén, 
al estimar que ex¡& una actuación irregular, en los si- 
guientes términos: 



En consecuencia de dicho escrito se consider6 que el 
Ayuntamiento no asumía la Sugerencia formulada, en 
cuyos términos insistimos, procediendo al archivo de las 
actuaciones, haciendo referencia expresa en el Informe 
Anual a elevar al Parlamento de Andalucía. 

6) En trámite 

El escrito de queja se refería a la existencia de una 
serie de irregularidades urbanisticas que según el recla- 
mante se estaban produciendo en una urbanizaci0n 
existente en el término municipal de Benalmádena. que 
se concretaban en los siguentes hechos: 

El Ayuntamiento habia concedido licencia de primera 
ocupación para 120 viviendas de protección oficial de 
promoción privada a pesar de: 

al No existir suministro de agua potable para las vi- _. 
viendas. 

bJ Existencia de exceso de volumen construido en las 
plantas baias de los blooues C-l Y C-2. 

cl No haber constrido la empresa promotora los 
viales de la urbanización, ni existir alumbrado público. 

Denunciaron los hechos ante el Ayuntamiento y. 
aunque se dictó un Decreto paralizando las obras de 
acondicionamiento de dos locales comerciales y la obli- 
gación de solicitar la preceptiva licencia y. en caso con- 
trario ( o de no ser concedida ksta) se procederia a la 
demolición de las obras. el problema no se ha subsa- 
nado. 

Asimismo mostraban su disconformidad con una per- 
muta de terrenos que. en principio. estaban destinados 
a equipamiento escolar de 6.000 mz por otros desti- 
nados a parque municipal. 

A la vista de los hechos denunciados se interesó in- 
forme del Ayuntamiento de Benalmádena con fecha de 
16 de mayo de 1988, reiterándose el 14 de julio de este 



ario. Como quiera que la información requerida no era 
enviada. la Institución se personó en la Corporación, 
manteniendo una entrevista con el Alcalde-Presidente y 
el Arquitecto municipal. Como resultado de la misma. se 
informó que: 

En la fecha de cierre del presente Informe no se había 
recibido el preceptivo informe, por lo que se tiene 
previsto reiterar, una vez más, el informe interesado. 

Queja 784/88. Solicitud de vivienda. Recordatorio 
legal 

En su escrito de queja el reclamante manifestaba la si- 
tuación precaria en que se encontraba debido a que 
estaba habitando una vivienda de 32 m2 junto a su 
esposa y dos hijos y poseyendo como únicos ingresos 
el subsidio agrario y los que percibe por alguna tempo- 
rada en la que emigra al extranjero para realizar trabajos 
esporádicos. Ante esta situación habia solicitado una vi- 
vienda de promoción pública sin que finalmente resul- 
tara adjudicatario, mostrando disconformidad con la 
aplicación, a un caso, del Decreto 237185. de 6 de no- 
viembre sobre adjudicación de viviendas de Promoción 
Priblica. 

Admitida a trámite la queja se interesó informe del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Porcuna 
1 Jaén) Remitido éste, la Corporación nos comunicaba 
en sintesis: 

Tras procederse al estudio de la respuesta dada por el 
Ayuntamiento, esta Institución estimó oportuno enviar 
el siguienteescrito a la citada Corporación. 

En respuesta a la resolución adoptada, la Alcaldia- 
Presidencia comunicaba. en sintesis que: 



En la fecha de cierre del presente Informe ( 31 de di- 
ciembre de 19881 se estaba a la espera de la preceptiva 
respuesta. 

Queja 1.053/88. Patrimonio Histórico-Artistico 

La queja se referia a la construcción de un edificio en 
el Municipio de Carmona, al parecer en la plaza principal 
de éste, que según el reclamante vulneraba la normativa 
de la Ley del Patrimonio Histórico-Artístico. 

Tras procederse a la admisi8n a trámite de la queja se 
interesó informe del Alcalde-Presidente del Ayunta- 
miento de Carmona, que fue recibido con fecha 9 de di- 
cienibre de 1988 adjuntando varios documentos cle los 
que resultaba que la licencia de obras había sido conce- 
dida pero sometida a una serie de condiciones norma- 
tivas. 

En la fecha de cierre del presente Informe, una vez es- 
tudiada la documentaci6n remitida, se tiene previsto in- 
teresar informe de la Comisión Provincial del Patrimonio 
Histórico-Artistico sobre los siguientes extremos: 

1.” Si en la construcci8n del edificio se han obser- 
vado las normas establecidas en el acuerdo de 
esa Comisión de 21 de octubre. 

2.” Si han sido respetados los preceptos de las 
normas subsidiarias que la interesada entiende. 
en su escrito, han sido vulneradas. 

3.” Cualesquiera otros extremos que estime de in- 
terés en relación con la cuestión planteada. 

Queja 684.88, No celebración de pruebas convocadas 
por Ayuntamiento para Auxiliares Adminisfrativos 

Tres vecinos de Sanlúcar de Barrameda acuden a la 
Institución con fecha 16-05-88, asegurando que firma- 
ron en su dia la instancia para participar en las pruebas 
convocadas por el Ayuntamiento de Arcos de la Fron- 
tera para cubrir siete plazas de Auxiliares Administra- 
tivos. Dicha convocatoria se publicó en el EOE de 
16-l O-l 986. núm. 248. sin que hasta la fecha de la 

presentación de la queja se hayan celebrado, ni que 
haya contestado el escrito presentado con fecha 
21-12-87 

Estimándose que la queja reunia los requisitos far- 
males para su admisión. se admitió efectivamente a trá- 
mite solicitando informe del Ayuntamiento afectado. 
quien con fecha 24-06-88 nos informa que: 

Esta respuesta motivó un Recordatorio Legal y Suge- 
rencia en los siguientes términos: 



BI CUADRO DE LAS QUEJAS ND ADMISIBLES A TRAMITE 

QUEJAS NO ADMISIBLES ATRAMITE 

La Ley reguladora de la Instituci&n contempla a lo 
largo de su articulado diversos supuestos en los que se 
prevé el rechazo de una queja, al tiempo que. al determi- 
nar las competencias de la Instit’lción. posibilita y obliga 
al rechazo de aquello cuyo contenido rebase nuestro 
marco competencial. En consecuencia, podemos esta- 
blecer la siguiente relación de causas de rechazo o inai- 
misiónde una queja. 

una actuación administrativa supewisable por nosotros 
y el hecho de no deducirse. del contenid de la queja, in- 
dicio alguno de irregularidad en el actuar administrativo. 
siendo kste conforme de derecho. 

al Por plantear cuestiones que exceden RI marco de 
competencias objetivas de la Institución las más 
frecuentes son cuestiones juridico-privadas y dis- 
crepancias con resoluciones judiciales ( arts. 1, 10, 
13 y 15 de la Ley) 

Finalmente. constituye motivo de archivo de actua- 
ciones el hecho de no proceder el interesado a propor- 
cionar los datos complementarios de la queja. que se le 
hayan solicitado. a cuyo efecto la Institución concede un 
plazo de treinta dias hábiles desde la recepción por el in- 
teresado de nuestro requerimiento de datos. si bien este 
plazo lo entendemos con la flexibilidad y generosidad 
que posibilita el carácter sumario e informal de nuestro 
procedimiento. 

bl Carencia de interks legitimo en el peticionario ( art 
11.1). 

En el Area de Presidencia el motivo más frecuente de 
rechazo lo constituye el hecho de no haber acudido pre- 
viamente a la Administración denunciando supuestas 
agresiones ecológicas y al medio ambiente. que se nos 
plantean directamente sin cumplir aquel requisito. 

d Asunto planteado por autoridad administrativa en 
materia ds su competencia (art 1 1.3) 

dl Incumplimiento de requisitos minimos de identifi- 
cación y localización del remitente (arts. 16.1 y 
17.31 

ej Planteamiento de la queja transcurrido mas de un 
ar?o desde el conocimiento de los hechos motiva- 
dores por parte del interesado ( art. 16.1) 

fl El objeto de la queja se encuentra pendiente de re- 
solución judicial, sin que se observe dilación inde- 
bida en el procedimiento (art 17.2) 

gl Advertencia de mala fe, carencia de fundamento o 
inexistencia de pretensión (art 17.3) 

h/ Cuando su tranitación irroga perjuicio al kgitim0 
derecho de tercera persona ( art 1 7.3) 

En la esfera local 1 Ayuntamientos y Diputacionesj 
son frecuentes las denuncias sobre actividades contem- 
pladas en el Reglamento de Actividades Molestas. No- 
civas, Insalubres y Peligrosas y aque!las relacionadas 
con la Hacienda Local referidas a disconformidades con 
liquidación de tasas, impuestos, etc. En ambos casos sin 
acudir previamente a la Administración. Asimismo, se 
han recibido quejas sobre peticiones de inclusión en los 
trabajos a realizar con cargo a los Planes de Empleo 
Rural y sobre clausura de establecimientos sin licencia. 
en ambos supuestos sin que se aprecie actuación irregu- 
lar de las Corporaciones Locales afectadas. 

También han debido rechazarse aquellas quejas que 
muestran la disconformidad de sus remitentes con la or- 
denación del planteamiento urbanistico, en las que, sin 
embargo. no se ha observado infracción del mismo. 

Además de estas causas que afectan a las competen- En el Area de Obras Públicas y Transportes, hemos re- 

cias de la Institución que se encuentran expresamente cibido quejas sobre s;>licitudes de viviendas denegadas 

contempladas en su Ley reguladora, también consti- correctamente al no reunir el solicitante los requisitos 

tuyen motivos de inadmisión los sigk?ntes: el hecho de exigidos por el Decreto 237185. de 6 de noviembre, 

no acudir previamente a la Administración planteando el sobre adjudicación de viviendas de promoción pública o 

problema o la petición de que se trate, posibilitando asi al no haber utilizado correctamente el procedimiento de 



solicitud. Otras quejas plantean discrepancias con reso- 
luciones expropiatorias que hemos dictaminado como 
ajustadas a derecho. Otras, finalmente. plantean las con- 
secuencias de expedientes administrativos de desahu- 
cio, por inocupación habitual de la vivienda, sin que se 
aprecie irregularidad al darse en el supuesto de hecho 
los motivos que prev& la normativa de viviendas de pro- 
tecci0n oficial para la incoaci& de expedientes de esta 
naturaleza, 

En el Area de Hacienda y Planificaci6n las quejas más 
frecuentes rechazadas son las que plantean disconfor- 
midades con los tipos impositivos o con los aumentos 
de la Contribución Territorial Urbana. 

En materia de Salud y Servicios Sociales, las solici- 
tudes de información y consultas sobre ayudas asisten- 
ciales del Fondo de Asistencia Social; las denuncias 
sobre concretas actuaciones médicas sin haberse diri- 
gido previamente a la Administración; las discrepancias 
sobre resoluciones de expedientes de pensiones asis- 
tenciales. especialmente por su insuficiencia; y las peti- 
ciones de atención sanitaria de centros ubicados fuera 
de nuestra Comunidad Autónoma. sin haberse dirigido 
previamente a la Inspección Médica correspondiente, 
todas ellas constituyen las quejas más frecuentemente 
rechazadas. 

En materia educativa cuestiones referidas a califica- 
ciones académicas; discrepancias con criterios técnico- 
discrecionales de los tribunales encargados de juzgar 
pruebas de acceso a la función pública docente y dis- 
conformidades con comisiones de servicio al funciona- 
rio docente. 

En el Area de Trabajo son las solicitudes de empleo. 
junto con las consultas en materia de Seguridad Social, 
las cuestiones más frecuentemente planteadas, siendo 
también importante el número de expedientes archi- 
vados al no haber completado el interesado los datos re- 
queridos. Otros escritos inadmitidos planteaban discre- 
pancias con resoluciones judiciales en materia laboral 0 
de pensiones de la Seguridad Social o bien disconformi- 
dades con resoluciones adminitrativas que. sin embargo, 
estimamos ajustadas a derecho. 

Del Area de Justicia provienen casi el cincuenta por 
ciento de las quejas rechazadas. siendo. por tanto. con 
gran diferencia, el Area que más escritos inadmitidos 
produce. El planteamiento de cuestiones juridico- 
privadas que nos obligan, en muchas ocasiones, a orien- 
tar al remitente proporcionándole información que 
pueda serle Util; la frecuencia con la que muchas per- 
sonas pretenden reabrir viejas cuestiones que les afecta- 
ron hace años 1 rechazadas por planteamiento extempo- 
ráneo) ; las discrepancias con resoluciones judiciales y 
las frecuentes consultas que se nos formulan sobre las 
más variadas cuestiones, todas ellas constituyen el 
núcleo de quejas objeto de inadmisión. Junto a esos ex- 
pedientes, aquéllas en las que. al igual que otras Areas, 
se ha producido una resolución de archwo al no sernos 
remitidos los datos ampliatorios requeridos. 

El destacado número de quejas rechazadas no debe 
hacer olvidar el gran volumen de trabajo que produce en 
todos los servicios de la institución ( registro, mecano- 
grafía. reproducción. base informitica de datos. etc.) y 
especialmente en la asesoria jurídica que debe evaluar 
con rigor el objeto de la queja. Especialmente complejo 
suele ser el proceso de estudio que concluye en un dicta- 

men sobre no irregularidad en el actuar de cualquier Ad- 
ministración previo el rechazo inicial de una queja de 
astas caracteristicas. 

Se podrian resaltar multitud de ejemplos en ese 
orden. pero valga como muestra la queja 1 124188, re- 
chazada en el Area de Justicia por inexistencia de irregu- 
laridad en la que el compareciente orientaba su queja 
hacia una posible vulneración del derecho fundamental 
a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legitimos y exponia 
que formuló demanda ante una Magistratura de Trabajo, 
reclamando determinada suma a un empresario. Dicha 
demanda fue elaborada por el propio trabajador sin di- 
rección jurídica de letrado. 

Formados los autos. la Magistratura actuante dictó 
providencia advirtiendo al actor sobre la existencia de 
numerosos errores y omisiones en su demanda. espew 
ficándoselos y bajo apercibimiento de archivar si no los 
subsanaba en el plazo de cuatro dias. El actor subsanó, 
a su manera, parte de las omisiones. pero en torno a la 
más fácil de subsanar (que designase un domlclllo en la 
capital para recibir notificaciones) sólo se le ocurre pre- 
guntarle, por escrito, al Magistrado porqué debe hacerlo 
viviendo él en un pueblo. Transcurrido con exceso el 
plazo de subsanación, la Magistratura de Trabajo ac- 
tuante, acuerda el archivo de las actuaciones. 

El interesado protestz por dicho archivo ante la propia 
Magistratura y ante nuestra Institución porque considera 
que el Magistrado debía haberle contestado informán- 
dole. 

Tras un detenido estudio. nuestra asesoria produjo el 
siguiente dictamen: 



QUEJAS REMITIDAS 

Las quejas que remitimos al Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales (en el presente ejercicio ~610 una 
se remitió a otras Instituciones autonómicas afines) 
tííen todas en comtin su referencia a la Administración 
estatal. Esta relación con la Administración central 
puede detectarse desde el inicio de la evaluación de la 
quaja o bien suscitarse una vez que ésta se ha admitido. 
por afectar a las Administraciones supervisables por 
nuestra Institución. Estas quejas remi?idas lo son en el 
concepto de «en colaboración» entre ambas Insti- 
tuclones. 

Como ejemplo de queja remitida en colaboraci6n po- 
dríamos serialar la 574188 a través de la que su remi- 
tente señalaba la existencia de dilaciones indebidas o ex- 
travio de documentación puesto que a comienzos de 
1981 había formulado denuncia, por injurias graves con 
publicidad, contra el director de una revista de difusión 
nacional. y ante un Juzgado de Instrucción de Málaga. 
Admitida la queja y tramitada conforme al art 15 de 
nuestra Ley reguladora (que contempla el supuesto de 
quejas que afecten a la Administración de Justicia en 
Andalucia) se nos informa por el Ministerio Fiscal que la 
denuncia en cuestión habia sido recibida, y tramitada en 
parte, por el Juzgado de Instrucción a que se referia la 
queja pero que poco después el Juzgado dictó auto de- 
cretando su inhibición en dichas actuaciones yen favor 
del Juzgado Decano de los de Madrid al entender que 
seria competencia de la Audiencia Nacional. Este fue el 
motivo de remitir la queja al Defensor del Pueblo estatal, 
en colaboración. 

A efectos de sistematización. se ha considerado opor- 
tuno agruparlas por los Ministerios afectados, aiemás 
de aquélla que afectan a dos Organos jurisdiccionales, 

el Tribunal Central de Trabajo y el Tribunal Supremo. 
ante posibles dilaciones indebidas en los mismos. 

Como puede observarse, es el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social el que recoge el mayor ntimero de 
quejas y dentro de su ámbito es la entidad gestora Insti- 
tuto Nacional de la Seguridad Social la que mas quejas 
recibe, fundamentalmente referidas a denegaciones de 
pensiones. discrepancias con el grado de invalidez reco- 
nocido. retraso en el abono de prestaciones. quejas de 
pensionistas per no percibir las dos pagas extraordina- 
rias, de afiliados al régimen especial de la Seguridad 
Social de autónomos a los que no se les computan, a 
efectos de carencia. las cotizaciones correspondientes a 
periodos anteriores a su alta en dicho régimen, revalori- 
zaciones de pensión. etc. 

También son muy numerosas las quejas remitidas 
que se refieren al Instituto Nacional de Empleo, sobre 
todo las que denuncian retrasos en el pago de becas por 
asistencia a cursos de formación ocupacional; también 
sobre resoluciones denegatorias en materia da presta- 
ción y subsidio por desempleo; irregularidades en el pro- 
-eso de ofertas de empleo y otras. 

Dependiente también de este Ministerio, la Organiza- 
ción Nacional de Ciegos se ve afectada por algunas 
quejas referentes a la no inclusión en la misma de los in- 
teresados por no reunir, según la O.N.C.E.. los requisitos 
exigidos. 

Algunas quejas han denunciado retrasos o supuestas 
infracciones del ordenamiento juridico por parte del 
Fondo de Garantia Salarial, resultando especialmente 
complejo el proceso de evaluación de la queja 740/88. 
finalmente remitida al Defensor del Pueblo Estatal. inter- 
puesta por un grupc de trabajadores que por presuntas 
negligencias graves de su letrado asesor vierun decaer 
sus derechos al percibo de indemnizaciones con cargo a 
dicho Fondo. 

Las afectantes al Ministerio de Defensa versan sobre 
resoluciones de aptitud para el servicio militar; el Insti- 
tuto Social de las Fuerzas Armadas por denegación de 
reintegro de gastos efectuados en centros sanitarios de 
la Seguridad Social, concesiones administrativas en su 
ámbito, mutilados de guerra, rleficiencias en asistencia 
sanitaria durante el servicio militar. etc. 

Las del Ministerio para las Administraciones Ptiblicas 
vienen referidas a funcionarios de la Administración 
Civil del Estado con destino en nuestra Cor,unidad Au- 
tónoma y en materia que afecta a su relación funciona- 
rial. Asimismo cuestiones relacionadas con la Mutuali- 
dad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Hemos recibido algunas quejas denunciando diversas 
irregularidades supuestamente producidas en las Jefa- 
turas Provinciales de Tráfico, algunas de ellas referidas 
a embargo y precinto de vehiculos; también discrepan- 
cias con expedientes de multas de tráfico. Estas consti- 
tuyen el grupo de quejas, que afectan al Ministerio del In- 
terior, junto a a~uéllas que denunciar problemas de inse- 
guridad ciudadana, reclamando una más eficaz vigilan- 
cia policial en las calles de los núcleos urbanos de mayor 
F,oblación. 

Las que afectan al Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo se refieren. entre otros temas. a retrasos en el 
pago del justiprecio en expedientes expropiatorios; defi- 
ciencias en obras públicas cuya subsanación es compe- 
tencia de este Ministerio (especialmente sobre el 



estado deficiente de la red de carreteras) y obras cuya 
gestibn corresponde a Organismx Autónomos 
adscritos al M.O.P.U. ( ConfederaciSn Hidronrifica del 
Guadalquivir y del Sur) 

En materia de Hacienda estatal las quejas remitidas se 
refieren, fundamentalmente, al impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, sus tipos. devoluciones. etc. 

Asimismo se han recibido quejas scbre retrasos y de- 
negaciones en expedientes de pensitin a consecuencia 
de la guerra civil y retrasos en el pago de indemniza- 
ciones correspondiente a la Comisión Liquidadora de En- 
tidades Aseguradoras 

Al Ministerio de Transporte, Turismo y Comunica- 
ciones afectan quejas sobre deficiencias en el servicio 
público que presta.1 la Compaiiia IBERIA, el Servicio de 
Correos y RENFE, en este caso sobre desaparición de 
consignas en las estaciones de ferrocarril. 

Las afectantes al Ministerio de Agricultura. Pesca y 
Alimentación vienen referidas a insuficiencia en las sub- 
venciones derivadas del acuerdo pesquero entre España 
y Marruecos y al silencio del I.F.Y.D.A. ante peticiones de 
indemnización. 

En materia de Sanidad, y dada la ampl;tud de las com- 
petencias autonómicas. han sido sólo dos las quejas re- 
mitidas centradas en incumplimientos de sentencias por 
parte del Instituto Nacional de la Salud por actuaciones 
anteriores a las transferencias efectuadas. 

Al Ministerio de Asuntos Exteriores afectan quejas 
sobre incumplimiento de sentencia en materia de des- 
pido; petición de actuación mediadora de la Embajada 
española en Argelia y supuestas irregularidades en la 
Agregaduria Laboral de la Embajada española en Bonn. 

En materias relativas al Ministerio de Educación y 
Ciencia, se han remitido quejas sobre becas y ayudas al 
estudio tramitadas por la Subdireccibn General corres- 
pondiente del Ministerio; otras sobre titulaciones acadé- 
micas, estatuto del funcionariado docente l titulaciones 
para acceder a cuerpos de niveles universitarios y no 
universitarios e interpretaciones de normas que regulan 
dicho acceso) , y, finalmente, cuestiones planteadas por 
funcionarios del M.E.C., no transferidas y que siguen de- 
pendiendo de ese Ministerio. 

Los expedientes remitidos por afectar al Ministerio de 
Justicia provienen, en su mayor parte, de escritos de in- 
ternos en centros penitenciarios que planteall cues- 
tiones relativas a trabajo penitenciario, traslados por vin- 
culación familiar, discrepancias con su clasificación pe- 
nitenciaria. etc. Pero también se han recibido quejas que 
afectan a Notarios (Dirección General de Registros y del 
Notariado) y dos quejas planteadas por entidades: una 
por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada comuni- 
cando determinados acuerdos de su Junta General rela- 
tivos a tres importantes temas cuales son la Justicia 
Gratuita len torno a la cual solicitaban su reforma dis- 
crepando de la amplitud e inconcreción de su acceso a 
la mismal, el Turno de oficio (por cierto, suspendido 
por decisión colegial, de dudosa constitucionalidad. en 
algunos Colegios de Abogados de Esparia. entre otros 
en el de Granada, aunque temporalmente y corno 
medida de presirk para la resolución de numerosas defi- 
ciencias que apreciaban en el mismo1 y la asistencia le- 
trada al detenido. 

La otra queja a la que aludiamos fue presentada por 
una Asociación de Málaga y venia referida a sus reparos 

al anteproyecto de Ley de Planta y Demarcación Judicial 
ihoy ya en vigor) y reclamando para dicha provincia 
«cuando menos una Sala de lo contencioso- 
administrativo y otra de lo SOCI~IU. en la propia expresión 
de la misiva recibida. 

CAPITULO III 

ANALISIS DE LAS 318 QUEJAS EN TRAMITE 
PROCEDENTES DE LOS ANDS 1985,1988 Y 1987 

1. Año 1985 ....................................................................... 3 
Año 1986.. .. .......... . ........ ............ ........... ................. 24 
Ak 1987.. ................. ........... ......... ........................... 285 

TOTAI ................................... 31 8 

2. CLASIFICACION POR AREAS ADMINISTRA- 
TIVAS 
Presidencia ................................................................................. 1 0 
Gobernación.. ..................... . ......... ........... ............................ 1 7 
Obras Públicas y Transportes.. ..... ........... ....................... 41 
Educación y Ciencia.. ...... ............ ....................................... 53 
Agricultura y Pesca.. ............ ........... ............ ........................ 3 
Cultura.. .< .................................................................... 8 .... ............ 
Justicia.. ........ . .......... ............ ......... . ... ...... ........... ............ .. 28 
Hacienda y Planificac,ón.. ..... ........... ............ ................... 6 
Fomento y Trabajo.. ......... ........................ ............................ 22 
Salud y Servicios Sociales ............................ ...................... 46 
Ayuntamientos y Diputaciones.. ... .... ........... ................ 84 

TOTAI ..~... 31 8 

3. PRESIDENCIA 10 Quejas 
3.1 Concluidas 3 Quejas 
No irregularidad ..<...................... 888187 - 1077187 2 
Administración acepta 324187 345187 

355187 501/87 
591187. 661187 6 

Otras resoluciones ..,.............,.... 37 1.‘86 1 

9 

3.2 En trámite 1 Queja 
963i87 1 

3.3 chejas más significativas 1 

3.3.1 Administración acepta 

&eja 324B 7. Daños en proximidades de una laguna 
declarada Reserva Integral 

En el informe del año 1387 se recogia el contenido de 
este queja asi como la Resolución adoptada por la Insti- 
tución en la tramitación de la misma. Quedaba abierta la 
queja. pediente de la respuesta de la Delegación Provin- 
cial de la Consejeria de Fomento y Trabajo, quien nos in- 
forma que a pesar de la orden de paralización de las acti- 
vidades de la cantera núm. 820, en las proximidades de 
la Laguna Amarga, declarada Reserva Integral, se han re- 
alizado traba@ aunque de poca importancia. ya que no 
pueden utilizar explosivos. En consecuencia, la Delga- 
ción ha acordado la incoación del correspondiente expe- 
diente sancionador y ha dado aviso a las autoridades lo- 
cales pare que velen por el cumplimiento de la orden de 
paralización dada. 



Con esta respuesta, entendemos que la Administra- 
ción está llevando a cabo las actuaciones “ecesarlas 
para dar “na adecuada solución al problema denun- 
ciado, por lo que procedemos a dar por concluido el ex- 
pediente. 

Queja 501/87. Defensa del Parque Natural de Sierra 
de Homachuelos 

Un grupo ecologista solicita la intervenci& de la Insti- 
tución para la defensa del Parque Natural de la Sierra de 
Hornachuelas y del Valle del Rio Yeguas en la Sierra de 
Córdoba. Una iniciativa parlamentaria preocupada por la 
defensa dP este paye 11~ iug.tr a Irl Prop<w \OI, lli> ilr 
Ley 611986 del Parlamento de Andalucia. aprobada por 
el Pleno del Parlamento de 24 de septiembre de 1986, 
que debia materializarse en una actuación directa de la 
AMAen defensa de este paraje. 

Admitida a trámite. se solicitó informe de la Dirección 
Provincial de la AMA en Córdoba. Este organismo nos 
indica que se ha procedido a la elaboración del ante- 
proyecto de decreto que recoge el régimen juridico es- 
pecial de este Parque Natural. Dicho anteproyecto. una 
vez incorporados los informes técnicos y sometido a in- 
formación pública. se remitió a los Servicios Centrales 
para su correspondiente tramitacibn y elevación al Con- 
sejo de Gobierno para su aprobación. 

Para una adecuada resolución de la queja presentada, 
se solicitó a final de 1987 informe del Director de la 
Agencia del Medio Ambiente. dicho informe no pudo 
ser estudiado en el afro 1987, motivo por el cual la queja 
quedó sin concluir en dicho ejercicio. En enero se pro- 
cede a remitir escrito a los interesados. dando traslado 
de la información de los Servicios Centrales de la AMA 
en los que se justifica la duración de la tramitación. ya 
que la figura jurídica de Parque Natural requiere una pla- 
nificación de actuaciones v un diagnóstico previo a la 
puesta en marcha de un parque, que no ha permitido la 
declaración de Parque Natural de la Sierra de Horna- 
chuelos a lo largo de 1987 

No obstante, la Agencia de Medio Ambiente, en virtud 
de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 611984, 
de 12 de junio, ha elaborado un anteproyecto denomi- 
nado nLey de Inventarios de Espacios Naturales Prote- 
gidos en Andalucian, por el que se pretende pasar del 
4% al 13% en la protección de la superficie del territorio 
andaluz. 

El citado anteproyecto. que incluye la Sierra de Horna- 
chuelos, in&duce una mecánica mas globalizada y sis- 
temática en la consecución y aprovechamiento orde- 
nado de los recursos naturales. al mwno tiempo que 
aporta unos mecanismos juridicos apropiados en las 
medidas de protección. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la declaración de 
Parque Natural de la Sierra de Hornachuelas se realkaria 
a través de la mencionada Ley de Inventarios. 

La Agencia de Medio Ambiente ha remitido el texto 
de esta Ley al Consejo de Gobierno y una vez aprobado 
por el mismo se encuentra en fase de discusión parla- 
mentaria. El texto del Proyecto de Ley por el que se 
aprueba el inventario de espacios naiuraks protegidos 
en Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección ha sido publicado en el Boletin Oficialdel 
Parlamento de Andalucía nlím. 245, de fecha 25 de no- 

viembre de 1988, siguiendo la tramitación que corres- 
ponde. 

Con la aprobación de esta Ley se establecerin las ne- 
cesarias medidas adicionales de protección de los terri- 
torios de valores relevantes de la Comunidad Autónoma. 
entre los que se encuentra la zona de la Sierra de Horna- 
chuelos, objeto de la presente queja formulada por un 
grupo ecologista. La Institucibn da por concluidas sus 
actuaciones tras comprobar el cumplimiento por la 
AMA de su compromiso. 

Queja 59 118 7. Lagunas de Padul 

En los primeros meses del ario 1988 se han reobldo 
los bItirnos informes solicitados a la Aqenc~a de Mwflio 
Ambiente y Ayuntamiento sobre las actuaaones pre- 
vistas para proteger las Lagunas de Padul, a las que se 
hacia referencia en el Informe de 1987. En sus escritos 
las citadas Administraciones comunican que se ha 
puesto en marcha el procedimiento de adjudicación del 
proyecto de obras para la construcción de una estación 
depuradora, financiado por la AMA y en terrenos ce- 
didos por el Ayuntamiento. Con esta respuesta y esti- 
mando que el asunto se encuentra en vias de solución 
con las actuaciones proyectadas. por la Administración. 
procedemos a dar por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 661/1987. Explotaciones acuicolas en las 
ffMar¡smas del Rio Piedrasu 

Una asociación ecologista expone su preocupact~n 
por las alteraciones del medio ambiente que pueden pro- 
vocar las instalaciones de granjas marinas en la zona de 
«Las Marismas del Rica Piedras». area incluida en el Plan 
Espacial de Protección del Medio Ambiente de la Provin- 
cia de Hueka. Estas granjas han sido autorizadas por la 
Dirección General de Pesca de la Junta de Andalucia 

Admitida a tramite se solicitó el preceptivo informe de 
la Agencia de Medio Ambiente y Dirección General de 
Pesca. 

La Dirección Provincial de la AMA en Huelw remite 
escrito en el que informa sobre la preocupación de 
dicho organismo por la instalación de granjas de CUltivOS 
marinos, no sólo en la Marisma del Rio Piedras. sino en 
todas las de le provincia, ya que junto a las indudables 
ventajas socioeconómicas que comportan pueden 
también acarrear perjuicios irreversibles, si no se parte 
de una planificaci8n y ordenac’ión previa de las rna- 
rismas. La Agencia considera necesario llevara cabo un 
estudio de estas áreas previo a la concesión de autoriza- 
ciones a las fabricas que lo solicitan, consecuente con 
estos planteamientos. La Dirección Provincial ha infor- 
mado desfavorablemente todos los proyectos de insta- 
laciones de cultivos acuicolas que han entrado en dicho 
organismo. 

La AMA ha instado a la Consejeria de Obras Públicas 
y Transportes y Dirección General de Pesca para proce- 
der con carácter urgente a la ordenación de las ma- 
rismas del litoral. 

A la vista del contenido del escrito de la AMA, la Insti- 
tución solicitb informes de la Dirección General de 
Pesca y Delegación de Obras Públicas y Transportes. En 
sus respuestas se detallan las actuaciones llevadas a 
cabo por cada organismo en relación con el asunto que 



nos ocupa. exponiendo la normativa aplicable y dese- 
chkdose que el informe desfavorable de la Agencia de 
Medio Ambiente. que tiene carácter consultivo y vincu- 
lante, afecta al cumplimiento por los solicitantes de las 
instalaciones de los requisitos legalmente exigibles para 
montar las factorias. 

Segh comunica la Delegación, la Comisión Provincial 
de Urbanismo ha exwinado los proyectos presentados 
que cumplen en su totalidad las determinaciones del 
Pan Especial del Medio Físico. aprobado por Resolución 
de 7 de julio de 1986 y que incluye, dentro de su Catá- 
logo de Espacios Protegidos, las Marismas del Piedras y 
Guadiamary Carreras. 

No obstante lo anterior, la creciente sensibilización de 
los distintos organismos en torno a que puede represen- 
tar para el futuro de las marismas las explotaciones acui- 
colas. ha llevado a las Administraciones competentes a 
fijar criterios y contrastar opiniones que se han plas- 
mado en un estudio titulado «Ordenación de la Acuicul- 
tura en las Marismas del Piedras y del Guadiamar y Ca- 
rreras,,. Este estudio ha sido consensuado por la Conse- 
@ría de Obras Públicas, AMA, Dirección General de 
Pesca y Jefatura de Puertos y Costas del MOPU. 

Con estas actuaciones, debidamente comunicadas a 
los interesados, la Institución entiende atendida por la 
Administración el objeto que motivó la queja y procede 
a dar por concluidas las actuaciones. 

otras Resoluciones 

Dentro del Area Presidencia-Agencia de Medio Am- 
biente sólo continúa abierta esta queja que 58 registró 
en el año 1986, y ello debido a las peculiaridades de su 
objeto. En anteriores informes se recogian las actua- 
ciones llevadas a cabo por la Institución, visitas, estu- 
dios, etc., para efectuar un seguimiento de las medidas 
puestas en marcha para evitar nuevos episodios conta- 
minantes de las empresas ubicadas en el polo químico 
de Huelva, asi como de las realizaciones del nPlan de 
Corrección de los Vertidos Industriales Contaminantes 
en el Litoral de Huelva». documento en que se plasmaron 
las actuaciones de los organismos competentes para re- 
solver la problemática de la contaminación de las indus- 
trias quimicas. 

Dicho Plan fija tin plazo de dos años, abril 1987 a abril 
1989, para su ejecución. 

La Institución a lo largo de 1987 y 1988 ha intentado 
hacer un seguimiento de las realizacioines del Plan; que 
se ha debido de limitar. dada la falta de medios de que 
dispone, a un seguimiento de las noticias,que aparecen 
en la prensa diaria y publicaciones especializadas. 
Segtin reconocen algunos grupos ecológicos de recono- 
cida solvencia, el Plan ha conseguido que disminuyan 
los vertidos de metales ~pesados en la ria de Huelva; el 
Plan está consiguiendo resultados pero su realización 
está sufriendo agunos retrasos. 

La solución de los vertidos en la ría de Huelva pasa por 
la solución del problema del vertedero de residuos 
inertes, cuya ubicación ha suscitado polémica y contes- 
tación social en los municipios afectados y sin que la 
Junta de Andalucia haya acometido el inicio de las 

obras a final de 1988. 
En los Presupuestos de la Junta de Andalucia. apro- 

bados por Ley en el Parlamento Andaluz los dias 27,28 
y 29 de diciembre de 1988, se recoge un aumento con- 
siderable para la Agencia de Medio Ambiente y en con- 
creto experimenta un fuerte impulso el programa de re- 
cuperación y protección de la calidad ambiental. cuyo 
,máximo emonente es el Plan de Corrección de Vertidos 
al litoral onubense. 

4. GOBERNACION. 17 quejas 

4.1 Concluidas. 12 quejas 

No irregularidad 1064/87 - 1065/87 
Administración acepta 555187 - 615187 

853/87 855187 
No contesta Record. 98187 - 562187 
No competencias .._.... 1056187 
No completa datos 988187 
Sub-itidice 790187 
D.P. 975187 

4.2 En trámite. 5 quejas 

Petición informe .,.................. 535187 
Reiteros 386187 387187 

388187 - 389187 

4.3. Quejas más significativas 

4.3.1, Administración acepta 

12 

1 

4 

5 

Queja 555/8 7 Contra Orden confirmación puesto de 
trabajo 

El interesado. funcionario del Estado en situación de 
servicio en la Comunidad Autónoma, dirige escrito mos- 
trando su desacuerdo con el contenido de la Orden de 3 
de junio de 1987 de la Consejeria de Gobernación. por 
la que se confirma en sus puestos de trabajo al personal 
de la Consejeria de Agricultura y Pesca y no se le res- 
peta, según el interesado, la categoria con la que fue 
transferido de la Administración Central, incumpliendo 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del 
Estatuto de Autonomía de Andalucia. Con fecha 22 de 
julio presentó recurso de reposición contra la referida 
Orden, sin respuesta hasta la fecha de admisión a trá- 
mite de la queja, diciembre de 1987. 

La Institución solicitó informe de la Consejeria de Go- 
bernación, instando la resolución expresa del recurso. 
En dos ocasiones tuvimos que reiterar la emisión del in- 
forme a la citada Consejeria. En junio de 1988 se recibe 
escrito del Ilmo. Sr. Secretario General para la Adminis- 
tración Ptiblica. al que adjunta fotocopia de la resduci0n 
del recurso de reposición presentado por el interesado y 
varios funcionarios más. Con ello, en principio, creemos 



queda atendida la pretensión planteada en la quela. el si- 
lencio de la Administración, procediendo a dar por con- 
cluidas nuestrasactuaciones. 

Queja 6 15/8 7. Recurso contra Orden de 3 de junio de 
1987 

En el informe del año 1987 se recogia esta queja, 
cuyo objeto era la falta de respuesta de la Consejeria de 
Gobernación al recurso presentado contra la Orden de 3 
de junio, pendiente de resolución. Este retraso se justifi- 
caba por la Secretaria para la Función Pública en las Ió- 
gicas dificultades de adscribir a casi 40.000 funciona- 
rios. En octubre de 1988 se recibe escrito de la citada 
Secretaria adjuntando copia de la resolución estimatoria 
del recurso planteado. 

Queja 855/87 Contra conf;rmación puesto nivel 
inferior 

El interesado solicitó la intervención de la Institución 
por el contenido del Acuerdo de 3 de junio de 1987. por 
el que se resolvía el nombramiento de los funcionarios 
de la Consejeria de Educación y Ciencia. 

Contra este Acuerdo planteó recurso de reposición 
por entender que se le confirmaba en un puesto de tra- 
bajo que no se ajustaba e las disposiciones contenidas 
en la Ley 6/1985. 

Se solicitó el preceptivo informe del Excmo. Sr. Con- 
sejero de Gobernación. Con fecha 23 de mayo. según 
nos informa la Consejeria de Gobernación, el Consejo 
de Gobierno resolvió el recurso de reposición estimán- 
dolo por entender no ajustado a derecho el nombra- 
miento del interesado y se acuerda revocar la Orden de 
3 de junio en lo concerniente al citado funcionario. 

Comunicado al Sr. los resultados de la tramitación 
de su queja, nos remite escrito en el que indica que no se 
dio cumplimiento por le Consejeria de Educación al con- 
tenido de la resolución del recurso de reposición. Ello 
motiva que se dirija, en ejercicio de las facultades que la 
Ley 911983 confiere al Defensor del Pueblo Andaluz. 
Recomendación a la Dirección General de Personal de la 
Consejeria de Educación, en los SiguienteS términOS: 

En el plazo establecido. la Dirección General de Perso- 
nal informa que, atendiendo a la Recomendación formu- 
lada, se tramita ante la Consejeria de Gobernación el 
nombramiento del interesado en puesto de trabajo de 
nivel adecuado. 

4.32. No contesta recordatorio 

Q@+* 9 7/87 y 562/87. Procedimiento administra- 
tivo inconcluso 

En el informe del ario 1987 se recogia ampliameMeel 
objeto de estas quejas, su tramitación y la resolución 
adoptada por la Institución. un Recordatorio de sus de- 
beres legales a la Secretaria para la Función Pública que 
al cierre del ejercicio no había sido contestado 

El Recordatorio se dirigia al comprobar que el procedl- 
miento administrativo iniciado en julio de 1988. por el 
que fue seleccionada la interesada y otros. para cubrir 
plazas de interinos para la Dirección General de Investi- 
gación y Extensión Agraria, se encuentra sin resolver, ya 
que no se ha procedido por la Secretaria de la Función 
Pública a autorizar el nombramiento de las propuestas, 
ni ha procedido a declarar la invalidez de la actuación de 
la citada Dirección General. 

En el plazo que señala la Ley 911983. reguladora del 
Defensor del Pueblo Andaluz. no se recibe respuesta a 
este Recordatorio Legal, por ello y de acuerdo con lo dis- 
puesto en el art 29.2 del citado precepto legal, se 
acordó ponerlo en conocimiento del Excmo. Sr. Conse- 
jero de Gobernación. en su calidad de mixima autoridad 
del organismo afectado. Esta petición no ha sido 
tampoco atendida, por lo que. dado que la Institución 
carece de facultades coercitivas. procedemos a incluir 
esta queja en el Informe Anual y ponerlo en conoci- 
miento del Parlamento Andaluz, dando por concluidas 
nuestras actuac10nes. tras comunicar estos extremos a 
los interesados y Administración Autonómica. 

5. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES. 41 quejas 

5.1 Concluidas. 29quejas 

No irregularidad 68 ll87 - lOOOl87 
1049187 3 

Admon. acepta 598188 314187 
315187 - 327187 
408187 505187 
614/87- 728187 
733187 - 735/87 
762187 835187 
917187 941187 
942187 - 955187 
991/87- 1036/87 18 

Admon. acepta R. .._ 705186 1 106186 
601187 - 707/87 
976187 5 

No compl. datos ._........_........_ 1052187 1 
Remitidas D.P _....._........_......... 27 ll86 1 
Subjúdice .._.................. 639187 1 

12 
5.2 En trimita. 12 quejas 

830/85 - 162/86 
648186 - 253!87 
292187 - 651187 
755187 - 788187 
825187 - 999187 

1050187 - 1054187 12 

12 



5.3. Quejas más significativas 

5.3.1, Administración acepta 

Queja 596/X Vivienda de promoción pública 

Varios adjudicatarios de viviendas de promoción pú- 
blica denunciaban, en su escrito de queja, que en el in- 
mueble donde tienen sus viviendas, existian varios pisos 
desocupados que habian sido asaltados y ocupados sin 
titulo legal. Los reclamantes manifestaban que se 
habian planteado graves problemas de convivencia y 
que además los que habían ocupado, en esas condi- 
ciones. las viviendas no asumian la cuota comunal. 
Aunque habían denunciado los hechos en 1985 ante la 
Consejeria, entonces, de Politica Territorial, no se hebian 
adoptado medidas para resolver esta situación. 

Tras interesarse tres informes de la Delegación de 
Obras Públicas y Transportes de Sevilla, ésta comunicó, 
en síntesis. en el último de éstos que: 

En consecuencia. esta Institución, a la vista de que en 
dos supuestosel problema p!anteado habia sido resuelto 
y de que el tercero se encontraba en vias de solución, 
tras dar traslado de la información remitida a los intere- 
sados, dio por concluidas las actuaciones en el expe- 
diente de queja. 

Queja 728/8 7. Escritura pública de vivienda 

La reclamante hsbia solicitado con fecha de 1 de sep- 
tiembre de 1986 acceder a la propiedad de le vivienda 
que venia ocupando desde hacia 23 años, por lo que 
había manifestado su disposición al pago de las cuotas 
de amortización, asi como había aportado la documen- 
tación necesaria, estando pendiente de que la Conseieria 
de Obras Públicas y Transportes autorizase el otorga- 
miento de la Escritura Pública. 

Tras procederse al estudio y posterior admisión a trá- 
mite de la queja se interesó el preceptivo informe de la 
Delegación de Obras Públicas y Transportes de Sevilla. 
Remitido el mismo se nos comunicaba que: 

A la vista del contenido de este informe y previo tras- 
lado del mismo al interesado se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

Queja 835/87. Subvención personal 

El interesado en su escrito de queja manifestaba que 
con fecha 31 de diciembre de 1986 habia solicitado 
una subvención personal para adquisición de una vi- 
vienda de Protección Oficial de Promoción Privada, sin 
que hasta la fecha (presenta la queja el 26 de octubre 
de 1987) hubiere obtenido contestación. 

Tras procederse al estudio y posterior admisión a trá- 
mite del escrito de queja, se interesó el preceptivo in- 
forme de la Delegación Provincial de Obra Públicas y 
Transportes de Málaga. Remitido éste, la citada Delega- 
ción Provincial comunicó que por resolución de 1 5 de di- 
ciembre de 1987 se le había reconocido una subvención 
personal por importe de 350.000 ptas. al interesado, 
habiéndose elevado el expediente a los Servicios Cen- 
trales de la Consejeria, na efectos de la tramitación de la 
orden de pago a favor del citado peticionarion. 

A la vista de este escrito. esta Institución interesó in- 
forme de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
sobre el estado de tramitación en que se encontraba el 
expediente y causa de que no se hubiere hecho efectivo 
el pago de la subvención. Finalmente la citada Dirección 
General nos comunicó que: 

En consecuencia, al entender que el problema que 
afectaba al interesado se encontraba en vías de solu- 
ción, previo traslado al interesado de la información re- 
mitida se dieron por concluidas nuestras actuaciones en 
el expediente de queja. 

5.3.2. Administración acepta Recordatorio 

El reclamante, en representación de una Asociación 
Ecologista, manifestaba, entre otros extremos, que con 
fecha 13 de marzo de 1986 habia interpuesto un re- 
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas y Transportes relativo al emplazamiento de 
Puerto Sherry. contra la resolución adoptada por la Dele- 
gación Provincial de esta Consejería, sin que hubieran 
obtenido la preceptiva respuesta. 

Tras procederse a la admisión a trámite de la queja se 
interesó el preceptivo informe con fecha 7 de abril, 29 
de mayo y 12 de noviembre de 1987, sin que esta Insti- 
tución recibiera la preceptiva información sobre si se 
había adoptado resolución en el recurso de alzada inter- 
puesto. 

Ante esta situación se formuló el siguiente Recordato- 
rio de deberes legales: 



siendo **i que. Si” pejuicio de Ia reg”laci0” del silmcia 
administratwa negativa en ‘2 art. 94 de Ia Ley de Procedi- 
miento Administrativa de 17 de julio de 1958. el apda~ 3 
del Citad0 precepto establece de forma inequivoca que 
Xe” “nc y otro caso Ia denegaci6” presunta no excluiri eI 
deber de la Admini*trac,On de dictar una resol”citT ex- 
presa. Contra 62, Incwnpllmiento de **te deber podra de- 
ducirse reclamacibn en que,*. que servira mnbi6” de re- 
cordatorio prev,o de responsabilidad penonal. *i h”b:er* 
lugar a ella. de la autoridad 0 funcionario “egligenfe”. 

*, De *“xiliar. cnn caricter preferente y urgente. por parte 
de todo* 105 poderes publico* y organismas de Ia comu- 
nidad *“fbma. al Defenîor del Pueblo A”daluz en sus 
i”“esrigaciones e in*pecciones. Conform* a IO establecido 
en el *Pt& 1~0, del *ti. 9, oe Ia LeY !w33. de 1 de di- 
ciembre. del Defensor del Pueblo Andaluz 

En respuesta al kscordatorio Legal formulado, en es- 
crito de 15 de noviembre de 1988. el Excmo. Sr. Conse- 
,ero nos e,w,aba copla de la resolución adoptada en el 
recurso interpuesto, por lo que. tras dar traslado de la in- 
formación remitida a los interesados. dimos por con- 
cluiaas nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

1 7 OW86. Deficiencias grupo de viviendas 

El escrito de queja fue presentado con fecha 17 de 
octubre de 1986 por la Unión de Consumidores Anda- 
luces en representación de uno dr sus asociados: el co- 
lectivo Komunidad de Propietarios Licinio de la 
Fuentew, y se referia a una serie de deficiencias exis- 
tentes en una promoción privada de viviendas de protec- 
ción oficial construidas en H!J&u que. pese a las dis- 
tintas actuáciones realizadas por esta Asociación con 
objeto de que se subsanaran, no se habia llevado a 
efecto su reparación total. 

Tras procederse a su admisión a trámite e interesarse 
distintos informes de la Delegación de Obras Fúblicas y 
Transportes de Huelv:, con fecha 2 de diciembre de 
1987 esta Delegación nos comunicaba. en síntesis. 
que: 

El estado *ctu*,, tr** la e”ac”aci6” de 105 di*ti”tm trámites 
que Ia romplejidad del tema requiere. no es otro que e, dia 16 de 
IOS corrieme* se ha dictado reso,ucir5n de, ExcmcJ Sr Consejero 
de Obras KJb,icas y Tr*n*pOR** de la Junta de *da,ucia. me- 
diante Ia que ** acuerda desestimar eI recurso de alzada int.5 
puesto por Ia “ni6n de Cansumidores de Andalucia en nombre 
de la Comunidad de Propietatios del Grupo Licinio de la Fuente 
de esta capita,, resa!uci0” por la que se acuerda la canfirm*cicjn 
de Ia decisiõn tomada por **ta Delegaci6” Provincia,. 

A la vista de la resolución adoptada por la citada Con- 
sejería. esta Institución formuló al amparo del art 29, 
aptdo. 1, de la Ley 911983, de 1 de diciembre. del De- 
fensor del Pueblo Andaluz, Recordatorio Legal en el que, 
entre otros extremos. se decia: 

can respecto aI contemdo de este Infarme, en IO que se refiere 
a la ejecuci’5n de ias tan citadas Obra* y a Ia propuesta de re*oI”- 
cian efectuada. *st~malllo* preciso r**,iz*r Ias siguientes cmi- 
deraciones: 

a, Oue dada la falta de precisibn del informe. pudiera ocurrir que 
m se hubiera” subsanada todo* 105 defectos CC 1StruCtlVOS a 
que ** re‘eia Ia orden de obra* de 29 de diciembre de 1978. ya 
que m existe en e, sxpediente la Ia “iS?z3 de la infarmaci8n exi5- 
tente en eI expediente de queja, ningrin informe que i”d@Je cm 
cm*za que todos IOS defectos han sido subsanados. 
b, Pese a la suposici& de que Ias deficiencias debe” haber SidO 
repara&.* pare, sancionado. 0 pm 105 tifulares propietarios de la 
vivienda. bien prdiera ocurrir que no se hubiera” efectuado las 
obras preYiSt**. ni por el **tior Co”*tr”ClOr. ni por IOS seRores 



Queja 60 1/8 7. Infracciones serv;c;o de transix~te 

El reclamante. en su escrito de queja. ponia en conoci- 



Finalmente, en respuesta a este escrito. la tan citada 
Delegación Provincial nos comunicaba lo siguiente: 

En consecuencia, a la vista del contenido de este es- 
crito. y previo traslado de la informaci0n recibida al inte- 
resado, dimos por concluidas nuestras actuaciones en 
el expediente de queja. 

Queja 70 7/8 7. Doble aportación inicial para adquisi- 
ción de vivienda 

El reclamante manifestaba, en su escrito de queja. 
que en 1979 habia ingresado la cantidad de 67.407 pe- 
setas en concepto de aportación inicial de una vivienda 
de promoción ptiblica. Posteriormente esta vivienda la 
permutó px otra, también de promoción pública. razón 
por la cual hubo de abonar en 1982 nueva aportación 
inicial, esta vez por importe de ll 7.394 ptas. comuni- 
cándosele por la Delegación Provincial del entonces Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo que debia solici- 
tar. posteriormente. la devolución. 

Extremo que cumplimentó presentando la oportuna 
instancia el 10 de mayo de 1983 ante el Instituto de 
Promoci6n Pública de le Vivienda y el 3 de noviembrede 
1986 ante la Delegación Provincial de la Consejeria de 
Politica Territorial, sin que hasta la fecha se hubiere pro- 
cedidoa la devolución solicitada. 

Tras procederse al estudio y posterior admisión a tr& 
mite de la queja. se interesó el preceptivo informe de la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Cádiz. Remitido este. la Delegación Provincial infor- 
maba de las distintas incidencias producidas en la trami- 
tación del expediente pero comunicaban finalmente 
que: 

*““que la cuestión planteada se encontrara en vias 
de so,uci,jn, esta Institución consideró OPOrtUnO formu- 
lar e, siguiente Recordatorio Legal a la citada Delegación 
Provincial: 

En respuesta a la resolución adoptada por esta Institu- 
ción. la citada Delegación Provincial envió escrito del 
que se desprendia. entre otros extremos, que las múl- 
tiples actuaciones seguidas en orden a la tramitación del 
expediente de devolución de ingresos por importe de 
67.407 ptas. no había permitido, finalmente, la devolu- 
ción del ingreso solicitado. Comunicando. asimismo. 
que por distintas causas, que se expusieron en el in- 
forme, se ha llegado e unes «situaciones que no permi- 
ten ura tramitación eficaz de los expedientes necesarios 
para la devolución de cantidades a adjudicatarios de vi- 
viendas que resolvieron el contrato y entregaron lo?. 
mismos de forma voluntaria». 

Finalmente en el citado informe se comunicaba que 
«con fecha 10 de febrero, le Delegación de la Consejeria 
de Hacienda si remite nota de reparos efectuada por la 
Intervención de dicha Delegación, al expediente que “os 
ocupa y de la que se acompaña focotopia como anexo 
núm. 4~. 

La citada nota de reparos del señor Interventor de& 
textualmente: 



Ante esta situación. y al amparo del art 29. apdo. 1, 
de la Ley Reguladora de esta Institución se formuló Re- 
comendación a la Delegación Provincial de Obras Pb- 
blicas y Transportes en los siguientes términos: 

Con fecha 19 de octubre de 1988. la tantas veces 
citada Delegación Provincial nos contestaba a la Reco- 
mendación formulada, a travås de la transcripción literal 
del escrito que la Delegación Provincial de Hacienda 
había enviado a la de Obras Públicas y Transportes y 
que textualmente de& 

En consecuencia, previo traslado de la información re- 
mitida al interesado, dimos por concluidas nuestras ac- 
tuaciones en el expediente de queja. 

6. AREA DE EDUCACION Y CIENCIA. 53 quejas 

6.1. Concluidas. 29 quejas 

Sin recurrir a la Administración 2 
Sub iúdice 1 
No irregularidad 8 
Administración acepta 24 
Adm. acepta Recordatorio 7 

- 

42 

6.2. En trámite. ll quejaS 

Asesoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Recordatorios ,...........,,..............,......,.,....,......,,,..........,,........ , 
Reiteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

ll 

TOTAL DEL AREA 53 

6.3. Quejas más significativas 

6.3.1 No irregularidad 

Quejas464/87, 672/87y649/87 

Destacados estos expedientes en el Informe anual an- 
terior. como quejas en trámite, pendientes de informar 
por las Administraciones afectadas, éstas han enviado 
los preceptivos informes de los que se desprende que 
no ha existido actuación irregular. 

6.3.2 Administración acepta 

Queja 3 79/8 7. Silencio administrativo 

El 15 de febrerode 1988. la Dirección General de Per- 
sonal de la Consejeria de Educación y Ciencia dicta, a 
nuestro requerimiento. Resolución expresa al Recurso 
de Reposición interpuesto por el reclamante el 18 de 
mayo de 1987 y cuyo silencio motivó nuestra interven- 
ción. 

Queja 7 7 1/8 7. Selección de profesores interinos 

Un profesor de EE.MM. se dirige a esta Institución de- 
nunciando que la Consejeria de Educación y Ciencia le 
ha excluido injustamente de un destino provisional co” 
incumplimiento de las normas contenidas en la Resolu- 
ción de 30-4-87 y Acuerdo de 25-2-87. 

La Administración afectada nos informa que dicho 
profesor ya ha sido admitido. si bien el punto 1 del 
Acuerdo citado anteriormente establece la obligatorle- 
dad de participar en todas las pruebas selectivas que se 
convoquen en la Comunidad Autónoma para provisión 
de plazas de profesores de Enseñanzas Medias. 



6.3.3 Administración acepta Recordatorio o Reco- 
mendación 

Queja 756W5. Colegios póblicos irregularmente en- 
cuadrados por la Consejeria de Educación y Ciencia a 
efectos de concur.ws 

El Claustro de Profesores de un colegio público de la 
barriada de Bellavista en Sevilla se queja de que la Con- 
sejeria ‘de Educación y Ciencia no los incluya en el Con- 
curso General de Traslados y en el <~oncu~.sillo>> de la 
capital como pertenecientes a Sevilla. siendo asi que 
otros dos profesores de otros colegios ubicados en la 
misma zona si tienen tal consideración. 

Por esta Institución se realizaron numerosas gestiones 
ante el Ayuntamiento de Sevilla, Delegación Provincial 
del Instituto Nacional da Estadística y Direcci&~ General 
de la Consejeria de Educacion y Ciencia. 

Por este último organismo se sostenia que Bellavista 
figura en el nomenclitor oficial corno entidad singular 
de població 1 y que el art. 52 del Estatuto de Magisterio 
y art 6 del Decreto de 18 de octubre de 1957 prohiben 
expresamente tomar parte en el «concursillo» a los 
maestros de barrios o anejos que obtuvieron escuela en 
los mismos como entidades independientes de censo 
propio. 

Cor, ello se estaba identificando el concepto de uenti- 
dad singular de poblaci&va -regulado en la O.M. de 
16-l O-87- con el de kcalidad y barrio o ancjjo corno 
entidades independiuntes de censo propion -que con- 
templa el art. 52 del Estatuto citado. modificado por el 
Decreto también referenciado-. 

Por estimarse que el censo de Sevilla es único y que la 
entidad de población Bellavista continúa actualmente 
configurada como distinta de la entidad Sevilla. esta Ins- 
titución formuló a la AdministraciOn educativa el si- 
guiente Recordatorio Legal: 

UAgradecemos su esclito .~. en el que “OS informa sotne la queja 
presentada par SI Cla”stm de Profesores del colegio ptiblico ‘K 
que. COrnO “~1~ recor*sra. planteaba dos C”estio”e5: 

Al LS posibilidad de participar dicho colegio en eI Concurso 
General de Trirslados y ‘CmCUrSilld local. como pertenecientes a 
Sevilla capita,. 

BI La disc,iminación existente en cuanto a la participación en el 
‘c.mc”rsillo’ local de traslados de Sevilla capital. con respecto a 
IOS profesores de EGB del cakgio publico w y del NB ‘C’. “bi- 
cados en Ia misnla entidad IBellavista). a IOS que. sin embargo, 
se les considera incluidas. a estos efectos. en Ia entidad Seuilla 
capita,. 

A la “ise de lOS diversos antecedentes obrante* en e, expe- 
diente y CO”*“,ta* realizadas, esta Institución entiende lo si- 
guiente: 

1.‘Que Ia entidad de población de Bellavista continki actual- 
mente configurada CmnO distinta a la entidad Sevilla. confmne 
al acuerdo adoptado por la Excma. Comisión de Gobierno del 
Excmo. *“““tamiento de Sevilla CO” ‘echa 14 de febrero de 
t 986. en el que se establecian Ias s’iguientes entidades de pcb,a- 
ción: Bellavista, Torreblanca de 105 Cailos. “aldezorras y Parque 
Acosa. En Co”sec”e”cia. na se cumple el SUpUeSto pre”isto en e, 
art 6 del Decreta de 18 de octubre de 1957, que se refiere al 
c=scJ de que una enfidad desaparezca cama tal del “omenclator 
oficia,. Por 40. se estima que “0 existe irregularidad CO” res- 
pecto a Ia excl”sión de IOS reclamla”tes del ‘CO”C”rSi,,O’ corwo- 
cado para chir plazas en la entidad de Sevilla. 

2.” si SI criterio seguid0 por la consejeria de Ed”cación .s” 
orden a illc,uir 0 excluir pro‘esores de IOS co”c”r*i,lo* es e, de, 
nomenclátor cte, NE, ind”dablemente IOS colegios ‘A’ y w y e, 
INB ‘c’ pertenecen a la misma entidad de población. en este 



manece con los alumnos usuarios del transporte escolar 
no hace una simple misión de vigilancia, sino que debe 
destinar ese tiempo a la realización de actividades com- 
plementarias y extraescolares y a la atención de los pro- 
blemas de aprendizaje del alumno, de acuerdo con el 
punto 4.6 de la Orden de 17 de junio de 1986 (BOJAde 
24 de junio). 

Considerando adecuadas las respuestas de la Admi- 
nistración, damos por concluida la queja. 

Queja 46 7/8 7. Silencio administrativo 

En el Informe anual anterior se destacó este expe- 
diente dentro del apartado de quejas en trámite, siendo 
la tiltima actuación realizada por esta Institución -en 
aquella fecha- la de formular Recordatorio del deber 
legal de dictar resolución expresa (art. 94.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo) dentro del plazo que fija 
el art 61 de dicha Ley (seis meses). 

El 23 de febrero de 1988 tuvo entrada en esta Institu- 
ción la respuesta del Secretario General Técnico, por la 
que se justifica la tardanza en resolveren la acumulación 
de asunto y escasez de personal. ye la que se acompaña 
fotocopia de la Orden del Consejero de 15 de febrero de 
1988 por la que se resuelve expresamente el Recurso 
de Alzada interpuesto por la reclamante contra la Reso- 
lución del Delegado Provincial del 6 de marzo de 1987. 

Queja 66/87. Reclamación de haberes 

Como ya se reflejó en el Informe anual de 1987, esta 
queja se encontraba pendiente del informe de la Direc- 
ción General de Personal de la Consejeria de Educación 
y Ciencia. 

Tras reiterar nuestra petición de información. dicho 
organismo nos contesta el 13-7-88 que la Consejeria 
de Educación y Ciencia ha cumplido estrictamente con 
la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 
de septiembre de 1986 y ha concedido el reingreso al 
servicio activo al reclamante con fecha 21-l O-86, con 
efectos administrativos y económicos desde ese dia y 
que desde entonces le viene abonando puntualmente su 
nómina. 

Asimismo se nos dice que desde el 30-9-84 (fecha 
en que se declaró su jubilación forzosa) hasta el 
3 l-1 O-86, en que se le concede el reingreso al servicio 
activo, el interesado debió percibir sus retribuciones por 
clases pasivas del Ministerio de Hacienda y que. en cual- 
q”fer caso. su actualización corresponderia a este últi- 
mo Ministerio o al MEC 

Por esta Institución se recordó a la Consejeria de Edu- 
cación y Ciencia que la Resolución de la Dirección Gene- 
ral de Personal y Servicios del MEC de 2 de septiembre 
de 1986, en cuyo cumplimiento la Consejeria habia or- 
denado el reingreso al servicio activo del reclamante, 
dispuso además dejar sin efecto la Resolución de dicho 
organismo estatal de fecha 27 de junio de 1984, por la 
que se declaró su jubilación forzosa por causa de inca- 
pacidad permanente del funcionario afectado y que, ha- 
biéndose ya transferido las correspondientes competen- 
cias a la Junta de Andalucia, correspondia a ésta efec- 
tuar las oportunas devoluciones, a cuyo efecto se reco- 

mendaba que. de conformidad con lo dispuesto en el 
art 106.2 de la Constitución y 12 1 .l de la Ley de Expro- 
piación Forzosa y demás preceptos concordantes, se 
abonasen al reclamante los haberes dejados de percibir 
desde el 30 de septiembre de 1984 al 21 de octubre de 
1986, asi como que. de acuerdo con el art. 27 de la Ley 
911987. de 9 de diciembre, de modificación de determi- 
nados articulos de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. se le abona- 
sen igualmente los intereses de demora en el pago de 
las cantidades correspondientes a dicho periodo de 
tiempo. 

El 19 de octubre de 1988 recibimos contestación del 
Director General de Personal por la que nos remitía foto- 
copia del escrito que enviaba a la Delegación Provincial 
de esta Consejería en Cidiz ordenando la regularización 
de haberes y abano de los intereses debidos al recla- 
mante. 

Queja 833/8 7 Silencio administrativo 

Una licenciada excluida de la selección de interinos 
para el curso 87/88 interpuso recurso de reposición 
contra dicha exclusión el 1 5-1 O-87. 

Se dirige a esta Institución ante la falta de respuesta 
de la Administración educativa. 

Admitida a trámite esta queja se interesó resolución 
expresa de la Administración afectada, la que nos con- 
testa que el recurso presentado por la interesada se en- 
contraba pendiente de propuesta de resolución por los 
servicios jurídicos junto a otros muchos. 

Ante esta respuesta. el 25 de mayo de 1986 se for- 
muló Recordatorio Legal a la Dirección General de Per- 
sonal de la Consejeria de Educación y Ciencia. de lo dis- 
puesto en los arts. 43, 61 y 94.3 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. 

El 4 de julio siguiente recibimos fotocopia de la Reso- 
lución de 27 de junio de 1988 por la que se resolvia el 
recurso planteado más de un año antes por la recla- 
mante. 

Queja 10 18/8 7. Retribuciones de los funcionarios do- 
centes no universitarios. Necesidad de su publicación en 
el BOJA 

Una funcionaria docente de la Consejeria de Educa- 
ción y Ciencia solicita nuestra intervención al objeto de 
que se dé publicidad a un Acuerdo del Consejo de Go- 
bierno del 15 de abril de 1987. por el que se aprobó la 
aplicación del régimen retributivo previsto en la Ley 
3011984 a los funcionarios docentes no universitarios, 
toda vez que por la referida Consejería se le han practi- 
cado distintas alteraciones en su nómina sin que co- 
nozca la causa de ello y que no coinciden con la Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 19-10-87 
(8OEdel2 1). 

Admitida a trámite esta queja, se solicitó informe de la 
Dirección General de Personal que contesta que, efecti- 
vamente, se ha aplicado el mencionado Acuerdo, el cual 
no se ha publicado pero del que se ha facilitado toda la 
información que les ha sido requerida. y que la Orden 
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del 19 de octubre de 1987 no es de aplicación a la inte- 
resada. 

A la vista de tan escueta respuesta, nos dirigimos al 
‘/iceconseiero de la Presidencia. Secretario del Conseio 
de Gobier&, al que, tras expon& el motivo de la que;a, 
solicitamos certificación literal del repetido Acuerdo e in- 
forme sobre la falta de publicación del mismo. 

El 10 de febrero de 1988 tuvo entrada en esta Institu- 
ción escrito del Viceconsejero de la Presidencia al que 
acompaña certificación literal del Acuerdo con el Con- 
sejo de Gobierno. 

Con independencia del fondo que subyace en la recla- 
mación (el de si el Acuerdo del Consejo de Gobierno es- 
tablece mejores o peores condiciones retributivas que la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 
19-l O-87 -BOF del 21-1, la cuestión que se plantea y 
para la que se pide nuestra intervención es la formal de 
que se dé publicidad al Acuerdo y se obtenga por la re- 
clamante la notificación del mismo. 

Centrado asi el tema, y vistos los informes emitidos 
por los organismos consultados, observamos un incum- 
plimiento por parte de la Administración de los si- 
guientes preceptos legales y reglamentarios: 

El BOJA núm. 63 de fecha 9-8-88 publica Acuerdo 
de 2 de marzo de 1988, del Consejo de Gobierno, sobre 
retribuciones del profesorado de enseíianza no universi- 
taria, dependiente de la Consejeria de Educación y Cien- 
cia. 

Queja 102 1/8 7. Actuación de oficio 

En un diario correspondiente al 23 y 28 de octubre de 
1987 se publicaba” noticias referentes a un profesor 
que habia sido suspendido de empleo y sueldo por ne- 
garse a manipular actas. 

Por esta Institución se giró visita con objeto de recabar 
información, tras la cual se decidió iniciar una actuación 
de oficio cuyo primer trámite ordinario fue solicitar in- 
forme de la Administración afectada en los siguientes 
términos: 



El 12 de febrero de 1988 recibimos la respuesta de la 
Dirección General de Personal que transcribimos: 
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El 21 de julio de 1987 se responde a nuestras reco- 
mendaciones de la siguiente forma: 

6.2 En trimite 

6.2.1 Quejas en las que se ha formulado Reco- 
mendación y ésta se encuentra pendiente de contes- 
tarse por la Administración afectada 

Queja 1228/86. Renuncia de competencias 

El comité de empresa de un colegio concertado de 
Sevilla denuncia que dicho centro de ensefianza no ha 
devuelto al Tesoro PUblico el importe de los haberes de- 
ducidos al profesorado por su participación en huelgas 
reivindicativas: que se ha dirigido a la Dirección General 
de Ordenación Académica, la que se remite e las instruc- 
ciones dadas a los Delegados Provinciales. y que de no 
obligarse a la referida devolución se estaría burlando el 
derecho de huelga. 

Recabados informes de las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Hacienda y Consejerias de Hacienda y 
Educación y Ciencia, por esa Institución se formuló al 
último de los organismos citados el siguiente Recordato- 
rio Legal: 

El 21 de julio de 1988 nos informa la repetida Delega- 
ción que se estin realizando todas las gestiones “ecesa- 
rias para esclarecer los hechos denunciados y que se 
confia que en breve plazo puedan remitir a esta Institu- 
ción toda la información relativa a los mismos. 

Reiterado el envio de dicha información. ésta atin no 
ha sido remitida por el organismo afectado. 

Quejas 350/8 7, 523/8 7 y 743/‘8 7 

En estas tres quejas ha transcurrido el ejercicio de 
1988 sin que la Administración afectada. en este caso 
la Consejeria de Educación y Ciencia. nos haya remitido 
el preceptivo informe. 

En los tres casos se ha formulado Recordatorio del 
deber legal de colaboración con esta Institución a 
efectos de lo dispuesto en el art 29.2 de nuestra Ley re- 
guladora. 

Queja 5 70/8 7 

De esta queja se deba cuenta en nuestro informe an- 
terior, En el mismo se decía que el tema planteado se en- 
contraba pendiente de recepción de los informes solici- 
tados. 



Reiterada la contestación. al cierre del presente in- 
forme aún no nos ha sido proporcionada. 

Queja 898/8 7. Seleccón de profesorado universitario 
de deberes legales ypropuesta de colaborac;& atOPE 

Un catedrêtico y dos profesores titulares de una 
misma asignatura y Universidad denuncian supuestas 
irregularidades en el desarrollo de las pruebas para la 
provisión de una plaza de profesor titular de la misma 
materia en otra Universidad. 

Dichos profesores universitarios se quejan de la Reso- 
lución del Rector de la Universidad convocante de las 
pruebas que decidió excluir. por recusación, al catedrá- 
tico denunciante. 

Solicitado el preceptivo informe de la Universidad 
afectada, el 24 de octubre de 1988 se formuló al 
Rector el siguiente Recordatorio Legal: 





Admitida a trámite la queja, solicitado y reiterado el 
preceptivo informe y. al fin contestado por la Delegación 
afectada, hubimos de formular el siguiente recordatorio 
de deberes legales con fecha 4 de julio de 1988: 

Ante la falta de respuesta a este Recordatorio y 
previo acuerdo de la Junta de Coordinación y Régimen 
Interior de esta Institución. resolvi calificar de entorpece- 
dora la actitud de la Delegación de Educación con res- 
pecto a la labor que tiene encomendada esta Institución. 
destacar esta calificación en el Informe anual x, elevar 
los antecedentes al Consejero de Educación y Ciencia. 

Queja 339/87 Tasas de matrícula en Enseñanzas 
Medias. Falta de colaboración de la Administrac;án edo- 
cativa CO” esta /nst;tuc;ón 

De esta queja se daba cuenta en nuestro informe an- 
terior en el qu> destacábamos la falta de respuesta a 
nuestra petición de informe. El motivo de destacarla se 
encontraba, además, en una disparidad de criterios 
sobre la enseñanza gratuita entre el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia y lo sostenido por la Consejeria de Educa- 
ción y Ciencia. 

Esta Institución ha insistido en la emisión del precep- 
tivo informe y se ha visto en la necesidad de enviar al 
Consejero de Educación y Ciencia la siguiente Resolu- 
ción: 

De dicha Resolución se dio traslado al interesado. 

Queja 493/8 7. Silencio administrativo y falta de cola- 
bora&n con es ta lns titución 

Reiterado por tercera vez el preceptivo informe del 
Consejero y no existiendo respuesta del mismo en la 
que, al menos. se nos comunique que se ha dictado re- 
solución expresa sobre la reclamación planteada por el 
interesado, se cierra la presente queja. destacándola en 
este Informe. calificando la actitud de la Consejeria 
como entorpecedora de la misión de esta Institución, 
conforme a lo previsto en el ati. 18.2 de la Ley 911983. 

7. AGRICULTURA Y PESCA. 3 quejas 

7.1. Concluidas. 1 queja 

Sin pretensión 1033/87 1 

7.2. En trámite. 2 quejas 

Recordatorio 606/85-409/87 2 

7.3. Quejas más significativas 

Recordatorios 

El reclamante denuncia en repetidas ocasiones a los 
servicios de ICONA y posteriormente al IARA la imposi- 
bilidad de acceder a la finca de la que es propietario, asi 
como a otra que lleva en arrendamiento. Además de 
dicha imposibilidad, no puede hacer uso del pozo exis- 
tente en la Vereda del Pozo del Guarejo. por no kvan- 
tar las tierras ocupadas los actuales propietarios. en- 
contrkdose cenada al paso, sin obtener respuesta de 
los órganos administrativos. Por Resolución de fecha 
27-8-82, su padre fue sancionado por ICONA, por ocu- 
pación de una extensión de 1.254 m. de la citada 
vereda. 

Admitida a trámite, se recibe el preceptivo informe de 
la Presidencia del IARA en el que se manifiesta: 



Dichos extremos se ponen en conocimiento del inte- 
resado. 

Con fecha 3-3-86, se solicitó al IARA nos mantuviera 
informados sobre la realizaci~% efectiva de lo comuni- 
cado en dicho escrito. Dicha petición es reiterada en es- 
critos de fechas 28-1 O-86 y 5-3-87 de esta Institucióin. 
Recibiéndose escrito de fecha 24-3-87 de la Presiden- 
cia del IARA en la que se expone: 

Dichos extremos se ponen en conocimiento del inte- 
resado. 

En escritos de esta Institución de fechas 8-6-87, 
29-10-87 y 9-1 2.87. se solicita a la Presidencia del 
IARA nos mantuviera informados de la realización 
efectiva del citado deslinde. En escrito de fecha 
14-l -88 nos informa de: 

Igualmente, estos extremos se ponen en conoci- 
miento del interesado. 

Por escrito del reclamante de fecha 3-1 O-88, se pone 
de manifiesto que. en fecha actual, aún no se ha proce- 
dido a realizar el deslinde de la via pecuaria denominada 
Vereda del Pozode Guarejo. 

A la vista de estos hechos y de los documentos 
obrantes en el expediente de queja, esta Institución 
estima elevar en fecha 25-l l-88, a la Presidencia del 

IARA, Recordatorio de sus deberes legales y Sugerencia, 
que so concreta en los siguientes preceptos vulnerados: 

Al Art. 24.3 del Real Decreto 2.876/1978, de 3 de 
noviembre (Reglamento de aplicación de la Ley 
22/1974, de 27-6. de Vias Pecuariasl. en relación con 
los arts. 8 y 9 de la Ley 22/1974, al disponer que uEl 
deslinde aprobado y firme declara, con carácter defini- 
tivo, el estado posesorio a reserva de lo que pudiera re- 
sultar en caso de juicio ordinario declarativo de propie- 
dad». En cuanto a la sanción impuesta al padre del recla- 
mante, en expediente de denuncia núm. 13311982 del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(Jefatura Provincial de Cádiz). en Resolución de fecha 
27-8-82, cuyas competencias fueron transferidas por 
Real Decreto 1.096/1984, de 4 de abril, y Decreto 
25511984, de 9 de octubre, sobre asignación de com- 
petencias en materia de conservación de la naturaleza; 
ante la falta de delimitación de la via pecuaria denomi- 
nada Vereda del Guarejo. por no haberse practicado de- 
bidamente los actos de deslinde y amojonamiento pre- 
vios. como operación juridica-técnica indispensable 
para predeterminar el situado de la via pecuaria en la rea- 
lidad y poder apreciar, en consecuencia, el alcance de la 
ocupación o invasión denunciada, segtin reiterada juris- 
prudencia. entre otras, sentencias de 12-4-85 y 
19-l -87. de la Sala 4.a del Tribunal Supremo. 

f?/ Art 103.1 de la Constitución Española que deter- 
mina «la Administración Pública sirve con objetividad 
los intereses generales y actúa de acuerdo con los princi- 
pios de eficacia, jerarquia. descentralización, descon- 
centración y coordinación. con sometimiento pleno a la 
ley y al derechou. 

Art. 61 .l de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
al establecer uNo podrá exceder de seis meses el 
tiempo que transcurra desde el dia en que se inicie un 
procedimiento administrativo hasta aquel en que se 
dicte resolución, a no mediar causas excepcionales, de- 
bidamente justificadas, que lo impidieren. las cuales se 
consignarán en el expediente por medio de diligencias 
firmadas por el Jefe de la Sección correspondienteu. 

Att. 101 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 
aLos actos y acuerdos de las autoridades y organismos 
de la Administración del Estado serán inmediatamente 
ejecutivos. salvo lo previsto en el ati. 1 16 y en aquellos 
casos en que una disposición establezca lo contrario o 
requiera aprobación o autorización superiorn. 

En cuanto se acuerda por la Presidencia del IARA, en 
fecha 4-1 l-85, se llevara a cabo el deslinde de la via pe- 
cuaria denominada Vereda del Pozo del Guarejo en el 
término municipal de Chiclana de la Frontera en Cádiz. y 
en fecha actual aún no se ha procedido a la realización 
del mismo, y posterior resolución del expediente de des- 
linde, ya que si bien esta Institución comparte la comple- 
jidad en la diversidad de actos a realizar, ha trans- 
currido sobradamente el plazo fijado en el precepto 
citado para finalizar el procedimiento. 

Por todo ello, esta Institución. y en base al art 28.1 de 
su Ley reguladora, sugiere a ese Organismo de su digna 
Presidencia la conveniencia de impulsar y desarrollar las 
actuaciones administrativas del expediente de deslinde 
de la via pecuaria denominada Vereda del Pozo del Gua- 
rejo. acordada en fecha 4-1 l-85 en aplicación de la nor- 
mativa referida, asi como lo previsto en la Ley 6/1983, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó- 



“orna. y Decreto 25711984, de 9 de octubre. 
Asimismo, a la vista de las normas de cierre del ejercicio 
presupuestario de 1988, entendemos debe estar ejecu- 
tada la incorporación de presupuesto y rehabilitación del 
crédito del año 1987. prevista para el ejercicio de 1988, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 73.2 del Real 
Decreto Legislativo 1.09111988, de 23 de septiembre. 

Al cierre del ejercicio de 1988, nos encontramos a la 
espera de recibir respuesta al Recordatorio y Sugerencia 
formulados. 

Queja 409/8 7. Clasificación vías pecuarias 

Le reclamante tiene como propiedad une finca rtistica 
en el término de la localidad de La Iruela 1 Jaén1 sobre la 
que transcurre una via pecuaria. La falta de un deslinde 
claro de esta via le ha causado más de un conflicto co” 
la Administración y otros particulares. 

Con fecha 7 de octubre de 1988, la Consejeria de 
Agricultura y Pesca dicta Orden en la que se indica que 
se debe proceder al deslinde de la vereda. sin que hasta 
la fecha se haya ejecutado. 

Una vez solicitado el preceptivo informe al Director 
Provincial del IARA, éste nos comunica que. efecti- 
vamente, han ido contestando a todos sus escritos y re- 
cursos, en tiempo y forma, y que de acuerdo con el con- 
tenido de la Orden del Consejero de Agricultura y Pesca, 
desestimando su reclamación, se acordaba que se ini- 
ciara el correspondiente procedimiento de deslinde. 

La ejecución’ de este deslinde está pendiende de la 
aprobación del proyecto de clasificación de las vias pe- 
cuarias del término municipal de La Iruela, que se en- 
cuentra en tramitación. 

En fecha 8 de julio de 1988 se dirige de nuevo la re- 
clamante manifestado que, dado el tiempo transcurrido 
sin realizarse el solicitado deslinde, se procede a la ejecu- 
ción del mismo en el más breve plazo posible. 

Se dirige nuevo escrito de petición de informe al Di- 
rector Provincial del IARA de Jaén, que expone que el 
proyecto de clasificación de vías pecuarias del término 
municipal de La Iruela está pendiente del informe pre- 
ceptivo del Ayuntamiento de aquel municipio. al cual se 
le remitió copia en fecha 3-l 2-84. no habiendo recibido 
hasta la fecha, y a pesar del tiempo transcurrido, el pre- 
ceptivo informe. Se reitera dicha petición por parte del 
IARA en fecha 30-l -86. 

A la vista de lo expuesto por la Dirección Provincial 
del IARA de Jaén y de los antecedentes obrantes en el 
expediente de queja. asi corno normativa de aplicación. 
esta Institución estima elevar Recordatorio de sus de- 
beres legales y Recomendación al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Iruela. en los siguientes tér- 
minos: 

8. AREA DE CULTURA. 8 Quejas 

8.1 Concluidas. 3 quejes. 
Administración acepta 3 

8.2 En trámite. 5 quejas 
Petición de informe .._..._.......................................... 3 
Recordatorios legales 2 

5 

TOTAL DEL AREA ,....,._.......................,.................................. 8 

8.3 Quejas más significativas 

Queja 1187/86. Retraso en abono de facturas 

El adjudicatario de un contrato de suministro se dirige 
a este Institución el 12 de noviembre de 1986, presen- 
tando queja en la que denuncia que la Consejeria de Cul- 
tura no le conteste a la solicitud que hizo el 16-J-86, pi- 
diendo el abono de intereses por demora en el pego de 
una factura y parte del IVA que dicha Consejeria le 
adeuda. 

Solicitado el preceptivo informe, que hubo de ser rei- 
terado el 28 de enero y 23 de abril de 1987, la Dirección 
General de Bienes Culturales “os colltesta el 26 de 
mayo.explicando les rezones del retraso en el abono de 
la factura, pero sin aludir en ningtin momento a los inte- 
reses de demora y a la parte del IVA que reclame el inte- 
resado y constituye el objeto de la queja. 





Recordatorios de deberes legales 

Queja 159/8 7 

Analizada en el apartado de quejas en trimite en 
nuestro informe anterior. en el que quedó pendiente de 
una ampliación de la información de la Dirección General 
de Bienes Culturales, ésta nos informa el 26 de mayo de 
1988 que las ofertas de venta del interesado no puede- 
ron ser atendidas por falta de consignación presupues- 
taria en los años 1986 y 1987 y que, existiendo en 
1988 disponibilidad de crédito, se va a proceder a con- 
templar el expediente de compra. 

A la vista de las actuaciones practicadas se formuló a 
la Dirección General de Bienes Culturales el siguiente Re- 
cordatorio de deberes legales: 

Admitida a trámite la queja y solicitado el preceptivo 
informe, el 20 de abril de 1987 recibimos respuesta del 
Director General de Bienes Culturales, quien nos da 
cuenta del estado de tramitación del expediente de de- 
claración de Zona Arqueológica como Bien de Interés 
Cultural a favor de las termas romanas de Lecrin ( Gra- 
nada) 

Por entender que. con dicha información, no se con- 
testaba sobre el principal objeto de la queja. y en con- 
creto sobre el retraso en abonar al reclamante eI precio 
de la finca afectada, el 28 de agosto de 1987 solici- 
tamos de dicha autoridad nos ampliara su informe sobre 
este extremo. Dicha ampliación de informe hubimos de 
reiterarla co” fechas 3-12-87.2-2-88 y 2-5-88. 

El 21 de diciembre de 1988, no habiéndose obtenido 
aún la respuesta de la Dirección General al Recordatorio 
citado, se giró visita a la localidad en que se encuentran 
las termas, pudiéndose comprobar que aún no se había 
efectuado la adquisición anunciada y que el yacimiento 
arqueológico se encontraba deficientemente protegido. 



Al cierre del presente informe no se ha dado respuesta 
por la Administración afectada a nuestra resolución 
antes transcrita. 

Queja 746/87. Tasas por compulsa de los docu- 
mentos que los funcionarios han de abonar pera partic;. 
par en el co”c”rso convocado por le Consejeria de Go- 
bernación de 8-6-87 BOJA 13 de julio y 1 de agosto) 
Un supuesto de discriminación de los funcionarios 
adscritos a las Consejerias de Educación y Ciencia y Col- 
tura 

A esta l”stituci8” se dirigieron. sucesivamente. el 9 
de octubre de 1987 y 20 de junio de 1988, dos funcio- 
narios de la Delegación de la Consejeria de Cultura en 
Jaén. quienes denunciaba” haber recibido un trato dis- 
criminatorio por parte de la referidad Delegación, que les 
exigió el pago de la tasa de compulsa por las fotocopias 
de los documentos que hubieron de aportar para parlici- 
par en el concurso de méritos convocado por la Junta 
de Andalucía mediante Orden de 8-6-87 (BOJA de 13 
de julio y BOJA de 1 de agosto). siendo asi que dicha 
tasa no fue exigida al resto de los funcionarios de la re- 
petida Delegación. 

Consideraban, además, los reclamantes que la refe- 
rida tasa no era exigible y que, de serlo, procede& para 
todos quienes sólo abonaran una tasa por todo el 
bloque de documentos y no por cada uno de ellos y 
menos aún por cada hoja de documento. 

Como ya se dio cuenta en nuestro informe anterior, 
se solicitaron informes de la Dirección General de Tri- 
butos e Inspección Tributaria de la Consejeria de Ha- 
cienda y de la Delegación de Cultura de Jaén. 

El 13 de enero de 1988 se recibe una primera y es- 
cueta respuesta de la Dirección General citada que “os 
dice que la Consejeria de Hacienda no es la entidad ges- 
tora de la tasa sino Cultura, que el ciudadano puede o 
pudo haber hecho uso de los recursos administrativos 
oportunos y que la tasa de compulsa procede por la 
compulsa del documento completo y nunca por cada 
hoja una tasa. 

El dia 8 de febrero siguiente recibimos la respuesta de 
la Delegación de Cultura de Jaén en la que informa que 
el interesado no manifestó, en su dia, disconformidad 
con la liquidación practicada, que no es posible determi- 
nar si la documentación complusada era un solo docu- 
mento ovarios y si ésta se realizó hoja por hoja o docu- 
mento a documento, y que xe” cuanto a la no exigencia 
de la referida tasa por compulsa a otros funcionarios de 
esa Delegación, consideramos que deberían mencio- 
narse los casos concretos a que hace referencia, ya que 
la norma habitual es la exigencia de dicha tasan. 

A la vista de tales respuestas, nos dirigimos “ueva- 
mente a la Dirección General de Tributos pidiendo que 
se “os informase sobre la legalidad de la tasa y rogando 
ejercitase sus funciones inspectoras para que pudié- 
semos conocer las tasas que, por este concepto, hubie- 
ra” ingresado los funcionarios de la Delegación de Cul- 
tura de Jaén. 

El 26 de febrero recibimos escrito de la Dirección Ge- 
neral de Tributos, en el que se “os comunica que la Con- 
sejeria de Hacienda se encontraba efectuando un estu- 
dio del asunto por haberse recibido varias quejas y 

poder estarse infringiendo la prohibición de ingresos ati- 
PICOS que cada año vienen recogiendo las leyes presu- 
puestarias. 

El 25 de mayo de 1988, y ante el silencio de la Conse- 
jeria de Hacienda. reiterábamos el envio del anunciado 
estudio. 

El 16 de junio de 1988 recibimos escrito de la repe- 
tida Dirección General en el que, tras comunicarnos que 
el estudio anunciado «ha encontrado dificultades insal- 
vables. tanto por la fragmentación normativa existente 
en la regulación del complejo mundo de las tasas cuanto 
por la ausencia de criterios jurisprudenciales sobre este 
aspecto concreto». realiza, no obstante. las siguientes 
afirmaciones: 

Por entender que co” dicha respuesta no se informó 
sobre los extremos que solicitábamos. se formuló al Di- 
rector General de Tributos recordatorio de deberes le- 
gales contenidos en los siguientes preceptos: 



- 





Al Recordatorio y Sugerencia transcritos se “os con- 
testa con cinco escritcs de fechas de salida 8 de agosto. 
6 y 27 de septiembre. 6 de octubre y 4 de noviembre. 
En el primero se sostiene la vigencia del Decreto 
1.636/1959 y su aplicabilidad a la Consejeria de Cul- 
tura, y se niega la pasibilidad de utilizar r~rocedimientos 
de recursos de oficio o el expediente de devolución de 
ingresos. >’ no obstante ello. nos comunica que se solici- 
tan informes del Gabinete Jurídico y de la Intervención 
General. Con el segundo escrito nos remiten los in- 
formesanunciados. que a continuacifk transcribimos: 

sente supuesto, incluso con mayor motivo, pues no se 
trata de una sucesión de Entes PUblicos, sino de la 
simple modificación de la ubicación de un Organo Admi- 
nistrativo, que se encuadra en otro Ministerio, pero que 
continúa COI: los mismos cometidos y competencias. 

Es cierto que la referida tasa no aparece enumerada 
en la Orden de 18 de enero de 1979 dentro del apartado 
del Ministerio de Cultura, aun cuando si aparece en el 
ámbito del Ministerio de Educación. En todo caso carece 
ello de relevancia por dos motivos: 

El primero por la finalidad de la Orden que radica en 
enumerar las tasas vigentes (es evidente que si la Orden 
hubiese olvidado alguna tasa, no por ello ésta se hubiese 
extinguido. pues ello sólo puede producirse por los mo- 
tivos específicos en el art. 14 de la Ley de 26-12-58). 

El segundo alude al propio rango de la disposición de 
que se trata, inadecuado a partir de 1958 pra afectar en 
lo más minimo a la vida. elementos o vicisitudes de una 
tasa 0 exacción parafiscal. 

2. Existe otra razón. que en los diversos escritos remi- 
tidos no se destaca o no se destaca co” la trascendencia 
que tiene. Y es que las tasas únicamente pueden supri- 
mirse por los motivos concretos y tasados del art. 14 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958. Ninguno de dichos 
motivos no ya se prueba, sino que ni siquiera se invoca. 
Sobre este extremo, en la Sentencia antes citada en los 
FUNDAMENTOS DE DERECHO SEXTO Y SEPTIMO. se 
exf;rnde ampliamente. Asi en el SEXTO nos dice: UNO 
cabe la extinción de tributo alguno por caducidad del su- 
puesto de hecho, ni abrogación de la norma reguladora. 
Las leyes sólo se derogan por otras leyes posteriores. 
advierte el art 3 del Código Civil en su actual redacción 
y no prevalecerá contra ellas el desuso o la práctica en 
contrario. xlaraba el texto original de 1989. En defini- 
tiva. es necsario en ete caso un acto simétrico y de 
sbgno contrario, ““2 norma de rango legaln. 

3. Estimamos que la tesis que hemos expuesto es la 
que más se ajusta al ordenamiento jurídico. aun recono- 
ciendo que se trata de una materia controvertida. Por 
ello admitimos que pueda defenderse una postura con- 
traria. Ahora bien. lo que ya no podemos admitir es que 
la cuestión de que se trata pueda dar origen a un proce- 
dimiento de revisión de oficio del acto (arts. 153 y 154 
de la Ley Geileral Tributaria). El supuesto de hecho 
objeto de este informe -materia dudosa, que admite di- 
versidad de posturas- en absoluto es subsumible en 
ninguno de los preceptos citados. Tampoco en un expe- 
diente de devolución de ingresos indebidos limitado al 
erre de hecho, duplicación del pago yen una interpreta- 
ción amplia a nulidades de pleno derecho e infracciones 
manifiestas de la Ley. Utilizar estos procedimientos en el 
presente caso si supondría un atentado al principio de le- 
galidad. 

Realmente el asunto sometido a consulta únicamente 
pudo clarificarse juridicarnente mediante la utilización 
por el interesado de las recursos pendientes (incluso 
eristia una via rápida y de fácil acceso corno la 
económico-administrativa). Si dicho procedimiento no 
se utilizó y el acto ha devenido firme, ello evidentemente 
no es imputable a la Administración. 



4. Concluvendo. estimamos oor las razones ex- de Gobernación. y al estar ausente el Secretatio Genera, 

puestas en Ic& apartados 1 y 2 de este informe que la 
tasa es legal y ha estado subsistente hasta la Ley 
4/1988, de 5 de julio. de Tasas y Precios Ptiblicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. sin que por otra 
parte pueda utilizarse (admitiendo hipotéticamente que 
la tasa no se ajusta a derecho) los procedimientos de re- 
visión de oficio o el expediente de devolución de in- 
gresos indebidos». 

bl Por la Intervención General: 

«En contestación a su comunicación interior nú- 
mero 1 ,182, de fecha 9-8-88. mediante la cual solicita 
informe acerca del cauce legal que seria procedente 
para efectuar la devolución de ingresos por Tasas inde- 
bidamente satisfechas por contribuyentes que no utiliza- 
ron en su momento los recursos administrativos a su al- 
cance, informo a V.I. que a juicio de este Centro proce- 
deria seguir el procedimiento establecido en la Orden de 
8 de marzo de 1985 de la Consejeria de Hacienda. En 
consecuencia sería necesario que el expediente constara 
al menos de los siguientes documentos: 

- Copia certificada de la Resolución de devolución 
que deberi contener los fundamentos de derecho en 
que se basa la devolución, asi corno su importe. 

- Justificante original del ingreso o certificación del 
lll,SRlO. 

- Diligencia de cotejo o entalonamiento del justifi- 
cante con el ejemplar obrante en la oficina gestora. 

- Diligencia acreditativa del asiento de ingreso y de 
que la cantidad a devolver no ha sido objeto de devolu- 
ción anterior. 

El correspondiente expediente habría de ser fiscali- 
zado en las Intervenciones Provinciales de la Delegación 
correspondiente a la provincia donde se realizó el in- 
greso.» 

Con los escritos de 27 de septiembre y 6 de octubre, 
la Dirección General de Tributos nos envia copia de los 
informes solicitados a la Secretaria General pare la Fun- 
ción Pública por los que se pide relación de funcionarios 
de la Delegación de Cultura de Jaén que participaron en 
el co”c”rs0. 

Por no entenderse adecuadas las medidas adoptadas. 
previo acuerdo de la Junta de Coordinación y Régimen 
Interior. se resolvió elevar los antecedentes de esta 
queja al Consejero de Hacienda y formular Recordatorio 
de deberes legales y recomendación al Delegado de la 
Consejeria de Cultura en Jaén. 

Dicha relación, pese al informe inicial de la Delegación 
de Hacienda. también se solicita de la orooia Deleoación 
de Cultura de Jaén, las que ya nos decian desconocer 
este extremo. 

Con el escrito del 4 de noviembre se nos remite la 
contestación que, esta vez y al Director General de Tri- 
butos. da el Delegado de Cultura al mismo informe que 
esta Institución le solicitó con más de un ario de antela- 
ción. En dicho documento se dice: 

El 7 de diciembre de 1988 se enviaron todos los ante- 
cedentes de este queja al Consejero de Hacienda a 

quien se le manifestó que este Institución entiende que 
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria 
sigue soslayando el dar una respuesta a la cuestión plan- 
teada y no ha ejercido en este ceso sus funciones ins- 
pectoras. asi como que, de llevarse a efecto el criterio 
sostenido por dicho centro directivo. se conculcaria el 
principio constitucional de igualdad ante la Ley por una 
clara discriminación de dos funcionarios de las Conseje- 
rias de Educación y Ciencia y de Cultura con respecto a 
los demás funcionarios adscritos e estos departamentos 
de la Junta de Andalucía. 

A la fecha de cierre de este informe se encuentra pen- 
diente la contestación del Consejero de Hacienda y la 
formulación, de la Resolución acordada, al Delegado de 
Cultura en Jaén. 



8.3.3 Quejas pendientes de recepción de informe 

Queja 1153/86. Falta de colaboración de la Adminis- 
tración CO” esta Institución 

El representante de una Asociación de Avicultura se 
queja de la falta de reglamentación de la Junta de Anda- 
lucia, que dificulta la prixtica de la actividad de colom- 
bicultura y otorga auna determinada Federación una po- 
sición privilegiada con respecto a los demás entes aso- 
ciativos. 

Admitida esta queja a trámite, el 3 de febrero de 
1987 se solicitó el preceptivo informe de la Dirección 
General de Deportes de la Consejeria de Cultura, quien 
el 10 ds marzo siguiente acusa recibo de westra peti- 
ción y nos comunica que, con dicha fecha, uinicia las 
gestiones oportunas a efectos de informar sobre el con- 
tenido del escriton. 

A mediados de año se produce un cambio en la titula- 
ridad de la citada Dirección General y. transcurrido un 
tiempo prudencial, se recordó al nuevo titular que nos 
encontrábamos a la espera del solici:ado y awnciado in- 
forme. 

Ante el silencio de dicha autoridad, el 26 de enero de 
1988 elevamos los antecedentes al Consejero de Cul- 
tura a quien reiterábamos el envio del informe, advir- 
tiendo que, en caso contrario, podria considerarse la 
existencia de una actitud entorpecedora a la labor que 
tenemos encomendada, conforme a lo preceptuado en 
el art. 23 de la ley por la que nos regimos. 

El 13 de junio se reiteró nuevamente el envio de la re- 
petida información, al propio tiempo que se recordaba al 
Consejero el deber de colaborw con esta Institución. 

Al cierre de este informe, aún no t,emos recibido 
respuesta. 

Queja 499/8 7 

Destacada esta queja en el Informe anual anterior 
como pendiente de respuesta por la Administración, y 
reiterada nuestra petición. el 1 1 de agosto de 1988 la 
autoridad provincial consultada nos remite escrito por el 
que se nos informa que la restauración del monumento 
afectado se encuentra prevista en el Plan General de 
Bienes Culturales con un montante económico de diez 
millones de pesetas y que, en breves fechas, hada las 
gestiones tendentes a averiguar cuándo se iniciarian las 
obras de uemergenciar y que el órgano decisorio de 
estos temas as la Dirección General de Bienes Culturales. 

Desde que el 22 de octubre de 1977 se nos dijera 
que se iban a llevar a cabo npróximamente obras de 
emergencias hasta la fecha de cierra de este informe, no 
consta que las repetidas obras se hayan iniciado. 

Esta Institución ha resuelto solicitar un avance del 
Plan General de Bienes Culturales en proyecto. 

Queja 756/8 7 

Se destacó esta queja en el Informe anual anterior 
como queja an trámite por falti de información de las 
Administraciones afectadas. 

Durante 1988 la Consejeria de Cultura no ha remitido 
informealguno. 

Del Ayuntamiento de Málaga recibimos su informe el 
16 de mayo de 1988. 

Al 31 de diciembre de 1988 se encontraban en pre- 
paracik sendas resoluciones de las que esta Institución 
dará cuenta en el Informe correspo.ldiente a 1989 

9. JUSTICIA: 28 quejas 

9.1 Concluidas: 28 quejas 

Admón. acepta 241187.: 870187 
974/87 - 1039/87 

Otras resol 745185 792187 
1042187 

No competetl.......................... 826187 - 978187 
1001/87 1027187 
1028/87 - 1048187 
1061/87 1063/87 
1067187 

No compl. datos.. .................. 684187 - 807187 
810/87- 916187 

Sub júdice.. - .............................. 997/87 1045187 

Juridico-Priv.. ......................... 981/87 

Remitida D.P.E.. 979/87 ...................... 1047/87 
1051187 

Sin int. legitimo.. .................... 869137 

Anónima.. ................................. 967/87 

4 

3 

9 

3 

1 

1 
- 

28 

9.2 Quejas más signifjcativas 

9.2.1 Administración acepta 

Queja 1039/8 7. Denuncia paralización de trámites 
en recurso contencioso-administrativo 

Un grupo de personas. vecinos da una barriada de lo- 
calidad cercana a Sevilla. denuncian el hecho de haber 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de si~ localidad. el 24 de abril 
de 1986. y en ei que se tormuló la demanda en 5 de fe- 
brero de; año siguiente, sin que desde esta última fecha 
sa hayan proseguido los trámites. lo que supone cerca 
de un año de paralización éstos. 
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De todas estas circunstancias se da traslado por 
nuestra parte al Ministerio Fiscal, conforme preceptúa el 
art. 15 de nuestra Ley reguladora que, corno conoce 
esta Cámara. nos impide llevar a cabo actuaciones di- 
rectas de investigación en quejas que afecten a la Admi- 
nistración deJusticia de Andalucía. 

A final de febrero de 1988 recibimos escueta infor- 
mación del Ministerio Fiscal, comunicando que las ac- 
tuaciones correspondientes al recurso contencioso- 
administrativo al que alude la queja han sido entregadas 
a la representación de la Diputación Provincial de Sevilla, 
con fecha 7 de febrero de 1988, para su contestación a 
la demanda 1 es de suponer que la Diputación Provincial 
asume la defensa del Ayuntamiento en cuestión; lo 
cierto es que entre la formulación de la demanda y el 
traslado de actuaciones para la contestación de la 
misma transcurrió, en este caso, un año) 

Comunicado el resultado de nuestras actuaciones a 
los interesados. a través de los mismos hemos conocido 
que los trámites han proseguido, con mayor celeridad, a 
lo largo de mil novecientos ochenta y ocho. 

9.2.2 Otras resoluciones 

Queja 745/85. Paralización de “nos sotos de mayor 
cuantía durante cinco años 

A esta queja ya se hizo referencia en nuestro informe 
del pasado ejercicio. entre las quejas de arios anteriores 
reabiertas o que continuaban en tramitación. 

En sintesis, se trata de una queja que se nos formula 
el 13 de noviembre de 1985, por paralización de un 
pleito que trae su origen en el fallecimiento por electro- 
cución, del marido de la interesada. La demanda solici- 
tando responsabilidades civiles se interpuso en julio de 
1967 y no recae providencia de admisión hasta un afro 
después. Tras la admisión de la demanda se produce 
una nueva paralización que. como enseguida infor- 
mamos. za? mantiene de hecho durante otros cuatro 
años. 

Dado que la interesada ha tenido que denunciar, no 
solo ante esta Institución sino también ante la Sala de 
Gobierno de la Territorial de Sevilla, lasdilaciones produ- 
cidas en distintos momentos, se han iniciado sendas dili- 
gencias. unas penales y otras en el seno de expediente 
disciplinario, respecto del Procurador actuante ( por su- 
puesto delito de prevaricaciónl y de la Secretaria del 
Juzgado que conoce del asunto. Las primeras. las dili- 
gencias panales, fueron archivadas en 1986. y respecto 
al expediente disciplinario incoado nada se nos ha 
vuelto a informar por el Minsiterio Fiscal. 

Lo cierto es que esta queja. ante el hecho de que toda 
la actuación del Juzgado que conoce del asunto se ha li- 
mitado, durante cinco años. a admitir la demanda sin 
haber procedido siquiera al emplazamiento de los de- 
mandados, se ha tenido que mantener abierta durante 
los ejercicios anteriores hasta que, finalmente, se nos in- 
formó por el Ministerio Fiscal, en julio de 1988, lo si- 
guiente: 

Por nuestra parte trasladamos la información que pre- 
cede a la interesada advirtiéndole de su derecho a solici- 
tar indemnización co” cargo al Estado, por daños origi- 
nados como consecuencia del funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, y conforme al art 121 
de la Constitución. desarrollado por la Ley Orgániza 
6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, en sus ar- 
ticulos 292 y siguientes. 

Queja 792/87. Dik%x~es indebidas en la tramitación 
de un sumario 

Una hermana de la remitente de la queja falleció a co- 
mienzos de 1983 corno consecuencia. según la intere- 
sada, de negligencias y errores médicos. 

Aunque con mucho retraso, en febrero de 1985, la 
entonces Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social en Andalucia promueve diligencias penales, de 
las que surge, a comienzos de 1986. un sumario, por 
supuestos delitos de imprudencia temeraria. resultando 
procesados tres médicos. Desde el inicio de las diligen- 
cias hasta el auto de procesamiento transcurrieron dos 
años y cuatro masas. 

La complejidad del sumario. con una pluralidad de en- 
causados, de los que, finalmente, tres han sido proce- 
sados, y las numerosas y complejas pruebas practicadas 
a propuesta de las diversas defensas, acusación patiicu- 
lar y del Ministerio Fiscal, aconsejaron en un primer mo- 
mento considerar subjúdice el asunto y no trasladar la 
queja al Fiscal. 

Pero al cumplirse los tres años desde el inicio de las di- 
ligencias panales. sin que el sumario avanzase debida- 
mente en su tramitación, y ante nuevo escrito de la inte- 
resada, dimos traslado de los hechos al Ministerio Fiscal, 
que nos informa que el sumario en cuestión sa concluyó 
en abril de 1988 habiåndose remitido a la Audiencia 
Provincial en mayo siguiente. 

En nuestra comunicación final a la interesada le infor- 
mábamos uque a tenor de la comunicación recibida de 
Fiscalía, se han constatado en dicho sumario retrasos in- 
justificados que, incluso, han dado lugar a la incoación 
de diligencias informativas a fin de determinar la respon- 
sabilidad disciplinaria del funcionario encargado de su 
despacho, pero, según la propia Fiscalia confirma, 
dichas diligencias ya fueron archivadasn. 

En el presente caso, y dada la trama de expedientes 
penales, civiles e incluso laborales en que se ha visto 
envuelta la interesada corno consecuencia del falleci- 
miento de su hermana, no nos pareció oportuno indi- 
carle el posible ejercicio de acciones conforme al ar- 
ticulo 121 del texto constitucional. 

- 



10. HACIENDA Y PLANIFICAClON: 6 quejas 10.3.2 En trámite 

No irregularidad 767167 1 
Admón acepta 61 i67 - 438187 2 
Otras resoluciones 72W87 1 
Desiste 1006/87 1 

5 

10.2 En trámite: ! queja 

1034187 1 

1 

10.3 Quejas más significativas 

10.3.1 Administración acepta 

Queja 8 1/8 7. Devolución de ingresos 

Esta queja se había resaltado en el Informe al Parla- 
menta andaluz de 1987, y se refería e una solicitud de 
devolución de unas cuotas ingresadas por liquidación 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jcrídicos Documentados, motivada por la conce- 
sión de los beneficios previstos en el art 48, aparta- 
do A. bl del Real Decreto Legislativc 3.053/80, en 
base a que se trataba de un local adquirido para ser des- 
tinado e la actividad de enseííanza. 

En la fecha de cierre del citado Informs no se habia re- 
cibido el inforrr-e interesado a la Dirección General de 
Tributos. 

10.1 Concluidas: 5 quejas 

Queja 1034/8 7 Recordatorio Legal 

Una vez recibido éste, la Dirección General de Tri- 
butos e Inspección Tributaria con fecha 7 de marzo de 
1988 nos cúmunicaba que: 

Esta Instituci0n tuvo conocimiento de que en un 
grupo de viviendas del municipio de Sevilla se estaban 
girando los recibos de Contribución Territorial Urbana 
directamente a los adjudicatarios de viviendas de 
acceso diferido a la propiedad, que tienen IU considera- 
ción de poseedores del inmueble, en tanto no abonen la 
totalidad de las cuotas hasta la amortización total del 
PECi.3 

Como quierJ que los recibos se estaban pasando al 
cobro al considerar el Centro de Gestión Catastral y Cor- 
polación Tributaria que eran sujetos pasivos los adjudi- 
catarios de las viviendas, siendo asi que la normativa re- 
guladora del tributo. Decreto 1.251/66, de 12 de mayo. 
no incluía entre los sujetos pasivos de la Contribución 
Tenitorial Urbana a los poseedores de viviendas. se 
acordó por la Institución iniciar una actuación de oficio 
con objeto de confirmar la información que sobre los 
hechos tenis la Institwzión. 
1.’ Si en este campo de viviendas se habia constituido 
una Comunidad de Propietarios o Junta Administradora, 
supuesto en el que. pese a la naturaleza de estas vi- 
viendas. el art 30. aptdo. 7. del Decreto 2.1 14166, de 
24 de julio, prevé que estos tengan la facultad de exigir 
de los beneficiarios ( adjudicatarios) el pago. entre otros 
gastos y exacciones. de los «Impuestosn. Toda vez que, 
en caso contrario, el pago debe corresponder a la Con- 
sejeria de Obras Públicas y Transportes, actual titular de 
las viviendas, sin perjuicio de su ulterior repercusión en 
los adjudicatarios. 
2.” Si por la Consejeria de Obras Públicas y Trans- 
portes se habia ilegado a un acuerdo con el citado Con- 
sorcio para que se girara directamente el citado im- 
puesto, sin haberse producido las previsiones del asi- 
mismo citado art 30. aptdo. 7. del Decreto 2.1 14168. 
de 24 de julio. 

En consecuencia, y para el caso de ~“e estos hechos 
se confirmaran se envió el siguiente escrito al Excmo. 
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes: 

Hemos tenido ConOCimiento en e*ta Institucih de que a 105 
adjudicatarios de viviendas de WCBSO difeid0 a Ia propiedad se 
les esta girando directamente el cobro de la COnt”b”ció” l-mito- 
nal Urbana. dándoseles !a consideración de sujetos ~ôSi”OS de 
este tribllto. Cmn”“iCO a V.E.: 
1.” LOS beneficiarios de viviendas de esa naturaleza poseen el 
derecho real de posesión sobre las mi*rnFs. de acuerdo con IO 
estabkcida en Ia* clhusulas contract”aks a que ha tenida 
BCCesa eSta Institución. cliusulas cuyo mntenido BS coherente 
CO” IO dispuesto en el art. 132 del Decreto de 24 de j”liO de 
1968. por el que se aprob5 el Reglamento de “iuiemdas de Pro- 

En consec~wxia, a la vista del contenido de este es- 
crito, y previo traslado al interesado de la información re- 
cibida, dimos por concluidas nuestras actuaciones en el 
expediente de queja. 



Por escrito de 12 de diciembre de 1988 se reiteró la 
petici8n de preceptiva respuesta a la Consejeria de 
Cbras Públicas y Transportes, sin que a la fecha de 
cierre del presente informe al Parlamento andaluz se hu- 
biera producido ésta. 

ll. FOMENTO Y TRABAJO: 22 quejas 

ll .l Concluidas: 20 quejas 

No irregularidad ,,................... 682/87 904187 
906/87 971187 
973187 1058187 6 

Admon. acepta 194187 51 6187 
808187 905!87 4 

Admon. acepta Rec. .._.... 1 01 9187 1 

Otras resoluciones.. ............. 899187 1 

No completa datos ............... 860/87 1043/87 2 

Desiste ...................................... 474187 - 101 7187 
1031187 3 

Subjtidice.. ............................... 664187 1 

D.P. ............................................. 1046187 1079187 2 

20 

ll.2 En trámite: 2 quejas 
761187 - 877187 2 

2 

ll.3 Quejas más significativas 

11.3.1 No irregularidad 

1058/87. Cierre de hogares de pensionistas, en do- 
mingos y días festivos 

Inicialmente nos llega una queja anónima desde Jaén, 
capital, exponiendo el problema de que los hogares de 
pensionistas, que abrian sus dependencias todos los 
dias de la semana, incluyendo los domingos y festivos, a 
raíz de una circular de ASERSASS cerrarán dichos dias, 
atendiendo asi reivindicaciones del personal que trabaja 
en dichos centros. pero perjudicando, al parecer. los in- 
tereses de los pensionistas. 

Al ser la queja anónima, no es tramitable por la Institu- 
ción (en aplicación de los arts. 16.1 y 17.3 de nuestra 
Ley reguladora) pero, dado el interés del asunto plante- 
ado, se adopta el acuerdo de iniciar actuación de oficio. 
toda vez que nuestro texto legal contempla en su art 50 
la obligación de los poderes públicos de promover para 
los ciudadanos, durante la tercera edad, su bienestar 
mediante un sistema de servicios sociales que atenderan 
sus problemas específicos de salud. vivienda. cultura y 
ocio. 

De otro lado, la Institución se plantea la supervisión de 
una relación correcta entre ASERSASS (Organismo en- 
tonces competente en materia de servicios sociales, 
hoy asumidos por el Instituto Andaluz de Servicios So- 
ciales) con los hogares de pensionistas y en cuanto a la 
aplicación del Estatuto de estos centros, en lo que se re- 
fiere a las competencias de sus Juntas de Gobierno y 
Asambleas Generales (dicho Estatuto se aprobó por 
Orden de 28 de noviembre de 1985, de la Consejeria de 
Trabajo y Bienestar Social, BOJA núm. 1 19. de 14 de di- 
ciembre). 

Recabado informe al Coordinador General de 
ASERSASS, se nos envía, el 7 de marzo de 1988, el 
acuerdo de 4-l 2.87. de la Comisión Ejecutiva Provincial 
de dicho Organismo. por el que de forma experimental 
se adopta la medida que comentamos y al ser «los ho- 
gares y clubes centros de dia, no de acogida y asistencia. 
y sus actividades pueden llevarse a cabo durante seis 
dias a la semana». Igualmente se contiene en dicho 
acuerdo que «en aquellos casos en que las Juntas de 
Gobierno se responsabilicen de su apertura, podria ésta 
llevarse a cabo». 

Asimismo, el informe recibido se extiende en cuanto a 
las motivaciones del personal para adoptar dicha 
medida: uEl personal destinado en los centros para ejer- 
cer sus funciones está en relación directa a su capacidad 
y asistencia diaria de usuarios. siendo de dos subal- 
ternos para los hogares y “no para los clubes. Este per- 
sonal, en cuanto a horario y descanso. se regula, en el 
caso de los funcionarios, por la Ley de la Función Pública 
6185, de la Junta de Andalucia, y demás normativa de 



desarrollo, y cuando se trate de personal laboral al serv- 
cio de la Junta. por su convenio colectivo, en ambos 
casos la jornada laboral es de 37’30 horas semanalesa. 

Solicitada ampliacibn del informe inicial se nos remite 
escrito del Delegado Provincial de Trabajo y Bienestar 
Social, del que, por su interés para la mejor comprensión 
del tema que nos ocupa, transcribimos algunos 
párrafos: 

A la vista de toda la información recibida. la Institución 
no ha apreciado irregularidad en la actuación de los or- 
ganismos afectados, toda vez que las motivaciones de 
personal esgrimidas son fundadas y la medida adoptada. 
tras oir a los directores de centros y a los presidentes de 
las Juntas de Gobierno. de opción a la autogestión por 
IOS propios pensionistas de la apertura en dias festivos, 
lo que consideramos muy positivo como medida de res- 
peto hacia ellos y el reconocimiento como personas vá- 
lidas, a dicho fin. 

La medidas, adoptada con carácter experimental para 
1988, no ha planteado problemas importantes, desta- 
cando, además como positiva. la colaborac¡&? de los 
Ayuntamientos en hacer posible. junto a la aludida auto- 
gestión de los propios pensionistas. la apertura de los 
centros en domingos y festivos. 

ll .3.2. Administración acepta Recordatorio 

Queja 1019/8 7 Una sociedad limitada denuncia el 
impago de subvenciones que le fueron concedidas 

El administrador gerente de la sociedad interesada 
expone en su escrito que de acuerdo co” el art. 6 de la 
Orden 14-08-84. que desarrolla el Decreto 220184. de 
1 de agosto, de la Junta de Andalucia sobre subvención 
a la contratación de jóvenes trabajadores sin empleo an- 
terior, le fue concedida una subvención para dos trabaja- 
dores según expedientes SE-343 y SE-142 de la Con- 
sejería de Trabajo y Seguridad Social ISección de 

Empleo), habiendo recibido parte del importe en que 
consistían dichas subvenciones y quedando aún por per- 
cibir del Expte. SE-343 las cantidades correspondientes 
al salario del mes de octubre y noviembre del 85 y de las 
cotizaciones a la Seguridad Social los meses de sep- 
tiembre, octubre y noviembre del 85, y del Expte. 
SE-142 las cantidades correspondientes al salario de 
los meses de marzo, abril, mayo, extra de mayo. junio, 
julio, extra de julio. agosto, septiembre y octubre de 
1985, y de las cotizaciones a la Seguridad Social de los 
mismos meses; habiendo solicitado información verbal 
reiteradas veces ante la Consejeria de Trabajo y Bienes- 
tar Social, así como porescrito, y no teniendo respuestî 
satisfactoria de la falta de pago de las sub~/enciones 
pendientes. 

El 29 de diciembre de 1987, se solicitó el preceptivo 
informe de la Delegación Provincial de Sevilla de la Ca- 
sejeria de Trabajo y Bienestar Social. Al no recibir res- 
puesta, se reiteró la petición de informe, primero el 3 de 
marzo de 1988 y. aún sin respuesta, de nuevo el 23 de 
junio de dicho año. 

Finalmente, el 1 1 de julio de 1988, a los seis meses y 
medio de su solicitud inicial, recibimos el informe que 
transcribimos literalmente: 

Nuestra respuesta a este informe fue la emisión de un 
Recordatorio de Deberes Legales en los siguientes tér- 
minos, enviado el 9 de septiembre: 



Finalmente. el 20 del mismo mes y año, recibimos res- 
puesta aceptando dicho Recordatorio. y en los si- 
guientes términos: 

Poco antes de esta irltima fecha, la empresa intere- 
sada nos comunicó haber recibido el importe [ntegro de 
las subvenciones. 

ll .3.3 En trámite 

Queja 76 1/8 7. Denuncias en materia de Consumo 

El remitente de la queja exponia. sustancialmente, que 
adquirió un vehiculo Seat Panda Chato en junio de 
1985. con importantes defectos de fabricación. que. al 
no haber sido subsanados en su totalidad, le obligó a 
formular denuncia ante la Delegación Provincial de la 
Consejeria de Salud y Consumo con fecha 
lo- 1 O-l 986, originadora de las Diligencias 474i86 
que se tramitaron ante la Unidad de Consumo en calle 
Luis Montoto km. 89, de esta ciudad. Asimismo, nos 
informaba, tenis iniciadas actuaciones ante el Consejo 
Provincial de Consumo de Sevilla, sin que en el mo- 
mento de formular su queja (octubre de 1987) tuviese 
más información sobre la marcha de ambos expe- 
dientes. 

Solicitamos informe. al respecto, al Delegado Provin- 
cial de la Conseieria de Trabaio Y Bienestar Social. a la 
que habían sido-traspasadas lás kompetencias de iZon- 
sumo. 

Recibido el preceptivo informe del mismo se despren- 
dia lo siguiente: 

1.” Que, como consecuencia de las Diligencias 
474i86. de la Unidad de Consumo. se inició en la 
Asesoria Juridica un expediente sancionador 
contra una empresa sevillana por infracciones a la 
normativa vigente en la materia y obstrucción a la 
Inspección de Consumo. Nada más se nos infor- 
maba acerca de la marcha de ese expediente san- 
cionador. 



?.” Que al existir implicada. como fabricante del 
vehiculo. una empresa radicada e,, Barcelona, se 
propuso remitir copia del expediente a la Generali- 
dad de Cataluña a través de la Dirección General 
de Consumo. Se dice en el informe que comen- 
tamos que «el 24 de junio del presente año 
( 19871 , se remitió a la Dirección General de Con- 
sumo fotocopia del expedienten, pero no se nos 
informaba si se había enviado o no a la Generali- 
dad. 

3.” Que el expedente ante el Consejo Provincial de 
Consumo se concluyó habiéndose agotado las 
posibilidades de mediación al no ser ésta acep- 
tada por la empresa de Sevilla. 

Con fecha 1 de marzo de 1988. se volvió a solicitar 
informe a la aludida Delegación Provincial recabando 
más datos sobre el expediente sancionador y el efectivo 
envio a la Generalidad de Cataluña de las actuaciones 
afectantes a la empresa allí radicada. 

En mayo del pasado año nos vuelve a informar la De- 
legación Provincial lo siguiente: 

Como se puede spreciar, el contenido del informe que 
se acaba de reseñar es confuso y contradictorio co” el 
citado en el apartado anterior, por cuanto: 

alEn lo referente al expediente sancionador contra la 
empresa de Sevilla, no se alcanza a comprender las 
razones para no iniciarlo (0 archivarlo, una vez ini- 
ciado), toda vez que la aparente procedencia de la 
inhibición en favor de la Generalidad de Cataluña 
no debe alcanzar a una empresa sevillana que, en 
términos empleados por el Inspector de Consumo 
actuante, habría proporcionado «información 
falsa y uobstruido a la inspección>>. 

blEn cuanto ai envío del expediente a la Generalidad. 

Generalidadn nada tenis que ver con el tema. Es de seña- 
lar que tampoco ex¡& ningún dictamen de la asesoria 
juridica desaconsejando la iniciación del expediente san- 
cionador. En definitiva, no existia ningún documento al 
respecto. 

Y en cuanto a la supuesta inhibici8n. tampoco ex¡& 
en el expediente documento alguno (ni «Decretode inhi- 
bición» ni ningún otro) que la justificase o que diera 
constancia de ella. 

Conforme a los antecedentes que preceden y a tenor 
de lo preceptuado en el art. 29.1 de nuestra Ley regula- 
dora, se formuló Recordatorio de sus deberes legales al 
Delegado Provincial de la Consejeria de Salud y Serv- 
cias Sociales (por ostentar ya esta competencia) en los 
siguientes términos: 

la contradicci<jn con el informe anterior parece pa- 
tente, puesto que en el primero se nos dice que el 
24-6-87 se remite a la Dirección General de Con- 
sumo fotocopia del expediente y en el segundo se 
afirma aquello de rlograda la dificil recopilación... 
etc.n y se concluye ncon esta fecha Ique es la de 
19-4-l 988) se procede a la firma del Decreto de 
inhibición y su remisión a la Generalidad de Cata- 
IlIlia. 

A la vista de tales contradicciones, esta Institución 

conforme le autoriza el drt. 19.2 de su Ley reguladora, 
se personó en la Unidad de Consumo para examen y es- 
tudio directo del expediente. Con él sobre la mesa pu- 
dimos comprobar que, a pesar de la propuesta del ins- 
pector actuante (que est”vo presente en nuestra visita), 
nunca se inició un expediente sancionador contra la em- 
presa citada, sin que ningunc de los presentes pudiese 
dar explicación válida sobre las causas de no haberlo ini- 
ciado, por cuanto la supuesta uinhibición en favor de la 



Al cierre del ejercicio “os encontrábamos a la espera 
de la respuesta al Recordatorio transcrito. 

12. SALUD Y SERVICIOS SOCIALES. 46 quejas 

La reclamante se rebela contra toda una vida de inter- 
venciones quirúrgicas, no encontrándose en la actuali- 
dad curada completamente, por lo que desea ser aten- 
dida en hospitales especializados fuera de la Comunidad 
Autónoma. 

12.1 Concluidas. 42 quejas. 

No irregularidad ..,.................. 143186 - 131 4186 
330187. 701187 
823187 - 831i87 
937187 957187 
959187 971187 

1020187 

Admon. acepta 160/87 - 334187 
344187 489187 
494187 520187 
613187 - 650/87 
783187 811187 
885187 985187 

1025187 

Admon. acepta R,, 576/85 - 26/87 
181/87- 361f87 
666197 - 796187 

Otras resoluciones 545187 

Sin recurrir Admon. 908187 938187 
982187 

No compl. datos 955187 

750187 815187 
958187 - 960187 
961187. 962187 

D.P.E. 699/87 

12.2 En trámite: 4quejas 

Ampliación datos ................. 82 ll87 
Petición informe ................... 987/87 
Record. Legal - ......................... 786186 841 187 

ll 

13 

6 

1 

3 

1 

6 

1 

42 

2 

4 

12.3 Quejas más significativas 

12.3.1 Administración acepta 

Se procede a realizar gestiones oportunas, a fin de que 
se facilite a la enferma la asistencia sanitaria fuera de la 
Comunidad Autónoma, una vez agotadas las posibili- 
dades de curación en la misma, a tenor de lo contem- 
plado en el art 15.2, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, y se inicien los trámites estipulados 
en la Circular 52185 de la Consejería de Salud, de 16 de 
diciembre, que regula el procedimiento para obtener 
asistencia sanitaria en centros ajenos a la Comunidad 
Autónoma. 

Recibido el preceptivo informe del Servicio Andaluz 
de Salud. se nos comunica que a la afectada se le ha 
ofrecido la posibilidad de que, a petición propia, pueda 
ser tratada en un centro hospitalario fuera de la Comuni- 
dad Autónoma, habiendo solicitadoi la misma ser asis- 
tida en La Paz. de Madrid. Lo que se comunica a la intere- 
sada, que co” posterioridad nos manifiesta existe una 
larga lista de espera en el Servicio de Traumatología de 
La Paz. ante lo que nos ponemos nuevamente en con- 
tacto con la Gerencia Provincial del SAS citándola para 
que pueda solicitar cualquier otro centro hospitalario 
que desee para ser atendida. 

Quejas 344B 7 y 783/8 7. Concurso traslado perso- 
nal Equipos de Atención Primaria 

Como continuación a lo expuesto en el Informe del 
aiío 1987. donde se recogia el contenido de esta queja, 
se recibe escrito del Servicio Andaluz de Salud acep- 
tando los planteamientosefectuados poresta Institución 
y cursando instrucciones tanto a la Dirección Genera: de 
Atención Primaria. de quien depende el personal 
adscrito a las Zonas Básicas de Salud. corno a la Oficina 
de Recursos Humanos, para la elaboración de una pro- 
puesta de normativa que, respetando la estatutaria, po- 
sibilite efectuar concurso de traslado entre el personal 
de los centros de salud. 

En el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
56, de fecha 16-07-88. se publica Orden de la Conseje- 
ria de Salud y Set-vicios Sociales de fecha 2 l-06-88. 
por la que se regula el procedimiento de la redistribución 
y el concurso de traslado del personal sanitario de los 
Equipos Básicos de Atención Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucia, ante lo que se suspenden 
nuestras actuaciones con la estimación de la pretensión 
de astas quejas. 

Queja 489/87 No abono.de trienios reconocidos 

Quedando pendiente en el aiio 1987 la recepción del 
preceptivo informe del Servicio Andaluz de Salud, se 
recibe escrito de dicho organismo en el que se expone 
que el interesado ha percibido las cuantias correspon- 
dientes a los años 1982, 1983, 1984 y 1985, encon- 
trándose sin abonar las cantidades correspondientes a 

Queja 334/87. Asistencia sanitaria en centros ajenos los años 1986 y 1987, habiéndose procedido a su ac- 
a la Comunid~dAutónoma tualización en la correspondiente nómina. 



Por escritos del reclamante de fechas 15-02-88 y 
22-04-88 se nos comunica haber percibido lo adeu- 
dado, resolviéndose su problema. 

Queja 494/8 7. Gastos de desplazamiento de un AT.5 
de Zona 

Tras diversas gestiones ante la Gerencia Provincial 
del SAS. pera que abonase al reclamante los gastos de 
desplazamiento ocasionados en el ejercicio de sus fun- 
ciones, que considerábamos excesivos. por escrito de 
feche 16-l l-88 se informa a esta Institución que, dada 
la excepcionalidad del caso. se procede e abonar la fac- 
tura presentada por el transportista. al considerarse el 
traslado corno un servicio prestado directamente a la 
Administración. 

Asi mismo. el interesado nos comunica telefónica- 
mente haber percibido el transportista la ccantia refle- 
jada en la factura. co” lo que se concluyen nuestras ac- 
tuaciones. 

Queja 6 13/8 7. Incapacidad laboral transitoria para 
enfermos que ingresan en prisión 

Beneficiaria de la Seguridad Social que encontrándose 
en ILT desde 01-04-86 y percibiendo el correspon- 
diente subsidio, ingresa en la prisión provinciel de Sevilla, 
comunicándole en julio de 1987 el alta médica por in- 
comparecencia en consulta del SAS. 

Al entender esta Institución que se debían establecer 
los mecanismos necesarios pera concretar un sistema 
de coordinación entre los facultativos del SAS y los de 
prisiones, al objeto de que siguieran extendiéndoss los 
partes & baja pare aquellos enfermos que encontrán- 
dose en situación de ILT o invalidez provisional ingresen 
en prisión. se insta al Delegado Provincial de la Conseje- 
ria de Trabajo de Sevilla a la celebración de una reunión 
conjunta con los organismos afectados. 

En fecha 26-01-88 se celebra dicha reunión en la 
que se acuerda: 

1 _O Se nombrará por parte del Director de Asistencia 
Especializada del Servicio Andaluz de Salud un inspector 
médico del ambulatorio más cerceno al centro peniten- 
ciario, para hacerse cargo de todos los enfermos in- 
ternos que e la entrada en prisión tuvieran reconocida 
la ILT. 
2.” El Director del centro penitenciario se encargará de 
efectuar los certificados correspondientes en los que 
conste la fecha de ingreso en prisión. traslados y falleci- 
mientos. en su ceso, de los internos en situación de ILT. 
Estos certificados serén entregados por la familia de los 
internos al inspector asignado, y en ceso de carecer de 
ésta, se le harán a la Comisión de Asistencia Social. 

Con este acuerdo se fija el sistema de coordinación 
que se pretendía. procediéndose a suspender nuestras 
actuaciones. tras le comunicación e la interesada. 

Queja 650/8 7. Programa de cita previa 

Paciente que acude al servicio de urgencias del ambu- 
latorio de Guadix, en donde, tres reconocimiento 

médico, ie extienden volante pera facultativo especia- 
lista en Neurología del ambulatorio de La Cartuja, de Gra- 
nada. Al solicitar consulta en dicho ambulatorio, le fijan 
cita pare cuatro meses y medio después. 

Admitida a trámite, se recibe escrito del SAS donde 
nos informan que se está estudiando la reordenación de 
la cita previa, en evitación de demoras innecesarias que 
puedan influir en el estado de salud de los usuarios. 

Queja 885/87. Reintegrogastos 

El rnclamante asistió a tratamiento rehabilitador du- 
rante 8 dias en el hospital de Cádiz, usando corno medio 
de transporte el taxi, lo que le supUso un pego de 2.000 
ptas. por viaje. Solicitado reintegro de gastos al Servicio 
Andaluz de Salud. sólo le abona la cuantia de 1.312 
ptas. por viaje. 

A la vista de Iõ Circular 36/85, de 16 de julio, de la Se- 
cretaria General Técnica de la Consejería de Salud, que 
regula el transporte sanitario. se procedió a admitir la 
queja a trámite. ya que dicha circular contempla en su 
Instrucción 1.2.2 el abono de taxi en aquellos enfermos 
que presenten procesos médicos ylo quirúrgicos que di- 
ficulten manifiestamente la deambulación. entendiendo 
esta Institución que dicho abono ve referido a la cantidad 
real que el interesado haya hecho efectiva. 

Por escrito de fecha 10-05-88 del Servicio Andaluz 
de Salud, se nos manifiesta se ha dirigido instrucciones 
a la Gerencia Provincial de Cádiz indicándoles procedan 
al abono de la cantidad solicitada por el reclamante, lo 
que se comunica al mismo suspendiéndose nuestras ac- 
tuaciones. 

Queja 985/8 7. Retribucionss categoria superior 

Celador que presta sus servicios en hospital del SAS 
se dirige a esta Institución por no haber percibido la retri- 
bución correspondiente al puesto de Jefe de Personal 
Subalterno, habiendo sido autorizad3 pare su desem- 
peño en fecha enero de 1987 por el Director Gerente 
del hospital. En feclla 15-l 2-87 se le comunica el cese 
corno Jefe de Personal Suba1ter.w. pasando a desempe- 
ñar les fanciones propias de su categoría de celador. 

Admitida la queja e trámite, se recibe informe de la 
Gerencia Provincial del SAS manifestando se estima el 
abono de la diferencia retributiva correspondiente, cur- 
sándose órdenes e la dirección del hospital para que se 
regularice la diferencia salarial al período de referencia, 
lo que se comunica al interesado dando por concluidas 
nuestras actuaciones. 

12.3.2 Administración acepta Recordatorio, Re- 
comendación o Sugerencia formulados 

Quejas 576/85, 26/87 y 181/87. Sustituciones de 
,msonalno sanitario de lí.SS. en otros grupos o cateyo- 
rias 

Las presentes quejas motivadas por personal no sani- 
tario al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Segu- 



ridad Social, que desean realizar sustituciones en otros 
grupos o categorias de personal (facultativos, ATSIDE, 
auxiliar de clinica) sin tener que solicitar la situación ad- 
ministrativa de excedencia voluntaria prevista en su Es- 
tatuto de aplicación, dio lugar a su admisión a trámite. y 
posteriormente se formuló sugerencia al Servicio Anda- 
luz de Salud reflejado en el Informe Anual del año 1987. 

A esta Sugerencia formulada, el citado Organismo da 
la siguiente respuesta: 

A la vista de lo manifestado por el referido organismo, 
esta Institución entiende que la propuesta realizada por 
la Administración para solucionar, de manera definitiva, 
el problema planteado es la más adecuada. Por lo que 
procedemos a la suspensión de nuestras actuaciones, a 
la espera de que el Estatuto-Marco sea aprobado y. por 
lo tanto, objeto de estudio e inclusión el tema debatido 
en 106 Estatuas de desarrollo de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía. 

El reclamante denuncia que los facultativos que pres- 
tan se~icios en el ambu!atorio de su localidsd no asisten 
los sibados a consulta, lo que ocasiona molestias a los 
asegurados de esa poblacik 

Admitida a trámite, se recibe escrito del Servicio An- 
daluz de Salud manifestando que: 

Ante lo expuesto, esta Institución procede a formular 
Recordatorio de sus deberes legales de cumplir con lo 
estipulado en el art. : 19 de la Orden de 07-07-72. mo- 
dificado por Orden 13-09-85, qce dispone: K.. Necesa- 
riamente existirá un periodo de tiempo diario dedicado a 
consulta programadan, y el art 31.2 del Dereto 
2766167, de 16-l 1, sobre prestaciones de asistencia 
sanitaria y ordenación de los servicios médicos, que es- 
tablece nLa asistencia ambulatoria se prestará diaria- 
mente, excepto dias festivos » 

En fecha 20-05-88 se. recibe respuesta al Recordato- 
rio Legal efectuado en la que se garantiza la asistencia 
ambulaoria «... mediante la aplicación de la norma de ré- 
gimen interno desarrollada al respecto en la Circular 
7188 de 26 de enero. de Ordenación de Asistencia Sani- 
taria de Medicina General, Enfermería, Pediatria, durante 
los sábados en los Centros de Atención Primaria, con- 
sultorios y ambulatorios del SAS, la cual establece que, 
en dichos centros, ‘podrán establecerse turnos rotato- 
rios entre todo el personal sanitario de cada localidad, 
para prestar asistencia sanitaria de medicina general en- 
fermería y pediatria a todos los usuarios durante el hora- 
rio comprendido entre las 9 y las 17 horas de los sá- 
bados, pudiendo excluirse durante esos dias la realiza- 
ción de trámites burocráticos». 

Queja 796/8 7. Silencio administrativo 

La interesada. tras concurrir a pruebas selectivas con- 
vocadas por el SAS para plazas de personal no sanitario 
de II.SS., presenta reclamación en fechas 30-l O-85 y 
16-09-87, por considerar incorrectas las puntuaciones 
otorgadas, no habiendo obtenido contestación a la 
fecha de presentación de la queja. 

Admitida a trámite, se recibe escrito del Servicio An- 
daluz de Salud en el que expone: 

A la vista de lo manifestado por el citado organismo. 
se procede a formula Recordatorio de sus deberes le- 
gales. que se fundamenta en el art. 94.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. al disponer que u .,. la de- 
negación presunta no excluirá el deber de la Administra- 
ción de dictar una resolución expresa. Con el incumpli- 
miento de este deber podrá producirse reclamación en 
queja, que servirá también de recordatorio previode res- 



ponsabilidad personal, si hubiere lugar a ella, de la autori- 
dado funcionario negligente». 

Asimismo. es criterio general de la doctrina el indicar 
que el silencio administrat;vo de sentido negativo o posi- 
tivo, sino que es la ausencia de toda actividad volitiva de 
la Administración, ante lo cual no son admisibles pro- 
cesos interpretativos destinados a averiguar el sentido 
de la voluntad que no existe. El silencio administrativo 
viene establecido como una simple ficción legal de 
efectos estrictamente procesales, limitados a abrir la via 
de recurso. sólo dirigido a estos fines concretos. y de- 
biendo ser siempre a estes fines concretos. y debiendo 
ser siempre en beneficio del particular (Sentencia del 
Tribunal Supremo de 8/07.15/07 y 16112.19801. 

En fecha 02-l 2-88. se recibe escrito del SAS comu- 
nicándonos se ha procedido a dar contestación al escrito 
de reclamación de la interesada. de la que se nos adjunta 
fotocopia. 

Dichos extremos se ponen en conocimiento de la re- 
clamante, suspendiéndose nuestras actuaciones. 

12.3.3 En trámite 

Queja 786/86. Reclamaciones usuarios 

En fecha 1 O-07-86. se denuncia ante la Consejeria 
de Salud y Consumo la no comparecencia. en el domici- 
lio del reclamante, del médico del servicio de urgencia 
para una asistencia urgente. Dicha denuncia no habia 
sido objeto de contestación por la Administración. 

Admitida a trámite. se solicita el preceptivo informe. 
que es reiterado en escritos de fechas 30-01-87 y 
05-03-87. En fecha 01-04-87 nos comunica la 
RASSSA que a la vista de la denuncia presentada por el 
asegurado y tras la información reservada practicada 
por el Instructor, se :la propuesto la iniciación de expe- 
diente disciplinario al facultativo denunciado. Por escrito 
de fecha 24-03-87 se ordena la apertura de expediente 
disciplinario. Estos externos se comunican al recla- 
mante. asi como se solicita a la RASSSA nos mantenga 
informados de la tramitación y resolución del aludido ex- 
pediente. Esta solicitud es reiterad. en escritos de 
fechas 30-l 2.87, ! e-02-88 y 28-04-88. 

Fn escrito de fecha 17-05-88 del SAS (antes 
RASSSA) “os expone que el expediente disciplinario 
continúa abierto y sin haberse producido resolución del 
mismo. 

Estos hechos ocas;onan visita perscnal al Servicio An- 
duluz de Salud y Delegación Provincial de Salud y Ser& 
cias Sociales de Cádiz en fecha 20-09-88. Asimismo, 
se acuerda elevar Recordatorio de sus deberes legales al 
Servicio Andaluz de Salud por los siguientes preceptos 
vulnerados: 

1. Art. 9.1 de la Constitución Española, al disponer: 
«Los ciudadaros y los poderes públicos están sujetos 
a la Constitución y al resto del ordenamiento juri- 
dico)). 

2. Art 103.1 del Texto Constitucional, en cuanto la Ad- 
ministración pública actúa de acuerdo con el principio 
de eficacia, con sometimiento pleno a la ley y al de- 
recho. 

3. Art 61 .l de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
que establece: nNo podrá exceder de seis meses el 
tiempo que transcurra desde el dia en que se inicie un 
procedimiento administrativo hasta aquel en que se 
dicte resolución, a no mediar causas excepcionales. 
debidamente justificadas, que lo impidicren, las 
cuales se consignarán en el expediente por medio de 
diligencia firmada por el Jefe de la Sección corres- 
pondienten. 

Al cierre del ejercicio del año 1988. aún no hemos re- 
cibido respuesta al Recordatorio formulado. 

Queja 84 1/8 7. Contrataciones laborales personal del 
SAS 

Un minusválido se dirige en queja a esta Institución 
exponiendo que, desaparecida la mesa de contratación 
de la RASSSA 1 hoy SAS), en la que no se recogia re- 
serva alguna de cupo para minusválidos en los puestos 
de trabajo de las instituciones sanitarias, solicita se arti- 
culen las medidas oportunas para que se cumpla con lo 
establecido en el art. 38.1 de la Ley 13182. de 7 de abril, 
de integración social de los minusválidos. en las contra- 
taciones tanto en r&gimen laboral corno estatutario del 
personal que presta sus servicios en los distintos 
centros del Servicio Andaluz de Salud. 

Asimismo. desea se estudie la posibilidad de aplica- 
ción o el establecimiento de medidas similares. de la 
Orden del Ministerio de Trabajo de ll de enero de 
1974, sobre empleo de trabajadores minusvtilidos por 
las Entidades Gestoras, Servicios Comunesde la Seguri- 
oad Social y Mutuas Patronales de Accidentes de Tra- 
bajo, en ese Servicio Andaluz de Salud, al objeto de posi- 
bilitar una mayor integración laboral de los minusv$lidos 
e” los grupos en donde este sector tiene menos dificul- 
tad de acceso, debido a la preparación exigida para su 
desemperio. 

AdNnitida a trzimite la queja, se solicita el preceptivo in- 
forme al Servicio Andaluz de Salud. Dicha petición de in- 
forme es reiterada en fechas 17-02-889 y 28-04-88. 
En fecha 27-05-88 se recibe escrito del citado orga- 
nismo en el que expone: 



A la vista de lo que se nos manifiesta en el citado in- 
forme, esta Institucibn considera que el ati. 38.1 de la 
Ley 13/1982 obliga a la empresa pública a emplear un 
número de trabajadores minusválidos no inferior al 2% 
de la plantilla. Dicha obligación. referida expresamente a 
la empresa pública, no es de obligado cumplimiento al 
concepto genérico de Administración pbblica. según se 
determina en el art 1 .O, párrafo 2. de la Ley de Jurisdic- 
ción Contencioso-Administrativa. 

Sin embargo, cabe destacar que el cupo de reserva 
del 2% de puestos de trabajo para personas con minus- 
valia es aceptado por la Administración Ptiblica del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucia. al 
establecerse a nivel estatal en el art 4.“.2 del Real De- 
creto 23511988, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para 1988: 

En idénticos términos quedó establecido en las 
Ofertas de Empleo Público de los años 1985, 1986 y 
1987, por Real Decreto 15211985, de 6 de febrero, 
Real Decreto 350/1986, de 21 de febrero y Real De- 
creto 198/1987, de 6 de febrero ( respectivamente) 

A nivel de Comunidad Autónoma de Andalucia. el De- 
creto 12411987, de 14 de mayo. por el que se determi- 
nan los criterios y contenidos a que habrán de ajustarse 
las bases de convocatoria de las pruebas selectivas de 
acceso a la categoría de laboral fijo de la Junta de Anda- 
IU& para los años 1987 y 1988, en su art. 3 dispone: 

Es, por tanto. una medida aceptada por la Administra- 
ción Pública, el fijar sus convocatorias de ingreso en la 

categoria de laboral fijo, el cupo de reserva regulado en 
el art 38.1 de la Ley 1311982, a favor de los minusvá- 
lidos. 

Al carecer el personal estatutario de Instituciones Sa- 
nitarias de la Seguridad Social de la categoria de laboral 
fijo, según sus respectivos estatutos de aplicación. es 
evidente que no pueden determinarse medidas similares. 
No obstante. al existir contrataciones laborales tempo- 
rales, dentro de las distintas clases de personal estatuta- 
rio. especialmente para el personal no sanitario. conside- 
rarnos que para estas contrataciones debe aplicarse el 
cupo de reserva para minusválidos, en atención al espi- 
ritu de lo proclamado en el art 49 de la Constitución Es- 
pañola y de la Ley 1311982, siendo uno de los princi- 
pales objetivos de esta Ley la total integración del dismi- 
nuido en la sociedad, y como dispone en su art 5, son 
los poderes públicos quienes promoverán la información 
necesaria para la completa mentalización de la sociedad. 
especialmente en los ámbitos escolar y profesional, al 
objeto de que ésta, en su conjunto, colabore al reconoci- 
miento y ejercicio de los derechos de los minusválidos, 
para su total integración. Entendemos que una verda- 
dera integración en el terreno profesional deberia verse 
apoyada dentro de la Administración Pública como 
poder público que debe promover dichas medidas. 

Por ello. esta Institución estima oportuno formular Re- 
comendación, en el sentido de considerar la posibilidad 
de establecer un cupo de reserva de puestos de trabajo 
para personas con minusvalia. con carácter general en 
las normas de régimen interno que rigen para contrata- 
ciones laborales de carácter temporal de personal de 
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud. 

Asimismo le agradecemos acepte la Sugerencia de 
proceder al estudio sobre posible aplicación de medidas 
similares a las contenidas en la O.M. de 1 1 de enero de 
1974 en ese Servicio Andaluz de Salud. conforme nos 
indica en el escrito de fecha 27 de mayo del año en 
c”rs0. 

En fecha 25-l O-88 se le reitera al SAS dé respuesta 
a la Recomendación efectuada, según preceptúa el art. 
29, aptdo. 1, de la Ley 9/1983, no habiéndose recibido 
hasta la fecha. 

La interesada denuncia. en fecha 15 de octubre de 
1986, presuntas irregularidades que se cometieron en 
su diagnóstico, por facultativos que prestan sus Sen+ 
cias en un ambulatorio y que dieron lugar a la amputa- 
ción de un brazo. 

En escrito de fecha 17 de octubre de 1986, del direc- 
tor de la Gerencia Provincial del SAS de Cádiz, se le CO- 
munica que se está procediendo a la investigación de 
los hechos denunciados. lo que se comunicará cuando 
se adopte la resolución oportuna. 

En fecha 24 de junio de 1987. la interesada. dado el 
tiempo transcurrido. se dirige a la Dirección Provincial 
de Cádiz, para que le informen sobre la investigación 
que se está llevando a cabo, no habiendo obtenido con- 
testacion hasta la fecha. 

Admitida a trámite, se solicita el preceptivo informe al 
Servicio Andaluz de Salud, que es reiterado en escritos 
de fecha 23-02.28-04 y 13-07-88. 



Recibido el aludido informe nos comunican que ha 
sido instruida Información Previa a expedientedisciplina- 
rio en la Unidad Disciplinaria, cuyo resultado “os seria 
comunicado en breve. 

NO compl. datos 949/87 1 029187 2 

Subjúdice 478187 1 

.51 techa 15-07-88 se realiza entrevista con el direc- 
tor de Oficina de Gestión de Demanda del SAS. para 
que se impulse la tramitación de la Información Previa. 
Asi mismo, en fecha 20-09-88 se realiza visita personal 
a la Gerencia Provincial de Cádiz donde se tramita el ex- 
pediente. 

Al no recibir respuesta por el citado organismo, se 
dirige escrito de fecha 18-l O-88 al objeto de que “os 
informen sobre el estado de tramitación de la Informa- 
ción Previa. Al cierre del año 1988, aún no se ha recibido 
contestación por parte del Servicio Andaluz de Salud. 

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES: 84 quejas 

Más de un ario ,...,................... 222187 1044187 2 

72 

13.2 En trámite: 12 quejas. 

737187 - 307187 
389/87 747187 
751187 791187 
806!87 918187 

1009!87 1038/87 
1053187 1057/87 12 

- 

12 

13.1 Concluidas: 72 quejas. 

No irregularidad 781/85 576/86 
1206/86 502/87 

544187 603/87 
763187 846187, 
850187 933187 
951187 953187 
965/87 1003187 

1010/87-1011187 
1041/87 1062187 
1070187 

Admo. Acepta 7 18186 833186 
34187 - I 16187 

211187. 220187 
262187 265187 
279187 285187 
397187 417187 
449187 645187 
690187 749187 
800187 - 827187 
830187 - 919187 
932187 1022!87 

1037187 1059187 
1060/87 1069/87 
1072187 

Admon. Acepta R 865185 459186 
48lf07 573187 
625187 745187 

1081/87 

No contesta R 699/85 866/85 
20187 632187 

929187 

No acepta R 890/85 - 504187 
89cm7 

Otras resoluciones _............_. 552185 - 93186 
1181/86- 754187 

952187 

13.3 Quejas más significativas 

13.3.1 Administración acepta 

20 

27 

7 

5 

El objetivo de la queja es la existencia de unas caballe- 
rizas junto a las viviendas de los interesados, que no res- 
petan la normativa sobre actividades molestas. Los inte- 
resados han denunciado estos hechos ante el Ayunta- 
miento sin resultados positivos. 

Admitida a trámite se solicitó el preceptivo informe, 
que fue remitido indicando que se había procedido a 
cursar la correspondiente orden de clausura. Comuni- 
cado el contenido de este informe a los denunciantes. 
éstos envian nuevo escrito en el que ponen de mani- 
fiesto que la orden municipal no se ha cumplido y las ca- 
ballerizas siguen causando graves molestias. 

Tras varias gestiones ante los distintos organismos 
del Ayuntamiento con competencia en el asunto, se 
pudo comprobar que la orden de clausura decretada 
con fecha 23 de febrero de 1985 no había podido Ile- 
varse a cabo dadas las circunstancias particulares que 
se suscitaban en el caso, no obstante el Ayuntamiento 
se había comprometido a una solución satisfactoria 
para ambas partes. mediante la búsqueda de un empla- 
zamiento alternativo para las caballerizas. 

Estimando con ello resuelto el asunto que motivó la 
queja. se procede a dar por concluidas nuestras actua- 
ciones. 

3 
Queja 34/8 7. Expediente declaración de ruina 

En el escrito de queja se solicita la intervención de la 
Institución ante el retraso que sufre la tramitación de un 
expediente contradictorio de ruina. Dicho expediente se 

5 encontraba en fase de alegaciones en julio de 1983. 



Admitida a trámite se solicitó informe del Ayunta- 
miento. Este indica que efectivamente el expediente 
está paralizado desde el año 1983, tras notificara los in- 
teresados el informe de los técnicos. En dichos informes 
técnicos se especificaban los daños del inmueble. asi 
como la consideración de no reparables por medios nor- 
males, art 183.2.clde la Ley del Suelo. 

A tenor de lo expuesto. la Corporación ha impulsado 
la tramitación de este expediente. ordenando al apareja- 
dor municipal que emita nuevo informe sobre la situa- 
ción del inmueble. y dado que del mismo se desprende 
su estado ruinoso, se adoptará en breve plazo la resolu- 
ción que proceda. 

Con esta actuación se da por estimada la pretensión 
de la queja y se procede a dar por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Queja 2 ll/8 7. Recomendación aceptada sobre orde- 
nanza fiscal 

El informe de 1987 recogía esta queja, pendiende de 
recibir respuesta a la Recomendación formulada al 
Ayuntamiento de La Carolina para que modificara la or- 
denanza fiscal reguladora del impuesto municipal de cir- 
culación de vehiculos, de acuerdo con el contenido del 
Real Decreto Legislativo 781!1986, de 18 de abril. 

En marzo de 1988 se recibe la respuesta del Ayunta- 
miento de La Carolina, aceptando la Recomendación 
formulada y comunicando que la Corporación procederá 
a introducir. en la ordenanza fiscal reguladora del im- 
puesto municipal sobre circulación de vehiculos de trac- 
ción mecánica. el prorrateo de la cuota a pagar con- 
forme a lo indicado en el a-t 368.3 del Real Decreto Le- 
gislativo citado. 

Queja 265/8 7. fiamitanön expediente disciplinario 

Un funcionario de una Corporación Local provincial 
remite escrito de queja. denunciando irregularidades en 
la incoación y tramitación de un expediente disciplinario 
acordado contra él por resolución del Presidente de la 
Diputación granadina. 

Admitida a trámite se solicitó a la Administración in- 
forme, asi como copia del expediente disciplinario inco- 
ado al Sr. 

Tras recibir la documentación solicitada, se pudo 
comprobar que la última actuación practicada en el ex- 
pediente era de 3 de abril de 1987, y en septiembre del 
mismo año. fecha del escrito de la Diputación, no se 
había procedido a dictar resolución. 

En consecuencia se dirigió nuevo escrito a la Corpora- 
ción Provincial manifestando estos extremos y recor- 
dando la necesidad de concluir el expediente en los 
plazos señalados en la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo. En respuesta se recibe un informe de la Diputa- 
ción sobre la resolución adoptada, sobreseimiento del 
expediente. 

Por ello, y al estimar resuelto el asunto planteado en la 
queja, se procede al archivo del expediente. 

Queja 2 79/8 7. Molestias por ruidos de un estableci- 
miento 

El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante las graves molestias que le ocasionan los extrac- 
tores de aire instalados en una pescaderia que se ha es- 
tablecido en los bajos del inmueble donde tiene su vi- 
vienda. 

Ha dirigido varios escritos al Ayuntamiento denun- 
clando estos extremos sin obtener solución a su pro- 
blema. 

Admitida a trámite se solicita el preceptivo informe 
del Ayuntamiento de Almería. Este remite escrito en el 
que detalla las actuaciones llevada a cabo tras recibir las 
denuncias del Sr. Concretamente informa que ordenó 
al titular de la actividad la adopción de una serie de me- 
didas correctoras tendentes a eliminar las molestias por 
ruidos y vibraciones de la maquinaria. decretando final- 
mente el precintaje de la misma. 

Al recibir el Sr. traslado de esta información. envia 
nuevo escrito insistiendo en la existencia de las moles- 
tias. ya que los titulares no respetan el precintaje que se 
ha efectuado por el Ayuntamiento. 

En consecuencia. se procede a continuar con el trá- 
mite de la queja e instar al Ayuntamiento para que haga 
respetar su orden. 

La queja se da por concluida con una comunicación 
del Ayuntamiento manifestando que se ha comprobado 
el cumplimiento de la orden de precintaje de la maquina- 
rla y confirmar los interesados que han cesado las mo- 
lestias. 

Queja 4 7 1/8 7. Pavimentación viales de una barriada 

En nombre de los vecinos de una barriada de La 
Algaba, se solicita la intervención de la Institución para 
dar solución a la prdplemática que los enfrenta con el 
Ayuntamiento. El colectivo lleva ocho años tratando de 
conseguir que se pavimenten las viales de la barriada, 
sin obtener respuesta de su Corporación local a sus pre- 
tensiones. 

Admitida a trámite se solicitó informe del Ayunta- 
miento. Esta petición fue necesario reiterarla en varias 
ocasones, motivando una dilación excesiva en el trá- 
mite. contestando que las viales se van a pavimentar en 
el año 1968. Con ello damos por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Queja 749/8 7. Camino vecinal 

El contenido de esta queja aparecía recogido en el In- 
forme de 1987. Estando pendiente en la fecha de cierre 
del mismo de la remisión del informe del Ayuntamiento 
interesado por esta Institución sobre el estado en que se 
encontraba el camino vecinal a que se referia aquélla. 

Recibido el preceptivo escrito del Ayuntamiento. in- 
formó a esta Institución de las diversas obras y señaliza- 
ciones que se habían ejecutado co” objeto de dotar al 
mismo de la infraestructura necesaria. dándose por con- 
cluidas las actuaciones. 

Queja 800/8 7. Actividad sin licencia 

Un grupo de veqinos exponen su queja por las moles- 
tias que les ocasiona la actividad que se lleva a cabo en 



los bajos de inmueble. sin contar con la preceptiva licen- 
cia. Han denunciado el ejercicio de esta actividad en las 
oficinas municipales.sin resultados. 

Admitida a trámite se solicita el correspondiente in- 
forme al Ayuntamiento de Sevilla, este remite escrito co- 
municando la clausura de la actividad, hasta tanto no re- 
gularice su situación de acuerdo con la normativa vi- 
gente. 

Queja 82 7/8 7. infracción urbanística 

De conformidad con lo manifestado en el Informe 
Anual de 1987, esta Institución interesó del Ayunta- 
miento de Córdoba informe sobre las cuestiones que se 
citaban, entonces, al referirnos a esta queja. 

Con fecha 22 de febrero de 1988 se recibia la res- 
puesta del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta- 
miento de Córdoba, que se concretaba en un Decreto 
por el que, en sintesis, se exponia: 

A la vista del contenido de la resolución adoptada por 
la Alcaldia-Presidencia y previo traslado de esta infor- 
mación al interesado, damos por concluidas nuestras 
actuaciones en el expediente de queja. 

Queja 919/87. incumplimiento de normas básicas 
sobre condiciones acústicas en un café-bar 

Se solicita la intervención de la Institución ante las 
graves molestias que le ocasiona al Sr. un café-bar ins- 
talado en un local colindante co” su vivienda. Se han 
puesto estos hechos en conocimiento del Ayuntamiento 
y Agencia del Medio Ambiente, Comisión Provincial de 
Calificación de Actividades, esta contesta al Sr. 
transcribiendo un escrito del Ayuntamiento en el que se 
indica que los defectos de ruidos se han corregido de 
común acuerdo entre las partes, extremo que se niega 
por el interesado, insistiendo en la persistencia de 
ruidos. 

Admitida a tramite se solicitó y recibió informe de la 
Dirección Provincial de la AMA en Huelva, concluyendo 
que la actividad denunciada incumple lo establecido en 
la Norma Básica de Edificación sobre las Condiciones 
Acústicas al superar los ruidos máximos de inmisión. A 
la vista del contenido de este informe se dirige escrito al 
Ayuntamiento dando traslado del mismo y recomen- 
dando que. de acuerdo con lo establecido en el Regla- 
mento de Actividades Molestas, Decreto 2.414/1961, 
de 30 de noviembre. girar visita de inspección a la activi- 
dad y, una vez comprobadas las deficiencias. requerir al 
propietario para que las corrija ( atts. 35 y 36) 

El Ayuntamiento comunica que procederá segtin las 
indicaciones de la Institución y adoptará las medidas 
OpOrtUllSS. 

Tras agradecer la colaboración y comunicar al intere- 
sado la respuesta del Ayuntamiento procedemos a sus- 
pender las actuaciones en el expediente. 

Queja 1060/8 7. Pago de justiprecio en una expropia- 
ción 

El interesado expone que tiene pendiente de hacer 
efectivo el justiprecio de una finca que le fue expropiada 
por la Mancomunidad Interprovincial Ribereña en el at?o 
1976. 

Admitida a trámite se solicitó informe del Alcalde- 
Presidente de la Mancomunidad. Tras enviar reitero de 
esta petición, se recibe comunicación del Alcalde- 
Presidente de la Mancomunidad. señalando que se ha 
establecido co” el interesado un plan para hacer efectivo 
el pago de lo adeudado, fijando ““os plazos. 

A la vista de este escrito se procede a dar por con- 
cluida la queja, tras recibir comunicación del interesado 
confirmando la efectividad del cobro. 

Queja 1069/8 7. Peligro a causa de instalación de un 
aparato de feria 

El interesado ha denunciado en el Ayuntamiento de 
su municipio las molestias y peligro que representa. para 
su vivienda y la integridad de las personas que la 
ocupan. la instalación de un aparato de feria a poco más 
de un metro de la puerta de acceso a su vivienda. No ha 
obtenido respuesta. 

Admitida a trámite se solicitó informe de la Corpora- 
ción de Aguilar de la Frontera. Esta nos remite copia del 
acuerdo adoptado en el que se admite el peligro que la 
instalación de aparato puede representar para el Sr. . . . y 
en consecuencia resuelve no volver a autorizar la coloca- 
ción de ningún aparato de feria en las proximidades de 
un domicilio para evitar estas molestias. 

A la vista del contenido de este informe y conside- 
rando resuelto el asunto planteado. se archiva la queja. 

Administración acepta recordatorio 

Queja 865/85. Infracciones urbanísticas 

La queja se había presentado con motivo de la ejecu- 
ción de distintas obras en el municipio de Nerja sin la 
preceptiva licencia y por la inejecución de las resolu- 
ciones adoptadas ordenando la paralización de las 
mismas. Tras admitirse a trámite e interesarse distintos 
informes de la Delegación de Obras PIíblicas y Trans- 
portes de Málaga y del propio Ayuntamiento de Nerja. 
esta Institución formuló el siguiente Recordatorio Legal: 



En respuesta a la resolución adoptada, la Alcaldia- 
Presidencia comunicaba con fecha 23 de marzo de 
1988 que: 

En consecuencia, previo traslado a la interesada de la 
Resolución adoptada y de la respuesta del Ayunta- 
miento. damos por concluidas nuestras actuaciones en 
el expediente de queja. 

Queja 459/86. Ejecución de “na orden de obras 

El objeto de la queja es el incumplimiento de un 
acuerdo municipal ordenando la ejecución de unas de- 
terminadas obras en dos fincas colindantes. El incumpli- 
miento de estas órdenes pone en peligro no sólo los 
bienes de los propietarios colindantes, sino la integridad 
de las personas, dado el estado ruinoso del inmueble. 

Admitida a trámite se solicitó el preceptivo informe 
del Ayuntamiento, que nos remite escrito detallando las 
gestiones municipales encaminadas a la realización de 
las obras de consolidación de la medianía de los in- 
muebles, bajo la dirección de los tknicos municipales. 

Transcurrido un tiempo, suficiente para la realización 
de las obras, el interesado acude nuevamente expo- 
niendo que la situación sigue igual y no se ha dado cum- 
plimiento al acuerdo del Ayuntamiento. 

A la vista de lo expuesto se acuerda formular Recor- 
datorio de sus deberes legales al Ayuntamiento. concre- 
tamente recordando la obligación de los entes locales 
de ejecutar sus acuerdos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
( art. 51) y lo establecido en la ley del Suelo y Ordena- 
ción Urbana, Decreto 1.34611976, de 9 de abril, en sus 
afis. 181 y 183, que señala: 

Debido al tiempo transcurrido desde septiembre de 
1984. fecha en que el Ayuntamiento dnglo escrito re- 
quiriendo a la propiedad para que se realizasen las obras 
de reparación necesarias para evitar daños a las fincas 
colindantes, esa Corporación debe, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los preceptos anteriores. acometer sin 
más dilación la ejecución directa de las obras ordenadas. 

En respuesta a este Recordatorio Legal el Ayunta- 
miento de Marchena informa sobre las actuaciones se- 
guidas para dar cumplimiento al contenido de dicho re- 
cordatorio. asi como las dificultades materiales surgidas 
en dicho cumplimiento, no obstante persiste en su 
empeño de llevara cabo las referidas obras. 

Considerando estimado el recordatorio y en vías de 
solución el asunto planteado, se procede a dar por con- 
cluida la queja. 

Queja 48 1/8 7. Licencia de obras 

Los reclamantes, vecinos de la barriada Guadalquivir. 
del municipio de Coria del Ro, denunciaban que en la 
concesión de una licencia de obras se habian producido 
infracciones del ordenamiento jurídico de distinta indole. 
Tras realizarse distintas gestiones con el Ayuntamiento. 
en orden a la investigación y esclarecimiento de los 
hechos denunciados, con fecha 26 de enem de 1988 
se formuló Recordatorio Legal y Recomendación al 
Ayuntamiento en los siguientes t&minos: 



A la vista de esta puntualización, se envió un nuevo 
escrito, en el que esta Institución manifestaba que: 

efectivamente. ta, y como señala en eI citado escrito. Ia Iicen- 
cia para la can*tr”cció” de Ia vivienda no ‘ue concedida. siendo 
asi que ni siquiera *e Ilabia BOliCitadO. NO obstante. en el acuerdo 
de Ia comisio” de Gobierno de fecha 13 de agosto de 1987. en 
su apartada 3.“. se clecia: “CO”CedW la Ikwck de obras SOliCi- 
tada por 0. para la construcci6n de local colnercial en planta 
baja. para exposici6n de “&liC”lOS en pwio pago de Ias tas35 
m”nicipales. tenrendo en cuenm el cmnpromiso co”traido por la 
propiadad de Ileva, a ca*0 la co”smlcci5” en plmfa alta de w- 
“k”& ““mndkr y para C”YD c”mphniL?“to el .4 “u”tamie”fo se 
reserva rodos lOS rssort.?s legdes que le prmife la “igmre kgis- 
lañón 

En co”sec”e~ia. aparece que. en todo caso. 0 se trata unica- 
mente de ““0 licencia de obras para el local comercial. en cuya 
caso SI? podria estar ““lnerando Ia rwrmativa urbanistica de Ia 
zona contemplada en la NOmm Subsidiar% l que exigiría que el 
edificio t”Yiera al rm?nos una planta destinada a vivienda -de 
hecho. asta *o,“ción intermedia se llegó par acuerdo de Ia co- 
misi6n de Gobierno de 13 de agosto de 1987-. o bien estamos 
ante una licencia sometida a Ia condici0n de que “ltenormente. 
previa la abtenci6” de Ia oportuna licenci8. se construya una vi- 
vienda. en cuy.3 s”p”est0. al no establecerse “ll plazo para su 
constrlKci6n. entendemos que rerian de ap,icaci8n anal8gica 10s 
criterios establecidos par la Sala 4.8 del Tribunal S”prema en la 
sentencia de 4 de maya de 1982. a la que hicimos referencia en 
nuestro esciito antenm Asimismo, y Si” perjuicio de que Ia cor- 
poraci8n declare Ia reserva de resortes legales para obligar al 
c”mplimiento de 10 que parece una condicih entendemos que 
ante eI establecimie”ta de esta. 5i” someterla a plaza determi- 
nado. podI+ estarSe ante eI supuesta e*tablw;ido en el art 11 15 
del Código Civil. cuyo tenor e* como sigue: UC”.mdO el cumpli- 
mienta de Ia cocdicih dependa de Ia excI”siYa voluntad del 
deudor, Ia obligación condicional será ““la. si dependiere de Ia 
suerte 0 de la voluntad de U” tercero. la obligación surtir5 todos 
sus efectos con arreglo a Ia* disposiciones de este Código”. 

Por todo dl0. y con independencia de que se declare que la li- 
cencia otorgada se refiere 5010 aI local Comercial. entendemos 
que se d&i6 establecer un plazo Concreto para Ia construccich 
de Ia vivienda en Ia primera planta de e*te inmueblea. 

Con este escrito se dieron definitivamente por con- 
cluidas nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

&eja 5 73/8 7. Recordatorio Legal sobre WU;S;tOs /i 
cencia obras para discoteca 

En el Informe de 1987 se recogia este expediente de 
quela. pendiente de la respuesta del Ayuntamiento de 
Vera al Recordatorio Legal formulado, sobre la obliga- 
ción de ejecutar la orden de paralización de unas obras 
para una discoteca, sin contar con la preceptiva licencia. 

En respuesta a este Recordatorio se recibe escrito del 
Ayuntamiento, al que acompaña copia de acuerdo de la 
Comisión de Gobierno por el que se concede licencia ur- 
banística para la adaptación a discoteca del local comer- 
CiEll. 

Tras un detenido estudio de la documentación que 
obra en el expediente tramitado. y teniendo en cuenta 
las alegaciones de los interesados, que insisten en las 
irregularidades denunciadas, asi corno en el hecho de 
que la discoteca se encuentra abierta sin contar con la 
preceptiva licencia, ya que la Comisión Provincial de Ac- 
tividades calificó desfavorablemente dicha actividad, se 
acuerda dirigir al Ayuntamiento Recordatorio, en base a 
las siguientes consideraciones: 

1.” Según dispone el art 22 del Reglamento de Servi- 
cios de las Corporaciones Locales, cuando, con arreglo 



al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se 
destinara especificamente a establecimiento de caracte- 
risticas determinadas. no se concederá el permiso de 
obras sin el otorgamiento de la licencia de apertura. 

Existe una interdependencia entra ambas licencias. la 
de obras y la de actividad, segtin tiene sentada la juris- 
prudencia; la sentencia de 6 de noviembre del Tribunal 
Supremo seîiala que no es posible, en base a esta inter- 
dependencia, otorgar licencia de obras y postergar para 
el futuro la de apertura, ya que la licencia de apertura es 
prevalente y condicionante de la licencia de obras. En 
este mismo sentido se pronuncia la sentencia de 13 de 
diciembre de 1982, que dice textualmente que «la anti- 
cipada e indebida concesión de la licencia de obras, no 
prejuzga la legalidad o ilegalidad de la que debió ser con- 
cedida previamente o por lo menos ser tramitada en un 
mismo expedienten. 

2.” En materia de actividades clasificadas, la compe- 
tencia municipal en torno a ellas no as exclusiva, sino 
concurrente. con la Comisión Provincial de Calificación 
de Actividades, el acuerdo desfavorable de esta Comi- 
sión vincula al Ayuntamiento que no puede conceder la 
licencia de apertura. 

En el caso que nos ocupa la Comisión Provincial cali- 
ficó desfavorablemente la actividad y éste, a pesar de 
ello, segtin manifiestan los vecinos. viene funcionando 
con el consentimiento del Ayuntamiento. 

3.” En cumplimiento de la normativa vigente, el Ayun- 
tamiento debe decretar el cese de actividad en la disco- 
teca, ya que carece de la correspondiente licencia de 
apertura, y esta licencia no se puede otorgar sin la califi- 
cación favorable de la Comisión Provincial de Activi- 
dades. 

El Ayuntamiento, en noviembre de 1988. informa 
que a tenor del contenido de las Recomendaciones de la 
Institución ha procedido a tramitar el expediente de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre Activi- 
dades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas. 

Considerando estimado el Recordatorio se procede a 
dar por concluida la tramitación de la queja, tras dar tras- 
lado de estos extremos a los interesados. 

Queja 625/8 7. Desahucio puesto mercado municipal 

El interesado expone lo siguiente: 
En su dia fue adjudicatario de un puesto en un mer- 

cado municipal. Este puesto se encontraba cerrado 
desde hacia algún tiempo. 

El Ayuntamiento de Sevilla ha procedido a adjudicarlo 
a otra persona sin comunicarle nada al interesado. 

A la vista de lo expuesto se aprecia que si bien el inte- 
resado ha podido vulnerar con su actuación lo dispuesto 
en el art. 22 del Reglamento de Servicios de las Corpora- 
ciones Locales y el art. 80 del Reglamehto de Bienes. el 
Ayuntamiento ha debido utilizar las facultades de de- 
sahucio administrativo para el rescate de sus bienes; si 
bien el Sr. manifiesta que no ha recibido notificación 
alguna de la Corporación, por lo que se admite a trámite 
y se solicita el preceptivo informe del Ayuntamiento. 

Se recibe escrito de la Alcaldia serialando que iba a 

proceder a reunir a los afectados por el cambio de titula- 
ridad del puesto del mercado a fin de encontrar la solu- 
ción más beneficiosa. A continuación se recibe un 
nuevo escrito, adjuntando informe de un Servicio Admi- 
nistrativo del Ayuntamiento, realizando una cronologia 
de los hechos y reconociendo que la actuación municipal 
ha generado unos resultados injustos. por lo que se 
ofrece una reparación al afectado. 

Tras un detenido estudio de estos escritos la Institu- 
ción dirige al Ayuntamiento la siguiente Recomendación: 

El Ayuntamiento de Sevilla comunica la aceptación de 
la Recomendación formulada y la reparación de los per- 
juicios causados, con ello se da por concluida la queja. 

Queja 645/8 7 Infracciones urbanisticas 

El reclamante denunciaba la existencia de distintas de- 
ficiencias existentes en la urbanización, situada en el tér- 
mino municipal de Dos Hermanas, donde tiene su vi- 
vienda. Tras procederse a la admisión a trámite de las 
quejas e interesarse el preceptivo informe de la Alcaldia- 
Presidencia, la cuestión objeto de queja se había concre- 
tado a distintos problemas relacionados con la red de 
abastecimiento de agua a la urbanización. Por ello. esta 
Institución, tras proceder a realizar distintas gestiones 
en relación con el objeto de la queja, con fecha 22 de 
enero de 1988 procedió a formular, al amparo del at- 
titulo 29, apartado 1, de la Ley 9/1983, de 1 de di- 
ciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, el siguiente 
Recordatorio Legal y Recomendación: 
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El interesado solicita la intervención de la Institución 
ante la respuesta del Ayuntamiento de Granada a la peti- 
ción de que se comunique el fallo del concurso de altares 
convocado por dicha Corporacibn con motivo de las 
fiestas locales del Corpus de 1986. 

El Ayuntamiento le comunica que al no existir fallo del 
jurado se entiende que el premio queda desierto, con lo 
que discrepa el Sr. 

Admitida a tramite se solicita informe del Ayunta- 
miento. Como respuesta a esta petición se recibe in- 
forme y copia del expediente iniciado tras acordar la Co- 
misión de Gobierno la convocatoria del concurso que 
nos ocupa. Tras un detenido estudio de esta documen- 
tación se dirige Recordatorio de sus deberes legales al 
Ayuntamiento. Este Recordatorio se concreta al incum- 
plimiento de los siguientes preceptos legales: 

sión de Gobierno que resuelve el expediente del con- 
curso de altares del año 1986. aceptando los criterios 
contenidos en el Recordatorio Legal formulado por este 
Institución. 

13.3.3 Administración no contesta Recordatorio 

Queja 699/85. Licencia de obres 

El reclamante, en su escrito de queja, denunciaba la in- 
hibición por parte del Ayuntamiento de Benalmádena 
ante determinadas infracciones urbanisticas que se es- 
taban realizando en el municipio. Tras recibirse los pre- 
ceptivos informes de la Corporación y de la Delegación 
de Obras Públicas y Transportes, con fecha 30 de di- 
ciembre de 1987. este Institución formuló al citado 
Ayuntamiento el siguiente Recordatorio Legal: 

En septiembre de 1988 se recibe escrito del Ayunta- 
miento comunicando el acuerdo adoptado por la Comi- 

El Recordatorio Legal formulado no obtuvo la precep- 
tiva respuesta, por lo que se procede a su inclusión en el 
Informe Anual al Parlamento. y tras dársele traslado al 
interesado. se dan por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 866/85. Protección paraje singuhr 

El escrito de queja se había presentado interesando la 
protección de un pinar centenario, única zona verde 
existente en la localidad de Trasmulas, aneio del munici- 



pio de Pinos Puente ( Granada) Toda vez que. según la 
reclamante, ex¡& un plan de urbanización de la zona 
que exigía la tala del pinar con el consiguiente «daño 
ecológicon. Durante todo este tiempo se han realizado 
distintas gestiones por esta Institución ante el Ayunta- 
miento de este municipio, la Delegación de Obras PU- 
blicas y Transportes de Granada y la Delegación de la 
Agencia de Medio Ambiente de esta ciudad. visitándose 
por personal de esta Institución el paraje donde está si- 
tuado el pinar y resaltándose la queja en el Informe al 
Parlamento de 1986. 

Tras reiterarse en varias ocasiones un informe de la 
Delegación de Obras Públicas y Transportes de Granada 
sin obtener la preceptiva respuesta, fue necesario for- 
mular en escrito de 30 de noviembre de 1987 Recorda- 
torio Legal a esta Delegación Provincial del deber que. 
conforme a lo establecido en el art 19. apartado 1 .O, de 
la Ley 911983, de 1 de diciembre del Defensor del 
Pueblo Andaluz. tienen todos los poderes públicos y or- 
gánicos de la Comunidad Autónoma de auxiliar con ca- 
rácter preferente y urgente al Defensor del Pueblo Anda- 
luz en sus investigaciones e inspecciones. 

La preceptiva respuesta se recibe en esta Institución 
con fecha 15 de enero de 1988, y la vista del contenido 
de la misma y de los demás antecedentes obrantes en el 
expediente de queja, con fecha 20 de junio de 1988 se 
envió el siguiente escrito al Ayuntamiento en el que se 
formulaba una Recomendación en orden a la protección 
del citado pinar: 

En consecuencia, tras trasladársele la resolución 
adoptada a la interesada. se dieron por concluidas 
nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

Queja 20/8 7. Urbanización particular 

El escrito de queja se refería, tal y como se señalaba 
en el Informe Anual de 1987, a la no ejecución de un 
Plan Parcial de Iniciativa Particular conforme a las previ- 
siones del mismo. siendo así que en la fecha de cierre 
del informe a 31 de diciembre de 1987. se estaba a la 
espera de la recepción de la información interesada que 
fue remitida. finalmente. por la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Padrol, en escrito de 9 de marzo de 
1988. Tras procederse al estudio del contenido de esta 
información. esta Institución, con fecha 25 de mayo de 
1988, formuló, al amparo del art 29, apartado 1, de la 
Ley 911983, de 1 de diciembre del Defensor del Pueblo, 
la siguiente Recomendación: 



En este sentido. Ia Disposicibn Transitoria Tercera de Ia LeY 
,S’,S75. de 2 de mayo. establecia que ‘LOS planes parciales 
que estuvieran en curso de ejecucibn a Ia entrada en vigor de 
esta Le”, comnuarin ejecutbndase con arreglo a 10s preceptos 
de Ia Ley de R&grnen del Su& y ordenaciõn Urbana. de 12 de 
mayo de 195~ En defin,tiva el Plan y proyecto fue aprobado en 
su dia. por el 5isterna de cesib” de “iale*. debienda a*umir el 
Ayuntamiento la canservacibn de las abras de “rbanizacibn. 

E” coll*ec”encia. y a la vista de 105 diversos antecedentes 
obrantes en el expediente y al amparo del a*. 29. apartado 1, de 
la Ley 9ilS83. de 1 de diciembre. del Defensor del Pueblo Anda- 
,“Z. y con d debido respeto a Vd. se formula Recomendaciõn en 
el sentido de que: 

A, Se requiera al promotor para que subsane tal.% Ias deficien- 
cias que le sean imputables y que en eI informe de, señor Tec- 
nico del *yultamiento se “aloraban en octubre de 1987 en 
74.000.000 de ptas~ 

Bi che por esa Cotporacion. prevIos tramItes legales oportunos. 
y una Yez subsanadas toda5 las deficiencias. se proceda a re- 
cepaonar Ia “rbaniraciõ” El Puntal y a*umir 105 gastos de 
conservacion en 105 thlcnos previstos en el planeamiento 
aprobado por esa Corporacion y por ia Comis,bn Prouincial 
de Urbanismo. *al”0 que Ia creac,bn de Ia entidad de con5er- 
vacibn contara CO” el apoyo y aceptac,an de 105 propior inte- 
resados y su constitucibn se realizara previo tos trimites le- 
gales oport”“os~ 

Tras reiterarse la preceptiva respuesta a la resoluci6n 
adoptada y no recibirse ésta. con fecha 21 de diciembre 
de 1988 se acordó por esta Institución la inclusión de 
esta queja en este Informe Anual al Parlamento andaluz, 
co” lo que tras dársele traslado al interesado de la reso- 
lución adoptada se dieron por concluidas nuestras ac- 
tuaciones. 

Queja 632187. Molestias porruidos de un bar 

El motivo de la queja son las molestias que un bar oca- 
siona a 10s vecinos de la zona donde se encuentra ubi- 
cada la actividad por los ruidos que produce, esi como 
por el incumplimiento de las horas de cierre y altera- 
ciones de orden público. 

Han dirigido escritos denunciando estos hechos sin 
conseguir que los organismos competentes den solu- 
ción a su problema. 

Se solicitó informe del Ayuntamiento de Benalmádena 
y Dirección Provincial de la Agencia del Medio Ambiente. 

El Ayuntamiento informa que los ruidos y molestias 
del establecimiento son los normales en zona turistica. 
Por el contrario la Agencia del Medio Ambiente remite 
copia del expediente instruido tras recibir las denuncias. 
asi como copia de los informes técnicos emitidos. de los 
que se desprende que la actividad produce ruidos y mo- 
lestias superiores a los permitidos por la normativa vi- 
gente. 

A la vista de la disparidad de los informes, se acuerda 
remitir copia de la documentación enviada por la Agen- 
cia del Medio Ambiente al Ayuntamiento para que 
adopte las medidas oportunas de acuerdo con lo esta- 
blecido en el Reglamento de Actividades e informe a la 
Institución. Esta petición no fue atendida por el Ayunta- 
miento, pese a haberse reiterado. 

En consecuencia, al amparo del art. 29 de la Ley 
911983, se recordó al Ayuntamiento el deber de las Ad- 
ministraciones públicas de auxiliar con carácter prefe- 
rente al Defensor del Pueblo Andaluz en sus investiga- 
ciones e inspección. 



Al no obtener respuesta y dado que la Institución 
carece de poderes coercitivos, procedemos a incluir 
esta queja en el Informe Anual al Parlamento Andaluz y 
a dar por concluidas nuestras actuaciones. 

Queja 929/87. Molestias por falta de limpieza 
camión municipalrecogida de basura 

Frente al domicilio de la interesada se encuentran 
unas cocheras municipales donde se guardan los ve- 
hiculos municipales. entre dichos vehiculos se encuentra 
el de recogida de basura que, al parecer, causa graves 
molestias por falta de limpieza. Ha dirigido varios es- 
critos al Ayuntamiento de La Algaba sin obtener res- 
PUesta. 

Admitida a tramite se solicitó informe de la Corpora- 
ción municipal; reiterado en dos ocasiones no fue aten- 
dida esta petición por la Administración, lo que motivó 
que se formulara Recordatorio del deber de auxiliar con 
carácter preferente y urgente al Defensor del Pueblo An- 
daluz. Ley 911983 por la que nos regimos, en sus inves- 
tigaciones e inspecciones. 

Al no recibir respuesta a este Recordatorio y dado 
que la Institución carece de poderes coercitivos, proce- 
demos a incluir esta queja en el Informe Anual y damos 
por concluidas las actuaciones. 

13.3.4 La Administración no acepta Recordatorio 

Queja 890/85. Sobre cumplimiento acuerdo regula- 
ción sector del taxi 

En el informe del aîio 1987 se recogía esta queja pen- 
diente de recibir respuesta del Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera al escrito de la Institución recordando la 
obligación de la Corporación de ejecutar sus acuerdos. y 
concretamente al acuerdo de Pleno de fecha 1 1 de oc- 
tubre de 1983, por el que se ordenaba la elaboración de 
la ordenanza municipal que regulara el serxicio público 
de auto-taxi en la localidad. Este Recordatorio Legal no 
ha sido atendido por la Corporación Local. que no ha 
procedido en estos años a dar cumplimiento a lo acor- 
dado por su órganos. 

En consecuencia y dado el tiempo transcurrido, se 
estima que se debe dar por archivada la queja y reco- 
gerla en este Informe Anual como señala la Ley 911983. 
reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz. 

13.3.5 otras resoluciones 

Queja 1181/86. Sobre licencia apertura discoteca 

En el informe de 1987 se recogian ampliamente las 
actuaciones de la Institución en relación con la tramita- 
ción de la licencia para apertura de discoteca en Santis- 

teban del Puerto. Fue necesario encomendar a un arqui- 
tecto colegiado dictaminara sobre el proyecto redactado 
y el informe emitido por el tknico municipal. 

El expediente de queja quedaba pendiente de contes- 
tación por la Delegación de Gobernación y Ayunta- 
miento de Santisteban del Puerto al dictamen elaborado 
por la Institución sobre el proyecto para la discoteca. 

En mayo de 1988 se recibe respuesta de los orga- 
nismos afectados, precisando que no ha sido posible 
comprobar las condiciones técnicas del local y de sus 
instalaciones. ya que el titular ha cesado en su actividad 
y ha cerrado la discoteca. 

Con ello se procede al cierre del expediente de queja. 

CAPITULO IV. VALORACIONES 

PRESIDENCIA 

A lo largo del año 1988 se han tramitado en esta área 
un total de 25 quejas, de las cuales 10 eran de años an- 
teriores y 15 corresponden al ejercicio actual. 

Como en años anteriores la mayor parte de las quejas 
admitidas a trámite lo han sido ante la Agencia de Medio 
Ambiente y por temas relacionados con la defensa del 
medio ambiente y protección de determinadas especies 
y espacios naturales. 

En estos años se viene detectando una mayor sensibi- 
lidad en las Administraciones autonómicas en materia 
de defensa del medio ambiente, y concretamente han 
aumentado las actuaciones de la AMA, en cumplimiento 
de los proyectos y programas aprobados. 

Si bien hay que resaltar la elaboración del ante- 
proyecto de Ley de Inventarios de Espacios Naturales 
Protegidos en Andalucia por el que se pretende pasar 
del 4% al 13% en la protección de la superficie del terri- 
torio andaluz, y que actualmente se encuentra en fase 
de tramitación parlamentaria, esperamos se dote de los 
medios juridicos y técnicos necesarios para dar cumpli- 
miento atan ambicioso proyecto. 

Hay que resaltar el considerable aumento que registra 
la Agencia de Medio Ambiente en los Presupuestos de 
la Junta de Andalucía para 1989, aprobados por Ley del 
Parlamento en diciembre de 1988, yen concreto experi- 
menta un fuerte impulso el programa de recuperación y 
protección de la calidad ambiental, cuyo m.k?imo expo- 
nente es el Plan de Corrección de Vertidos al Litoral Onu- 
bense. 

En el año 1988 se han registrado un gran número de 
quejas con motivo de la puesta en marcha del Canal Sur 
de Televisión. La creación de la Empresa de la Radiotele- 
visión andaluza, la selección de las personas que van a 
prestar servicios en la misma y la recepción de las emi- 
siones han motivado escritos de quejas que se encuen- 
tran en trêmite al finalizar el año. 

Por tiltimo, hemos de insistir nuevamente en la necesi- 
dad de articular y poner en funcionamiento las Oficinas 
de Información Administrativa. que desaparecen con la 
actual Relación de Puestos de Trabajo. 



GOBERNACION 

La experiencia acumulada a lo largo de los tres últimos 
años ha aconsejado una reforma interna que ha afec- 
tado a la distribución de esta área. En el informe de 
1987 se dividió el contenido del área de Gobernación 
entre las quejas que se tramitaban ante la Consejeria de 
Gobernación y las que afectaban a las actuaciones de 
los Ayuntamientos y Diputaciones de la Comunidad Au- 
tónoma. Este último apartado se ha convertido en 1988 
en una nueva área, de ahi que en este capitulo se anali- 
cen las quejas dirigidas en materias cuya competencia 
tiene encomendada la Consejeria de Gobernación. 

Se ha constatado un notable incremento de los es- 
critos registrados en esta área. Asi. de los 30 escritos 
del año 1987 se ha pasado a 206 en el año 1988, que 
sumados a los 17 expedientes de ejercicios anteriores, 
hacen un total de 223 expedientes. 

Más de un 90% de los expedientes afectan a materias 
Propias de la Función Pública andaluza. Asi, la situación 
de los interinos, los recursos contra la relación de 
Puestos de trabajo, la convocatoria de pruebas de 
acceso a la Función Pública autonómica y laS Leyes 
611988 y 711988, que modificaban la Ley 6/1985 de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucia. En esta área se han incremen- 
tado las afectantes a colectivos, aunque a través de es- 
critos presentados individualmente, por personas que 
Prestan Servicios en la Función Pública andaluza y que 
exponian ““a idéntica pretensión. En estos escritos plan- 
tean CUeStiones relacionadas con la creación de la Fun- 
ción Pública de la Comunidad Autónoma y la normaliza- 
ción de los procesos de acceso a dicha Función Pública. 

Un porcentaje elevado de escritos de quejas sobre as- 
pectos de función pública no han sido admitidos, ya que 
la Wsdución del asunto planteado se encontrab.s pen- 
diente del correspondiente recurso ante los tribunales 
ordinarios o el Tribunal Constitucional. 

Asimismo, se han tramitado quejas que afectan a as- 
pectos concretos de la relación funcionaria1 ante las dis- 
tintas Consejerias, con una resolución favorable en la 
mayoria de los casos. Los asuntos planteados afectan a 
reconocimiento de trienios, paga de ayudas en concepto 
de jubilación anticipada. etc. 

Como conclusión se puede apreciar que las quejas 
tienen su origen en una politica en materia de personal 
poco clara, quizás motivada por la ausencia de critetios 
precisos. 

ea falta de respuesta a recursos planteados es en esta 
área una constante que se repite a lo largo de los años. 
Este silencio obliga a la Institución a dirigir los correspo”- 
dientes Recordatorios Legales. 

Otro tema que ha motivado quejas ante la Institución 
es ei referente a ia tramitación de los expedientes de se- 
gregación de municipios y creación de entidades IocSI~S 
menores, habiéndose observado a lo largo de 1988 una 
aceleración en la resolución de expedientes que conta- 
ban con un dilatado periodo de WamitaCiÓn. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

En esta área se tramitan todas aquellas cuestiones 
cuyo conocimiento es competencia de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes. 

El examen de la clasificación material de las quejas re- 
cibidas permiten concluir, una vez más, que las cues- 
tiones que plantean un número mayor de quejas y que. 
por tanto, son objeto prioritario de preocupación de los 
ciudadanos siguen siendo aquéllas que están relacio- 
nadas con los problemas de la vivienda. 

En este sentido es preciso resaltar que de un total de 
84 quejas admitidas a trámite en esta área, 68 se refe- 
rían precisamente a cuestiones de esta índole. 7 a urba- 
nismo, 2 fueron relativas a Obras Públicas y Transportes 
y 5 se relacionaban con otras materias competencia de 
esta Consejería (ordenación del territorio, personal labo- 
ral, etc.) 

En el presente informe queremos, sin perjuicio del tra- 
tamiento individual que las quejas presentadas se realiza 
en los apartados correspondientes, realizar una valora- 
ción concreta sobre las cuestiones que a continuación 
se indican y que han sido objeto de preocupación, du- 
rante el ejercicio de 1988 por parte de esta Institución: 

1 .O Subvenciones personales, La tramitación de los 
expedientes de concesiones de subvenciones 
personales, destinadas a fomentar y. concreta- 
mente, a facilitar el acceso a las viviendas de pro- 
tección oficial de promoción privada, se está efec- 
tuando con enormes dilaciones en cuanto a la eje- 
cución material de las resoluciones adoptadas se 
refiere: el pago efectivo de las cantidades previa- 
menteautorizadas. 
El problema planteado y el gran número de quejas 
recibidas por esta causa fue motivo de preocupa- 
ción por parte de esta Institución durante el ante- 
rior ejercicio y asi se resaltó en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía. No obstante ello, en la 
fecha de cierre del presente informe, 31 de di- 
ciembre de 1988, el problema está lejos de resol- 
verse. 
La demora. a veces de más de un año, en el pago 
efectivo de la cantidad concedida supone desvir- 
tuar la acción de fomento que con estas actua- 
ciones se persigue, al recibir, tardiamente, los ciu- 
dadanos unas aportaciones económicas deva- 
luadas. 
Ante esta situación, se interesó informe de la Di- 
rección General de Arquitectura y Vivienda, co- 
municando a esta Institución que x... al tratarse de 
obligaciones co” cargo a los presupuestos del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 1 MOPU) , 
estamos condicionados a que dicho órgano de la 
Administración central realice sus envios de 
fondos en tiempo y cuantia adecuados para aten- 
der el pago de estas obligacionesr. 
Posteriormente esta información era ampliada en 
el sentido de que wlas razones de dicho retraso es- 
triban fundamentalmente en que el flujo de obli- 
gaciones se produce en mucha mayor medida 
que la generación de los créditos correspon- 
dientes, por razón del itinerario administrativo 
lento y complejo a recorrer desde que el MOPU 



remite a la Dirección General del Tesoro el docu- 
mento contable ADOP correspondiente a un man- 
damiento de fondos, hasta que dichos fondos se 
encuentren a disposición de la Comunidad Autó- 
“OrmB. 

A la vista de la información remitida, esta Institu- 
ción. al amoaro del art. 2. de la Lev 36/1985. de 
6 di nov&bre. por la que se re@” las r&- 
ciones del Defensor del Pueblo de las Cortes Ge- 
nerales y las figuras similares de las distintas Co- 
munidades Autónomas, se ha interesado informe 
sobre si len esa Institución del Defensor del 
Pueblo Estatal se han recibido quejas de conte- 
nido similar y, en este supuesto, respuesta que 
haya dado el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo sobre las causas de los retrasos que se 
están produciendo». Todo ello. con objeto de co- 
nocer y, en su caso, realizar las actuaciones que 
se estimen oportunas a fin de agilizar el procedi- 
miento establecido a estos efectos, asi como 
velar por el cumplimiento del principio constitu- 
cional de coordinación (ati. 103, apdo. 1, del 
texto constitucional). recogido, asimismo, en el 
ati. 4, apdo. 2, de la Ley 12/1983, de 14 de oc- 
tubre, de Proceso Autonómico. estando pen- 
diente en la fecha de cierre del presente informe 
de que sea remitida la información interesada. 

2.” Infracciones al Régimen Legal de Viviendas de 
Protección Oficial de Promoción Privada. Durante 
el presente ejercicio se han seguido tramitando 
varias quejas motivadas por la existencia de defi- 
ciencias constructivas en viviendas de esta natu- 
raleza que habian obtenido la calificación defini- 
tiva, siendo asi que el fin de ésta no es otro, con- 
forme al art. 16 del Real Decreto 3.148178, de 
10 de noviembre. que inspeccionar Alas obras 
realizadas al objeto de comprobar el cumplimiento 
de la normativa aplicable a las viviendas de pro- 
tección oficial. asi como la adecuación entre el 
proyecto de ejecución final presentado y la obra 
realizadau. 

Aunque en algunos supuestos se ha obtenido’una 
respuesta favorable por parte de la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes, al adoptar las me- 
didas oportunas para subsanar las deficiencias. 
en otras como es el caso de la queja 162186. la 
efectividad de aquéllas ha sido, hasta el mo- 
mento, prácticamente nula. 

Por ello. parece oportuno resaltar los problemas 
que se han detectado en la tramitación de esta 
queja, cuyo seguimiento ha llevado a cabo esta 
Institución desde 1986 y que se presentó co” 
motivo de la inejecución de una orden de otras 
dada con fecha 5 de junio de 1986. Ello, pese a 
que no existe constancia en esta Institución de 
que se hayan producido situaciones similares. 
En resumen, los hechos fueron los siguientes: Du- 
rante estos años la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes de Huelva ha im- 
puesto reiteradas multas coercitivas con objeto 
de compeler al responsable de las deficiencias 
constructivas a cumplir la orden de obras dada. 

Como quiera que. pese a ello, esta Institución 
tenía conocimiento de que no se habia dado cum- 
plimiento a lo ordenado, se interesó informe de la 
Delegación Provincial de la Consejeria de Econo- 
mia. Hacienda y Planificación, con objeto de cono- 
cer si el obligado había procedido a abonar el im- 
porte de las multas impuestas, investigación que 
concluyó con un resultado negativo. 
La consecuencia de todo ello es que un supuesto 
como el que nos ocupa supone una quiebra de 
todo el sistema de garantias establecidas para la 
defensa y protección del régimen jurídico de 
estas viviendas y que se concreta, en cuanto a la 
construcción, en la calificación definitiva a los 
efectos anteriormente citados y en la subsanación 
de deficiencias que con posterioridad a ésta apa- 
rezcan. De nada sirve el que la legislación de vi- 
viendas de esta naturaleza reconozca la postblll- 
dad de acudir a los procedimientos especiales de 
ejecución forzosa de los actos administrativos 
previstos en los arts 104 y ss. de la Ley de Proce- 
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
entre ellos. la multa coercitiva, si finalmente la eje- 
cución del acto, destinado precisamente a forzar 
el cumplimiento de una resolución anterior. no se 
lleva hasta sus últimas consecuencias, o la natura- 
leza coercitiva de la multa queda completamente 
desvirtuada si, finalmente, no se ejecuta su cobro. 
Ante este hecho, esta Institución tiene previsto re- 
alizar una actuación ante la Dirección General del 
Tesoro con el fin de evitar que problemas como el 
que se ha detectado en esta queja no se produz- 
Ca”. 

3.” Transportes. En este ámbito es dificil hacer una 
valoración sobre cuáles son las cuestiones que 
más preocupan a los ciudadanos y lasdeficiencias 
que con carácter general se observaron en la Ad- 
ministración competente, toda vez que sólo han 
sido presentadas dos quejas. Sin embargo, la na- 
turaleza de ésta obliga a hacer un breve comenta- 
rio sobre el contenido de una de las presentadas 
durante este ejercicio ( 841188) y de otro que se 
encontraba en trámite en la fecha de cierre del 
ejercicio anterior. 31 de diciembre de 1987, y 
que ha sido concluida favorablemente en 1988 
(601/87). 
Esta última fue presentada por un ciudadano de 
Marbella que denunciaba la existencia de diversas 
deficiencias en la prestación del se~icio público 
de transporte por parte del concesionario y la inhi- 
bición ante estos problemas por parte de la Dele- 
gación de Obras Públicas y Transportes de 
Málaga. 
Las actuaciones seguidas por esta Institución 
concluyeron con un resultado favorable para las 
pretensiones del ciudadano, que se concretó en el 
establecimiento de una nueva uparadaa que ini- 
cialmente había sido suprimida y. sobre todo. con 
la instalación de máquinas de expedición de bi- 
lletes en todos los autobuses y en las distintas ad- 
ministraciones. asi como con’la imposición de la 
obligatoriedad de que en aquellas figuraran ( omi- 
sión que habia sido denunciada en varias oca- 



siones por el usuario) el precio, la fecha, el origen 
y el término del servicio. 
Le queja 841/88 se refiere a la solicitud de sub- 
vención de las previstas en el Decreto 209/85, de 
25 de septiembre. para la sustitución de un ve- 
hiculo de transportes de viajeros que habia sido 
solicitada por el interesado. 
En este supuesto, entendemos que la causa de la 
denegación de la subvención solicitada por ra- 
zones expuestas en el tratamiento singular de 
esta queja, reflejado en el presente informe, no es 
imputable a la interesada sino a un funciona- 
miento anormal de los servicios de la Consejeria 
que tramitaron ineficazmente el expediente. 
Aunque en la fecha de cierre del presente informe 
no se habia obtenido la preceptiva respuesta al 
Recordatorio Legal formulado, si queremos dejar 
constancia de cómo, una vez más, el funciona- 
miento anormal de la Administración puede debili- 
tar o. en otros casos, anular las medidas de fo- 
mento emprendidas por la propia Administración; 
y ello sin contar los efectos extrajuridicos (des- 
confianza) que pueda tener en un colectivo redu- 
cido como es el de los concesionarios de estos 
senicios, al conocerse la ucarrera de obstáculosu 
que tiene que superar un solicitante para acceder 
a la subvención. Tratándose, en realidad, en este 
tipo de medidas de impulsar y fomentar determi- 
nada actividad por su conexión con el interk pú- 
blico. es lamentable que los órganos competentes 
no actúen con mayor diligencia y eficacia en la 
tramitación de estos expedientes. 

4.” Cabe finalmente hacer una breve valoración 
sobre el funcionamiento de la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes en sus relaciones 
con los ciudadanos y con esta Institución. 
En este sentido. es necesario resaltar que conti- 
núan llegando algunos escritos de queja ante el si- 
lencio que mantiene la Consejeria respecto de las 
peticiones formuladas por los ciudadanos. asi 
como por la existencia de dilaciones en la tramita- 
ción de los expedientes. 
De forma especial, es preciso hacer referencia al 
grave retraso con el que son resueltos los re- 
cursos de alzada interpuestos por los interesados 
con las p-erniciosas consecuencias (económicas, 
agravamiento de deficiencias constructivas. etc.) 
que estas dilaciones conllevan. 
A titulo de ejemplo podemos hacer referencia a 
las siguientes quejas: la queja 292/87, en la que 
el recurso fue interpuesto el 17 de mayo de 1987 
y que en la fecha de cierre del presente informe 
todavía no se había elaborado la propuesta de re- 
solución; la queja 1574187. en la que el recla- 
mante manifestaba que habia presentado el re- 
curso el 13 de abril de 1987, siendo recibido en 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda el 
23 de mayo de 1988. con objeto de que se pro- 
cediera a la elaboración del informe-propuesta de 
resolución que, por cierto, en la fecha de cierre 
del presente informe tampoco habia sido ulti- 
mada; la queja 825/87, de la que resultaba que el 
recurso se interptxo el 31 de marzo de 1987 ya 

31 de diciembre de 1988 todavía no habia sido 
resuelto. 
Ante estos hechos, y aun comprendiendo que 
puede haber una insuficiencia de medios perso- 
nales (la propia Consejeria informaba a esta Insti- 
tución que la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda sólo disponia de un titulado superior 
para la elaboración de los correspondientes in- 
formes propuestos y que despachaba conforme 
al orden previsto en el art 74, apdo. 2, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958) , entendemos que ello no puede justifi- 
car el que la Administración Autonómica, que en 
definitiva, cualesquiera que sean los problemas in- 
ternos de una concreta Consejeria, actúa para el 
cumplimiento de sus fines con una personalidad 
juridica Unica (art 34, apdo. 2. de la Ley 611983 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma) , incurra en los graves retrasos que se 
están produciendo en estos supuestos: si. tal y 
como parece. esta Consejeria no posee los 
medios adecuados para ejecutar sus competen- 
cias y en definitiva cumplir sus fines, debe ponerlo 
en conocimiento del órgano competente con 
objeto de que. a la mayor urgencia. se le dote de 
aquellos, pero. en ningún caso. justificar estos re- 
trasos en los motivos indicados. que en definitiva 
carece de trascendencia para el ciudadano que 
espera una resolución expresa y nen tiempo» a 
los recursos interpuestos. 
En cuanto a las relaciones con este Institución, si 
bien es cierto que en ningún caso se ha producido 
un incumplimiento al deber de informara esta Ins- 
titución en las peticiones de informe realizadas a 
la Consejería. no obstante, ha sido necesario reite- 
rar en numerosísimas ocasiones las peticiones de 
informes formuladas al no haber sido evacuadas 
en los plazos establecidos por la Ley 911983, de 
1 de diciembre. del Defensor del Pueblo Andaluz. 
En este sentido cabe resaltar que. al menos. en 
tres ocasiones (quejas 127/88, 350/88 y 
1221881 ha sido preciso formular Recordatorio 
Legal del imperativo contenido en el apdo. 1 del 
art 19 de la citada Ley, relativo a que todos los 
poderes públicos de la Comunidad Autónoma 
tienen el deber de nauxiliar. con carácter prefe- 
rente y urgente, al Defensor del Pueblo Andaluz 
en sus investigaciones e inspeccionesn. 

EDUCACION Y CIENCIA 

Durante el año 1988 se han tratado 148 expedientes 
de queja en el área de Educación y Ciencia. De ellos, 54 
corresponden a quejas procedentes de años anteriores 
-fundamentalmente de 1987- y 94 son quejas presen- 
tadas en 1988. 

Las quejas procedentes de años anteriores se tratan 
en el capitulo VI, y las del año 1988, en el capitulo II, 
Común a ambos capitulos es la división básica de las 
quejas en concluidas y en trámite. Ahora bien, a la hora 
de significar las quejas, en el capitulo ll, dicha división 
básica es la primera que se hace, subdividiéndose las 



concluidas, atendiendo a la tabla de actuaciones Si- 
guiente: 

- Si” recurrir a Ia Administraci6”. 
- Subjtidix 
- NO irregularidad. 
- Administraci8n acepta 
- Admi”istraci8” acepta Recordatorio. 

Y las quejas en trámite se significan dentro de tres po- 
sibles situaciones: pendientes de estudio en Asesoria, 
pendientes de contestación por la Administración a un 
Recordatorio u otro tipo de resolución y pendientes de 
recibirse el informe inicial o ampliación de datos. Y ello 
porque ya en el ejercicio económico del que proceden 
fueron tratadas siguiendo el esquema tradicional. que se 
repite en el capitulo ll, de partir de una primera subdivi- 
sión en subáreas, dentro de cada una de las cuales se 
distingue entre concluidas y en trámite. En este último 
sentido, la novedad rinicamente viene determinada por 
el cambio de denominación de las subáreas, que obe- 
dece a la nueva estructura orgánica que se establece 
para la Consejeria de Educación y Ciencia mediante el 
Decreto 109/1968, de 16 de marzo ( BO&l núm. 31 
del 19 de abril) Así pues, siendo la finalidad de esta 
subdivisión guardar una congruencia con los distintos 
organismos del Departamento administrativo a fiscali- 
zar, las subáreas se destacan con las denominaciones 
de «Personal Docente», «Educación Compensatoria y 
Promoción Educativan, uRenovación Pedagógica y Re- 
forma». «Construcciones y Equipamiento Escolaru. 
uPlanificación y Centros». <(Universidadesn y u0trasw. 
La subárea que denominamos uPersonal Docenten en- 
globa solamente aquellas quejas procedentes del funcio- 
nariado docente no universitario. Estos últimos se con- 
templan en el apartado de «Universidades» y los funcio- 
narios de administración y penonal laboral se contem- 
plan en las subáreas de wfuncionariosn y aPersonal La- 
boral». Con esto se pretende dar un tratamiento especi- 
fico a la Función Pública docente. distingui&ndola de la 
Función Pública en general y de las relaciones juridico- 
laborales. 

La continuidad temática respecto de informes ante- 
riores sigue siendo la característica predominante del 
área. 

La Función Pública docente es igualmente el principal 
motivo de queja, aumentándose incluso la proporción 
de esta subkea hasta el punto de que. por sí sola, cons- 
tituye el cincuenta y cinco por ciento de las quejas pre- 
sentadas en 1966 en Educación y Ciencia. Entre los 
temas que se han tratado se destacan aquellos que se 
refieren a los aspectos retributivos. como los de retraso 
en abono de diferencias económicas por cambio de coe- 
ficiente o deducción de haberes por huelga; los relativos 
a provisión de puestos de trabajo, como las presuntas 
irregularidades en la selección de interinos, los con- 
cursos de méritos pare cubrir plazas singularizadas y 
co”cursos de traslado; y las referentes al acceso a la 
Función Pública docente y la situación de profesorado 
interino. Respecto de estas últimas ha de significarse 
que no ha podido tramitarse ninguna queja debido a 
causas imputables al propio interesado interino que, en 
unos casos. no nos ha completado los datos que se le in- 
teresaban y, en otros, ha desistido de su queja. 

Sobre todos estos temas sigue predominando la de- 
nunciadelusoabusivodelsilencioadministrativo. 

En los aspectos educativos los temas tratados han 
sido los relativos a becas y ayudas al estudio, el acceso 
a los centros de reforma, la supresión o modificación de 
centros docentes. la escolarización de alumnos a todos 
los niveles educativos y las deficiencias en la conserva- 
ción y equipamiento de los centros. 

En el apartado de wllniversidadesr se han tratado pro- 
blemas referentes a las tasas universitarias y anulación 
de matriculas. acceso a determinadas Escuelas Universi- 
tarias 1 Enfermeria y TLnicas) y selección del profeso- 
rado universitario. 

Por último. en el apartado de aOtrosu se está tratando 
de modo especifico el tema de los consejos escolares. 

En lo que respecta a la colaboración de la Consejeria 
de Educación y Ciencia con esta Institución. debe desta- 
carse que se ha llevado a cabo una sensible mejora por 
parte de la Dirección General de Personal, que viene con- 
testando puntualmente a nuestras peticiones de infor- 
mación. 

AGRICULTURA Y PESCA 

En el transcurso del año 1988 se han tramitado por 
esta Institución, relativo a esta área, quejas presentadas 
en el citado año, asi como procedentes de años ante- 
riores, siendo más significativas de destacar estas úl- 
timas, por la lentitud con que el Instituto Andaluz de Re- 
forma Agraria da respuesta a los hechos denunciados y 
adopta las medidas oportunas para su solución, contra- 
viniendo el principio de eficacia reconocido en el Texto 
Constitucional y Leyes procedimentales. 

De especial relevancia es el tema afectante a la clasifi- 
cación y deslinde de las vias pecuarias de Andalucia, 
donde el 80% de dichas vias están ocupadas por 
construcciones urbanas, carreteras e instalaciones 
anexas, asi como por propietarios colindantes y terceras 
peW3”X. 

Ante denuncias de propietarios de fincas colindantes 
pera que se proceda e deslindar una determinada via pe- 
cuaria por hallarse ocupada ilegalmente, se inician ac- 
tuaciones por esta Institución ante el IARA, quien nos 
comunica la casi imposibilidad de determinar el trazado 
de las vias pecuarias, por la inexistencia de datos juridi- 
camente contrastables sobre trazado y anchura. 

Este hecho, junto con la lenta tramitación dada por el 
IARA a los expedientes de clasificación y deslinde de 
vías pecuarias. lo que conlleva problemas presupuesta- 
rios dando lugar a rehabilitaciones de crédito, hacen que 
por esta Institución se inste al IARA para una mayor agili- 
dad de las múltiples actuaciones en relación con el pro- 
cedimiento administrativo a aplicar y una máxima efi- 
ciencia en este procedimiento. 

Por ello, se han formulado al IARA Recordatorios de 
sus deberes legales y Recomendaciones ante expe- 
dientes de queja iniciados en su tramitación en el año 
1985, y en los que el Presidente del IARA ordenó la eje- 
cución de deslinde de una via pecuaria. sin que en al 
transcurso del año 1968 se hubiesen llevado a efecto. 

Otro tema a señalar es el de liquidación y posterior 
rescisión de consorcios y convenios sobre repoblación 



forestal suscritos con el ICONA con anterioridad a la 
fecha de transferencias. Iniciadas actuaciones por esta 
Institución. el IARA manifiesta en escrito de fecha 
05-04-W. que los estados de cuenta de dichos consor- 
cios y convenios permanecian en los Servicios Centrales 
del ICONA. habiendo sido solicitada su remisión. A la 
vista de lo expuesto en el Real Decreto 1.09611984. de 
4 de abril, de traspasos de funciones y se~icios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucia en ma- 
teria de conservación de la naturaleza. en el que se 
acuerda que la entrega de la documentación y expe- 
dientes de los se~icios traspasados se realizará en el 
plazo de un mas desde la publicación de asta Real De- 
creto, se solicita nueva información sobre el estado aco- 
nómico del consorcio suscrito y contabilidad llevada a 
cabo por el IARA, considerando que la documentación 
debe obrar en esa organismo autónomo desde el año 
1984. Esta nueva petición de informe hizo que el IARA 
diera respuesta al objeto de queja y se practicara la 
correspondiente liquidación del consorcio. sin que hasta 
el cierre del presente Informe se haya abonado la canti- 
dad adeudada a la propietaria de la finca afectada. 

Asi mismo. han sido tramitados dos expedientes de 
queja motivados por no abonar la Consejeria de Agricul- 
tura y Pesca el importe de las mensualidades fijadas en 
contratos de arrendamiento de local para instalar ofi- 
cinas de la Agencia Comarcal del Servicio de Extensión 
Agraria, asi como considerar no corresponde el incre- 
mento de revisión de renta estipulado en el correspon- 
diente contrato, que contempla elevaciones del indice 
del coste de la vida certificado por el Instituto Nacional 
de Estadística. 

Estudiado el punto relativo a las cliusulas de estabili- 
zación de renta, se comprobó que según reiterada juris- 
prudencia del Tribunal Supremo a raíz de una primera 
sentencia que dicta el 23 de enero de 1985. y que ha 
sido corroborada por sentencias de 21-10-85, 
13-05-86, y 13-l 2.86. entre otras, se considera que 
las cláusulas de revisión que sólo contemplan el au- 
mento del coste de la vida son válidas a todos los 
efectos. 

Expuestos estos extremos a la Consejeria de Agricul- 
tura y Pesca, se acepta la pretensión de las quejas, dán- 
dose las órdenes oportunas para su regularización y 
pago a los reclamantes. 

Otro apartado de quejas presentadas en esta área van 
referidas a consultas o solicitud de información sobre 
ayudas, subvenciones e indemnizaciones. especial- 
mente en casos de incendio y en materia de pesca, que 
son atendidas por esta Institución sin que se origine su 
admisión a trámite. 

CULTURA 

Durante el aho 1988 se han tratado 18 quejas en al 
área de Cultura. Ocho de las mismas corresponden a 
anualidades anteriores y 10 son las que se han prasen- 
tado durante el tiempo a que corresponda este Informe. 

Del total de las quejas se han concluido tinicamente 
cinco, quedando 13 en trámite. 

El motivo por el que se han concluido las quejas ha 
sido principalmente porque la Administrtación ha acep- 

tado la pretensibn de los reclamantes, aunque en el 
mejor de los casos con más de un año de retraso 
(cuatro quejas) y, el otro motivo. porque el interesado 
no ha completado los datos que la Institución le pedia. 

La causa de que las 13 quejas restantes se encuentren 
en trámite obedece a las siguientes circunstancias: 

al Ocho quejas ( 1.153186, 499187. 756187. 
630/88, 1.021/88, 1.346/88. 1.508188 y 1.5251881 
sa encontraban al 31 da diciembre de 1988 pendientes 
de que por la Administración afectada se emitiera el pre- 
ceptivo informe. 

61 Tres quejas ( 746187. 159!87 y 813/881 están 
pendientes de que se dé respuesta a los recordatorios o 
recomendaciones formulados. 

cl Dos quejas (846188 y 1.367188) se encuentran 
en estudio por la Institución. 

Los temas planteados afectan sobre todo a la Direc- 
ción General de Bienes Culturales. denuncikdose pre- 
suntas irregularidades en materia de protección del pa- 
tnmonio histórico, expedientes de declaración de Bienes 
de Interés Cultural, adquisiciones de yacimientos arque- 
ológicos e inmuebles de interés cultural, obras de rastau- 
ración en el patrimonio inmueble y pago de gastos de 
hosteleria. 

El resto de los temas se refieren a competencias en 
materia de Juventud (Subvenciones a asociaciones ju- 
veniles, silencio administrativo) , Deportes (situación 
irregular de funcionario interino) , Secretaria General 
Técnica (expediente de contratación de trabajos especi- 
ficos, clasificación de personal laboral y tasas de com- 
pulsa1 

Las relaciones de la Consejaria de Cultura con esta 
Institución sa mantienen en el mismo nivel que reflejá- 
bamos en nuestro informe anterior, respecto de los re- 
trasos en sus respuestas y emisión de los informes soli- 
citados en la misma, singularmente en la Dirección Ge- 
neral de Bienes Culturales. 

JUSTICIA 

1. La función jurisdiccional y el servicio público de 
la Administración de Justicia. Nuestras competen- 
Ci% 

Sobre la dualidad expresada en el titular que antecede 
pueden efectuarse diversas reflexiones. En aras de le 
brevedad y dado el carácter informativo para el Parla- 
mento Andaluz de este documento, ceñiremos la cues- 
tión partiendo de nuestros preceptos constitucionales. a 
la diferente actitud de nuestra Institución en tomo a 
ambos contenidos de lo que podriamos denominar, con 
intención integradora. «la Administración de Justicia». 

El art. 1 17.1 de la Constitución Española, al iniciar el 
desarrollo del Titulo VI, «Del Poder Judicials. deja sen- 
tado el caricter de independencia de jueces y magis- 
trados encargados de administrar la justicia en nombre 
del Rey, pero que emana del pueblo. El apartado 3 del 
mismo articulo añade que el juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado (que no otra cosa es la función jurisdiccional) 
«corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribu- 



nales...u, referencia constitucional inequivoca a la fun- 
ción jurisdiccional. 

Pero en la misma Constitución Española hay un pre- 
cepto que diferencia con nitidez ambos aspectos: 
cuando el art 121 preceptúa que ulos daños causados 
por error judicial, asi como los que sean consecuencia 
del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia. darán derecho a una indemnización a cargo del 
Estado conforme a la leyn, está diferenciando las dos 
causas de eventuales daños: los procedentes de la 
propia función jurisdiccional (por error judicial) y los 
procedentes del apartado administrativo que sirve a la 
Justoa (por su funcionamiento anormal). En el desa- 
rrollo legislativo de este precepto constitucional volve- 
mos a encontrarnos con los dos aspectos que estamos 
considerando. y asi. cuando en el art 292 y siguientes 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial se desarrolla el pro- 
cedimiento de ejercicio de esta acción restitutoria. se 
contempla, en los casos de supuesto error judicial. una 
primera instancia jurisdiccional a la que es necesario 
acudir, el Tribunal Supremo, que dilucidará si exis- 
tió o no error en la función jurisdiccional, seguida de la 
instancia administrativa, el Ministerio de Justicia. para 
cuantificar y determinar la indemnización. Por el contra- 
rio, si se trata de un supuesto de «funcionamiento anor- 
maln del aparato administrativo, de la Administración de 
Justicia, en sentido estricto, se suprime la instancia juris- 
diccional para acudir directamente al Ministerio de Justi- 
cia. 

Pues bien. veamos ahora cuál es el papel que corres- 
ponde desempeñar a nuestra Institución ante ambas 
funciones. Ya en 1981, en la segunda edición de su libro 
El control parlamentario de la Adminstración /El Om 
bodsmanl. Colección Estudios Administrativos del 
INAP. Alvaro Gil-Robles y Gil Delgado criticaba la redac- 
ción final dada al art. 13 de la Ley Orgánica 3181, de 6 
de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, del que es 
casi fiel trasunto el art. 15 de nuestra norma legal regula- 
dora (aunque con interesantes matices diferenciadores 
que no es posible desarrollar en este Informe) La critica, 
que partía de la defensa del primitivo art 15 de la Propo- 
sición de Ley Orgánica presentada el 5 de junio de 
1979, se concreta básicamente en la no distinción. en el 
mencionado art. 13, de ambas funciones 1 al contrario 
de lo que sucedia en el articulo citado de la proposición) 
y en el extraño papel de intermediario que se hace jugar 
al Ministerio Fiscal en cuanto a las quejas que el Defen- 
sor del Pueblo reciba referidas al funcionamiento de la 
Administración de Justicia. 

Por nuestra parte, no podemos trasladara nuestra Ins- 
titución idéntico análisis y critica, pues hay que tener en 
cuenta que tanto el art 54 de la Constitución como los 
arts. 1 y 9 de la Ley Orginica reguladora de la Institución 
estatal confieren a ésta potestades supervisoras sobre 
todas las Administraciones Públicas y para la defensa 
de todos los derechos comprendidos en el Titulo I de la 
Constitución (entre ellos los comprendidos en el ar- 
ticulo 24). De aqui las criticas suscitadas contra la redac- 
ción dada al art 13 de la Ley Orgánica de referencia. por 
cuanto de contradictorio puede tener respecto a los Pre- 
ceptos antes citados. La tesis sostenida. también a 
través de sus informes anuales, desde la Institución es- 
tatal es meridianamente precisa: no siendo posible la su- 
pervisión de la función jurisdiccional, por la propia ese”- 

cia de independencia y exclusividad ya comentada. se 
ha debido permitir la supervisión directa, por parte del 
Defensor del Pueblo, de lo que constituye el se~icio pú- 
blico de la Administración de Justicia, el buen funciona- 
miento de la «oficina judicial». 

Sin embargo, a la luz de nuestras normas reguladoras 
nuestro análisis tiene que ser, en parte, distinto. 

Es evidente que la distinción función jurisdiccional- 
servicio púbico de a Justicia es muy útil tantoe” nuestro 
quehacer diario cuanto en la profundización de nuestras 
competencias en materia de Administración de Justicia. 
pero no podemos considerar el ati. 15 de nuestra Ley re- 
guladora contradictorio co” los arts. 1, 10 y 13 que le 
preceden. ni con el 46 de ““estro Estatuto de Autono- 
mia. Tanto este precepto estatutario como aquéllos ( 1, 
10 y 13) de nuestra Ley reguladora confieren a la Insti- 
tución potestades supervisoras sobre la Administración 
Autonómica y resulta evidente que la Administración de 
Justicia no es Administración Autonómica y que. 
además, ésta carece por completo de competenclas 
sobre la Administración de Justicia (a salvo las prescrip- 
ciones contenidas en los arts. 52 y 53 de nuestro Esta- 
tuto. por cuanto éstas, en todas sus funciones, corres- 
ponden en exclusividad al Estado ( art 149.1-5 C.E.l 

De aquí que la primera conclusión, sin duda apresu- 
rada, que cabria obtener de los preceptos indicados 
seria que el Defensor del Pueblo Andaluz carece de toda 
COmpetenCia para admitir y tramitar quejas que le Ile- 
Quen afectantes a la Administración de Justicia en An- 
dalucía. puesto que careceria de facultades de supervi- 
sión sobre esa Administración. 

Pensamos, sin embargo, que tales afirmaciones nece- 
sitan ser matizadas con un estudio más profundo del 
art. 15 de nuestra Ley reguladora. Este preceptúa: 

En primer lugar, cabría comentar que el articulo 
transcrito se encuentra ubicado en el Capitulo ll de la 
Ley bajo la rúbrica «Ambito de competenciasn que 
recoge tres articulos que abordan lo que pudiéramos de- 
nominar, en lenguaje no excesivamente riguroso. «com- 
petencias especiales>) y que se refieren a las de colabo- 
ración y coordinación con el Defensor del Pueblo de las 
Cortes Generales y con otros Comisionados Parlamen- 
tarios Autonómicos afines y, las que nos ocupan, refe- 
ridas a la Administración de Justicia en Andalucia. Por 
consiguiente, estamos en presencia de competencias 
de esta Institución. iY cuáles serian éstas, referidas a las 
quejas relativas al funcionamiento de la Administración 
de Justicia en Andalucía? 

El articulo, como no podria ser menos, parece excluir 
cualquier competencia sobre quejas que afecten a la 
función jurisdiccional. La expresión ufuncionamiento de 
la Administración de Justician parece contener indu- 
dables referencias al uservicio ptiblico de las oficinas ju- 
dicialesn. en la expresión utilizada antes. pero quizá 
podría haber sido más explicito. 



El precepto que comentamos no autoriza. en todo 
caso, a rechazar estas quejas. antes al contrario nos 
obliga a «dirigirlasw al Ministerio Fiscal o al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial: no nos dice para qué, también 
en esto podría haber sido más explicito, lo que aconseja 
la cita del art. 13 de la Ley Orgánica para la Instituci6n 
estatal, que explicita el objetivo de este envio: «para que 
éste investigue su realidad y adopte las medidas opor- 
tunas con arreglo a la Ley». Queda claro, no obstante. 
nuestra imposibilidad de llevara cabo una investigación 
directa sobre estas quejas. 

En el tiltimo inciso del precepto comentado se con- 
tiene otro aspecto competencia1 con un marcado carác- 
ter imperativo: podemos y debemos referimos a las 
quejas de justicia en nuestro Informe General al Parla- 
mento, es decir, no podemos desentendemos de la 
queja tras su envio a los organismos en cuestitin. sino 
que hemos de informar al Parlamento sobre su conte- 
nido. resolución adoptada, veracidad. en su caso. de los 
hechos denunciados. etc. 

Pero el deber de información sobre la queja no se 
agota exclusivamente en la via parlamentaria sino que. 
además, el art 30.1 de nuestra Ley reguladora nos 
obliga a informar al remitente de la queja sobre el resul- 
tado de las gestiones realizadas y «la respuesta que hu- 
biese dado la Administración». 

Por todo ello. entendemos nuestras competencias es- 
pecificas en este ámbito como posibilitadoras de una re- 
solución de admisión o rechazo de estas quejas: admi- 
sión si. además de reunir los requisitos generales de 
forma, tiempo. ámbito geográfico, etc., son quejas en 
las que quepa apreciar. de inicio, la posibilidad de exis- 
tencia de funcionamiento anormal del servicio público 
de la Administración de Justicia; rechazo, si la queja 
viene referida a la función estrictamente jurisdiccional 
(discrepancias con resoluciones judiciales) amén de si 
se dan algunos de los supuestos generales de rechazo. 
Tras la admisión de la queja procede su traslado al Minis- 
terio Fiscal (dentro de la jerarquía fiscal, a los máximos 
exponentes en el ámbito geográfica de la Comunidad 
Autónoma) o al Consejo General del Poder Judicial. 
según la materia a que se refiere la queja, para que estos 
organismos la investiguen y nos proporcionen cumplida 
información sobre la realidad de los hechos y, en su 
caso, la adopción de las medidas que juzguen oportunas. 
Especificamente. solicitamos de dichos organismos nos 
infOrmen sobre «la veracidad o no de los hechos objeto 
de la queja, asi como de las causas que hubieren podido 
motivar los mismos». 

Una vez recibida la respuesta, si el contenido de la 
misma es comprensivo de las circunstancias antes ex- 
puestas (confirmación de veracidad, causas. medidas 
adoptadas, etc.) , damos por concluidas nuestras actua- 
ciones ante la Administración de Justicia comunicando 
los resultados al interesado ( con señalamiento, en su 
caso, del posible ejercicio de la acción indemnizatoria 
del art. 121 C.E.) Si, por el contrario. la respuesta reci- 
bida no es satisfactoria 1 por insuficiente, confusa o im- 
precisa), volvemos a solicitar nuevos datos clarifica- 
dores que nos permitan. en un momento posterior, infor- 
mar debidamente, tanto al interesado como al Parla- 
mento. 

ll. Tipología de las quejas presentadas 

Conviene. para la mejor comprensión de las valora- 
ciones previas a la admisión de las quejas. aludir al im- 
portante número de las rechazadas en esta área. que en 
el ejercicio que nos ocupa ascendió a 197. siendo la 
causa más frecuente de rechazo la no competencia de 
la Institución para supervisar la función estrictamente ju- 
risdiccional (son frecuentes las quejas que plantean las 
discrepancias de sus remitentes con resoluciones judi- 
ciales) Otros motivos de rechazos serán analizados en 
el apartado correspondiente a las quejas no admisibles a 
trámite. 

Asimismo, interesa señalar la existencia de 41 expe- 
dientes remitidos al Defensor del Pueblo de las Cortes 
Generales, entre las que destacan las afectantes al Mi- 
nisterio de Justicia (especialmente. las referidas a pri- 
siones), al Tribunal Central de Trabajo y Tribunal Su- 
premo 1 por supuestas dilaciones indebidas) y al Minis- 
terio de Economia y Hacienda ( pensiones de clases pa- 
sivas, Comisiones Liquidadoras de Compañias de Se- 
guros, etc.1 

En total suponen 300 quejas las llegadas al área de 
Justicia, de las que, en este Capitulo, se abordan sola- 
mente las admitidas, que fueron 62 (un 20% del total 
del área) 

El criterio de distribución de subáreas es similar al del 
anterior ejercicio. refiriéndolas a los distintos órdenes ju- 
risdiccionales. entre los que siguen siendo los más afec- 
tados el penal y el civil, por este orden. y los menos afec- 
tados el social y el contencioso-administrativo. Final- 
mente, se encuentran bajo el epígrafe «Otras» un grupo 
de quejas que no afectan a órganos jurisdiccionales. 
pero que han motivado diversos tipos de actuaciones 
externas de la Institución. bien ante las Comisiones de 
Asistencia Social Penitenciaria. bien entre abogados y 
procuradores (y sobre todo, sus colegios profesio- 
nales) , bien ante diversos departamentos de la Adminis- 
tración. 

Por lo que se refiere a las quejas que afectan a la ac- 
tuación de abogados y procuradores, distinguiremos el 
carácter privado de la relación profesional-cliente, de la 
relación que surge entre el ciudadano que se. queja de 
las actuaciones de dichos profesionales ante sus respec- 
tivos colegios. Sólo en estos casos las quejas son objeto 
de admisión dado el carácter de administración corpora- 
tiva de dichas entidades a las que corresponde organizar 
la actividad profesional de sus miembros, velar por la 
ética profesional y. en su caso, ejercitar las facultades 
disciplinarias. En el primer caso (relación privada 
profesional-cliente), se orienta al interesado sobre las 
posibles vias de actuación 1 colegial, penal. civil) 
Hemos de indicar que, en general, las actitudes de estos 
profesionales se desarrollan dentro de sus marcos esta- 
tutarios y como colaboradores de la Administración de 
Justicia, especialmente en orden a hacer efectivos los 
derechos fundamentales contenidos en el art. 24 C.E. A 
lo largo de nuestra andadura institucional se han detec- 
tado algunos casos de posible negligencia de estos pro- 
fesionales, si bien. en el presente ejercicio. de ninguna 
de las quejas recibidas ha podido deducir la Institución la 
existencia de comportamientos irregulares de estos pro- 
fesionales. con independencia del mayor o menor 
acierto en la defensa de los intereses de sus clientes. 



Y en cuanto a las decisiones y actitudes colegiales 
ante quejas que reciben sobre sus colegiados. hemos de 
indicar que. como se pone de manifiesto en algunas de 
las quejas destacadas como más significativas ( 754 y 
8051881, se ha detectado cierto corporativismo. mis 
concretamente, un excesivo corporativismo en algunas 
de las decisiones (0 actitudes pasivas) colegiales ante 
denuncias formuladas. Pero asimismo. es de destacar el 
gran espiritu de colaboración co” esta Institución mos- 
trado por las corporaciones afectadas, dando res- 
puestas oportunas a los denunciantes o aceptando 
nuestras sugerencias sobre cambio de criterios de ac- 
tuación en temas concretos (como. por ejemplo, el de- 
sarrollado con anterioridad referido a la venia profesional 
de los abogados) 

Respecto de las quejas que afecten a órganos jurisdic- 
cionales. el objeto fundamental y más frecuente de las 
mismas es la existencia de dilaciones indebidas, bien en 
la fase declarativa, bien la de ejecución de sentencias. 
Con frecuencia la investigación del Ministerio Fiscal ha 
corroborado la existencia de taks dilaciones ocasio- 
nadas por muy diversos motivos, entre los que cabe 
destacar el frecuente retraso en la cumplimentación de 
exhortos por los juzgados exhortados, las deficiencias 
estructurales de ciertos órganos jurisdiccionales debidas 
fundamentalmente a carencias de personal o escasa 
cualificación de éste. lo que ocasiona acumulaciones a 
veces escandalosas (queja 1.222/88) de asuntos, 
tanto civiles como penales, los extravios de expedientes 
1 queja 638/68) que aunque puede considerarse una 
irregularidad procesal distinta. en definitiva conlleva la 
dilación indebida. etc. 

En cuanto a las dilaciones en la fase de ejecución de 
sentencias. son frecuentes en el orden penal, motivadas 
muchas veces por la intervención estatal de una compa- 
ñía de seguros en liquidación, lo que ocasiona la inter- 
vención de la comisión liquidadora y la asunción de res- 
ponsabilidades por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, cuyos complejos trámites repercuten en la tra- 
mitación de los autos. 

Resulta conocida. por demás, la crisis por la que atra- 
viesa. desde hace muchos años y por causas muy di- 
versas. la Administración de Justicia en España, sin que 
pueda servimos de consuelo el que también en otros 
paises de nuestro entorno se den crisis de parecidas 
connotaciones. Pero entre las causas de esta crisis des- 
tacan dos: la insuficiente dotación presupuestaria a 
estos fines y la inadecuación de la demarcación y planta 
judiciales. Es incuestionable el esfuerzo presupuestario 
que a través del Ministerio de Justicia, fundamental- 
mente, viene realizêndose en los últimos aiios, pero 
dicho esfuerzo habrá de aumentar para la correcta apli- 
cación y ejecución. en tiempo y forma, de las dos impor- 
tantisimas disposiciones publicadas en el penliltimo dia 
del año 1988, la Ley Orgánica 7/88, de 28 de di- 
ciembre, de creación de los Juzgados de lo Penal 
(amén de otros objetivos), y la Ley 33188. del mismo 
dia, de establecimiento de demarcaciones judiciales y de 
la nueva planta judicial. Especialmente será necesario el 
aumento de los Juzgados de lo Penal previstos para 
nuestra Comunidad Autónoma, en consonancia con opi- 
niones muy cualificadas que se van produciendo recien- 
temente. 

Como sintesis, cabria seiíalat que a través de las 
quejas recibidas se detecta falta de la eficacia que, a 
toda Administración Pública, exige el art 103.1 de la 
Constitución y frecuente violación del derecho funda- 
mental (ati. 24.2, C.E.) «a un proceso ptiblico sin dila- 
ciones indebidas», sin que. como a continuación de- 
sarrollaremos, puedan afectar al carácter de indebidas 
las dilaciones ocasionadas como consecuencia de defi- 
ciencias estructurales en los distintos Juzgados y Tribu- 
nales. 

III. Sobre el concepto de dilaciones indebidas 

Establecidas nuestras competencias en materia de 
Administración de Justicia y destacados los tipos más 
comunes entre las quejas recibidas, y siendo el más fre- 
cuente de ellas el referido a posibles violaciones del de- 
recho a un proceso sin dilaciones indebidas, conside- 
ramos de interés de esta Cámara hacer unas considera- 
ciones acerca del concepto de un derecho fundamental 
a la luz de reciente jurisprudencia constitucional. 

El art. 24.2 de ““estro Texto Constitucional señala 
que «asimismo. todos tienen derecho I...) a un proceso 
público sin dilaciones indebidas ( . ..) n. Sus antecedentes 
más señalados son el art. 143 cl del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Politices de Nueva York, de 19 de 
diciembre de 1966, y el art. 6.1 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Li- 
bertades Politicas de 1950. ratificado por Espaiia el 
1 O-l O-l 979, que utiliza el término «plazo razonablen 
en que deben tramitarse las diversas causas. 

Hace ya años el Tribunal Constitucional, en su senten- 
cia núm. lW33, de 14 de marzo. extendió la exigencia 
constituciona a todo tipo de procesos. entendiendo las 
dilaciones indebidas como un ataque al principio de la 
tutela judicial efectiva y consagrada en el mismo pre- 
cepto constitucional, en su art 1. 

Respecto a qué debe entenderse por <<dilaciones inde- 
bidas% el catedrático de Derecho Procesal José Vicente 
Gimeno Sendra, en su ponencia «El derecho a un pro- 
ceso sin dilaciones indebidas>>, presentada en las Jor- 
nadas sobre Derechos Humanos celebradas en Madrid 
del 23 al 25 de abril de 1986, y recogiendo diversas re- 
soluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
establece los elementos que habrán de ser tenidos en 
consideración para delimitar el concepto: la complejidad 
del asunto, el comportamiento del propio akgante de 
las dilaciones y el de las autoridades judiciales que cono- 
cen del asunto, siendo en este último elemento cuestión 
a destacar si puede constituir, a veces, dilación justifi- 
cada la provocada por la acumulación de asuntos en un 
tribunal concreto que, como es sabido, conlleva una ha- 
bitual y exasperante lentitud de nuestra administración 
de Justicia. El mismo autor citado señala la acertada cri- 
tica de Tomás y Valiente a la habitual situación de lenti- 
tud en los siguientes tbrminos: «la frecuente tardanza 
excesiva del ‘Servicio de Justicia’ no puede reputarse 
como normal. pues lo normal es lo ajustado a la norma y 
no lo contrario a ella, aunque sea lo más frecuente ( . ..) 
y. en segundo término. por si (...) hubiese que tomar 
como regla para medir el respeto o la violación del de- 
recho a un proceso sin dilaciones ese mismo hecho 



anormal. pero general, ello equivaldría a dejar vacio de 
contenido esencial el derecho fundamentaln. 

Nuestro Tribunal Constitucional sigue produciendo 
sentencias en las que, junto al análisis del caso concreto 
planteado, sigue profundizando en su doctrina legal al 
respecto. Y asi. por referirnos a pronunciamientos re- 
cientes, señalaremos los siguientes: 

ai La STC ( Sala 1 .a) ntim. 133188, de 4 de julio. esti- 
matoria de recurso de amparo, de la que fue ponente el 
señor Rodriguez-Piñero, establece como un elemento 
mis a considerar. en el caso concreto. para apreciar si 
hubo o no dilaciones indebidas ~<las consecuencias que 
de la demora se siguen para los litigantesu ( Fundamento 
Juridico primero. in fine) , puesto, ademas. en relación la 
correspondiente decisión que se pretende del Organo ju- 
dicial. 

bl La STC (del Pleno) núm. 223188. de 24 de no- 
viembre. estimatoria del recurso de amparo, ponente 
señor Dias Eimil, reconoce la existencia de dilaciones in- 
debidas ante un retraso de dos años y siete meses 
desde la iniciación del procedimiento, sin haber aún se- 
ñalamiento para el juicio. 

Esta sentencia que. una vez más lleva a cabo un reco- 
rrido por la jurisprudencia del T.E.D.H.. recoge también 
como elemento objetivo a considerar, en el caso con- 
creto, a los fines que comentamcs «los márgenes ordi- 
narios de duración de los litigios del mismo tipo» (Fun- 
damento Juridico Tercero) , para llevar a la conclusión 
de que una dilación temporal como la enunciada 1 dos 
años y siete meses), en un proceso sin complejidad 
alguna. por cheque en descubierto, ties un plazo obvia- 
mente excedente del margen de duraci0n ordinaria de 
los procesos penales del mismo tipo y objeton ( Funda- 
mento Juridico Cuarto) 

Pero además, esta sentencia aborda el tema de «si el 
ámbito protector del derecho fundamental invocado in- 
cluye tan sólo acciones u omisiones debidas a negligen- 
cias imputables al titular del 8rgano judicial o comprende 
también las que tienen su causa última en defectos de 
organización o carencias estructuralesn (como se dan 
en el supuesto de hecho enjuiciado) , llegando a la con- 
clusión. ya sostenida anteriormente tanto por nuestro 
T.C. como por el T.E.D.H.. de que dicho ámbito protector 
comprende todo tipo de dilaciones indebidas aunque 
éstas tengan su causa en defectos estructurales, que el 
ciudadano no tiene por qué soportar; eternamente, aña- 
diríamos por nuestra parte. 

c/ La STC i Sala segunda) núm. 28/89. de 6 de fe- 
brero, estimatoria, parcialmente, de recurso de amparo, 
analiza varios supuestos de dilaciones indebidas en eje- 
cuciones de sentencias contencioso-administrativas, y 
recoge los cinco criterios objetivos a examinar en el 
caso concreto. que señalaba la S.T.C. citada anterior- 
mente 1 Fundamento Juridico Sexto) , pero su mayor in- 
te& radica en la conexión que establece, con reseña de 
otras SS. T.C. (aue tambiån lo hacían). entre el de- 
recho fundamental que comentamos y el derecho a la 
ejecución de las sentencias y la responsabilidad última 
que recae sobre los órganos judiciales, aun en los de lo 
Contencioso-Administrativo. en la ejecución de sus 
fallos por imperativo de los arts. 1 17.3 y 1 18. C.E. 

dl Finalmente, la STC (Sala segunda) núm. 59/89. 
de 21 de febrero, estimatoria parcialmente del recurso 

de amparo. aborda la cuestión de un procedimiento de 
separación conyugal, y en el recurso de amparo en el 
que la recurrente solicitó expresamente se declarase su 
derecho a obtener reparación de los daños y perjuicios 
sufritos por los retrasos frente a la Administración Pú- 
blica. 

Una vez más, el T.C., a través de esta sentencia, parte 
del análisis de los cinco criterios objetivos antes comen- 
tados para determinar la existencia o no de dilaciones in- 
debidas, al tiempo que vuelve a pronunciarse sobre el 
tema de las deficiencias estructurales motivadoras de 
las dilaciones indebidas en los siguientes y esclarece- 
dores términos: «excluir del derecho al proceso sin dila- 
ciones indebidas las provenientes de defectos de estruc- 
tura de la organización judicial equivaldria a desconocer 
el contenido esencial de dicho derecho, garantizado en 
el art 24.2, C.E., pues no debe olvidarse, de una parte, la 
preeminencia que en un Estado social democrático de 
Derecho (art 1 .l, C.E:) tiene la adecuada administra- 
ción de justicia, y de otra la naturaleza prestacional del 
propio derecho fundamental. De modo que el deberjudi- 
cial constitucionalmente impuesto de garantizar la liber- 
tad, justicia y seguridad con la rapidez que permite la du- 
ración normal de los procesos lleva implícita la dotación 
a los órganos judiciales de los necesarios medios perso- 
nales y materiales» ( Fundamento Juridico 5.“) 

Yen cuanto a la interesantisima cuestión de la indem- 
nización que la recurrente en amparo postuló. como 
consecuencia de los daños que le produjeron las dila- 
ciones. esta sentencia, tras declarar la incompetencia 
del Tribunal Constitucional para determinarla e incluso 
pronunciarse sobre ella, establece, sin embargo, la cone- 
xión Nentre tal lesión 1 o sea, la vulneración del derecho 
a un proceso sin dilaciones indebidas) y la previsión del 
art 12 1, C.E., sin perjuicio de que la actora pueda acudir 
a la via procedente para obtener el resarcimiento a que 
pudiera tener derecho» (Fundamento Juridico 6.“) 

Conforme a la jurisprudencia constitucional comen- 
tada, es indudable que en muchos de los supuestos re- 
señados entre las quejas más significativas del área de 
Justicia, se ha conculcado este derecho fundamental. 
puesto que se dan en ellas todos los criterios objetivos 
que delimitan el concepto de dilaciones indebidas 
(quejas núms. 20. 616, 1222, 494, 912, 981. 597, 
etc.) Por el contrario, en otros supuestos ( quejas 12 1, 
542. 838. 497 , 564, etc.) las irregularidades detec- 
tadas suponen, incluso existiendo retrasos, situaciones 
de anormal funcionamiento de la Administración de Jus- 
ticia. 

ECONOMIA. HACIENDA Y PLANIFICACION 

Durante el presente ejercicio se han tratado en el área 
de Ec,,nomia, Hacienda y Planificación un total de 34 
quejas, de las que 14 fueron remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales por tratarse de C”BS- 
tiones cuya competencia corresponde al Ministerio de 
Economía y Hacienda. en dos supuestos no Se procedió 
a la admisión a trámite de la queja, toda vez que en un 
caso el interesado no habia acudido co” carácter previo 
a la Administración, y en otro no se observó .SCtUaCiÓn 
irregular por parte de la Administración Pliblica. 



Los temas que han motivado la presentación de 
quejas son básicamente los mismos que han venido 
siendo planteados en ejercicios anteriores: problemas 
relacionados con dilaciones en expedientes de devolu- 
ción de ingresos, como fue el caso de la queja 81187 en 
que. finalmente, la Dirección General de Tributos e Ins- 
pección Tributaria comunicaba que con fecha 7 de 
marzo de 1988 los expedientes de devolución de in- 
gresos 169 y 170 habían sido resueltos favorablemente 
para las pretensiones de los interesados. Asimismo, los 
enores materiales producidos en los recibos de la contri- 
bución territorial urbana han motivado la presentación 
de quejas que. en la mayoria de los supuestos, han sido 
subsanadas tras las actuaciones de la Institución. tal y 
como resulta del contenido de la queja 30188. 

, Por otro lado, el silencio administrativo del Tribunal 
Económico Administrativo de Cádiz. ante una reclama- 
ción presentada por la interesada con fecha de 13 de 
junio de 1985 que no había obtenido respuesta, motivó 
la presentación de la queja 815/88, en la que motivó la 
presentación de la queja 815188. en la que una vez reci- 
bida comunicación en el sentido de que se habia reali- 
zado por el vocal la correspondiente ponencia. que seria 
sometida a votación el 31 de octubre de 1988, se 
dieron por concluidas las actuaciones. 

Relativa a una petición de exención de la contribución 
territorial urbana se presentó la queja 571188. que fue 
finalmente concedida por la Administración. quedando 
sólo pendiente de que el interesado aportara la docu- 
mentación exigida por el Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria de Cádiz. 

En conclusión. sólo podemos resaltar el e+caso 
número de quejas que se reciben en esta Institución por 
actuaciones de la Consejeria de Economia y Hacienda, 
por lo que el reducido número de aquélla no permite 
realizar una valoración general de las actuaciones de 
esta Consejeria en relación con los ciudadanos dentro 
del marco definido en el art. 10, aptdo. 1, de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre. del Defensor del Pueblo An- 
daluz, sino una mera descripción de los problemas plan- 
teados, sin que. por otro lado. sea posible determinar 
co” exactitud la causa de ello, siendo probable que 
pueda incidir en esta circunstancia el hecho de que los 
grandes problemas de la politica económica general o 
fiscal que preocupa” a los ciudadanos no so” supervi- 
sables, salvo que incurren en infracciones del ordena- 
miento juridico por esta Institución. 

Por riltimo. y dentro del ámbito de las relaciones de 
esta Institución con la Consejeria de Economia y Ha- 
cienda y con los Centros de Gestión y Cooperación Tri- 
butaria. se han desarrollado dentro de un marco, con ca- 
rácter general, de colaboración en todos los informes in- 
teresados. 

Sin embargo, es preciso señalar que las quejas rela- 
tivas a loû errores cometidos en los recibos expedidos 
de contribución territorial urbana, que han generado, 
según se desprende de los escritos recibidos en esta Ins- 
titución, innumerables molestias ante la impotencia del 
ciudadano que. a veces, ve como acude una y otra vez a 
la Administración con la intención de cumplir con la obli- 
gatoriedad del pago del tributo, sin que la Administra- 
ción que ejecuta la recaudación preste la colaboración 
debida e” sus relaciones co” el administrado. En este 
sentido, es necesario decir que prácticamente todas las 

quejas presentadas por este concepto podían haber 
sido subsanadas con facilidad si existiera una auténtica 
relación de transparencia y colaboración por parte de 
los citados ucentros>> con los ciudadanos. 

FOMENTO Y TRABAJO 

Como consecuencia de la remodelación del Consejo 
de Gobierno efectuada por Decreto del Presidente 
50/88. de 29 de febrero, desaparece la Consejeria de 
Economia y Fomento, cuyas competencias pasan a ser. 
fundamentalmente. desempeñadas por las actuales 
Consejeria de Hacienda y Planificación y Fomento y Tra- 
bajo. 

Y asi. en concreto, a la Consejeria de Fomento y Tra- 
bajo pasan las competencias en materia de industria. 
energia y minas; ordenación y promoción del turismo; 
comercio y artesania; fomento de la actividad econó- 
mica; cooperación económica en general y coordinación 
de actuaciones sectoriales que se deriven de nuestra in- 
tegración en la Comunidad Europea. Por lo tanto, son las 
competencias de Fomento las que se desplazan de 
aquella extinta Consejeria a ésta de nueva creación. 

Pero la reestructuración aludida supuso otros tras- 
vases de competencias, puesto que de la que ostentaba 
la antes denominada Consejeria de Trabajo y Bienestar 
Social se desgajan hacia la Salud todas las referentes a 
Servicios Sociales y Consumo; hacia la de Cultura, las 
correspondientes a tutela de menores 1 trasvase de 
competencias corregido posteriormente para su incardi- 
nación en la Consejeria de Salud y Servicios Sociales) y 
hacia la de Presidencia las competencias en materia de 
emigración. 

Por consiguiente no es posible establecer un parale- 
lismo entre la extinauida Conseieria de Trabaio Y Bienes- 
tar Social y la actual de Fomento y Trabajo pues sus 
competencias apenas se corresponden y. como conse- 
cuencia, la estructura orgánica de la nueva Consejeria se 
forma por yuxtaposición de Direcciones Generales pro- 
pias del área de Fomento con las propias del área de Tra- 
bajo, al tiempo que dicha estructura orgánica se resiente 
con la perdida de importantes competencias en favor de 
otras Consejerias, especialmente en materia de Servi- 
cios Sociales, y así el Decreto 106/88, de 16 de marzo. 
a su vez modificado por el Decreto 63189. de 4 de abril, 
estructura la Consejeria de Fomento y Trabajo con dos 
Secretarias Generales, además de la Técnica, la de Eco- 
nomia y Fomento y la de Relaciones Laborales y Empleo 
y cinco Direcciones Generales, tres competentes en ma- 
terias propias de Fomento (las de Industria, Energía y 
Minas, Turismo y Cooperación Económica y Comercio) 
y otras dos competentes en materias propias de Trabajo 
1 las de Trabajo y Seguridad Social y Cooperativas y 
Empleo) Dependen. además, de esta Consejeria el Insti- 
tuto de Fomento de Andalucia y el Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales. 

En consecuencia con la remodelación que comen- 
tamos, también en el plano interno de la Institución se 
ha producido un profundo cambio en cuanto a los con- 
tenidos del área de Trabajo y Bienestar Social, que desa- 
parece, denominada asi por correspondencia con la 
Consejeria de la misma denominación. No es posible, 



por tanto, establecer en el presente informe un parak- 
lismo entre esta Brea de Fomento y Trabajo y la denomi- 
nada, en al ejercicio anterior, de Trabajo y Bienestar 
SOCid. 

Por otra parte. se incluyen en las actividades propias 
del área la evaluación del importante nlimero de quejas 
que nos llegan afectantes a materias propias de la Segu- 
ridad Social y de Empleo, ambas referidas a competen- 
cias estatales. Estas quejas, salvo en raras ocasiones en 
que se ha procedido a llevar a efecto gestiones infor- 
males con los organismos afectados (Institutos Nacio- 
naks da la Seguridad Social y de Empleo), son remitidas 
al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. No obs- 
tante y dado que, como acabamos de afirmar, algunas 
de estas quejas han motivado actuaciones externas de la 
Institución. ha parecido oportuno mantener como sub- 
áreas, de la de Fomento y Trabajo, la del Instituto Nacio- 
nal de Empleo y la del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. En ambas subáreas solamente se han englobado 
10 quejas (las más significativas que han sido detalkda- 
menta desarrolladas) mientras que las que han sido re- 
mitidas. tras su evaluación inicial. ascienden a 76. la 
mayor parte afectantes a los dos organismos citados. 

Lascuestiones suscitadas más frecuentemente en las 
mismas se analizarán en el apartado correspondiente de 
este Informe. 

Conviene también resaltar el importante número de 
quejas que. por diversos motivos, han sido rechazadas 
en esta área, 55 a las que tambibn se hará mención sin- 
tética en el apartado correspondiente. 

Para mejor comprensión de lo que a continuación co- 
mentaremos es necesario indicar ya que, de las 213 
quejas que se reseiían afectan& a materia de Fomento, 
207 corresponden a sendos escritos de vecinos del mu- 
nicipio de Villamena (quejas 142 a 3481 que denuncia- 
ban idéntica cuestión. pero en escritos individuales. Por 
consiguiente. las cuestiones denunciadas afectantes a 
la Consejeria de Fomento y Trabajo han sido escasas 
comparadas con las que afectaban a competencias es- 
tatales, y ello porque los temas que más están inci- 
diendo, negativamente. en las economias de los anda- 
luces son las referidas a pensiones de la Seguridad 
Social y prestaciones y subsidios por desempleo. 

Todas las competencias de Fomento, por su propia 
naturaleza, tienen mucho menor reflejo negativo en los 
ciudadanos, y por ende. se traducen en menor número 
de quejas. Similar razonamiento, aunque en menor 
medida, cabria predicar de las competencias autonó- 
micas en materias taks como condiciones de trabajo, re- 
laciones colectivas de trabajo, actividades de control. 
tiempo libre, programas autonómicos de fomento de 
empleo, de formación ocupacional, de fomento y control 
de cooperativas andaluzas. etc. 

Entre los asuntos denunciados en las quejas recibidas 
durante el presente ejercicio y algunas otras proce- 
dentesde 1987, destacamos las siguientes: 

En materia de subvenciones para la contratación de 
jóvenes trabajadores, sin empleo anterior, se ha podido 
detectar, a través de la queja 1019187. el frecuente in- 
cumplimiento. 0, para ser mzis precisos. el retraso en el 
cumplimiento del Decreto 220184, de 1 de agosto, y la 
Orden de 14 del mismo mes que lo desarrolla, en cuanto 
al pago de las subvenciones concedidas a diferentes 
empresas que habían procedido, con los requisitos del 

referido Decreto, a contratara jóvenes sin empleo ante- 
rior. De tal suerte que hasta julio de 1988 no se hicieron 
efectivas subvenciones devengadas a finales de 1985 
correspondientes a la parte de salarios subvencionables 
y las correspondientes cotizaciones de la Seguridad 
Social. 

Las razones aludidas por la Delegación Provincial 
afectada, la de Sevilla, fueron de índole presupuestaria, 
originada, a su vez, por la superación de las ofertas pre- 
supuestadas por la demanda social. Sin embargo, y 
entre otras consideraciones que se detallan en el desa- 
rrollo de esta queja. que efectuamos en el apartado pre- 
cedente, hubimos de poner de manifiesto a ese Deparia- 
menta que las dificultades presupuestarias fueron de- 
tectadas a lo largo de todo el año 1985. puesto que el 
Decreto 142185, de 26 de junio, en su exposición de 
motivos, asi lo manifestaba, obligando al Consejo de Go- 
bierno a efectuar nuevas aplicaciones presupuestarias, 
por importe de mil millones de pesetas, para los diversos 
programas de fomento de empleo que desarrolla 
nuestra Comunidad Autónoma. 

Interesa destacar ante esta Cámara la trascendencia 
social de taks incumplimientos. por lo que de frustrantes 
t)enen para las legitimas aspiraciones de las empresas 
concertantes y para los eventuales trabajadores benefi- 
ciarios de estos contratos, que dificilmente pueden cul- 
minar su andadura ante los impagos de subvenciones. 
De seguirse produciendo las demoras descritas, futuros 
programas de fomento de empleo podrian verse perjudi- 
cados en su aceptación por el sector empresarial, con la 
consecuencia de posibles atonías en las ofertas de tra- 
bajo y precisamente en los segmentos de población 
activa más necesitados de trabajo, que no son otros que 
nlas jóvenes generaciones de andaluces» a los que 
alude nuestro Estatuto de Autonomia en su art 12.3.1.‘. 

Ya indicamos antes que las cuestiones afoctantes a 
consumo y servicios sociales han quedada desvincu- 
ladas de la Consejeria de Fomento y Trabajo. No obs- 
tante, a lo largo del presente ejercicio, continuaron trami- 
tándose en este área algunas quejas procedentes de 
1987 sobre estos temas. Queremos hacer breve alusión 
a las mismas en estas conclusiones por cuanto a una de 
ellas (hogares de pensionistas, queja 1058/87) motivó 
actuación de oficio por nuestra parte y otra (materia de 
consumo. queja 7611871 se encuentra ai~n en trámite 
ante diversas incidencias surgidas. Aquella, como más 
atrás quedó expuesto, concluyó sin que la Institución 
apreciase irregularidad en el cierre de hogares de pensio- 
nistas en domingos y festivos y especialmente por las 
facilidades dadas a sus usuarios para la autogestión de 
estos centros en taks días. De hecho no se han recibido 
quejas al respecto. En cuanto a la segunda de las quejas 
reswiadas, afectaba a la Delegación Provincial er; Sevilla 
de la Consejeria de Salud y a través de la misma se de- 
tectaron diversas deficiencias en la Unidad de Consumo 
(acumulación de expedientes. acta de infracción promo- 
vida por inspector de consumo a la que luego no se le da 
curso, ligereza y confusión en la información proporcio- 
nada a esta Institución. etc.). 

Continúa siendo preocupante el número de quejas 
que inciden en la viciada práctica administrativa del si- 
lencio (quejas 563/88. 1015/88, 90/88, 748/88). Por 
ello no debe parecer obsesiva nuestra insistencia en la 
obligación de la Administración de resolver las peti- 



ciones que se le formulen (art. 70.1 LPAI, su deber de 
dictar una <~resolución expresan (art 94.1 LPA) y. aún 
más, la obligación de la Administración de que su resolu- 
ción expresa sea «debidamente fundada» (art 38.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratival. 
Nos parece importante destacar este último matiz de la 
obligación legal que en este sentido pesa sobre la Admi- 
nistración: no basta con responder por escrito, es “ece- 
sario que el ciudadano conozca los fundamentos de la 
decisión administrativa. por muchos y claros que fueren 
los motivos de una denegación. Decimos esto porque 
en las cuatro quejas que se citan podrian descubrirse 
«motivos justificadores» del silencio producido, pero 
que son motivos no amparados en la ley. sino en la 
propia apatia. comodidad. dejadez o pereza de la maqui- 
naria burocrática administrativa. Por ello, y sin volver a 
explicar aqui et contenido concreto de esas quejas, no 
son de recibo los motivosaducidos paraelsikncioadmi- 
nistrativo en cuestión: ni el hecho de haberse extraviado 
la petición (748/88), en el que no fuera tan dilatado el 
tiempo de respuesta. cuando, como en el supuesto, se 
están produciendo graves perjuicios económicos a los 
peticionarios (90/88. sobre un tema de autorización 
para inicio de actividades); ni el silencio producido 
porque lo pedido ya no era posible ser atendido por de- 
rogación del programa concreto de fomento a que se 
acogia la petición (1015/88, sin knportarle a la Adminis- 
tración que en la esperanzada quietud del ciudadano- 
peticionario, éste dejase de utilizar otras vias para solu- 
cionar su problema); ni finalmente. el silencio producido 
porque la Administración considera que el nuevo escrito 
produce una petición cualitativamente distinta a la pri- 
mera, pero, eso sí, comprometedora para un funcionario. 
quien, por cierto actuó correctamente). 

Esta Institución considera que no son esos «motivos 
justificadores del silencion, sino. en realidad, expresiones 
de un cierto desprecio hacia el ciudadano que espera 
una Administración diligente y se encuentra, a veces. 
con esa pereza y dejadez a que aludimos, io no es mani- 
festación de lo que afirmamos el hecho de mantener en 
circulación impresos (proporcionados por los mismos 
funcionarios y en las dependencias administrativas), 
cuyos textos aluden con precisión a un programa de fo- 
mento de empleo que ya no está en vigor en la fecha en 
que se proporciona, cumplimenta y presenta esa solici- 
tud? Item más. ni siquiera se le contesta su petición 
(queja 563/88. ya aludida). 

La adjudicación de plazas en las residencias vacacio- 
nales del Servicio de Tiempo Libre ha sido otra de las 
cuestiones abordadas en el presente ejercicio. a través, 
fundamentalmente, de la queja 608/88 ampliamente 
desarrollada con anterioridad. En el curso de nuestras in- 
vestigaciones no hemos podido constatar el hecho de- 
nunciado consistente en la utilización de criterios discri- 
minatorios para las adjudicaciones de plazas y. más con- 
cretamente, criterios favorables a los afiliados a las cen- 
trales sindicales mayoritarias en nuestra Comunidad. In- 
sistimos en que no se ha constatdo la existencia de tal 
situación. 

No obstante, si hemos llegado a la conclusión de la in- 
suficiencia normativa al respecto, puesto que la escasa 
existente no establece criterio ni procedimiento alguno 
para las adjudicaciones. tanto las que efectlja la Conse- 
jeria (su Servicio de Tiempo Libre). que suponen tan sólo 

el 25% del total, como el 75% restante que distribuyen 
las centrales sindicales más representativas en nuestro 
ámbito geográfico (Unión General de Trabajadores y 
Comisiones Obreras). Por ello hemos sugerido al Direc- 
tor General de Trabajo y Seguridad Social que promueva 
las actuaciones oportunas a fin de que se dicten las 
normas reglamentarias que sean menester para una 
más completa regulación del tema que nos ocupa y en 
la linea de evitar cualquier suspicacia al respecto. Nos 
encontramos a la espera de respuesta a nuestra reco- 
mendación por parte de la Dirección General citada. 

Finalmente, aludiremos a los trámites efectuados 
ante el Servicio de Industria de la Delegación Provincial 
de la Consejeria de Fomento y Trabajo en Granada, en 
relación a los escritos remitidos por vecinos de Cónchar 
y Cozvijar (municipio de Villamenal sobre deficiencias 
en el suministro de energia eléctrica a esos núcleos de 
población a que dieron como resultado el compromiso 
de dicho Servicio para llevar a efecto el seguimiento e 
inspección de las obras e instalaciones nuevas que lleva 
a efecto la Compañía Sevillana de Electricidad en dichas 
poblaciones para mejoramiento de su servicio eléctrico. 

SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Durante el año 1988, esta área se ha visto afectada, 
en cuanto a las materias que abarca, por el Decreto 
50/1988. de 29 de febrero, de reestructuración de las 
Consejerias de la Junta de Andalucía, que modifica la 
denominación y competencias de la Consejeria de Salud 
y Servicios Sociales, lo que origina una nueva estructura 
orgánica de este Departamento, concretándose en el 
Decreto 108/1988, de 16 de marzo. 

Este hecho motiva que dentro de la misma se super- 
vise en el marco de nuestras atribuciones legales la ac- 
tuación tanto de la Consejería de Salud y Servicios So- 
ciales como la de los Organismos Autónomos que se le 
adscriben: Servicio Andaluz de Salud, Instituto Andaluz 
de Salud Mental e Instituto Andaluz de Servicios So- 
ciales, creado este último por Ley 2 11988. de 4 de abril. 

En consecuencia. se añaden además de las compe- 
tencias propias de la Consejeria de Salud, las competen- 
cias y funciones de consumo y servicios sociales. que 
anteriormente venian atribuidas a la Consejeria de Tra- 
bajo y Bienestar Social. 

De los citados Organismos Autónomos, se han pre- 
sentado un mayor número de escritos de queja contra 
actuaciones del Servicio Andaluz de Salud. ocupando el 
segundo las reclamaciones contra el Instituto Andaluz 
de Servicios Sociales, y una denuncia afectante a 
IASAM, en solicitud de informe por parte de un familiar 
de un enfermo mental para su internamiento en un 
centro psiquiátrico. 

En cuanto a actuaciones del Servicio Andaluz de 
Salud, a la vista del objeto de los escritos de queja reci- 
bidos se destacan las materias que han tenido mayor in- 
cidencia. 

Relacionadas con la asistencia extrahospitalaria. se 
denuncia la tardanza en ser asistido sanitariamente en 
consultas especializadas, a través del Programa de Cita 



Previa. Iniciada investigacin5n por esta Institución. el Ser- 
vicio Andaluz de Salud nos comunica se esti estudiando 
la reordenación de la Cita Previa en evitación de demoras 
innecesarias que puedan influir en el estado de salud de 
los usuarios. Sin que hasta la fecha se nos haya comuni- 
cado el Programa elaborado. 

Asi mismo. se exponen problemas derivados de la es- 
casez de recursos asistenciales en localidades del medio 
rural, donde carecen de facultativos especialistas, practi- 
cante e incluso de médico general. desplazándose una 
población, mayoritariamente anciana, a distancias de 
varios kilómetros. La actuación de esta Institución hizo 
que el Servicio Andaluz de Salud acordara desplazar a 
un facultativo de Medicina General a dichas poblaciones, 
para que pasara consulta en las mismas. 

Se planteó la falta de coordinación entre los faculta- 
tivos del SAS y los médicos de prisiones, a efectos de 
seguir extendiendo los partes de confirmación de Inca- 
pacidad Laboral Transitoria de enfermos que ingresaban 
en prisión. Esta Institución contribuyó a que se coordina- 
ran las actuaciones con un Acuerdo de ambas partes, 
para garantizar la continuación en extender los citados 
partes, al objeto de que los beneficiarios siguieran perci- 
biendo las prestaciones de la ILT, 

Relativas a la asistencia hospitalaria, se centra en dos 
temas el mayor número de reclamaciones de los usua- 
rios. como son las listas de espera y las denuncias sobre 
errores de diagnóstico y de tratamiento en la asistencia 
prestada por los profesionales sanitarios. 

Las deficiencias de las listas de espera de algunos ser- 
vicios de los hospitales del SAS, al tardar en atender al 
Inscrito en ellas hasta cerca de año y medio, hizo que se 
formulara a dicho Organismo sugerencia en el sentido 
de que se estudiara y desarrollaran los programas espe- 
cíficos para corregir y normalizar las listas de espera 
existentes en los distintos servicios hospitalarios. 

Las reclamaciones de los usuarios dirigidas contra su- 
puesta mala práctica profesional originan por parte del 
Servicio Andaluz de Salud el inicio de investigaciones 
que conducen a la instrucción de información previa a 
exp+ ’ !te disciplinario del personal sanitario denun- 
ciado. tn este sentido, y siempre relacionado con los 
casus que tiene conocimiento esta Institución, a través 
de los escritos de queja presentados, el Servicio Andaluz 
de Salud ha iniciado investigaciones de los hechos co- 
municados. No obstante, se ha observado en todos los 
casos en que hemos intervenido una dilatación excesiva 
en la tramitación de la Información Previa y Expedientes 
Disciplinarios instruidos. Ello ha originado que se formu- 
len Recordatorio de sus deberes legales y Recomenda- 
ciones, para que la Unidad Disciplinaria del SAS cumpla 
con los plazos procedimentales fijados en el ordena- 
miento jurídico, resolviendo, en el caso de la Información 
Previa, dentro del periodo de ejercitabilidad activa, al 
objeto de que no prescriban las faltas sancionables 
según los distintos Estatutos de aplicación a su personal, 
lo que hace inoperantes sus actuaciones iniciadas. 

Numerosos son los escritos de queja presentados por 
no recibir contestación expresa por parte del SAS. Soli- 
citudes de reintegro de gastos, reclamaciones de usua- 
rios. recursos administrativos. etc., en los que se denun- 
cia el silencio administrativo, originan la formulación de 
Recordatorios legales al SAS, de su obligación de dictar 
resolución expresa. 

Retrasos en el cumplimiento de fallos emitidos en sen- 
tencia firme. En la mayoría de los supuestos exami- 
nados, ha transcurrido cerca de un año desde la fecha 
de notificación de la sentencia, sin que el SAS haya pro- 
cedidqal cumplimiento del mismo. Esta Institución sugi- 
rió a dicho Organismo se prevea en los respectivos pre- 
supuestos anuales concepto presupuestario suficiente 
para el cumplimiento de las resoluciones judiciales 
firmes dictadas por los Tribunales de Justicia. en base a 
los arts. g.“.l, 103.“.1 y 1 18.” del Texto Constitucional. 

En lo referente al personal estatutario del SAS, cabe 
destacar la actuación de esta Institución al instar al 
citado Organismo para que se regulara la provisión de 
plazas de personal sanitario de los Equipos de Atención 
Primaria en Andalucia por concurso de traslado, al existir 
laguna reglamentaria al efecto. 

Las actuaciones denunciadas del Instituto Andaluz de 
Servicios Sociales van referidas a la disconformidad con 
la denegación o escasez de la cuantía concedida, por 
ayudas asistenciales y ayudas públicas en materia de 
serviciossociales. 

LaS solicitudes de ingreso en Residencias de la Ter- 
cera Edad no son contestadas por la Administración, 
por lo que los interesados no reciben información con 
respecto al número de espera en que se encuentran 
para ser admitidos. A través de las gestiones de esta Ins- 
titución. se procede a informara los peticionarios sobre 
estos extremos. 

En materia de tutela de menores, cuyas competencias 
son ejercidas en el transcurso del ario 1988 por las Dele- 
gaciones Provinciales de Trabajo y Delegaciones Provin- 
ciales de Salud y Servicios Sociales. según se determina 
en el Decreto 10811988. de 16 de marzo. se han trami- 
tado dos quejas, una afectante al acogimiento de un 
menor solicitado por sus abuelos, y otra por no estar 
conforme con el reparto de ayudas públicas y falta de 
coordinación de la Administración autonómica con los 
Centros de Menores. 

En materia de consumo se denuncian engaños en pu- 
blicidad de viviendas y supuestos conservantes nocivos 
para la salud. sin que los reclamantes se hayan dirigido 
previamente a la Administración, por lo que se les in- 
for.,w que se dirian a las Oficinas Municipales de Infor- 
mación al Consumidor o Unidades de Consumo de las 
Delegaciones Provinciales de Salud y Servicios Sociales. 

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

En este capitulo se estudian este año las quejas trami- 
tadas ante los Ayuntamientos y Diputaciones de la CO- 
munidad Autónoma. Se han presentado un total de 182 
escritos que sumados a los 84 pendientes de ejercicios 
anteriores hacen un total de 266 expedientes trami- 
tados. 

La materia que presenta una mayor incidencia es la re- 
lacionada con las licencias municipales de actividades 
clasificadas. Licencias que plantean una problemática 
muy reiterativa y que analizaremos con más profundi- 
dad. Otras materias sobre las que se plantean más 
quejas son: viviendas, Urbanismo, Servicios Obligato- 
rios, Haciendas Locales, Personal al Servicio de las Cor- 
porciones focales. Organización y Régimen Juridico. 



Sanidad y Servicios Sociales, Obras Públicas y Trans- 
POrteS. 

Al igual que ocurre en otras áreas administrativas, en 
la tramitaci8n de estas quejas ante los Ayuntamientos y 
Diputaciones se observan problemas de silencio admi- 
nistrativo, muchas quejas las motiva la falta dé ras- 
puesta de la Administración a una petición o recurso de 
un administrado, incumpliendo con ello el deber de 
dictar la resoluci8n expresa que recoge el art. 94.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Este incumpli- 
miento obliga a admitir a trámite escritos de queja que 
en algunos supuestos no plantean en el fondo irregulari- 
dades claras y que quedan resueltas cuando la Adminis- 
tración responde expresamente y aclara los motivos o 
razones de sus decisiones. 

La diversidad de administraciones actuantes en este 
ámbito no permite hacer una valoración concreta de la 
actuación de una Corporación determinada, toda vez 
que son escasos los Ayuntamientos sobre cuya actua- 
ción se ha planteado un minero significativo de que- 
jas, lo que no impide. por el contrario, la posibilidad de 
extraer unas concIusiones sobre las cuestiones funda- 
mentales que motivan la presentación de quejas por los 
administrados y sobre los problemas que con carácter 
general han sido detectados en las actuaciones seguidas 
por las Corporaciones Locales. 

En relación con el cumplimiento del deber de colabo- 
ración con la Institución, contemplado en el art 18 de la 
Ley 911983 por la que nos regimos, se observa un in- 
cumplimiento prácticamente general en el plazo seria- 
lado en dicho articulo. quince días, lo que obliga a efec- 
tuar un reitero a la Administración y con bastante fre- 
cuencia a la calificación de la actitud como hostil y en- 
torpecedora a las funciones del Defensor del Pueblo An- 
daluz. Durante 1988 no han respondido a los Recorda- 
torios del Defensor las siguientes Corporaciones Lo- 
cales: 

Como aspectos más significativos podemos señalar: 

A) Licencias de actividades clasificadas 

El alto porcentaje de quejas que sobre esta materia se 
presenta requiere un estudio más detallado de las 
causas que las motivan. La normativa que deban aplicar 
los Ayuntamientos para la concesión de estas licencias 
as del año 1961 y no se adapta a la nueva realidad 
social, ni por supuesto a la nueva configuración adminis- 
trativa surgida tras la aprobación del Texto Constitucio- 
nal. 

La falta de una norma que fije claramente las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas an al procedi- 
miento de concesión de licencias y sus facultades de 
control y tutela ha dado lugar en nuestra Comunidad Au- 
tónoma a cambios en la asignación de estas compaten- 
cias entre las distintas Consejerias y ha motivado confu- 
siones incluso a los responsables de las Delegaciones de 
las Consajerias. 

El Real Decreto 697179 de 13 de febrero, de Transfe- 
rencia da Competencias da la Administración del Estado 

a la Junta de Andalucia. establece respecto a las activi- 
dades molestas, insalubres. nocivas y peligrosas lo si- 
guiente: 

En el anexo V figuran los preceptos legales afectados 
por las transferencias. entre ellos se encuentra el art 9, 
que en la práctica suscita graves problemas. Este articu- 
lo encomienda a los Gobernadores Civiles la alta vigilan- 
cia del cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento, 
disponiendo para ello de una amplia facultad sanciona- 
dora y determinando que puede exigirse responsabilidad 
a las autoridades municipales que fuesen negligentes en 
el cumplimiento de estas normas. 

Tras la aprobación de la Constitución, el principio de 
autonomia local choca con el contenido de este articulo. 
Se precisa de una norma clara que respetando las com- 
petencias locales dé respuesta a las exigencias sociales 
de un mayor control y tutela de las actuaciones en mate- 
tia de actividades. 

Es una necesidad determinar en que consisten actual- 
mente las facultades sancionadoras que determina el 
Reglamento y quien puede llevarlas a cabo. iQuién 
puede exigir la debida responsabilidd a las autoridades 
municipales negligentes en el cumplimiento de astas 
normas y en qué medida? 

Todo ello sin olvidar que la Comunidad Autónoma 
está obligada a prestar la correspondiente colaboración 
de carácter técnico, a través de sus Comisiones Provin- 
ciales de Calificación de Actividades. Por lo que respecta 
a la ubicación de estas Comisiones y a la dotación de 
medios, se observa una modificación en las competan- 
cias que puede inducir a confusión. 

Así, si bien tras la transferencia de competencias, el 
Decreto 4111979 las asigna a la Conseieria de Interior; 
(por Decreto de fecha 13 de octubre 126/1982 se 
adscriben a Gobernación), la Ley 8/1984 da 12 da 
junio, de creación de la Agencia de Medio Ambiente. dis- 
pone en su art. 4.” que corresponden a la Agencia de 
Medio Ambiente las competencias referidas a activi- 
dades molestas, insalubres. nocivas y peligrosaS. NO 
obstante, el Decreto de Presidencia 2011985, de 5 da 
febrero, vuelva sobre este asunto y asigna, por falta de 
estructura de la Agencia de Medio Ambiente. a los Dele- 
gados Provinciales de la Consejeria de Gobernación. an 
su ámbito territorial, y bajo las directrices de la Agencia 
de Medio Ambiente, la uvigilancia del cumplimiento da 
lo dispuesto en el Decreto 2.412/1961. de 30 de “o- 
viambra, y la Presidencia de las Comisiones da CalifiCa- 
ción de Actividadesn. 



Ante esta situaci8n hemos de estimar que nos encon- 
tramos ante una competencia cuyo ejercicio resulta real- 
mente amolestor y no se determina con claridad ante 
quién se puede exigir el cumplimiento del art. 9 del tan 
citado Reglamento y con qu& medios legales cuenta 
para ello. 

Por tanto se precisa una modificación de la actual nor- 
mativa en materia de actividades que contemple la 
nueva organización territorial de nuestra Administración 
Andaluza y dé respuesta a los problemas que se plan- 
tean actualmente, tanto en la concesión de licencia 
como en el cumplimiento de las medidas correctoras or- 
denadas por la Administración a las actividades a las 
que se otorga dicha licencia. 

EI) Escritos de quejas presentados por Concejales 

Dado el incremento de escritos que en el último año 
se ha registrado en los que Concejales de distintos 
Ayuntamientos solicitan la intervención del Defensor, 
nos parece necesario hacer una pequeña valoración en 
este informe. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 911983, por la 
que nos regimos. art 1 1.3, ano podrá presentar queja 
ante el Defensor del Pueblo Andaluz ninguna autoridad 
administrativa, en asunto de su competenciar. La Ley de 
Bases de Rkggimen Local, en su art. 19, establece que el 
Gobierno y la Administración Municipal corresponden al 
Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales. 
Por ello, en pincipio, se puede estimar que los escritos 
presentados por Concejales solicitando la intervención 
de la Institución ante lo que consideran actitud del Al- 
calde que dificulta. cuando no impide, su labor con Con- 
cejales, estaría dentro de lo dispuesto en el art. 1 1.3, 
que entendemos opera más como un limite a las autori- 
dades administrativas que como causa de rechazo de 
una queja. 

No obstante. la experiencia acumulada en estos arios 
ha aconsejado en algunos supuestos admitir a trámite el 
escito. ya que en algunos supuestos nos hemos encon- 
trado con Concejales que no detentan ninguna respon- 
sabilidad de Gobierno en la Corporación y que solicitan 
se responda a los escritos presentados en el Ayunta- 
miento. 

Como conclusión quisikamos hacer llegar a los 
grupos politices que integran la Cámara una llamada 
para que reflexionaran sobre el contenido del art 1 1.3 
de la Ley del Defensor y no utilicen la Institución como 
instrumento de lucha política que puede desvirtuar los 
fines para los que fue creada. 

C) Vivienda 

Continúan presentándose, como en ejercicios ante- 
riores. un gran número de quejas en las que los ciuda- 
danos muestran sil disconformidad co” el hecho de 
que. pese a su precaria situación económica y social 0 el 
estado de habilitabilidad en que se encuentra su vi- 
vienda, hayan resultado finalmente excluidos de las 
listas de adjudicatarios de viviendas de promoción pú- 
blica. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, tras recibirse 
los preceptivos informes de los Ayuntamientos, no se 
ha observado actuaciim irregular por parte de éstos en 

la aplicación de la baremación aprobada por el Decreto 
237185 de 6 de noviembre sobre adjudicaci0n de vi- 
viendas de promoción pública, por lo que no cabe otra 
conclusión que la de que el déficit de viviendas de esta 
naturaleza sigue siendo enorme en la Comunidad Autó- 
noma Andaluza. 

No obstante lo anterior. en un supuesto, la queja 
784/88. fue preciso que esta Institución formulara un 
Recordatorio Legal sobre la necesidad de aplicar el 
baremo citado, dado que habian sido excluidos, en todo 
caso. todos los solicitantes que poseyeran vivienda con 
independencia del estado de habilitabilidad en que se en- 
contrara ésta. Ello suponia. sencillamente, la inaplicación 
del supuesto contemplado en el Anexo (nkm, 3-a) del 
citado Decreto relativo a las diferentes condiciones de 
habilitabilidad del hogar. 

DI Urbanizaciones particulares 

Las infracciones urbanisticas relativas a la insuficien- 
cia de servicios minimos obligatorios en urbanizaciones 
patticulares, asi como la deficiente conservación de 
éstas motivada por la no asunción de sus responsabili- 
dades por parte de los Ayuntamientos que por un lado 
se niegan a recepcionarlas en tanto no retinan las condi- 
ciones previstas en los planes parciales aprobados y por 
otro no adopten las medidas precisas, con todas sus 
consecuencias. para que los promotores procedan a 
subsanar las deficiencias que presentan, han motivado 
el que distintos ciudadanos hayan acudido a esta Institu- 
ción presentando la oportuna queja. 

Las investigaciones y consiguientes actuaciones de 
esta Institución. en estos supuestos, han terminado con 
un Recordatorio Legal a las Corporaciones sobre sus de- 
beres legales en esta materia (art 181 y ss. del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 9 
de abril de 1976 y art. 10 y ss. del Reglamento de DISC¡- 
plina Urbanistica de 23 de junio de 1978) y una Reco- 
mendación concreta, consecuencia del Recordatorio, en 
el sentido de que adopten las medidas oportunas para la 
subsanación de las deficiencias, sin embargo, no obte- 
nemos. con carácter general, la preceptiva respuesta a 
la resolución adoptada (queja 802/88 y queja 645/87). 
Pese a que esta situación sea la regla general, es preciso 
resaltar alguna excepción, como es el caso de la queja 
645/87. concluida también en 1988, en la que el Ayun- 
tamiento atendió la resolución dictada por la Institución 
y, en consecuencia, se ejecutó un nuevo trazado de con- 
ducción de agua potable que excluia el riesgo de conta- 
minación por aguas residuales. 

Sobre esta cuestión queremos añadir que el problema 
de fondo que a veces se ha detectado es que, en defini- 
tiva. la negativa de los Ayuntamientos a la recepción de 
las urbanizaciones y, con carácter previo. a la adopción 
de medidas de coercibilidad para hacer cumplir las previ- 
siones del plan tiene su fundamento en el rechazo que, 
por razones presupuestarias, supone en algunos Ayun- 
tamientos el asumir los deberes de conservación esta- 
blecidos en la documentación del Plan. 

De ahi, y con ello concluimos. la referencia a esta pro- 
blemática, la necesidad de que en la aprobación de los 
planes parciales, cuando se trata de urbanizaciones par- 
ticulares. se preste una atención muy especial, valorán- 
dose con el pragmatismo y rigor que los costes futuros 



de estas urbanizaciones, a la documentación a la que se 
refiere el art. 53 del Texto Legal anteriormente citado en 
sus apartados d) «Compromisos que hubieran de con- 
traer entre el urbanizador y el Ayuntamiento y entre 
aquél y los futuros propietarios de solares». el «Garan- 
tias para el exacto cumplimiento de estos compro- 
misosn, f) uMedidas económicas de toda indolee. 

Por último, ~610 queremos comentar, una vez más, el 
problema planteado en distintas quejas relativo a la falta 
de uejecutoriedadn, en algunos casos. de las decisiones 
adoptadas por las Corporaciones Locales en contra de 
lo dispuesto en los arts. 101 y 10 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y que ha 
motivado el que por esta Institución se formulen varios 
Recordatorios Legales, bien por las dilaciones produ- 
cldas en la ejecución del acto. bien por la inejecución 
total 0 parcial de las resoluciones adoptadas. 

TEMAS OBJETO DE LAS RECOMENDACIONES, 
RECORDATORIOS Y ACTUACIONES DE OFICIO 

- Recordatorio por el deber de auxiliara la Institución 
con carácter urgente y preferente. Ley 911983 
(2 quejas). 

- Recomendación subsanación en viviendas V.P.O. 
- Recordatorio sobre necesidad de ejecutar los 

actos administrativos. 
- Recordatorio sobre control construcciones sin li- 

cencias. 
- Recomendación para agilizar trámites devolución 

de doble aportación en adquisición de viviendas 
V.P.0 (2 quejas). 

- Recordatorio sobre irregulaiidades en prestación 
servicios de transportes. 

- Sugerencia cumplimiento normas de integración 
de minusválidos en viviendas. 

- Recordatorio legal deber de observar normas de 
procedimiento en resolución recurso. 

- Recordatorio legal sobre cumplimiento normativa 
subvenciones para sustitución de vehículos de 
transportes. 

- 

- 

- 
- 

Educación y Ciencia 

Recomendación para solucionar problemas conta- 
minación cauce fluvial (1 1 quejas). 
Recordatorio normativa sobre publicidad calenda- 
rio laboral. 
Recordatorio retraso pago haberes. 
Recordatorio deber de colaboración con la Institu- 
ción. Ley 9/1983. 

- Recordatorio del deber de resolver expresamente 
peticiones y recursos. art. 94.3 L.P.A. (3 quejas). 

- Concurso general de traslado y concursillos lo- 
cales de profesores de EG8 en entidad local que 
no tiene censo independiente. 

- Recomendación cumplimiento normas Consejo 
Asesor de Educación. 

- Recordatorio del deber de celeridad y eficacia, ar- 
ticulo 29.1 L.P.A. 

- Recordatorio sobre derechos constitucionales en 
Gobernación 

- Sugerencia para inclusión reserva a minusválidos 
pruebas acceso Función Pública. 

- Recomendación cumplimiento normas sobre pro- 
visión puestos de trabajo en la Función Pública. 

- Recordatorio cumplimiento normas de procedi- 
miento en tramitación expedientes administrativos 
para cubrir plazas de interinos (3 quejas). 

- Recordatorio sobre cumplimiento de normas con- 
vocatoria co”c”rso traslado de funcionarios. 

- Recordatorio sobre el deber de resolver expresa- 
mente peticiones y recursos, art. 94.3 LPA. 

Obras Públicas y Transportes 

- Recordatorio sobre el deber de resolver en tiempo 
y forma recurso. art. 94.3 LPA (2 quejas). 

- Recordatorio sobre la necesidad de agilizar proce- 
dimientos de desahucio en viviendas de promo- 
ción pública ocupadas ilegalmente. 

- Recomendación sobre la necesidad de cumplir 
plazos en los trámites procedimientos sobre adju- 
dicación de V.P.O. desocupadas. 

- Recomendación subsanación deficiencias en vi- 
viendas V.P.O. (2 quejas). 

- Recordatorio por dilaciones en expediente sancio- 
nador V.P.O. 

expediente sancionador a residentes en colegio 
mayor (52 quejas). 

- Sobre admisión alumnos centros F.P. 
- Centros concertados no devuelven al Tesoro ha- 

beres huelga profesores. Administración no acep- 
ta el Recordatorio. 

- Funciones de profesores de EGB. No está incluida 
vigilancia y transporte escolar. Se acepta el Recor- 
datorio. 

- Racomendaci6n sobre alumnos adelantados de 
cursos (7 quejas). 

- Recordatorio sobre cumplimiento normativa da vi- 
viendas de maestros por Ayuntamientos. 

- Recordatorio cumplimiento normas en votación 
Consejos Escolares. 

- Universidades, notas desfavorables que no deben 
constar en expediente personal, Recordatorio de 
deberes legales, Recomendación y Sugerencia. 

- Retrasos en abono retribuciones tras dejar sin 
efecto resolución jubilación profesor de EG8, con 
abono de intereses. 

- Selección profesores universitarios. criterios ValO- 
ración de méritos. 

- Recomendación sobre normas de interinidades 
profesores EGB. 

- Acceso universidad. Proceso selectividad. 
- Requisitos documentales kertificación INEM) para 

participar en concurso de mkitos a fin de seleccio- 
nar profesorado interino no universitario. 



Cultura 

- Defensa del patrimonio hist8rico. 
- Sugerencia ayuda a la investigación. 
- Devolución de precios públicos por campamentos 

juveniles. 
- Recordatorio y recomendación sobre normas de 

uso residencias juveniles: debe incluirse pemocta- 
ción del último dia. 

- Recordatorio y recomendación sobre improceden- 
cia de cobro tasas de compulsa de documentos a 
funcionarios de Educación y Cultura. 

- Recordatorio deber de conservación patrimonio 
histórico-artistico. Plaza de la Marina. Málaga. 

Agricultura y Pesca 

- Recordatorio sobre atrasos pago de haberes. 
- Recordatorio deber de responder expresamente 

peticiones y recursos. art. 94.3 L.P.A. 
- Recomendación en expediente de tramitación de 

un gasto ante la Intervención General. 

Fomento y Trabajo 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Recomendación sobre ejecución de sentencias 
por la Administración. 
Recordatorio del deber de contesta; expresamente 
peticiones y recursos, art 94.3 L.P.A. (3 quejas). 
Sugerencias sobre interpretación del art 1.2.b) del 
R.D. 2.620181, de 24 de julio. sobre concesión de 
ayudas económicas a favor de ancianos y enfer- 
mos (6 quejas). 
Recordatorio sobre abono de subvenciones con- 
cedidas. 
Sugerencia sobre derecho a la percepción puntual 
de la remuneración pactada o legalmente estable- 
cida. 
Recordatorio sobre deber de colaboración co” Ins- 
titución (2 quejas). 
Recordatorio sobre necesidad de desarrollo regla- 
mentario en residencias de tiempo libre. 

Salud y Servicios Sociales 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
- 

Recordatorio del deber de colaboración con la lns- 
titución (3 quejas). 
Sugerencia sobre reconocimiento categoría profe- 
sional personal del SAS. 
Reintegro de gastos por asistencia sanitaria fuera 
de la Comunidad Autónoma. 
Recordatorio sobre cumplimiento normativa poli- 
cia mortuoria. 
Recomendación de no discriminar por razones de 
sexo en las ayudas sociales a personal del SAS. 
Recomendación sobre reforma sanitaria a Guadix. 
Recordatorio del deber de contestar expresamente 
a las peticiones y recursos formulados, art 94.3 
L.P.A. (2 quejas). 

- 

- 
- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
- 

- 

Recomendación criterios para la formación profe- 
SiOlld 

Recomendación asistencia a drogadictos. 
Sugerencia previsión normativa que regule dis- 
tintas situaciones en supuestos de promoción pro- 
fesional. 
Recordatorio sobre responsabilidad administrativa 
en supuestos de ineficaz prestación de se~icios. 
Recordatorio sobre horario de consultas progra- 
madas. 
Sugerencia para corregir deficiencias lista de 
espera en unidad de hemodiálisis. 
Recordatorio obligación cumplimiento puntual 
contratocon serviciodeambulancias. 
Cumplimiento plazos en expediente sancionador 
personal sanitario. 
Recordatorio del deber de ejecución de sentencias. 
Sugerencia para dotar de deficientes medios per- 
sonales y materiales al SAS en evitación de resolu- 
ciones tardias. 
Sugerencia suspensión tratamiento rehabilitación 
en periodo de vacaciones. 

- Recomendación por el disfuncionamiento de un 
servicio público que implica una responsabilidad 
compartida por el facultativo que presta el servicio 
y por la Administración encargada de prestarlo. 

Ayuntamientos y Diputaciones 

- Ejecución de sentencias por Ayuntamientos. 
- Recordatorio de responsabilidad patrimonial de la 

Administración. 
- Inejecución orden clausura actividad clasificada. 
- Incumplimiento acuerdos adoptados en función 

pública local. 
- Recordatorio por infracciones urbanisticas. 
- Recordatorio del deber de colaborar con la Institu- 

ción (3 quejas). 
- Recordatorio sobre el deber de responder expresa- 

mente recursos y peticiones, art 94.3 L.P.A. 
(2 quejas). 

- Recomendación incumplimiento acuerdos de ela- 
boración de ordenanzas municipales. 

- Sugerencia en la tramitación de expediente san- 
cionador de funcionario local. 

- Recomendación para adopción de medidas para 
protección del medio ambiente. 

- Recordatorio sobre obras sin licencias. 
- Recordatorio sobre normas procedimiento sancic- 

nadar. 
- Recordatorio sobre cumplimiento normas conce- 

sión de licencias en actividades clasificadas Il 6 
quejas). 

- Recomendación para apertura cementerio musul- 
mán. 

- Recordatorio en expediente de declaración de 
ruina. 

- ~Recomendación cumplimiento plan de desratiza- 
clon. 

- Deber de dictar resolución expresa (2 quejas). 
- Recordatorio sobre la necesidad de ejecutar acuer- 

dos municipales 12 quejas). 



- Recomendaci6n sobre adjudicación puestos de 
mercado municipal. 

- Recordatorio sobre normas que regulan acceso a 
la función pública local. 

- Recordatorio sobre cumplimiento de normas 
constitucionales sobre organizaci6n administra- 
tiva. 

- Recqmendaci6n sobre prorrateo cuota del Im- 
puesto Municipal de Circulación de Vehículos. 

- Recordatorio del deber de conservación de urbani- 
zaciones (3 quejas). 

- Recomendación sobre necesidad de que se ejecu- 
ten obras públicas que garanticen la seguridad de 
los vecinos de un municipio. 

- Recordatorio legal por infracciones urbanísticas 
(2 quejas). 

- Recomenda+n mejora asentamiento de chabo- 
listas. 

- Recomendación en interpretación póliza de abas- 
tecimiento de aguas. 

- Sugerencia en aplicación de baremos de selección 
personal de Ayuntamientos. 

- Recordatorio de cumplimiento de legislación en la 
captación de yacimientos acuiferos. 

- Recomendación de aplicación de baremos en ad- 
judicación de viviendas de V.P.O. 

- Recomendación para concluir procedimiento con- 
vocatoria pruebas acceso a la Función Pública. 

- Recordatorio del deber de ejecutar actos y 
acuerdos municipales. 

- Recordatorio por incumplimiento de la Ley del 
Suelo. 

- Recomendación en expediente sobre adjudicación 
vacantes en mercado municipal. 

- Recomendación sobre cumplimiento de los princi- 
pios constitucionales en expediente sancionador. 



SEVILLA. 24 DE NOVIEMBRE DE ,989 BOPA NUM. 328 PAG. Nwvl 11.01, 

INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa a /as medidas de protección a /as 
industr;as y criadores delcerdo ibérica BOPA 256. 8.432 (0); 
281, 9.334 CE); 282. 9.405 ITI; 313. 10.510 CT): 313. 
10.510 CE); DSPA 1 ll (Ab; BOPA 315. 10.543 (AI. 
Pmpos;c;ón no de Ley re,af;va a /a declaración de /a zona 
Alhambra-Jesús de/ Va//e /Granadalcomo parque periurbana 
BOPA 310. 10.422 (0): 313, 10.511 (EI; DSPA 112 (Al: 
SOPA 315. 10.543 IA). 
Propos;c;ón no de Ley núm. 11/89, re,af;va a la solicitud a la 
CEE de una Acción Común de “rgenc;a. BOPA 287, 9,552 (01; 
DSPA ll 3 (AI; BOPA 322. 10.743 (AI. 

1.2.2 Mociones 

Mctón núm. 11/89, relativa a los daños por iwndaciones en 
Andalucía. BOPA 315, 10.559 IO); 319. 10.653 CE): DSPA 
1 14 (Al; BOPA 3 19. 10.650 IA). 

Mocó” núm. 72/89, relativa a la @tica general de/ Consejo 
de Gobierno relafiva a /a adoptón de medidas económicas ypo- 
liticas ante losgraves dakx sufridos en /as prov;nc;as de Anda- 
lucía or;entaal Vas /as rec;enfes lluvias to,renc;des. BOPA 31 5, 
10.560 10); 319, 10.654 LE): DSPA 114 (Al; EOPA 319. 
10.651 IA). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución del Pleno relativa albmte de peste equina y la coma- 
minación en determinados pontos del liforal BOPA 3 12. 
10.493 (0); DSPA 109 IA); BOPA 312. 10.487 (Al. 

Resolución relativa a /a nueva programacón de RTVE en Anda- 
lucía. BOPA 301. 10.150 (0); 313. 10.512. LE): DSPA ll2 
IAl; BOPA 315.10.544 (Ab. 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 28/89. relativa a /os datios por inundaciones 
enAndalucía. BOPA 3 10. 10.424 101; DSPA 1 1 1 (T). 

lnterpdación núm. 29/89, relativa a la polifica general del Con- 
sejo de Gobierno relativa a la adopción de medidas económicas 
y polificas ante /os graves daños suf”dos en /a provincias de 
Andalucia orienta,, tras las reckntes ,,,,v;as forrenci..,es. SOPA 
3 10, 10.424 (OI; DSPA 1 1 1 (T). 

interpelación núm. 18189, relativa a ia expansión de la econo- 
mia sumergida en Andaluck. SOPA 287. 9.556 (0); 304. 
10.206 (Tl; DSPA 1 14 (Tl. 
lnter,,elac;ón núm. 15/89. relatA a la polirica de /a Junta de 
Andalucia en materia de energk renovables BOPA 282. 
9.407 (0); 304. 10.205 CT); DSPA 1 14 CT). 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición de Ley relabva a /as zonas de monfaña BOPA 
273, 8.979 (0); 284. 9.472 (Tl: DSPA ll 1 (RI: SOPA 315, 
10.554 03). 

Pmposición de Ley por /a que se aprueba y regula elprograma 
de renitegración y de inregración profesional tardia de /as nw- 
ieres BOPA 284, 9.469 (0): 295. 9.81 1 (TI: DSPA 1 13 (R): 
BOPA319.10651 (Rb. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposiciin no de Ley relativa a /a creac;ón de /a Sección de 
Neumnrogia en el Hospital General de Huelva /Manuel Lois 
Garcial BOPA 269. 8.847 (01; DSPA 110 (Rh BOPA 312. 
10.492 IR). 
Pmposición no de Ley relativa a Ia creación del Patronato 
A”da/uc;a-Europa BOPA 273. 8.986 (0); DSPA 93 (Tl; SOPA 
276, 9.063 CT): 309. 10.402 íE): DSPA 110 (Rb: BOPA 312, 
10.492 (RI. 

Pro,msición no de Ley relativa a /a creación de un salario social 
en /a Comunidad Autónoma de Andalocia. BOPA 290. 9.660 
IO); DSPA ll 1 IR); BOPA315, 10.555 (RI. 
Pmposinón no de Ley relativa a ,a crearió” de centros comar- 
cales de promoción y asesoramiento de la mujer BOPA 278, 
9.196 (0); 319, 10.652 (El; DSPA 113 (RI; BOPA 319. 
10.652 (RI. 
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Propos;c;ón no de Ley relativa a los terrenos de RENFEen Anda- 
lucía BOPA 286. 9.532 (01; DSPA 113 (R); BOPA 319. 
10.652 (R). 

Proposición no de Ley relativa a la inclusión de la est,,,ctu,a de 
invernaderos y Nesgo de almendros en /os sagoros ag,a,;os 
combihados BOPA 287, 9.552 (01: DSPA 113 CR); BOPA 
319. 10.652 (RI. 

Propos;c;ón no de Lay relativa a fa necesidad de /a Ley da Cara 
deAndalucía. BOPA 282,9.403 (OI; 320.10.672 (RDI. 
Proposición no de Ley ralat;va a /os nombramientos que debe 
efectuar e/ Gobierno andaluz para el Consejo Aseso, da RTVA 
BOPA 238.7.267 (01: 320. 10.673 IRD). 

Proposición no da Ley relativa a/ cesa de, D;recto, General da 
RTW BOPA287.9.553 (0): 321. 10.712 (RD). 

Pmpueste de Proposición de Ley para fa modificación de la D;s- 
posición Ad,cional 1.a 2 da fa Lay 5/1985, da 19 de junio, del 
Rég/men ElectoralGeneral BOPA 287.9.549 (0). 
fniciativa /eg;s/ativa popular da modificación da determinados 
ardculos de /a Ley 8/198 7, de 9 de diciembre, por le que se 
crea la Empresa Pública da Radiodifusión y Televisión gestio- 
nadospwla Junta deAndalu&. BOPA 29lI9.694 (0). 

Pmposickjn de Ley relativa a Municipios Turkticos BOPA 3 12. 
10.488 (0). 

Proposiión de Ley relativa a fa reforma del Reglamento de la 
Cámara BOPA 315. 10.554 (0). 

2.4.2 Propuestas de Resolución 

Propuesta de Resolución del Pleno relativa a la situación jodio./ 
de /os vecinos pmcesados da Gibraleón /Hue/va/y actuaciones 
contrarias a la conv;venc;e. BOPA 320. 10.673 (CDI. 
Propuesta da Resolución de, Pleno relativa al acuerdo de Pleno 
para convoca, a UGT y CC OO. a fin de que informen sobre la si- 
tuación delpmceso de concertación socia/ en Andalucia BOPA 
282.9.405(0);321,10.712(AD1. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación relativa a ,a posible venta de HUASA y fotoro;“- 
cierto delsector textilandaluz BOPA 32 1, 10.7 12 (CDI. 
Interpelación relativa a ~en defensa de /a Autonomia andaloze,, 
BOPA 326. 10.843 (CD). 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto da Ley del Consejo Consultivo de Andalucia. ICCOAI 
BOPA 180. 5.674 IO); 182. 5.717 (Tl: 189. 5.877 ITI; 195, 
6.042 (El; 195, 6.043 IE); DSPA 64 (E) (RI; BOPA 207.6.377 
(El IR); 246,7.849 ITI. 

Proyecto da Lay por elque se modifican determinados srticulos 
da fa Ley 5/1984, da 23 da abril. de lncompatibil,dades de 
Altos Ca,gos de ,a Administración Andaloza. BOPA 261. 
8.600 101: 269. 8.836 ITI; 273. 8.975 íE): 273, 8.976 (EL 
DSPA 101 (Ej IR); BOPA 289. 9.625 (E) (RI; 289, 9.625 IE) 
IR). 
Proyecto de Ley de Estadistica de fa Comunidad Autónoma de 
Andalucia /CElE!. BOPA 269. 8.836 (01; 275, 9.055 (Tb 278, 
9.192 (Tb; 283. 9.445 (E): 283, 9.446 IE); DSPA 103 IE) (RI; 
BOPA 294. 9.788 (El (RI; 315, 10.544 IP); 322, 10.743 (DI; 
322. 10.753 (EL 
Proyecto de Ley por el que se determina fa capitalidad de /os 
parfidos judiciales ubicados en e/ territorio de ia ComunidadAo- 
tónoma de Andalo&. ICGJI. BOPA 310, 10.415 (0): 315. 
10.544 (T); 324. 10.798 (Ej; 325. 10.814 IPl; 326. 10.830 
(Di; 326, 10.836 (Ej. 
Proyecto de Ley pare /a Edocac;ón de Adultos BOPA 320. 
10.668 (01; 326. 10.837 (Tb. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmposición de Lay relativa a los Colegios Profesionales en Ia 
ComunidadAutónoma de Anaalucia BOPA 94, 2.158 (01; 97, 
2.220 IT); ll 6, 2.593 íT); DSPA 39 (Tl; BOPA 148. 3.225 
(T); 154,3.321 (T); 165.4.371 IE). 
P,opos;cib,, da Ley,e,at;va a ,a mod;ficac;ón da la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral da Andaluck BOPA 287. 9.548 (01; 
3 12, 10.488 ITI. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa al conflicto de /as Cofradias de 
Pescadores andaluzas BOPA 282,9.404 (01. 
Proposición no de Ley relativa a /e mortandadde conejos en An- 
dalucía. BOPA 286, 9.529 (01. 

Proposición no de Ley relativa a /a terminaciín de /es obras del 
poente sobre la ría delPiedms BOPA 286.9.530 (01. 
P,opos;c;ón no de Lay ,e,at;va a ,a actuación prioritaria de la 
Cámara da Coentas de Andalucia BOPA 289,3.626 (0). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a ia integración de la enseñanza 
moskelsupe,io,en,a Un;ve,s;dad BOPA 289,9.626 (01. 

Proposición no de Ley relativa a la durac;ón de las enserknzas 
universitarias BOPA 289.9.627 (0). 
Propos;c;ón no de Ley ,elat;va alriesgo da nucleariración de An- 
daluck como consecuencia de /a adhesión de España a /e lJn;ón 
EurOpea Occidental /UEO/BOPA 289.9.628 (0). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a/ estatuto de autonomia del 
puertoA/gec;res-La Línea BOPA 289.9.628 101. 
Proposición no de Ley relativa al traslado de la prisión de Cór- 
dobe delcesco urbano. BOPA 290.9.661 (0). 
Proposición no de Ley ralative a /e fkcelizac;ón y control del 
gasto en la Empresa Pública de RTWZ BOPA 292.9.720 (0). 
Propos;c;ón no de Ley relativa a /a semana de cine de auto< 
BOPA 296.9.839 (0). 
Proposioón no da Ley ,e,at;va a ,a construcción de on refugio 
pesquero en /a localidad da La Isleta del Mom. N@r IAlmeriel. 
BOPA 296,9.839 (01. 
Proposinón no de Ley relativa a ,a creaciin de una unidad de 
hornodiálisis en el hospital Princesa Ma~arita, da Cabra fCór- 
dobe/BOPA 296,9.840 10). 
Pmpos;c;ón no de Ley relativa a ,a creación de la estación arro- 
cera delBajo Guadalquivir BOPA 296. 9.841 (0). 
Pmposic;ón no de Ley relativa a fas condiciones en que se 
presta elservicio milifar BOPA 3 12, 10.491 (0). 
Proposición no de Ley relativa al tramo Santa Fe-Guadix de fa 
autos& Sevrla-Granada-Baza. SOPA 315. 10.555 (0). 
Proposición no de Ley relativa a /a creación de ayudes econó- 
m;caspara ,ospens;on;stas andaluces que no alcanzan /as ,at,;- 
bocionas medias percibidas en el resto de las Comunidades Ao- 
tónornas BOPA 315.10.556 (0). 
P,opos;c;ón no da Lay realtiva a /os c,;ta,;os de valoración del 
,xrsona/pm investigación agwia. BOPA 3 15. 10.557 (OI. 
Proposición no de Ley relativa a /a declarac;ón delparque racre- 
ativo de Los Vileres corno pargoe periurbmo de la ciudad de 
Có,do&. BOPA 315, 10.557 (0). 
Propos;c;ón no de Ley relativa a la gratoidad del transporfe es- 
colar pem los alumnos de niveles no obligatorios da enseñanza. 
BOPA 326. 10.837 (0). 

Propos;ción no de Ley relativa a /e realiwción de un Pmgrama 
Nacional da Interés Comunitario para /as comarcas da Hoéscar 
yBaza /GrenadejBOPA 326. 10,838 (0). 
Pro~sicfón no de Ley relativa a /a creación en nuestra Comoni- 
dad Autónoma de escuelas- taller para la preparackín de eco- 
consejeros BOPA 326. 10.839 LO). 
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Propos;c;ón no de Ley re/&;va a los wshantes con escasos re- 
corsos económicos que acudan a Sevilla durante /a Expo’92. 
BOPA 326,10,840 101. 

Propkción no de Ley relativa a la equiparación salaria, efectiva 
de, profesorado no un;vers;tar;o de Andalocia BOPA 326, 
10.840 lOI. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoloc;,% de, Pleno re,et;ve a la solicitudpare /e 
construcción de une aotovie a/temet;ve a ,e actual CN 340, de 
Cádiz a 8ercelone por Má,age, en e, tramo comprendido entre 
los limites de /as pmv;c&s de Graneda y Murcia /provincie de’ 
Almeríel BOPA X37.9.554 (01. 
Propuesta de Resoloc;& relativa a /os derechos básicos y co”- 
d;c;ones de vida en AndalucM de /os jóvenes durante la preste- 
ción de/sewiciomi/;ta,: BOPA 3 12, 10.492 (0). 
Propuesta de Resolucijn relativa a/ impulso de, autogobierno 
de Andslucía en el desarrollo del Estado de las autonomíasi 
BOPA 326.10.841 (0). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 14/88, relativa a /a repercusión de la sen- 
tencia del Tribunal Constitucione, de 22 de marzo de 1988, 
dictada en los recursos ecomoledos 990, 997 y 1.007/85, 
sobre el Decreto 99/86 BOPA 214. 6.590 10): 221. 6.851 
IT). 
Interpelación núm. 7/89. relativa a la fusión de les cejes de 
ahormsandaluzas BOPA 269.8.850 10). 
Interpelación núm. 9/89, relativa a la politice del Consejo de 
Gobierno sobre /e fusión de les cejes de ahorros de Andalucía 
BOPA271,8.924(0). 

hterpeleción núm. 1 1/89, relativa a la politiw del Consejo de 
Gobierno sobre el desermllo tecnológico en Andalucía. EOPA 
280.9.296 (0); 304, 10.205 IT). 

Interpelación núm. I 7/89, relativa a los desequilibrios econó- 
micos y sociales en AmIalucia y medidas tendentes a corre- 
girlos BOPA 287,9.555 lOI; 304, 10.206 íTl. 

Interpelación núm. 19/89, relativa a le pofke de, Consejo de 
Gobierno en materia de integración totalde fa mujer en /a socie- 
dadande/we. BOPA 290. 9.662 (01; 304, 10.206 IT); DSPA 
1 14 CT); BOPA 319, 10.653 (TI. 

lnterpelecfón núm. 20/89, relativa a ,a politica genere, del Go- 
bieiemo eutónomo de Andalucía en mareria de sanidad animal 
BOPA290.9.663 (0); 304. 10.207 (TI. 
interpelación núm. 23/69, relativa a fa penicipeción del Go- 
bierno andaluz en el Plan de Desarm//o Regionel de Espeñe fa- 
partadoAnda/w;a/B0PA 295.9.812 (01; 304, 10.207 (T). 

Interpelac;ón núm. 24/89, relativa al &xmplimento por parte 
del Consejo de Gobierno de sentencies judiciales firmes, d;c- 
tadas por les Magistraturas de Trabajo, en demandas por dife- 
rencias salariales promoides por jóvenes andaluces acog;dos 
alPrograma Andalucía Joven. BOPA 303. 10.18 1 (01. 

interpelación núm. 25/89, relativa e /as consecuencias y res- 
ponsabilidades del bmte de peste equina en Andalucía. BOPA 
308, 10.390 (0). 

lnte~pelacón núm. 26/89, relativa s/ bmte de /e peste equina 
enAnda,wia EOPA 308. 10.391 101. 
lnterpelacón núm. 2 7/89, relativa a le protección de acuíferos 
en general y de los de, Peque de Doñena en particular BOPA 
3 10. 10.423 (01. 

Interpelación núm. 30/89, relativa a /a situación hidr&lica de 
Andalucíe. BOPA 312, 10.493 (0). 
lnterpe/ación núm. 3 7/89, relativa a le política general seguida 
por ,e Consejeria de Haciende y Planificación en relación con /a 
contratación depersonal EOPA 315. 10.558 101. 

interpelación núm. 32/89, relativa a ,a politica de conaetios 
con entidades p,;vedes en materia de salud BOPA 321, 
10.712 10). 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a la po,it;ce de le Junta de Andalo& en materia 
de energías renovables EOPA 321, 10.713 (0). 

Moción relativa a /a expansión de /a economi. sumergida en An- 
dahcía. BOPA 321, 10.714 (0). 

2.6 Comhicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

PlsnForestalAndeloz BOPA 277.9.089 COI. 

PlanAnd.aluz de Serv;c;os Sociales BOPA 293,9.737 (0). 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Pmvideocia del Tibuna, Constituciona, sobre determinados 
~n?ceptos de la Ley 3/84, de 9 de enero, sobre Archivos BOPA 
218,6.751 (OI: 218. 6.752 (T). 

Pmvidencia del Tribunal Constitucione, sobre /a Ley 7/1988, 
de 17 de marzo, de /e Cámara de Cuentas de Andelo& BOPA 
220.6.838 (0); 222.6.885 (TI; 224. 6.937 (Tb. 
Pmvidencia de, Tlbunel Constitucional sobre determinados 
preceptos de /a Ley del Parlamento de Andeluck 8/7984. de 3 
de julio, de Reforme Agraria. BOPA 271. 8.951 (0); 271. 
8.952 (T); 273.8.997 (T). 
Pmvidencia del Tribunel Const,fuñonel sobre ,e Ley 7/1989, 
de 8 de mayo, do Coo,dineción de les Policias Locales de Ande- 
lucía BOPA 308, 10.394 (0); 308. 10.395 (TI: 309. 10.404 
IT). 
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